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Presentación

El largo recorrido, intrépido y sostenido, que la edi-
torial del CATSPBA viene realizando hace ya más de diez 
años, encuentra hoy en la publicación de su libro número 
doce, otro hito fundamental. El camino transitado desde 
la decisión colectiva de construir una línea editorial propia, 
cimentada en la intención de la socialización y producción 
de conocimiento por el simple hecho de que se encuentre a 
disposición de todes. Es una decisión política disruptiva en 
los tiempos que corren y la sostenemos como trinchera de 
batalla para nuestro colectivo profesional.

Aquí nos encontramos con la publicación número 
doce de la Colección Debates en Trabajo Social, y la misma, 
contiene el espíritu genético de esta propuesta: la convoca-
toria abierta a colegas y demás profesionales que puedan 
socializar ideas, reflexiones, experiencias que surgen de los 
procesos de intervención cotidianos. Y así fue madurando 
este proyecto que hoy sale a luz.
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El Trabajo Social en el ámbito sociojurídico: Escenarios 
y procesos de intervención en la provincia de Buenos Aires 
se presenta como un mojón que problematiza y tensiona la 
propia historia de nuestra profesión y su enraizada vinculación 
con la justicia. La misma no es simplemente un espacio socio 
ocupacional más, sino una de las principales determinaciones 
propias de su institucionalización hace ya más de 100 años.  

Aquí no solo encontraremos a colegas y otres profesio-
nales compartiendo sus preocupaciones e ideas sobre su ejer-
cicio cotidiano, sino, sobre todo, una posición asumida por 
nuestro colectivo sobre temas tan sensibles y contradictorios 
como, por ejemplo, el falso SAP. Un círculo que contiene una 
decisión política dentro de otra.

El diálogo que emana desde estas páginas, seguramente 
traerá nuevos intercambios que propiciarán nuevas produccio-
nes, y para cobijarlos, la editorial del CATSPBA queda con sus 
puertas abiertas. Agradecemos el compromiso de Mirta, Mar-
celo y Estela por el seguimiento y desarrollo de esta compila-
ción y a cada une de les autores que, en tiempos de hostilidad 
individualista, apostaron a la colectivización del conocimiento.

La Plata, junio de 2025.

Mesa Ejecutiva del Colegio de Trabajadores/as Sociales
Marta Cimarosti- Presidenta

Manuel Mallardi- Vicepresidente
Mariana Bsutos Yañez- Secretaria

Nicolás Pellegrini- Tesorero
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Prólogo
Mirta Rivero  
Marcelo Echazarreta 
Estela Rodríguez Vedia

El derecho es una parte integral de la vida cotidiana, ya que regula las 
interacciones entre las personas y las instituciones. Sin embargo, la 

forma en que las personas perciben y responden al derecho puede variar 
dependiendo de sus experiencias y conocimientos previos, construyendo 
significados y creando narrativas sobre el derecho en su vida cotidiana 
(Jerome Bruner). En algunas culturas el derecho puede ser visto como 

una herramienta para proteger derechos individuales, mientras que en 
otras la práctica jurídica es vista como un instrumento para proteger el 
orden social y, en otras para equilibrar los actos justos en la vida comu-

nitaria en un constante movimiento y búsqueda de equidad. 

¿Hace falta un libro sobre cuestiones socio-jurídicas en 
el Trabajo Social? La pregunta fue repiqueteando en nuestras 
reuniones cada vez que se elegían los temas de importancia 
e interés para nuestra comunidad profesional. Nunca existió 
la opción de postergarlo o que no resultara de interés, por el 
contrario, se abordaba y al instante surgía el inconveniente de 
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no encontrar antecedentes escritos sobre el asunto, inclinán-
donos por propiciar algún camino de investigación que hasta 
hace pocos años no ha prosperado, pero afortunadamente la 
alternativa de una compilación que narrara las experiencias, 
trayectos y recorridos de les autores que se sumaron al desafío, 
nos revela que ha sido un acierto intentarlo. 

En este recorrido de intercambios descubrimos que fue 
muy dificultoso seducir para que se sumen a escribir sobre la 
materia socio jurídica. Entre algunas de las resistencias consi-
deramos importante señalar que el Trabajo Social accede al 
conocimiento de las cuestiones jurídicas desde el mismo ins-
tante en que inicia la formación disciplinaria, pero ese monto 
de conocimientos acumulados apenas alcanza para introducir-
se en la vida institucional del Estado, dado que la mayoría de 
las inclusiones laborales son en la administración pública. No 
menos importante por ser minoritario, es la intervención que 
emana de la esfera privada. En cada ámbito, no puede escapar 
en ninguna instancia a conocer con solvencia los actos admi-
nistrativos, y el respaldo legal que exige cada acción que realiza 
cualquier agente.  Además del rigor administrativo, se le suma 
el conocimiento de las leyes que respaldan su ejercicio profe-
sional, y el plexo legal sustantivo de la materia que aborda. En 
este sentido, podríamos afirmar que, si no hay apropiación de 
los trayectos administrativos del accionar del Estado, no hay 
propuesta posible, porque desde el mismo instante en que se 
ejerce la profesión quedamos implicados por la acción estatal, 
que lleva incluida la formación que antecede y la voluntad de 
seguir aprendiendo, entendido como el acto mismo de la re-
flexión, al cual se le imbrica la práctica, entendido como un 
proceso complejo de la intervención y los hechos que aconte-
cen trayendo la novedad de la cuestión social. No es lo mismo 
decir lo que hace el TS, que fundamentar ¨lo que se hace¨. 

Cada profesional va entramando su formación median-
do, articulando, construyendo como sujeto activo de la inter-
vención en cada práctica. Vamos anticipando lo que vamos a 
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hacer, luego lo hacemos, y acto seguido comprobamos si hici-
mos lo que queríamos hacer. Es un principio ético ineludible, 
que nos conduce a preguntarnos acerca de ¿Cuál es nuestro 
objeto de intervención? Al descubrirlo nos lleva indiscutible-
mente al “campo” para delimitar. Ahí, en ese anclaje la profe-
sión funda su práctica profesional, con el auxilio que nos da 
la teoría para ensamblar respuestas sólidas a los interrogantes 
del mundo de lo intervenido. 

Ese es nuestro objeto de intervención: lo que acontece en 
el punto donde se toca la pregunta, las alternativas, las certezas 
y conflictos, el movimiento, la demanda, la cultura y los mo-
vimientos contraculturales, las leyes y convenciones, la opinión 
vulgar, lo no dicho, la necedad, la moral, las reacciones al vo-
luntarismo, la refilantropización, la corresponsabilidad cívica, la 
segmentariedad y el análisis de la transversalidad,  y lo que gime 
con cada ser humano, ahí en el mismo movimiento de la praxis 
en plena expansión. Sin embargo, cabe aclarar que las formas 
de intervención no definen el “objeto” sino la técnica del profe-
sional, que con una teoría sólida son libres de crear y sostener la 
práctica e inventar técnicas, para elucidar cómo detrás de cada 
sujeto que demanda es la humanidad que me interroga. Ni más 
ni menos, porque se trata de un sujeto que desea, piensa, cono-
ce y produce en las instituciones donde el Trabajo Social queda 
atravesado por las dimensiones de lo jurídico, sociológico y eco-
nómico entre otras marcas. En esta compilación hemos tratado 
de consustanciarnos con las diversas y heterogéneas experiencias 
para despejar la dimensión singular e histórica de cada trayecto 
alcanzado por les distintos autores. 

Hemos compartido un rico intercambio tomando la 
comprensión como un magnífico modo de conocer cada ex-
periencia porque no existe la pretensión en cada exposición de 
explicar o diagnosticar, sino posibilitar varias versiones de lo 
dado, o de acercamiento para renovar las preguntas. Es mucho 
más dificultoso construir una potente pregunta que alcanzar 
una conclusión investigativa.
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Es en este sentido que agradecemos los aportes que a 
esta primera compilación socio jurídica han realizado profe-
sionales de otras disciplinas, como las del campo jurídico par-
ticularmente. Son los casos del abogado Ismael Jalil, referen-
te de CORREPI y Abriendo Caminos, y la abogada y docente 
María Graciela Iglesias, especialista en derecho de Familia e 
integrante del Órgano Nacional de Revisión de Salud Mental, 
quien realiza un necesario y actualizado análisis del concepto 
de ajustes/ adaptaciones razonables a la Ley de Salud Mental 
en nuestro país. Por otro lado, Ismael Jalil con sus reflexiones y 
desarrollo nos interpela a revisar los procesos de intervención 
profesional, entre ellos al Trabajo Social, desde las perspec-
tivas que rigen las actuales Convenciones, Pactos y Tratados 
Internacionales en defensa de derechos a la vida, la libertad y la 
seguridad como cuestiones esenciales del ser humano. 

Debemos reconocer que, en la búsqueda de aportes 
propios de nuestra disciplina, la voz más reconocida en algu-
nos espacios académicos han sido las contribuciones brinda-
das por la Trabajadora Social Elisabete Borgianni, de origen 
brasileño, con quien hemos compartido en las últimas dé-
cadas una nutrida agenda de intercambios, constituyéndose 
como una referente ineludible en el campo socio jurídico. Es 
una de las voces contemporáneas necesarias para poner en 
discusión y debate el análisis crítico sobre las nominaciones 
y significaciones del llamado “campo o área socio jurídico”, 
fundamentando en sus líneas una sólida posición ético políti-
ca de la profesión al respecto.

En cuanto al artículo desarrollado por el abogado Juan 
Facundo Hernández, Ex Defensor Adjunto Nacional de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y por otro lado las 
colegas Nadia Polanco, Eve Simonotto,y Lorena Vera nos intro-
ducen en un debate obligado en todos los ámbitos de la vida 
institucional y profesional respecto del inexistente Síndrome de 
Alienación Parental . Que, por inexistente, está omnipresente 
en muchos operadores, profesionales judiciales y en la voz de 
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instituciones tanto estatales como privadas; discursos dañinos 
que no sólo atentan contra los derechos y seguridad de las ni-
ñeces ultrajadas y vulneradas, sino en el ataque sistemático ha-
cia los/as adultos/as protectores/as. 

Por su lado, la Trabajadora Social Ángeles Comisso, 
nos invita a introducirnos en el análisis crítico respecto a las 
demandas de la población en los Juzgados de Familia de la 
provincia de Buenos Aires, y las implicancias que ello trae apa-
rejado, tanto en las respuestas de la institución judicial, como 
del reconocimiento que a veces se contrapone con el ejercicio 
autónomo de la profesión.

Las Trabajadoras Sociales Pilar González y Julia Méndez 
nos desafían a revelar los aportes del Trabajo Social a la dispu-
ta del conservadurismo en el área socio jurídica, cuando la ac-
ción profesional queda atravesada por el derecho, el litigio, los 
bienes jurídicos a proteger, los procesos judiciales, y los actos 
administrativos asociados a la política pública. Nos introdu-
cen con un lenguaje sencillo en la consideración de cuestiones 
sociales (hábitat /protección de derechos a niñas, niños y ado-
lescentes/ territorialidad/ Familia y comunitarización) tratadas 
desde la Defensa Pública (ámbito judicial), para reflexionar so-
bre las disputas que el orden y primacía normalista impregnan 
los abordajes con vocación de invisibilización.  Advierten en el 
desarrollo del escrito la naturaleza conservadora que acecha, 
exigiéndole al Trabajo Social descifrar las demandas para alo-
jarlas en un proceso de acceso genuino a la justicia. 

El Licenciado Christian Correa nos coloca en la necesidad 
de explorar e indagar acerca de las representaciones y significa-
dos de la “función asistencial” en los procesos de intervención 
que desarrollan les profesionales en el espacio socio ocupacio-
nal del sistema carcelario. Desarrolla en detalle las dificultades 
para sostener la autonomía relativa cuando queda cooptada 
por las funciones que la propia institucionalidad impone. Sin 
embargo, su reflexión insinúa que la función asistencial podría 
prefigurarse como una contingencia que debe quedar inscrip-
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ta en la perspectiva criminológica crítica para trazar una línea 
superadora de la demanda institucional particular. Gestionar 
la asistencia social pública es un desafío mucho mayor que 
lo expresado en la demanda construida por un sujeto privado 
de libertad y lo que la institución carcelaria ha caracterizado y 
acredita como auténtico y genuino. 

En el artículo titulado Representaciones sociales sobre 
el Trabajo Social en el ámbito judicial penal, la Lic. TS Lucila 
Sirven  junto al abogado Leonel Fernando Vázquez Neira rea-
lizan un análisis de las representaciones sociales respecto del 
Trabajo Social en el ámbito judicial penal provincial desde un 
abordaje analítico e interdisciplinario. Donde observan cómo 
estas inciden en los procesos de intervención y permiten tra-
zar líneas de continuidad con el paradigma de control. Por lo 
tanto, el principal desafío que plantean consiste en proble-
matizarlas para legitimar la intervención de les profesionales 
y articular prácticas instituyentes.

El artículo propone el análisis de las representaciones 
sociales que les funcionaries (abogados) y magistrades (abo-
gados) del fuero penal de la provincia de Buenos Aires poseen 
en relación al Trabajo Social para dar cuenta de algunas ten-
siones que existen, entre dos disciplinas con características 
particulares: el trabajo social y el derecho. 

En tanto, la Trabajadora Social Mariel Azcacíbar nos 
acerca a las particularidades que asume la profesión en el ám-
bito de la justicia, con sus nuevos escenarios, advirtiendo sobre 
los riesgos de reingresar la mirada al mundo individual, con la 
consecuente naturalización y psicologización de lo social. Des-
tacamos la exhortación que realiza para develar los llamados 
“nuevos escenarios” que se presentan como máscaras de las 
condiciones de vulnerabilidad que nos interpelan.

Siguiendo el avance de lo planteado por la Lic. Martha 
Valdevenito en el ámbito judicial, podemos acercarnos a una 
interesante configuración de elementos que interjuegan en ese 
espacio, y que le ha permitido a la autora problematizar sobre 
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intervención profesional. Recorre desde el papel de las mujeres 
en el Siglo XXI, la reforma del Código Civil argentino y sus im-
pactos en el derecho de familia, y cómo el nuevo escenario jurí-
dico exige problematizar las acciones profesionales a partir de 
analizar las tensiones y conflictos que ordenan la vida social, 
y las propias prácticas del Trabajo Social como agentes de la 
administración de justicia. 

Hemos definido con les autores la iniciativa de invitarles 
a leer movilizados por la resistencia, la duda, e incluso pensar 
con la queja a mano el mismo acto del trabajo, el cual cons-
tituye la subjetividad del “trabajador”, y la tarea profesional 
como aporte a la subjetividad de la categoría profesional. 

El Trabajo Social hace muchos años que dejó de sacrali-
zar los conceptos y miradas en encuadres fragmentados. Hoy 
la profesión nos obliga a pensar nuevos modos para no crista-
lizar la fragmentación reconociendo que el “sujeto Trabajador 
Social” está atravesado por tres universos: la ley, el inconscien-
te y lo social. Todos esos universales nos habitan o alojan, pero 
también nos abandonan y dejan a la intemperie.  En esta oca-
sión la intención ha sido acercar un material que nos permita 
conjugar el saber y aquello que no sabemos respecto de cuánto 
el mundo socio jurídico atraviesa nuestra lucha en los contex-
tos institucionales y de las prácticas. 

Agradecemos los aportes de quienes asumieron el desa-
fío de exponer la palabra escrita como tantos otros “hacedo-
res” de esta compilación que han trabajado decididamente y 
con esfuerzo para construirla. 
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Particularidades  
del Trabajo Social  
en el Ámbito Sociojurídico1

Elisabete Borgianni2

Introducción

El presente texto pretende sumarse al esfuerzo colecti-
vo que viene siendo hecho para conocer, apoyar y desarrollar, 
en la dirección del proyecto ético-político del Trabajo Social 
brasileño, el trabajo realizado por los trabajadores sociales en 
los diversos espacios socio ocupacionales pertenecientes al, 

1	 El presente artículo, recupera elementos trabajados en el artículo publicado en la revis-
ta Servicio Social y Sociedad, São Paulo, n. 115, p. 407-442, jul./set. 2013. La autora 
recupera en este texto parte significativa (inclusive con reproducción literal de algunos 
pasajes) de las reflexiones que hizo en el proceso de asesoría al Grupo de Trabajo 
del Campo Sociojurídico del Conjunto CFESS/Cress, las cuales están registradas en el 
texto no publicado titulado: El Servicio Social en el “campo sociojurídico”: primeras 
aproximaciones analíticas a partir de una perspectiva crítico-ontológica (cf. Borgianni, 
2013). La traducción original al español fue realizada por la Mag. Paola Morales, de la 
Universidad Nacional del Comahue. Se ha optado por traducir Serviço Social por Trabajo 
Social, salvo cuando remita a otras citas o eventos académicos. Asimismo, la expresión 
assistente social se ha traducido por trabajador social. [NdeE: En la reciente revisión, se ha 
optado por incorporar un lenguaje no sexista]

2	 Asistente social jubilada del Tribunal de Justicia del Estado de São Paulo, magister 
y doctora en Servicio Social por la PUC-SP, São Paulo, Brasil, presidenta de la 
Asociación de Asistentes Sociales y Psicólogos del Tribunal de Justicia del Estado 
de São Paulo (AASPTJ/SP), gestiones 2009-13 y 2013-17.
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hasta aquí, llamado “campo sociojurídico”. Digo “hasta aquí” 
porque, después de estudios recientes, he desarrollado la com-
prensión de que la esfera de lo “jurídico”, antes de configurarse 
como un campo específico, se establece, para nosotres, tra-
bajadores sociales, como un área de actuación y también de 
producción de conocimiento (el área sociojurídica).

Mi pretensión, en este artículo que, como podrá ser 
observado, está basado en estudios bastante preliminares, es 
simplemente apuntar algunos elementos fundamentales para 
pensar el significado de la actuación profesional en esta área, 
sin adentrarnos, por ahora, en las especificidades de sus insti-
tucionalidades —como Tribunales de Justicia, Sistema Peniten-
ciario, Ministerio Público, Defensorías, etcétera—.

Entendiendo que la búsqueda de particularidades de los 
espacios que conforman lo sociojurídico no puede prescindir 
de una caracterización “general”, propongo que trabajemos a 
partir de la perspectiva crítico-ontológica para la elucidación 
de los elementos centrales y comunes que se presentan en la 
intervención de les trabajadores sociales que allí actúan. Ese 
esfuerzo será completado con el trabajo urgente y necesario 
de buscar las particularidades de cada una de las institucio-
nalidades que conforman el área —trabajo que ya comienza a 
ser realizado por algunes trabajadores sociales que están ac-
tuando en las instituciones sociojurídicas, lo que ciertamente 
contribuirá con el perfeccionamiento del Trabajo Social—.

Así, lo que estoy buscando aquí es apenas y tan sola-
mente captar las mediaciones históricas fundamentales que 
pueden explicitar el significado social de la profesión (tal como 
originariamente fuera formulado con precisión por Marilda Ia-
mamoto) en el rico y problemático universo sociojurídico.
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Trabajo Social en el “Campo” o en el “Área” 
sociojurídica. ¿A Partir de qué Bases Delimitar lo 
que Compone esa Área?

En la búsqueda de definir las implicancias del campo 
sociojurídico, quien primero nos trajo una tentativa de de-
finición más “cerrada” fue Eunice Teresinha Fávero (2003), 
cuando argumentó que:

El campo (o sistema) sociojurídico se refiere al conjunto de 
áreas en que la acción social del Trabajo Social se articula 
a acciones de naturaleza jurídica, como el sistema peniten-
ciario, el sistema de seguridad, los sistemas de protección 
y acogimiento, como refugios, hogares, consejos de dere-
chos, entre otros (p. 10).

En otra ocasión, la misma autora hizo una clarificadora 
interpretación del papel social cumplido por las instituciones 
u organizaciones propias del sociojurídico: “[...] organizacio-
nes que desarrollan acciones, por medio de las cuales aplican 
sobre todo las medidas derivadas de aparatos legales, civil y 
penal, y donde se ejecutan determinaciones de allí derivadas”, 
agregando que “[...] en esas áreas, directa o indirectamente, 
trabajamos con base normativa legal y con sus interpretacio-
nes por los operadores jurídicos” (Fávero, 2012, pp. 122-123).

En el II Seminario del Servicio Social Sociojurídico, rea-
lizado en 2009, en Cuiabá, procuré también dar una contri-
bución en el sentido de definir mejor ese “campo” o área y 
propuse que el Trabajo Social brasileño lo colocase en una 
perspectiva más amplia y profunda, avanzando en relación 
con lo que todos veníamos haciendo, que era pensarlo bási-
camente a partir de las organizaciones o instituciones que lo 
componen. Sugerí, en la ocasión, que buscásemos comprender 
mejor lo que es ese “jurídico” del que tanto estábamos hablan-
do y recuperé una de las ideas corrientes en el mundo jurídi-
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co que me parece muy clarificadora, según la cual, lo jurídico 
es, antes que nada, el locus de resolución de los conflictos por 
la imposición del Estado. Resalté, en aquel momento, que esa 
característica, por sí sola, ya coloca grandes desafíos éticos y 
políticos para la intervención profesional (Borgianni, 2012). 
En esta oportunidad, llamé la atención sobre algo que marca 
mucho el trabajo de cualquier asistente social —o de otro tra-
bajador que tenga que desempeñar sus funciones de “perito” 
en ese “campo”—, que son las determinaciones complejas que 
emanan de las polaridades antitéticas propias de la esfera jurídica. 
Por ejemplo, aquella que considero una de las más marcadas: 
garantizar derechos en un espacio o sistema que es también aquel 
donde se va a responsabilizar civil o penalmente a alguien (Borgian-
ni, 2012, pp. 167-168).

También en aquel II Seminario, el promotor de Justicia 
Wanderlino Nogueira Neto hizo observaciones que nos ayudan 
a pensar nuestro trabajo en esa área. Son punteos con signi-
ficativo contenido heurístico, principalmente porque son he-
chos por alguien del universo jurídico. El Dr. Wanderlino inició 
su conferencia planteando que el tema para el cual había sido 
convocado a hablar interesaría tanto a su colectivo “en la es-
fera de la protección jurídico-social de los derechos humanos, 
como a los trabajadores sociales con actuación en la esfera 
de la protección sociojurídica de los derechos socio asistencia-
les”. A continuación puntuó:

Aquí estoy yo, un operador de la Defensa de los Derechos 
Humanos, para hablar a operadores del Servicio Social: am-
bos actúan cada cual a su modo, en la garantía del acceso al 
Valor-Justicia, tanto en sistemas de políticas públicas, como 
en el sistema de justicia. Esto es, hacer del acceso a esos dos 
sistemas públicos, un “derecho del ciudadano y un deber del 
Estado”. Esas definiciones de nuestros campos de acción —
similares pero no iguales—, ya señalan inicialmente nuestro 
enfoque para tratar del éxito, del fracaso y de las limitacio-
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nes o posibilidades de enfrentamiento de la cuestión social, 
en su aspecto estructural, vía judicializaciones coyunturales 
y puntuales de conflictos de intereses y de demandas, en las 
relaciones sociales (Nogueira Neto, 2012, p. 23).

Tenemos, entonces, hasta aquí, el registro de las poquí-
simas tentativas de definición o de delimitación de lo que ca-
racteriza la actuación profesional en ese campo o área que tiene 
intersección con lo jurídico.

Avancemos, entonces, en la reflexión valiéndonos de las 
mismas bases teórico-metodológicas e históricas que dan sus-
tento al proyecto ético-político del Trabajo Social brasileño, o 
sea, la perspectiva crítico-ontológica con la que Marx analizó 
el mundo burgués y que fue tan bien explorada por George 
Lukács en sus reflexiones a partir de los años treinta (esa pers-
pectiva fue abordada en Borgianni, 1997).

“Campo Jurídico”—Un Concepto Poco Clarificador

De forma sintética, podemos decir que campo jurídico es un 
concepto que fue formulado por Pierre Bourdieu, que lo define 
como determinado espacio social en el cual los llamados “opera-
dores del derecho” —magistrados, fiscales y abogados— “compi-
ten por el monopolio del derecho de decir el Derecho” (Bourdieu, 
apud Shiraishi Neto, 2008, p. 83; Gaglietti, 1999, pp. 84-85).

Esa es una definición que, a simple vista, parece conjetu-
rar de hecho algo que puede ser observado cuando se trabaja 
en esa área: hay un indiscutible y permanente debate de la co-
tidianeidad del universo jurídico, entre jueces, fiscales y abo-
gades, que buscan los elementos que mejor permitan, a cada 
une, decir el Derecho delante de las cuestiones o de los conflictos 
jurídicos con los cuales se enfrentan.

Eso hasta nos estimula a formular algunas preguntas: 
¿hasta qué punto ese es un campo específico o privado de los 
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llamados “operadores del Derecho”? ¿Cuál sería la peculiar 
contribución del Trabajo Social en ese campo jurídico, espacio 
donde se disputa el derecho de decir el Derecho? ¿Qué tendrían 
para aportar a ese espacio les trabajadores sociales que se con-
sideran coherentes con el proyecto ético-político de la profe-
sión? Son preguntas que intentaré responder más adelante.

Por ahora, para avanzar un poco más, es preciso recupe-
rar el significado también del Derecho y del universo jurídico que, 
a primera vista, parecen construcciones sociales que fueron sien-
do erigidas en el proceso del desarrollo del ser humano a través 
de la historia. Construcciones que, aparentemente, habrían teni-
do la intencionalidad de separar a los hombres progresivamente 
de sus “barreras naturales”, haciendo que superasen sus “senti-
mientos innatos de venganza” y también las formas instintivas 
—y a veces bárbaras— de resolución de conflictos.

Bajo esa perspectiva, que yo diría “ingenua”, el derecho 
y el universo jurídico habrían sido construidos como un con-
junto de reglas que objetivan deberes y prerrogativas, así como 
delimitan quién debe garantizarlos (especialistas, magistrades, 
fiscales, abogades). Todo ese proceso ocurriría a lo largo de 
un camino lineal y rumbo a la construcción de un sistema de 
ordenamientos normativos en los que un ente superior a los 
intereses individuales y privados —el Estado— también habría 
sido erigido con la responsabilidad de equilibrar o “pacificar” 
relaciones conflictivas entre los individuos.

Es bastante común ver análisis “históricos” sobre la 
evolución del derecho o del “estado de derecho” que reflejen 
ese tipo de visión simplista y mecanicista, según la cual, la 
civilización habría marchado decididamente en el curso de la 
historia en el sentido de implantar reglas y normas que, al fin 
y al cabo, formarían el llamado “imperio de las leyes”, a partir 
del cual las relaciones singulares y colectivas podrían ser regu-
ladas. El Estado aparecería ahí, entonces, como el elemento 
garantizador de la llamada “paz social” frente a los “natura-
les” conflictos de intereses de una sociedad formada por in-
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dividuos que serían iguales en términos de oportunidades que 
la sociedad puede ofrecerles y diferentes en sus capacidades 
de usufructuarlas. A partir de esa visión idílica y falseadora de 
lo real, legalidad y legitimidad formarían los presupuestos forma-
les del llamado estado de derecho, según el cual, “el hombre” 
sería el centro y la razón del “sistema social”.

Esas son definiciones o explicaciones que, algunas de 
ellas reales (en el caso de la de Bourdieu, que cité anteriormen-
te) o mistificadoras en este segundo caso, parecen llevarnos 
solo al vestíbulo del conocimiento, sin aportar la claridad so-
bre las concretas determinaciones de esas esferas de objetiva-
ción del ser social que son el universo jurídico y el derecho.

La Perspectiva Lukacsiana Para Pensar el Derecho y el 
Universo Jurídico

La aproximación más fecunda con las cuestiones pro-
pias de esa esfera puede ser alcanzada si el análisis parte de 
los fundamentos crítico-analíticos o teórico-metodológicos que 
emanan de la perspectiva crítico-dialéctica y ontológica de 
Marx, apuntada con tanta profundidad por George Lukács.

En una obra sintética y esclarecedora, Vitor Bartoletti 
Sartori (2010) se propuso pensar el Derecho a partir de esa 
perspectiva. En virtud de su claridad y fidelidad a la fuen-
te lukacsiana es que utilizaré muchos pasajes literales de esa 
obra, citando solamente las páginas de donde fueron extraí-
das. Recurriré también a los análisis hechos por otros autores, 
como E. Pasukanis (1977) y R. Carli (2012), para demarcar 
elementos centrales sobre el derecho y la política como dos de 
las importantes y centrales objetivaciones del ser social.

Por tratar al Derecho como parte de una totalidad histó-
rica, calzando sus análisis en las categorías fundamentales del 
método de Marx, es que Lukács consigue avanzar en relación 
con innúmeros autores que se explayan sobre ese tema en los 
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últimos dos siglos y que, a veces, quedan aprisionados en los 
límites del idealismo o del positivismo.

En esa dirección, es pertinente rescatar, desde el inicio, 
que Lukács, al tratar de las objetivaciones del hombre en el 
proceso de su constitución en cuanto ser social, resalta que él 
mismo desarrolló dos formas teleológicas: aquella volcada direc-
tamente para la transformación de la naturaleza y aquella vol-
cada para, digamos, influenciar a otros hombres. Es lo que 
él denomina teleologías primarias y secundarias —ambas íntima-
mente ligadas entre sí—. De ese modo, dicho de manera resu-
mida, mientras el trabajo en sentido estricto es una posición 
teleológica primaria —y eternamente necesaria—, por la cual 
los hombres se apropian de los elementos de la naturaleza 
para producir los medios de su subsistencia; las posiciones se-
cundarias son aquellas que apuntan a “extraer un determinado 
comportamiento colectivo” (cf. Carli, 2012, p. 9).3

En el ejemplo translúcido de Carli (2012):

El trabajo significa la transformación de piedras y made-
ras en instrumentos [...], por otro lado, otras esferas del 
ser social, como la política, por ejemplo, no transforman la 
naturaleza; procuran actuar sobre la sociedad. Las posicio-
nes secundarias no actúan sobre la naturaleza, y sí sobre un 
grupo de hombres. La acción política es una posición teleo-
lógica secundaria precisamente porque procura extraer un 
determinado comportamiento de un colectivo. Un partido 
político procura, en sus acciones, producir una reacción es-
pecífica de individuos determinados, sea para la conserva-
ción del orden establecido o para su transformación (p. 9).

3	  O en las propias palabras del filósofo húngaro: “las posiciones teleológicas nece-
sarias son [...] de dos formas: aquellas que apuntan transformar, con finalidades 
humanas, objetos naturales [...] y aquellas que tensionan incidir sobre la con-
ciencia de los otros hombres para impulsarlos a ejecutar las posiciones deseadas” 
(Lukács, apud Sartori, 2010, p. 54).
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Carli (2012) recoge de Lukács una observación sobre la 
política que cabe también para el derecho:

Con el desarrollo histórico posterior, esto es, con el surgi-
miento de las sociedades clasistas, las posiciones teleológi-
cas secundarias se vuelven formas de ideología, que son las 
modalidades de comportamiento a través de los cuales los 
hombres se hacen conscientes de los conflictos puestos y 
“en ellos se insertan mediante la lucha” (p. 18).

En resumen, tanto el derecho como la política son vis-
tos por Lukács como expresiones de las teleologías secundarias. 
Aquellas que, a diferencia de los actos teleológicos volcados 
para la transformación de la naturaleza, para la obtención de 
los medios de vida —y que están englobadas en las creciente-
mente complejas y mediadas relaciones económicas— expresan 
las mediaciones que se crean y se institucionalizan a partir de 
actos teleológicos secundarios, resultando las formas de totalidad 
social en el universo burgués.

Destaquemos que secundario, en ese contexto, no quiere 
decir menor o de menor importancia, sino solamente el lugar 
que ocupa dentro de la totalidad social. Sartori apunta que 
el Derecho es un complejo que no posee carácter fundante, 
pero que no puede ser disociado de aquella esfera del ser so-
cial en la cual produce sus medios de vida —la esfera econó-
mica— (cf. Sartori, 2010, p. 94).

Así es que Lukács, al indagar sobre el “lugar” del Dere-
cho en la praxis social, observa que este tiene un importante 
papel en las esferas relacionadas con la reproducción social, con-
figurándose como una mediación que es propia de la sociedad 
burguesa y que solamente ahí se desarrolla como tal con toda 
su plenitud. O sea, más allá de que en tiempos pretéritos hayan 
existido variadas formas de regulación de los conflictos huma-
nos, así como de “reparación de daños”, y de responsabiliza-
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ción de aquellos que los causaron a alguien o a alguna cosa,4 
aquello que realmente puede ser denominado con la expresión 
derecho solo surge en determinado estadio de la trayectoria del 
ser social a lo largo de la historia y cuando están presentes 
otras determinaciones peculiares a aquel estadio.

Lo que el filósofo húngaro demarcará entonces, con 
mucha precisión, así como ya lo hiciera Marx, es que sola-
mente cuando están presentes categorías históricas como cla-
se social y Estado es que surge la idea de derecho como “conjun-
to de normas jurídicas de acuerdo con las cuales la sociedad 
se organiza con la finalidad de mantener el orden y la convi-
vencia social” (Sartori, 2010, p. 9).

Así, la apariencia del derecho como algo encima de los 
intereses antagónicos de las clases sociales, como un “sistema 
autosuficiente calcado en la cientificidad de los especialistas 
y en la precisión del reflejo jurídico, supuestamente capaz de 
captar las necesidades sociales como un todo” (Sartori, 2010, 
p. 107), solo se resuelve en determinado momento histórico: 
justamente aquel que hace nacer también las reificadas relacio-
nes burguesas de producción, regidas por el capital. Friedrich 
Engels ya había mostrado cómo el surgimiento de especialistas 
de esa área y la autonomía relativa que el complejo jurídico va 
adquiriendo son productos del desarrollo social. Según el pro-
pio Bourdieu, en “una carta dirigida a Conrad Schmidt, Engels 
observa la aparición del derecho en cuanto tal, o sea, como 

4	 Ranieri Carli muestra que Lawrence Krader estudió algunos pueblos comunita-
rios y su organización del poder (y también de la “justicia”, diría yo). [Krader] 
“verificó que entre los esquimales, por ejemplo, era constituido el siguiente arre-
glo de fuerzas: ‘no poseen jefes, ni consejos consultivos, ni asambleas deliberati-
vas, aunque practiquen una forma de liderazgo económico individual: en la caza 
de la ballena, el dueño del barco tiene dominio sobre la tripulación, y el derecho 
primordial sobre la presa’. Las querellas eran resueltas de modo peculiar: por 
medio del ‘duelo cantado’. El quejoso y el acusado cantan canciones alternadas 
en que relatan sus versiones sobre el incidente. ‘El ofendido relata los daños reci-
bidos y busca reparación; el que se defiende afirma la inocencia, defendiéndose 
de otro modo. La decisión entre acusado y acusador es tomada por la comuni-
dad’” (Krader, apud Carli, op. cit., p. 12).
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‘esfera autónoma’, acompañando los progresos de la división 
del trabajo que llevan a la constitución de un cuerpo de juristas 
profesionales” (Bourdieu, 1999, p. 101).

La relación de la génesis del derecho con el desarrollo 
de las formas económicas mercantiles, así como, naturalmen-
te, con las formas políticas que se erigen a partir de esa base 
material —el Estado burgués que da sustentación a las profun-
das desigualdades de clases que de allí surgen, por ejemplo—, 
es vista con claridad por Lukács, así como ya estaba presente 
en la tesis de E. Pasukanis sobre el significado del derecho en 
una sociedad cuyas relaciones fundamentales están basadas 
en procesos en los cuales los productos del trabajo humano 
quedan igualados a la forma de mercancía. De hecho, como 
fuera demostrado genialmente por Marx, la forma mercancía 
“esconde” el real valor que tiene el trabajo humano —en cuan-
to productor de posibilidades nuevas delante de la naturaleza 
y de los otros hombres— bajo el manto alienante y fetichizante 
del valor de cambio y de las equivalencias mistificadas que ese 
proceso metabólico produce.

Igualmente, se debe observar una vez más que el análisis 
lukacsiano, en la corriente de como procediera Marx en relación 
con sus objetos de estudio, no separa artificiosamente los ele-
mentos de una totalidad concreta. Ellos visualizan el desarrollo 
del ser social burgués siempre como un proceso unitario. Por eso, 
para Lukács era imposible pensar el derecho y sus categorías 
centrales sin rescatar aquellas que forman parte del desarrollo 
unitario —y contradictorio— de la sociedad del capital, como 
propiedad privada, división social del trabajo, clases sociales, 
Estado, etc. De ese modo, tanto o más importante que solo lo-
calizar la génesis histórica del derecho en el surgimiento de la 
sociedad de clases es conseguir captar las fuerzas contradicto-
rias —o las “negatividades” que le otorgan el movimiento— que 
operan en su interior, así como los procesos que las encubren.

En ese sentido, fue Pasukanis quien consiguió, a partir 
de las contribuciones de Marx, describir uno de los —si no el 



30

El Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

principal— vínculos problemáticos que se establecen entre la 
forma jurídica y la mercantil:

Marx nos muestra la condición fundamental, enraizada en la 
estructura económica de la propia sociedad, de la existen-
cia de la forma jurídica, esto es, de la unificación de los diferen-
tes rendimientos del trabajo según el principio del cambio de equiva-
lentes. Él descubre, así, el profundo vínculo interno existente 
entre la forma jurídica y la forma mercantil. Una sociedad que 
es coercida, por el estado de sus fuerzas productivas, a mantener una 
relación de equivalencia entre el dispendio de trabajo y la remunera-
ción, bajo una forma que recuerda, aunque sea de lejos, el cambio de 
valores-mercancías, será forzada, igualmente, a mantener la forma 
jurídica. Solamente partiendo de ese momento fundamen-
tal es que se puede comprender por qué toda una serie de 
otras relaciones sociales reviste la forma jurídica. (Pasuka-
nis, apud Sartori, 2010, p. 109 [cursiva de la autora])

A partir de una perspectiva semejante, Lukács destacó 
cómo los procesos de circulación de mercancías vinieron a favore-
cer, a lo largo de la historia del ser social burgués, el surgimiento 
de sistematizaciones y reflexiones teóricas y doctrinarias abstrac-
tas y generales que sirvieron para la regulación de los intercambios 
comerciales y para la producción capitalista en general.

El filósofo húngaro consigue entonces capturar, por el 
análisis, las contradicciones fundamentales que se establecen 
en el interior de la economía —en cuanto expresión de teleolo-
gías primarias, como vimos— y del derecho —expresión clara de 
teleologías de tipo secundario—, así como en la relación entre 
esas dos esferas de objetivación del ser social. En ese proce-
so, el derecho se va revelando también como elemento misti-
ficador de las reales formas antagónicas de las relaciones so-
ciales en el mundo burgués y hasta como inductor de nuevas 
mistificaciones. Es del proceso de ecualización de relaciones 
entre desiguales, que ocurre en el intercambio mercantil, que 
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Lukács, según Sartori, extrae la ambigüedad del concepto de jus-
ticia en el mundo burgués. El filósofo húngaro capta toda la 
complejidad de ese proceso y, según Sartori, llega a apuntar el 
derecho como uno de los sustentáculos de la desigualdad en 
cualquier sociedad que no rompa con la forma de propiedad 
privada (o estatal) de los medios de producción. El rescate de 
la reflexión lukacsiana contribuye, de este modo, para la des-
mitificación de aquella visión según la cual el derecho podría 
ordenar y coordinar intereses conflictivos que se manifiestan en 
la vida social. Lo que aparece, entonces, con todas sus diferen-
cias imperceptibles, es la característica que el derecho y el or-
denamiento jurídico adquieren, en el transcurso del desarrollo 
del ser social, de volverse los sostenes complejos de un orden 
societario injusto —y el mismo reproductor de desigualdades— 
aportándole una apariencia de igualdad.5

Referirnos a la reproducción de las relaciones sociales en 
la sociedad capitalista es hablar de contradicciones y antagonismos, 
lo que nos lleva, desde el inicio, a la consideración de que el dere-
cho también es atravesado por esas negatividades y se vuelve un 
reproductor más de esas relaciones. Por eso, es muy importante 
rescatar cómo Lukács, al afirmar el contenido de clase del dere-
cho, no deja de apuntar el complejo de procesos contradictorios 
que, justamente por eso, ese derecho carga en su interior, lo que 
hace oportuna la problematización de su aparente neutralidad. 
El filósofo húngaro reafirma, sobre todo, que ninguno de esos 

5	 “[...] el Derecho no es burgués simplemente por servir a los intereses burgueses, 
y sí por estar indisociablemente conectado con la génesis y con la manutención 
de la sociedad civil burguesa (y con la propia forma mercantil). Su configuración, 
con la correlativa noción de igualdad jurídica, permanece en los límites burgueses, 
o sea, de la sociedad civil burguesa, mismo después de la expropiación de los 
explotadores. Eso significa que, mismo en la ‘transición al modo de producción 
socialista’, habría una configuración de desigualdad, pues el derecho perpetúa su 
forma después del cambio nominal de propietario de los medios de producción, 
siendo, por lo tanto, como todo el derecho, el derecho de desigualdad. Se confi-
gura, así, el enorme engaño de entender socialista una sociedad que transfiere ju-
rídicamente (o sea, ‘con los límites aquí enumerados’) la propiedad de los medios 
de producción a la colectividad” (Sartori, 2010, p. 114).
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procesos deriva de una teleología extraña al mundo de los hom-
bres, sino que resultan de la praxis concreta del ser social y por 
ellos pueden ser también transformados.

En ese sentido, más allá de que el derecho sea un dere-
cho de clase —vale decir, de clase dominante—, ese contenido 
de clase no puede ser apartado del complejo social total y de 
las mediaciones que surgen permanentemente en su interior, 
a partir de las negatividades que se imponen. Nuestro autor 
hace notar, en ese proceso, que las abstracciones propias del 
derecho garantizan que principios como libertad, dignidad, 
etc., convivan con aquellos que son propios de la sociedad que 
es regida por el valor de cambio y por el trabajo asalariado —
como competencia e impersonalidad, por ejemplo—.

Seguridad jurídica e “imparcialidad” son valores muy ca-
ros a la necesidad de reproducción de la sociedad regida por el 
capital. Cumplen un papel fundamental en la construcción de 
una apariencia fetichizada o hasta reificada de relaciones de des-
igualdad que no pueden aparecer como tales. Todos los intrin-
cados procesos societarios que subyacen al derecho y al univer-
so jurídico tienen que quedar subsumidos para que este pueda 
cumplir sus funciones en la sociedad e insertarse en la vida nor-
mal de todos los hombres. El hecho de ser aparentemente una 
esfera autosuficiente, y que solo especialistas pueden dominar 
sus códigos y lenguaje, tiene que ver precisamente con aquello 
que Lukács identificó y nombró como el “nuevo fetichismo”:

El nuevo fetichismo [...] consiste en el hecho de que el De-
recho es tratado [...] como un campo fijo, compacto, deter-
minado con univocidad “lógica” y, de esta forma, es objeto 
de pura manipulación no solamente en la praxis, sino tam-
bién en la teoría, donde es entendido como un complejo 
cerrado en la propia inmanencia, autosuficiencia, acabado 
en sí, que solo es posible manejar correctamente mediante 
la lógica jurídica (Lukács, apud Sartori, 2010, p. 96).
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Autonomía, especialistas e instituciones que lo susten-
tan también forman parte de los requisitos básicos para que el 
derecho pueda existir en la sociedad de desiguales y que produ-
ce cotidianamente la desigualdad.

Al tener el derecho un carácter de clase y ser sustentado 
por un Estado, también dominado por intereses de clase ma-
yoritaria, tiene las mayores consecuencias en la vida de las per-
sonas, principalmente cuando son “juzgadas” por algún “cri-
men”, o por algún acto ilícito, pues ellas estarán, en el límite, a 
merced de esa discrecionalidad de clase, aun cuando eso se dé 
con muchas y complejas mediaciones.

Sin embargo, es importante reafirmar que el derecho 
no es algo monolítico, constituido por tendencias lineales que 
apuntan en una única dirección de dominación clasista; por el 
contrario, es un proceso social permeado de contradicciones —
aun pretendiéndose exentas de ellas—. En palabras de Lukács:

El funcionamiento del Derecho positivo se apoya [...] sobre 
el siguiente método: manipular un torbellino de contradic-
ciones de modo tal que de él surja un sistema, no solo uni-
tario, sino también capaz de regular prácticamente, tendien-
do al óptimo, el contradictorio acontecer social, de moverse 
siempre con elasticidad entre polos antinómicos [...], a fin 
de siempre reproducir —en el curso de continuas alteraciones 
del equilibrio en el interior de un dominio de clases en lenta 
o rápida transformación— las decisiones y los estímulos a las 
prácticas sociales más favorables a aquella sociedad (Lukács, 
apud Sartori, 2010, p. 115 [cursiva de la autora]).

En otros términos, el derecho es también permeable a 
la actuación de las fuerzas que pretenden incidir en él en bús-
queda de nuevos ordenamientos de las relaciones sociales y no 
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solo a la manutención del estado de cosas. Es lo que abordare-
mos en el ítem sobre la justiciabilidad de los derechos sociales.

No obstante, antes es preciso responder a la pregunta 
inicial: ¿cuál es, entonces, la mejor forma para referirnos al 
Trabajo Social cuando le trabajador social actúa en la intersec-
ción con lo jurídico y con el derecho?

Al Final, ¿Trabajo Social en el “Campo” o en el “Área” 
Sociojurídica (o “Jurídico-Social”)?

A la luz de toda la reflexión precedente, propongo que, 
en vez de “campo sociojurídico” o “jurídico-social”, adopte-
mos la terminología área sociojurídica.

Justifico: en primer lugar, no sería “campo”, en aquel 
sentido de Bourdieu, porque no estamos disputando (corpo-
rativamente) con magistrades, fiscales o abogades, en ese es-
pacio o en esa área, el derecho de decir el derecho (¡aun tratándo-
se del derecho social!). Antes, es preciso ver a tales operadores 
o especialistas del derecho como trabajadores que, tal como les 
trabajadores sociales, psicólogues, educadores, etc., están su-
bordinades a la misma lógica del asalariamiento de sus activi-
dades, aunque con diferencias bastante acentuadas (que tiene 
que ver con aquello que Lukács y Engels observaron sobre los 
“especialistas” del derecho), que vale la pena en cualquier mo-
mento profundizar desde el análisis.

Lo que está dado como desafío y posibilidad a les tra-
bajadores sociales que actúan en esa esfera en que lo jurídico es 
la mediación principal —o sea, en ese locus donde los conflictos 
se resuelven por la imposición del Estado— es traer a los autos 
de un proceso o a una decisión judicial los resultados de una rica 
aproximación a la totalidad de los hechos que forman a tesi-
tura contradictoria de las relaciones sociales en esa sociedad, 
en que predominan los intereses privados y de acumulación, 
buscando, a cada momento, revelar lo real, que es expresión del 
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movimiento instaurado por las negatividades intrínsecas y por procesos 
contradictorios, pero que aparece como “colección de fenóme-
nos” en los cuales están presentes las formas mistificadoras y fetichi-
zantes que operan también en el universo jurídico en el sentido 
de oscurecer lo que tensiona, de hecho, la sociedad de clases.

A partir de las expresiones cotidianas más singulares y 
aparentemente desprovistas de mediaciones sociales concretas 
es que les trabajadores sociales que actúan en esa área tienen 
que operar y trabajar para revertir la tendencia reproductora 
de la dominación, de la culpabilización de los individuos y de 
la vigilancia de sus comportamientos.

En resumen: si el derecho —que solo surge cuando tam-
bién se completan los requisitos históricos para el surgimiento 
de la sociedad de clases— es uno de los sustentáculos de un 
orden productor y reproductor de desigualdades, él también 
tiene en sus entrañas un incesante movimiento de contrarios. 
Para no olvidar las certeras lecciones de Iamamoto respecto 
del significado social de nuestra profesión, es justamente por 
eso que le Trabajo Social puede operar en el universo jurídico, 
optando por fortalecer uno u otro polo de esas contradiccio-
nes, tema del próximo ítem de nuestra reflexión.

En segundo lugar, veo que la prioridad ontológica aquí 
es de lo “social”, y no de lo “jurídico”, toda vez que son las 
teleologías primarias las que ponen la cuestión social como 
expresión de la lucha de clases —o, más precisamente, las dis-
putas permanentes del capital contra el trabajo en la búsque-
da de mayor explotación, y del trabajo contra el capital en 
la resistencia a ese proceso de explotación (y todo lo que de 
ahí se deriva)—, esa lucha, ese conflicto, es el que instaura al 
ser social la necesidad de la institución de teleologías secun-
darias, como el derecho, el universo jurídico y la política, de 
acuerdo con lo que ya vimos.

Sociojurídico expresa con más precisión que jurídico-social lo 
que el Trabajo Social quiere denominar espacio donde se asien-
tan demandas que tienen una especificidad histórica en relación 
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con otras áreas. Vale decir: justamente porque la cuestión social es 
la expresión de la lucha de clases, de la alienación del trabajo, de 
la necesidad que el capital tiene de mantener la propiedad pri-
vada —que, esa sí, es una categoría jurídica—, etc., y que genera 
el movimiento de la historia y de todas las demás objetivaciones 
del ser social en el mundo burgués, ella tiene prioridad ontológi-
ca en relación con las objetivaciones que se plasman a partir de 
teleologías secundarias como el derecho y la política.

Por entender lo “social” —o esa partícula socio— como 
expresión condensada de la cuestión social, y que de ella emanan 
continuamente las necesidades que propiciarán la intervención 
de juristas, especialistas del derecho, de agentes políticos y sus 
partidos, etc., así como, por ser espacio contradictorio en el cual 
les trabajadores sociales actúan —buscando defender tanto 
el proyecto ético-político de la profesión como sus derechos 
como trabajadores— es que defiendo que pasemos a utilizar la 
expresión Trabajo Social en el área sociojurídica.

En términos sintéticos y simples, se puede decir que el 
trabajo profesional en el área sociojurídica es aquel que se 
desarrolla no solo en el interior de las instituciones estata-
les que forman el sistema de justicia (Tribunales de Justicia, 
Ministerio Público y Defensorías), el aparato estatal militar y 
de seguridad pública, así como el Ministerio de Justicia y las 
Secretarías de Justicia de los estados, sino también aquel que 
se desarrolla en las intersecciones con los entes que forman el 
Sistema de Garantías de Derechos (cf. Conanda, 2006) que, 
por fuerza de las demandas a las cuales tienen que dar res-
puestas, se confrontan en algún momento de sus acciones 
con la necesidad de resolver un conflicto de intereses (indivi-
duales o colectivos) valiéndose de la imposición del Estado, o 
sea, recurriendo al universo jurídico.

En ese sentido, la existencia del litigio, que significa “pre-
tensión resistida” (cf. Delfino, 2013), y de un proceso judicial 
(sea civil, penal o del área de los derechos de la infancia y ju-
ventud, de los relativos a los derechos humanos y a los de-
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rechos sociales), es un demarcador casi obligatorio para que 
consideremos que se está frente o no al universo sociojurídico. 
Así, tanto le trabajador social que actúa en una institución de 
acogimiento de niñes y adolescentes, que están bajo la medi-
da de protección de acogimiento institucional (un hogar), como 
aquel que actúa en el Fuero de Infancia, o en una Defensoría 
Pública, estará actuando en el universo sociojurídico o en la 
intersección con este. Eso es fácil de percibir.

También les trabajadores sociales que actúan como 
agentes fiscales en los Consejos de Fiscalización Profesional 
(conjunto CFESS/Cress)6 y en sus direcciones forman parte del 
universo sociojurídico toda vez que los consejos profesionales 
son tribunales de ética y tienen el poder de determinar jurídi-
camente —o sea, por la imposición del Estado— quien puede o 
no ejercer la profesión de trabajador social o si debe tener ese 
ejercicio suspendido o no por fuerza de la decisión emanada de 
los juzgamientos éticos, a la luz de las legislaciones pertinentes. 
Más complejo es delimitar hasta qué punto les trabajadores 
sociales que están actuando en los Centros de Referencia en 
Asistencia Social (Cras) o en los Centros de Referencia Especia-
lizados en Asistencia Social (Creas) estarían actuando también 
en las fronteras de ese universo.

Se puede decir, sin miedo de errar, que dependerá de 
cada caso. Los casos que son atendidos en el ámbito de la 
política de asistencia social y hasta de la salud pueden tener 
intersección con esa área. Basta pensar en un caso de violen-
cia doméstica o abuso sexual de niñes que van a ser atendides 
por profesionales de toda la red de protección de derechos 
o en un caso de protección por la Ley Maria da Penha.7 En 

6	 NdT: En Brasil, el Consejo Federal de Servicio Social (CFSS) es una institución pú-
blica federal que tiene la atribución de orientar, disciplinar, normativizar, fiscalizar 
y defender el ejercicio profesional de los/as asistentes sociales en el país. Por su 
parte, los Consejos Regionales de Servicio Social (Cress) son espacios regionales 
que poseen las mismas atribuciones en sus respectivos territorios.

7	 Ley N. º 11.340, promulgada en 2006 en Brasil para sancionar los actos de violencia 
contra la mujer. Es popularmente conocida como Ley Maria da Penha en homenaje 
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tanto aquel caso estuviese “judicializado”, o se constituya en 
un litigio —“pretensión resistida”, de acuerdo vimos anterior-
mente—, pertenecerá al universo sociojurídico. O sea, su reso-
lución, más allá de todas las iniciativas de protección social 
y psicológica, también será tributaria de una decisión judicial.

Después de haber demarcado mínimamente esas fron-
teras, cabe apuntar, aunque brevemente, el potencial que está 
reservado a les trabajadores sociales en esa área.

Judicialización de las Expresiones de la Cuestión Social 
y Justiciabilidad de los Derechos Sociales: Espacio 
Importante para el Trabajo de Trabajadores Sociales 
que Actúan en lo Sociojurídico

Asistimos a una tendencia de llevar al Poder Judicial, o al 
área jurídica, centenas y millares de casos que podrían, o deberían, 
obtener respuestas en el ámbito de la esfera política. Tal panora-
ma llevó a que el Poder Judicial pasase a ser el depositario de las 
demandas sociales de los segmentos más fragilizados y subalter-
nizados de la sociedad, en búsqueda de hacer valer los derechos 
sociales laborales, de protección de niñes, adultes mayores, etc.

Se transita un proceso contradictorio donde, al mismo 
tiempo en que hay una ampliación de los derechos positivados 
en la legislación, ocurre su negación en diferentes instancias 
administrativas, lo que acaba por generar ese fenómeno en la 
esfera pública, que es lo que algunos juristas y cientistas socia-
les están llamando “judicialización de los conflictos sociales” 
o, también, “judicialización de la política” (Aguinsky & Huff de 
Alencastro, 2006, pp. 19-26).

Tal fenómeno, según Aguinsky y Huff de Alencastro 
(2006), se caracteriza por la transferencia, para el Poder Judi-

a Maria da Penha Maia Fernandes, una mujer víctima de violencia por parte de su 
pareja. El caso fue llevado a la OEA y el país fue condenado por no disponer de me-
canismos para inhibir la violencia hacia la mujer [Nota de la traductora].



39

Particularidades del Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

cial, de la responsabilidad de promover el enfrentamiento a la 
cuestión social, en la perspectiva de efectivización de los dere-
chos humanos. Argumentan las autoras que la profunda y per-
sistente deslegitimación del Estado como esfera de protección 
social de les más subalternizades hizo que el Poder Judicial, o 
el sistema de justicia como un todo, pasase a ser buscado por 
esos segmentos para que los derechos y atributos de ciudada-
nía sean efectivizados. Algunes investigadores llegan a afirmar 
que el debilitamiento de la política y de las esferas de resolu-
ción pública de los conflictos y de las reivindicaciones sociales, 
así como el hecho de que el propio Poder Ejecutivo muchas 
veces se posicione como violador de derechos por sus actos u 
omisiones ante la ganancia del capital, hizo que la sociedad 
pasase a atribuirle al Poder Judicial la tarea de posibilitar la 
efectivización de los derechos sociales.

Pertinente, entonces, parece ser la definición de judicia-
lización, dada por Aguinsky y Huff de Alencastro:

[La] tendencia en curso de transferir para un poder esta-
tal, en este caso del Poder Judicial, la responsabilidad de 
atención, en general individual, de las demandas popula-
res —colectivas y estructurales, en las cuales se refractan los 
cambios del mundo del trabajo y las expresiones del agra-
vamiento de la cuestión social— en lugar de fortalecer la 
perspectiva de garantía de derechos positivados, [lo que] 
puede contribuir para la desresponsabilización del Estado, 
sobre todo de los poderes Legislativo y Ejecutivo, con la 
efectivización de esos derechos, a través de políticas públi-
cas (Aguinsky & Huff de Alencastro, 2006, p. 25).

Una cara perversa de la judicialización de los conflictos 
de la sociedad es también la creciente ola de encarcelamiento 
de personas pertenecientes a los estratos más vulnerabilizados 
de la población —y cada vez más jóvenes—, así como las soli-
citudes mediáticas por el recrudecimiento de las penas y por 
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la transformación de delitos comunes en crímenes aberrantes; 
eso para no hablar de la fuerte campaña por la reducción de 
la edad penal. Alguien ya denominó tal proceso como propio 
de una era en la cual impera un “populismo punitivo”. Nunca 
como hoy las “prisiones de la miseria” (en la lúcida caracte-
rización de Löic Wacquant) estuvieron tan abarrotadas. Aun 
peor: desde Washington, con su política de tortura para ob-
tener confesiones en la lucha “contra el terrorismo” y la admi-
nistración forzada de alimentos a presos en huelga de hambre 
en Guantánamo, hasta la criminalización de los movimientos 
sociales en varias partes del mundo, se asiste a una regresión 
brutal en los intentos de implementación de las protecciones 
garantizadas en el ejercicio de los derechos humanos.

En esta parte de nuestra reflexión es pertinente abordar 
también que derecho y ley no se confunden, siendo el primero 
siempre mucho más amplio y complejo que la propia ley o que 
las estructuras burocráticas que se formaron para garantizar su 
cumplimiento. Como bien hace referencia Wanderlino Noguei-
ra Neto (2012), el derecho se origina siempre en las relaciones 
sociales (o “en la calle”) y solo posteriormente es objetivado en 
leyes. Tal dinámica supone, incluso, la posibilidad de cuestio-
namiento del propio derecho que fue cristalizado en una ley. 
En otros términos, es ese proceso que posibilita la negación de 
vigencia de una ley, “colocándola como contraria al Derecho” 
(Nogueira Neto, 2012, pp. 30-31).

Otro aspecto de la judicialización de las expresiones de la 
cuestión social que también gana bastante importancia en la 
actualidad es el llamado “control judicial de las políticas públi-
cas”. Esa tendencia viene desarrollándose con fuerza y se refie-
re a las iniciativas de la sociedad civil organizada para reclamar 
judicialmente que el Poder Ejecutivo cumpla con su deber de 
implementar acciones previstas en las legislaciones presupues-
tarias que destinan recursos a las políticas sociales de protec-
ción a la infancia y adolescencia, deficientes, tercera edad, 
contra la violencia doméstica, etc. Tal alternativa es compleja 
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porque involucra la llamada “separación de los poderes” y los 
vetos constitucionales de interferencia de un poder sobre otro, 
y viene ganando cada vez más relevancia en nuestra sociedad, 
principalmente en este período histórico en que se está delante 
de la omisión del Estado o del no cumplimiento de preceptos 
constitucionales que disponen sobre aspectos vitales a la exis-
tencia de los individuos y grupos vulnerabilizados. En ese pro-
ceso, se verifica que las cortes de justicia han sido cada vez más 
presionadas a pronunciarse sobre casos en que gobernantes 
vetan artículos de leyes o practican actos que hieren preceptos 
fundamentales que garantizarían recursos financieros mínimos 
a las políticas sociales (salud, educación, etc.). Es lo que ocu-
rre, por ejemplo, cuando gobernantes vetan leyes presupuesta-
rias (cf. Nogueira Neto, 2012, pp. 39-41).

Así, se tiene, en este campo del control jurisdiccional de 
las políticas públicas —o en aquel que Piovesan y Vieira (2013) 
denominan justiciabilidad de los derechos sociales —, un 
enorme potencial de trabajo para les trabajadores sociales, 
que pueden ofrecer importantes subsidios a las decisiones de 
los tribunales de justicia para la efectivización de derechos 
de amplios sectores de la población que fueron alejados del 
acceso a los bienes producidos socialmente a lo largo de si-
glos de dominación burguesa en el país. Como bien señala 
Wanderlino Nogueira Neto (2012):

[...] en esta frontera con las políticas públicas sobresalen 
los hard cases, en la expresión de Ronald Dworkin, que pi-
den, para su solución, argumentos afirmados en paradig-
mas ético-políticos [...] y en la alta sensibilidad judicial y en 
su compromiso con los derechos humanos, con el desarro-
llo humano autosustentable y con la democracia (p. 45).

Como abordé líneas atrás, hay una enorme contradic-
ción en el capitalismo entre el sistema productivo y la orga-
nización estatal y jurídica de las relaciones sociales, generán-
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dose al interior de esta contradicción innúmeras otras, que 
acaban siendo el terreno fértil para el trabajo de les traba-
jadores sociales cuando este se ubica en la dirección ética y 
política de la ampliación y concreción de derechos y no en el 
fortalecimiento del polo de la “responsabilización criminal”. 
En otros términos, el ámbito de aquello que Piovesan y Vieira 
(2006) denominan justiciabilidad de los derechos sociales puede 
ser considerado un espacio privilegiado para la actuación de 
le profesional en la actualidad. Basta observar, por ejemplo, 
el manantial de contradicciones que surgen en el escenario 
jurídico a partir del momento en que el movimiento social 
hizo inscribir en el texto de la Constitución Federal el famoso 
artículo 6. º, que trata de los derechos sociales.8 De hecho, 
ese es uno de los artículos más importantes de la Constitu-
ción para les trabajadores sociales en su trabajo cotidiano, 
toda vez que es el que permite la exigibilidad de aquello que 
debe ser considerado prioritario en las políticas públicas y 
que hasta ofrece los argumentos concretos sobre la necesi-
dad de construcción de una nueva organización societaria.

A diferencia de lo que ocurre con los derechos civiles y polí-
ticos, la arena de la exigibilidad de los derechos sociales es aquella 
en que el universo jurídico tiene que buscar soluciones políticas y 
administrativas que, al fin y al cabo, cuestionan las formas de acu-
mulación, así como provocan las disputas por el fondo público.

Algunos Desafíos de la Intervención de les 
Trabajadores Sociales en la Intersección con el Derecho 
y con el Universo Jurídico

El Trabajo Social brasileño construye, en los últimos 
treinta años, un proyecto profesional que lo ubica en una pers-

8	 Los derechos sociales previstos en el artículo 6.º de la Constitución Federal de 
1988 son: educación, salud, alimentación, trabajo, vivienda, recreación, seguri-
dad, previsión social, protección a la maternidad y a la infancia, asistencia a los 
desamparados.
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pectiva de resistencia a la explotación capitalista. Un proyec-
to que tiene potencial para capacitar a les profesionales para 
un desempeño calificado en los diversos campos donde actúa, 
iluminándoles para que articulen sus acciones cotidianas a su-
jetos colectivos que también se muestren empeñados tanto en 
el acceso a derechos como en la búsqueda de la construcción 
de otro orden societario. Ese proyecto contiene un conjunto de 
referencias técnicas, teóricas, éticas y políticas para el ejercicio 
profesional y está basado en la perspectiva crítica y ontológica 
de análisis de la realidad social, teniendo como presupuesto 
que la sociedad burguesa genera límites insuperables para al-
canzar la real emancipación del ser social.

En el interior de ese mismo proyecto, existe el reconoci-
miento de que las luchas por derechos y por la democratiza-
ción radical de las formas de ejercicio del poder político tienen 
considerable potencial para la resistencia a la barbarie impues-
ta por el capitalismo en su fase actual, así como pueden contri-
buir para el avance de propuestas colectivas que busquen una 
nueva organización societaria.

La profesión vivió, en las tres últimas décadas, un rico 
movimiento teórico y político que plasmó interpretaciones 
competentes y clarificadoras acerca de innúmeros temas de 
interés para la sociedad y para otras áreas de producción 
del conocimiento próximas al Trabajo Social. Es así que se 
tiene hoy una interlocución fructífera y estimulante con la 
Psicología, con las Ciencias Sociales en general, con la Edu-
cación y, notoriamente, con el universo jurídico (principal-
mente en lo que respecta a las cuestiones de efectivización 
de derechos de niñes y adolescentes, tercera edad, mujeres, 
etc.), así como con la variedad de profesiones del campo de 
la Salud y de la Asistencia Social.

Uno de los elementos propiciadores de esos avances (no 
el único, obviamente) fue la elucidación del significado social de 
la profesión en el mundo burgués, por medio de los ejemplares 
análisis de Marilda Iamamoto (1997) que, desde el inicio, nos 
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advertía de que el significado social de la profesión solo podría 
ser profunda y verdaderamente aprehendido si el análisis fuese 
capaz de integrar y, al mismo tiempo, exceder los elementos in-
ternos del Trabajo Social, o sea —su trayectoria histórica, la ac-
ción de les profesionales en los diversos campos de actuación, 
los parámetros legales que construye, etc.—, situándolo en el 
contexto de la totalidad social y de las relaciones más amplias 
que lo condicionan. Según la autora, fueron esas relaciones 
las que, finalmente, acabaron atribuyendo al Trabajo Social 
particularidades en relación con otras profesiones. En otros tér-
minos, Iamamoto (1997) nos mostró que, para comprender 
qué es y cómo se desarrolló el Trabajo Social como profesión —o 
sea, como actividad asalariada, con competencias específicas 
y atribuciones peculiares y cuyos profesionales son requerides 
por instituciones, empresas u organizaciones en general —, 
era preciso entender, inicialmente, cómo se da el proceso que 
Marx denomina producción y reproducción de las relaciones sociales 
en el mundo burgués, considerando que la profesión es impen-
sable sin la inserción en esas relaciones.

Fue así que Marilda observó que, más allá de que el mo-
vimiento de reproducción del capital recree continuamente la apro-
piación del trabajo excedente bajo la forma de plusvalía, crea 
y reproduce, en escala ampliada, los antagonismos de las relaciones 
sociales por medio de las cuales se efectiviza la producción. En ese mis-
mo proceso, según Iamamoto (2007),

[...] se reproduce la contradicción entre igualdad jurídica 
de libres propietarios, y la desigualdad económica que in-
volucra la producción social, contrapuesta a la apropiación 
privada del trabajo ajeno, o sea, se recrean los antagonis-
mos de esas relaciones y el velo ideológico que las envuelve, 
encubriendo su verdadera naturaleza (p. 253).

Después de resaltar, entonces, que la creación de una 
superpoblación trabajadora —siempre disponible para ser re-
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clutada— es parte de la particularidad del régimen capitalista 
y que los salarios de les trabajadores quedan a merced de la 
regulación desfavorable a sus intereses —justamente en virtud 
de la existencia de aquelles trabajadores sobrantes—, Iamamo-
to muestra que es a partir de esa realidad ontológica que se 
consubstancia la cuestión social en el mundo burgués.

Así, una parcela significativa de les trabajadores sociales 
brasileños desarrolló la comprensión de que la cuestión social 
no es solo la expresión de la pauperización relativa de la clase 
trabajadora bajo el dominio del capital, significando, princi-
palmente, el conjunto de reivindicaciones de les trabajadores 
por sus derechos y por su reconocimiento como clase. Ella es 
también la expresión de la intermediación del Estado en esas 
relaciones conflictivas que se establecen entre trabajadores y 
empresariado. En ese escenario, como fuera expuesto ante-
riormente, el Estado y sus instituciones que forman el Poder 
Judicial, el Poder Ejecutivo y el Legislativo, pasan a tener un 
papel fundamental en la regulación de las relaciones sociales 
antagónicas propias del mundo burgués.9

Es entonces, en ese complejo de determinaciones, en cuyo 
centro opera la mediación del Estado capturado por el capita-
lismo monopolista, que Iamamoto localiza la génesis y el signi-
ficado del Trabajo Social como una profesión que —inscripta en 
la división social y técnica del trabajo y teniendo como “materia 
prima” las expresiones de la cuestión social— se integra “al pro-
ceso de creación de las condiciones indispensables al funciona-
miento de la fuerza de trabajo y a la extracción de plusvalía”, 

9	  Iamamoto describió ese proceso de forma cristalina a inicios de los años 1980: 
“El Estado pasa a intervenir directamente en las relaciones entre empresariado y la 
clase trabajadora, estableciendo no sólo una reglamentación jurídica del merca-
do de trabajo, a través de la legislación social y laboral específicas, sino también 
regulando la organización y la prestación de los servicios sociales, como un nuevo 
tipo de enfrentamiento de la cuestión social” (Iamamoto y Carvaho, 1982, p. 77).
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a pesar de que no participe directamente de la producción de 
mercancías y de valor (Iamamoto, 2007, p. 256).

Por estar inserto y por ser fruto de esas relaciones entre 
el capital y el trabajo, y participar de las respuestas que el Es-
tado y la sociedad tiene que dar a los antagonismos de clase, 
el Trabajo Social también adquiere un carácter eminentemente 
contradictorio. Con ese análisis, Iamamoto alcanzará todas las 
premisas que le permitirán formular lo que llamé, en otro lu-
gar, como la Gran tesis (Borgianni, 2008):

Como las clases sociales […] sólo existen en relación, por la 
mutua mediación entre ellas, la actuación del asistente social 
es necesariamente polarizada por los intereses de tales cla-
ses, tendiendo a ser cooptada por aquellos que tienen una 
posición dominante. Reproduce, también, por la misma actividad, 
intereses contrapuestos que conviven en tensión. Responde tanto a las 
demandas del capital como a las del trabajo y sólo puede fortalecer 
uno u otro polo, por la mediación de su opuesto. Participa tanto de los 
mecanismos de dominación y explotación como, al mismo tiempo y por 
la misma actividad, da respuestas a necesidades de sobrevivencia de la 
clase trabajadora y de reproducción de los antagonismos de esos inte-
reses sociales, reforzando las contradicciones que constituyen el motor 
de la historia. Es a partir de esa comprensión que se puede establecer 
una estrategia profesional y política para fortalecer las metas del capital 
o del trabajo, pero no se puede excluirlas del contexto de la práctica 
profesional, ya que las clases sólo existen inter-relacionadas. Es eso in-
clusive lo que viabiliza la posibilidad de que el profesional se 
posicione en el horizonte de los intereses de las clases traba-
jadoras (Iamamoto, como se citó en Iamamoto y Carvalho, 
1982, p. 75 [cursiva de la autora]).

Esta afirmación del carácter contradictorio del ejercicio 
de cualquier profesional del Trabajo Social fue la mayor contri-
bución a la comprensión de los reales desafíos que enfrentan les 
profesionales en su práctica cotidiana. De hecho, ella expresa un 
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divisor de aguas en relación con los análisis que se fijan en uni-
lateralidades o en posiciones voluntaristas. Esa constatación on-
tológica tiene el potencial de mostrar a cualquier profesional que 
su acción puede tanto favorecer los intereses del capital como 
los del trabajo, puede reforzar iniciativas conservadoras, ligadas 
a la inmediaticidad de las relaciones alienadas, o buscar, resistir 
y romper con las formas autoritarias, deshumanizadas y antide-
mocráticas que brotan continuamente del suelo burgués, sea en 
una institución, sea en una organización no gubernamental o en 
la asesoría a movimientos sociales.

De allí, también deviene el carácter esencialmente polí-
tico de la acción profesional, “toda vez que ella se explica en 
el ámbito de las propias relaciones de poder de la sociedad” 
(Yazbek, 1999, p. 91).

Naturalmente, la posibilidad de que la profesión se 
ubique en la perspectiva de refuerzo de los intereses de la po-
blación trabajadora, con la cual actúa, depende más de un 
proyecto profesional colectivo que de la voluntad individual de les 
trabajadores sociales. Es ese proyecto el que puede orientar 
permanentemente las acciones de les profesionales en sus di-
versos campos de trabajo.

Así, se puede afirmar que, a partir de esas contribucio-
nes que iluminan o aportan los elementos fundamentales des-
de los cuales les trabajadores sociales pueden hacer la crítica 
ontológica de las contradicciones sociales que se expresan en su 
cotidiano, es posible y necesario hacer el análisis de cómo la 
profesión se viene desarrollando y delineando en los diversos 
espacios socio ocupacionales, incluidos los que pertenecen al 
área sociojurídica. Esta tarea es urgente para todes nosotres 
que compartimos el proyecto ético-político de la profesión y 
supone un enorme esfuerzo teórico para captar las complejas 
determinaciones que allí acuden. Evidentemente, no tengo la 
menor pretensión de dar cuenta aquí ni siquiera de comenzar 
esa tarea. Algunes trabajadores sociales ya iniciaron estudios 
que podrán potenciar nuestros conocimientos de las especifici-
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dades propias de este espacio de intervención profesional (es-
pecialmente, Fávero, 1990; Colmán, 2004; Alapanian, 2008; 
Torres, 2005; Dahmer, 2012; Tejadas, 2012).

Es necesario y urgente investigar la génesis y los proce-
sos de creación y reproducción del Trabajo Social en todos 
los espacios socio ocupacionales que forman el universo so-
ciojurídico (sistema penitenciario, ministerio público, defen-
sorías, sistema socioeducativo, tribunales de justicia, etc.), 
para conocer, de hecho, lo que está ocurriendo en su interior 
y se pueda avanzar en propuestas coherentes o que expresen 
nuestro proyecto ético-político a partir del “análisis concreto 
de situaciones concretas”.

Aquí, lo que puedo es solo apuntar, a la luz de los fun-
damentos precedentes, algunos de los desafíos cruciales con 
los cuales les trabajadores sociales se confrontan en esa área.

Inicialmente, destacaría el universo de cuestiones que se 
presentan a les profesionales que actúan en el interior de las 
instituciones del sociojurídico, por el simple hecho de, como 
vimos, lo jurídico configurarse como la esfera de resolución de 
los conflictos por la imposición del Estado. Son cuestiones de 
orden ético y político que surgen en ese universo y de las cua-
les no se puede “escapar”, siendo necesario enfrentarlas con 
coherencia. Contribuye para extender ese desafío la creciente 
criminalización de la pobreza y la judicialización de las expre-
siones de la cuestión social. Tales determinaciones se impo-
nen hoy en el cotidiano profesional en las prisiones, en los tri-
bunales, en las unidades de internación de adolescentes, de 
forma avasalladora. Ellas también tienen expresión objetivada 
en todo un nuevo marco legal de corte conservador y que es 
fruto de articulaciones de parte de la sociedad civil que ve en 
el encarcelamiento, en el recrudecimiento de las penas y en la 
reducción de la edad penal, las formas reificadas y fetichizadas 
de reparación de las víctimas de la creciente violencia urbana 
que fue generada en el proceso histórico de sobreexplotación 
del trabajo y concentración de poder e ingresos en manos de 
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una elite minoritaria numéricamente, pero poderosísima eco-
nómica y políticamente.

La depreciación mercantil que alcanzó la enseñanza su-
perior en las últimas décadas puede provocar una verdadera 
tragedia profesional en el desempeño que es exigido a les tra-
bajadores sociales en esa área que interviene directamente con 
los destinos de las vidas de las personas. De hecho, en esa área, 
se decide si alguien va a ser privade de libertad o si va a perder 
la guarda de une hije, si va a poder o no adoptar une niñe o 
convivir con una persona de la tercera edad.

Esa es una esfera muy diferente de aquella que es propia 
de la ejecución de las políticas sociales. Comenzando por el 
hecho de que, en el área sociojurídica, no se trabaja contando 
con la mediación de los beneficios socio-asistenciales. La me-
diación, por lo general, pasa por las interpretaciones que les 
profesionales hacen de problemas, situaciones y conflictos que 
están judicializados, aguardando una decisión judicial y no una 
decisión o una derivación administrativa o política. En esas ins-
tituciones del sociojurídico, como bien señaló Colmán (2004), 
le trabajadore social se enfrenta con demandas que “son pre-
sentadas de forma individualizada, como conflictos entre par-
tes, como litigios, cabiendo [al Poder Judicial] aplicar las leyes 
existentes, estableciendo los castigos razonables y direccionan-
do soluciones para las situaciones de conflicto” (Alapanian, 
2008, p. 16). Aquí podemos demarcar una primera trampa o 
desafío que encuentran les trabajadores sociales en su cotidia-
neidad: superar la apariencia de los fenómenos con los cuales va 
a trabajar; tal apariencia es la de problemas jurídicos, que, como 
vimos, en realidad también cargan contenidos de cuño emi-
nentemente político y social, esferas en las que también debe-
rían hallar resolución.

Por eso, no se puede perder de vista, ni por un instante, 
en ese cotidiano que tiende a reiterar la apariencia reificada de 
la procesualidad societaria, que quien actúa en el área socio-
jurídica está confrontando todo el tiempo con las contradic-
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ciones que surgen o se renuevan reiteradamente a partir de la 
relación tensa entre las determinaciones propias de la socie-
dad que es regida por el capital y la búsqueda de la “justicia”. 
En la definición oficial, por ejemplo, expuesta por Edson Sêda 
(2007), el Poder Judicial es “un poder de la República que solo 
actúa cuando es incitado en su jurisdicción, para resolver con-
flictos de forma definitiva. En las hipótesis en las que un juez 
se manifiesta, su decisión debe ser cumplida, para que exista 
la estabilidad necesaria a la sociedad organizada y al bien co-
mún” (p. 53 [cursivas de la autora]).

Evidentemente, eso es solo la faceta inmediata y apa-
rente del Poder Judicial, apariencia que se desvanece cuando 
comenzamos a investigar su real significado en la sociedad bur-
guesa. Lo que el Poder Judicial resuelve “de forma definitiva” 
no son los problemas de las personas o de la sociedad en gene-
ral, sino problemas y cuestiones jurídicas, que es muy diferente.

La llamada “tutela jurídica” protege bienes jurídicos, que 
son mediaciones creadas socialmente y representan aquello 
que una sociedad definió que debe ser protegido por la ley y 
por la coercitividad del Estado. Por ejemplo, así como el bien 
jurídico protegido por la criminalización del homicidio es la vida, 
el bien jurídico protegido por la criminalización del robo es la 
propiedad. Esos dos “bienes” son de naturalezas esencialmente 
diferentes. Sin el primero, no hay ninguna relación social, pues 
la vida, obviamente, tiene prioridad sobre cualquier otra de-
terminación para el ser social; pero la segunda, la propiedad, es 
apenas y tan solo una creación humana, una abstracción jurídica. 
La propiedad es un bien jurídico del mundo burgués.

La “propiedad” no puede ser afectada o fragilizada por-
que es parte de la sustentación del orden natural creado por 
las relaciones burguesas de producción. Por eso es por lo que 
la ley, en el caso de los conflictos de tierras, al fin y al cabo, 
acaba protegiendo siempre la propiedad y no necesariamente a 
le propietarie. Eso porque la propiedad aquí adquiere un papel 
mucho más importante que ser solo el derecho de usufructo 
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de un bien por alguien. Ella significa condición de existencia 
de una relación social de explotación de hombres sobre otros 
hombres. Aunque, en algunos casos, se busque argumentar 
por la función social de la propiedad, será aquel otro sentido el que 
prevalecerá siempre. Se ve eso en la mayoría de los procesos 
de desocupación de terrenos ocupados por la población sin 
acceso a la vivienda.

Teniendo eso consciente, ningune trabajadore social po-
dría tener dudas, por ejemplo, si fuese llamado a actuar en des-
ocupaciones, de cuál postura profesional y ética debería tener. 
La justicia o el universo jurídico “por sí mismos” actuarán siem-
pre en ese sentido: de restituir el “orden de las cosas”, aunque, 
como vimos, este sea un orden productor y tendencialmente 
reproductor de desigualdades. Si los hombres y las mujeres que 
adquieren consciencia de ese proceso no actúan en el sentido 
de incrustar en él elementos de negatividad (resistencias, oposi-
ciones, etc.), él se moverá siempre en esa dirección y las media-
ciones que serán producidas serán siempre aquellas que sirven 
a la reiteración del orden.

Aquí podemos apuntar uno más de los desafíos que es-
tán puestos para les trabajadores sociales que actúan en esa 
área: la tendencia a incorporar, como siendo atribución de su 
profesión o de su hacer profesional, los instrumentos de “veri-
ficación de verdades jurídicas”, como lo son el examen crimi-
nológico o el interrogatorio de víctimas o testimonios, bajo la 
eufemística idea de la “reducción de daños”.

Allí, en esos espacios en los cuales viene imperando la 
lógica de la judicialización de las expresiones de la cuestión 
social y de la criminalización de los sectores más subalterni-
zados de la población, lo que tiene que ser defendido como 
siendo propio de nuestra intervención es el estudio social (Fá-
vero, 2003). Lo que es propio de nuestra intervención es el 
estudio social, que, a partir de aproximaciones posibles, debe 
buscar reproducir las determinaciones que constituyen la to-
talidad sobre la cual somos convocados a emitir una opinión 
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técnica. Como ya fue expuesto, para que esa reproducción 
sea lo más fiel posible, debemos ser capaces de capturar, por 
el análisis, las mediaciones fundamentales que dan forma a 
la realidad sobre la cual estamos investigando y las negativi-
dades que le dan el movimiento.

Ese trabajo de investigación en nada se asemeja a la repro-
ducción inmediata y superficial de lo existente o a la reproducción literal de 
las palabras de un interno de una unidad de detención, que está siendo 
entrevistado por nosotros, o de una pareja que está en litigio por el 
cuidado del hije en el Fuero de Familia. Porque nos es demandado, en 
esa esfera, un estudio de situaciones complejas, nuestro trabajo, 
también, se vuelve de alta complejidad, lo que, a decir verdad, 
nos impediría de hacer un dictamen o una opinión a partir de 
un contacto de veinte minutos con alguien. No obstante, en mu-
chos lugares es eso lo que nos está siendo exigido.

La trampa está en que les profesionales se vayan tornan-
do prisioneres del posibilismo más ordinario: si solo es posible 
hacer eso, entonces vamos a hacerlo, caso contrario, el interno 
se quedará sin un informe y no podrá progresar en el régimen… 
El Trabajo Social pasa a considerar que aquello es una forma 
de “reducción de daños”.

Es el mismo raciocinio que se usa para justificar la actua-
ción junto a niñes víctimas de violencia sexual: para garantizar 
que le niñe no tenga que ser oíde varias veces sobre la violencia 
sufrida, admitimos que elle sea oíde de una forma que también 
viola sus derechos y trae daños a su vida psíquica, como varies 
especialistas ya apuntaron. Aun peor: contribuimos para refor-
zar la visión de que la salida está en el encarcelamiento de les 
presuntes agresores, en un escenario en el cual la prisión solo 
ha servido para volver hombres y mujeres mucho peores de lo 
que entraron al sistema penitenciario.

Aquí entramos en una trampa más que se presenta en 
el cotidiano de quien trabaja en la esfera del denominado sis-
tema de justicia: en esa área existe un riesgo enorme de que 
les trabajadores sociales se dejen envolver por la “fuerza de 



53

Particularidades del Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

la autoridad” que emana del poder de resolver las cuestiones 
jurídicas por la imposición, que es lo que marca el campo so-
ciojurídico, y “acortar” el panorama para donde debería vol-
verse su visión de realidad, dejando reposar esa mirada en el 
denominado litigio o en el conflicto judicializado propiamente 
dicho; pasando a actuar como si fuese le propie juez, o como 
un “tercero imparcial”, pero cuya determinación irá a afectar 
profundamente la vida de cada persona involucrada en el liti-
gio. Por ejemplo, en un proceso en el que alguien está siendo 
acusade de negligencia con relación a une niñe, sea el padre o 
la madre: la decisión judicial buscará “recomponer el derecho 
del/la niño/a que fue violado”, pudiendo, en extremo, alejar 
a ese padre o a esa madre o a ambos, de la responsabilidad 
parental sobre ese niñe. Les trabajadores sociales, a diferencia 
de une juez o de une fiscal, delante de un caso así, tendrá que 
mirar la totalidad de la problemática y sus consecuencias, y no 
solo para la protección de los derechos del niñe que, sin dudas, 
será el foco de atención de le juez.

Lo mismo ocurre cuando estamos lidiando con proble-
mas relacionados con una denuncia de abuso sexual. Para une 
juez del área penal, lo que estará en su foco de atención será 
la reconstitución de una verdad jurídica para la culpabilización 
de le supueste abusadore. Por eso, para elle son tan importan-
tes las pruebas. El foco de trabajo de une asistente trabajadore 
social tendrá que ser mucho más amplio y profundo, para que 
pueda actuar apuntando a la protección de derechos de todes 
les involucrades. Sobre eso es importante tener contacto con 
las investigaciones y la literatura especializada que comienza a 
surgir sobre el tema, principalmente aquellas que vienen discu-
tiendo de forma crítica las llamadas declaraciones especiales, o 
escuchas especiales, de niñes víctimas de abuso sexual (AASP-
TJSP/Cress/9. ª Região, 2012; Azambuja, 2011), esta última, 
una importante fiscal que realizó su doctorado en el área de 



54

El Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

Trabajo Social para abastecerse de las reflexiones realizadas en 
nuestra área de conocimiento.

Se debe llamar la atención, asimismo, para otro desa-
fío que aparece en el cotidiano de les trabajadores sociales: 
al asumir para sí las demandas y las prácticas institucionales 
sin cuestionarlas, simplemente reproduciendo respuestas fis-
calizadoras de los comportamientos y criminalizadoras de les 
sujetes que son destinataries de la acción judicial, sin verse, 
elles, como trabajadores y no participan de los movimientos 
propios de la clase trabajadora, de sus sindicatos, de sus enti-
dades representativas, de sus espacios de debate. Es común en 
la actualidad que muches profesionales afirmen cosas de este 
tipo: “no participo de ese o de aquel movimiento porque son 
movimientos políticos y mi actuación es técnica y no políti-
ca…”. Da la impresión de que esos colegas se consideran como 
una “elite” que no está sujeta a las mismas sujeciones societa-
rias que la clase trabajadora en general sufre. Presas fáciles de 
los procesos de alienación, muches trabajadores sociales no 
consiguen dar el paso siguiente, o simultáneo, en sus interven-
ciones profesionales, que es el paso de la participación en los 
movimientos colectivos y organizados de su clase.

Para finalizar, es importante destacar que la actuación 
profesional en esta área no puede estar al servicio de la culpa-
bilización, de la vigilancia de los comportamientos o de los juz-
gamientos morales. Tampoco puede servir al engaño de gran 
parte de las instituciones jurídicas que, en virtud de la preca-
rización y del desmonte que en su interior fue promovido, se 
quedan solo haciendo que “los procesos judiciales anden” con 
actos meramente burocráticos y burocratizantes.

Nuestro trabajo tiene que ir en el sentido de la oposi-
ción a ese estado de cosas, en la resistencia a las más diversas 
formas de alienación, cuestionando y enriqueciendo nuestros 
estudios sociales con los datos de la realidad; llevando para el 
interior de los autos de los procesos el derecho que viene “de 
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la calle”, “diciendo el derecho de la calle” y de los movimientos 
sociales que también exigen justicia.

Nuestro papel no es el de “decidir”, sino el de crear co-
nocimientos desalienantes respecto de la realidad sobre la cual 
va a deliberarse en aquello que se refiere a la vida de personas. 
Existen importantes espacios para eso en el interior de ese uni-
verso, toda vez que hasta les juristas más conservadores saben 
que la situación de hecho impera sobre cualquier derecho.

Marx escribió en algún lugar:
“Derecho contra derecho, vence la fuerza…”.

Osamos parafrasear al maestro alemán:

Derecho contra derecho puede vencer la fuerza de los que se 
juntan 

en la búsqueda de la real democratización de las relaciones 
sociales,

para la superación del orden del capital.
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Derecho y Realidad.  
El Enigma de las 
Contradicciones  
frente a la Desigualdad

Ismael Jalil1

A Modo de Exordio

“No puedo pensar por los otros ni para los otros… ni sin los otros”.
Paulo Freire

El presente trabajo aborda la vigencia y validez de los de-
rechos fundamentales consagrados a través de los diferentes 
Pactos y Convenciones, Tratados y Declaraciones, con efecto 
vinculante o no, desde una perspectiva que convoca a las y los 
Trabajadores Sociales a incentivar su utilización como insumo 
indispensable para el desarrollo de su especialidad. Quien pre-
tenda encontrar aquí, planteos formales propios de la dogmáti-
ca jurídica, ascéticos o neutrales, debe abandonar rápidamente 
su lectura o entrar en ella con el mismo ánimo que le inspiró.

1	 Abogado. Referente de CORREPI
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Si bien la tarea profesional no se da solo en el campo del 
sistema judicial, subyace en este aporte la intención de que las 
ideas desplegadas en este optimicen el desempeño en todas las 
áreas de la incumbencia específica. Todos los casilleros que el 
artículo no completa deberán ser abordados por las individua-
lidades o el colectivo de Trabajadores Sociales para quienes 
—es de esperar— funcione como un genuino revulsivo.

Más allá de lo Jurídico

El pensamiento jurídico, la función judicial, la concep-
ción y el papel del operador de la Justicia, sea en calidad le-
trada o como auxiliar de ella, no puede permanecer ajeno al 
devenir sociopolítico.

El derecho sigue a los hechos. Pero no solo en el sentido 
estricto de la máxima latina (Da mihi factum dabo tibi ius), sino 
como una paráfrasis destinada a explicar el sistema normativo 
y su legitimidad a la hora de reglamentar las relaciones sociales.

En el contexto generalmente conflictivo en el que nos 
movemos profesionalmente, recurrir a aquellas herramientas 
que nos desafían a una mirada dignificadora del ser humano 
se convierte en una obligación.

Los y las Trabajadoras Sociales probablemente se encuen-
tren entre los más importantes de aquellos auxiliares, pues, casi 
siempre es quien acerca la realidad al estrado. Quien corre el 
velo de lo abstracto en los debates del mundo judicial y trae al 
foro el marco, el contexto, las implicancias que rodean a la con-
ducta que se está juzgando. Es quien completa la traducción del 
drama humano que tantas veces se dirime bajo el frío número de 
una carátula. Quien en definitiva le explica la foto al juez.

Áreas propias de la incumbencia profesional no pue-
den abordarse desde casilleros encriptados. Es preciso hacer-
lo con la comprensión de la totalidad, en los términos que 
enseñó Lukács, impedir que las características propias de una 
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sociedad injusta como lo es la sociedad de clases, con sus 
antagonismos que surgen de la explotación, la opresión, las 
reglas de la división del trabajo, sus contradicciones perma-
nentes y la alienación, habiliten la descomposición del análi-
sis en compartimentos estancos.

Totalidad no es saber de todo, sino comprender las re-
glas que gobiernan las relaciones sociales. Salud, educación, 
vivienda, infancia y adolescencia, género y diversidades, crimi-
nología, ancianidad, discapacidad, violencia familiar, colecti-
vos (originarios, migrantes, laborales, medioambientalistas), 
por citar las más recurrentes, están atravesadas por decisiones 
políticas y económicas que siempre repercuten en la función 
de las y los Trabajadores Sociales y mucho más en su medio 
social, cantera de la especialidad.

Las y los Trabajadores Sociales constituyen una pieza im-
portante en el mecanismo destinado al mejoramiento social 
como objetivo trascendente. Su interacción con otras especifi-
cidades, y en especial con lo judicial, adquiere relevancia.

Por eso, conocer cómo funcionan algunas herramientas 
que pueden y deben utilizarse a la hora de ejercer el cometido 
profesional resulta indispensable. De eso trata este artículo, de 
incentivar en el/la Trabajador Social como auxiliar de la Justicia, 
que exceda el letargo de las formalidades y que, de su mano, 
ingrese al “palacio” el ser humano integralmente considerado.

Un Dilema como Premisa Necesaria.

¿Estamos en Presencia de los Estertores de un Nuevo Ciclo 
de Recomposición Hegemónica Capitalista? ¿O de la Crisis 
Terminal del Propio Sistema?

La duda, así expuesta, forma parte del debate central 
que se ha instalado en el mundo años después de la segun-
da Gran Guerra. Hay quienes, envalentonados por la caída del 
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Muro de Berlín en 1989, se atrevieron a darlo por cerrado ape-
lando a la teoría del “Fin de la historia” (Francis Fukuyama, 
The End of History and the Last Man). En esta polémica obra que 
data de 1992, el politólogo estadounidense preanunciaba el 
fin de las ideologías y el triunfo de la democracia liberal en el 
mundo. Otros, en cambio, han elegido evaluar con mayor ri-
gor. El mérito de estos últimos reside en la absoluta certeza de 
la viabilidad de la duda.

El rol del Estado y su administración gerencial asociado 
a capitales privados, el avance tecnológico y su impacto en 
la relación entre el capital y el trabajo y, más recientemen-
te, la consolidación de un proceso de valorización financiera, 
contribuyeron a la concentración de riqueza en pocas manos 
y al consecuente despliegue represivo disciplinador bajo un 
comando central prácticamente unificado. Antes que, de una 
hegemonía de la democracia liberal, derivamos mucho más 
cerca de un sistema de poder ilimitado (Calveiro) para el que 
aquel discurso finalizador de la historia funcionó como un 
encantador de serpientes.

Lejos de evidenciar aspectos democráticos liberales, 
todas esas variables “posmodernas” moldearon el carácter 
esencialmente violento que impregna la cotidianeidad de nues-
tros pueblos. La principal manifestación —sin duda— resulta 
la acentuación de las desigualdades sociales, que, al decir de 
Thomas Piketty (2019), es de base ideológica-política antes 
que económica.

¿Qué Resguardo Encontramos Entonces para Afrontar Se-
mejante Retroceso?

En un destello del siglo XX, la deriva del reconocimiento 
y ampliación de derechos se extendió por gran parte del mun-
do mediante una multiplicidad de aportes teóricos y con-
ceptuales, congresos, actividades académicas y destacados e 
innumerables aportes intelectuales. Como un sucedáneo de 
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la Ilustración, surgió el derecho internacional afirmando prin-
cipios universales que, sin embargo, no han podido sustraer-
se a los mecanismos de dominación ejercido por las grandes 
potencias (Traverso, 2024).

La doctrina de los Pactos Internacionales sobre derechos 
fundamentales ocupó así el espacio de la discusión jurídica 
como una plataforma básica en la que deben sustentarse los 
compendios normativos de los Estados parte (como denomina 
Naciones Unidas a los países que la constituyen).

Sin pretensión de reflejarlo como un axioma —el título 
de la obra fuente de esta cita sugiere la existencia de contro-
versias—, conviene detenerse en la definición teórica que, de 
derechos fundamentales, formula el jurista italiano Luiggi 
Ferrajoli (2001):

Todos aquellos derechos subjetivos que corresponden uni-
versalmente a “todos” los seres humanos en cuanto dota-
dos de status de personas, de ciudadanos o personas con 
capacidad de obrar; entendiendo por “derecho subjetivo” 
cualquier expectativa positiva (de prestaciones) o negativa 
(de no sufrir lesiones)adscrita a un sujeto por una norma 
jurídica; y por status la condición de un sujeto, prevista asi-
mismo por una norma jurídica positiva, como presupuesto 
de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas y/o 
autor de los actos que son ejercicios de estas.

Derechos de diferente generación (civiles y políticos, 
económicos, sociales y culturales, colectivos, etc.) se fueron 
cristalizando en ordenamientos internos de los Estados par-
te. Sin perjuicio de —o precisamente por— que la concepción 
de democracia ideal en la que están inspirados haya sucumbi-
do rápidamente frente a la concepción de democracia formal 
en la que actualmente deriva, esa cristalización en la práctica 
se muestra como aspiracional.
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La naturaleza de los cambios operados en el sistema de 
relaciones sociales, producto de la reformulación económica 
y —sobre todo— financiera (cuyo punto de ebullición ubica-
mos en la crisis del año 2008 con el affaire Lehman Brothers), 
presenta al sistema de protección jurídica como los restos de 
un naufragio flotando contra un peñasco, perdiéndose en la 
arena de una costa inhabitada.

En América Latina se potenciaron las mayores desigual-
dades sociales de todos los tiempos. Para tener una idea de lo 
que significó ese desplome, la crisis se desató cuando el 40 % 
más pobre recibía el 15 % del ingreso, mientras el 10 % más 
rico se quedaba con el 33 %. Insistimos, porcentajes publica-
dos en 2012 (Calveiro, 2012).

Solo quien peca de ingenuo, incauto o pusilánime pue-
de creer que existe la igualdad, mucho menos ante la ley. La 
dinámica de nuestras sociedades se inscribe claramente en el 
antagonismo de grandes mayorías con los privilegiados. Para 
conservar privilegios —razón de la mentada desigualdad—, 
quien ejerce la representación de los intereses dominantes ne-
cesita disciplinamiento social.

El rol represivo del Estado asoma con toda relevancia. 
La democracia asume ribetes formales, se deshilacha. Si bien 
no cambia la raíz violenta del Estado —detenta el uso mono-
pólico de la fuerza y recurre a una permanente dualidad entre 
el accionar legal e ilegal—, la etapa le exige una reformulación 
del derecho tradicional y una adaptación a las necesidades 
que lo alejan del tinte liberal que ostentó y que dio origen al 
sistema protectorio internacional.

El derecho, como los avances tecnológicos que se han 
dado, recepta y acepta aquella violencia estatal y sostiene las 
bases determinantes para la legitimación del concepto “gue-
rra” en la que se fundan las tácticas represivas. Se ha ins-
talado mundialmente que, en nombre de esa guerra contra 
los “flagelos terrorista-crimen organizado”, se necesita actuar 
sin límites procedimentales ni territoriales. Lo represivo y la 
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guerra, presentados como necesidad, constituyen la base del 
nuevo modelo de disciplinamiento en el que, a través del de-
recho, la tecnología y las decisiones políticas, se atraviesan 
todos los límites. Así, la guerra antiterrorista, la guerra con-
tra el crimen organizado (narco, trata, armas), la inseguridad 
como hipótesis de conflicto interior no pueden darse sin la 
necesaria apariencia de legalidad.

Entonces la determinación de un enemigo interior a 
combatir, la policialización de la cotidianeidad y el patrullaje 
sobre las tipologías del Código Penal terminan consagrando 
lo que el italiano Agamben (1995) llama Estado de Excepción 
como una nueva normalidad.

El sistema capitalista, en esta etapa, muestra cómo se 
acentúan y aceleran sus crisis. No se concibe al sistema sin 
esas crisis que se generan detrás de dos objetivos: concentrar 
la riqueza y centralizar la custodia de esa apropiación. Los 
procesos de fusión de empresas (menos empresas pero más 
grandes) traen aparejados un excedente poblacional mundial, 
producto de que se bajan los costos laborales despidiendo y 
flexibilizando y que las únicas necesidades que se cubren son 
las rentables, con lo que una amplia gama de exigencias so-
ciales se desatiende. La inequidad en el reparto de los ingresos 
—no necesariamente la pobreza— tiene una directa implicancia 
en el crecimiento de respuestas delictivas violentas (homici-
dios, secuestros, delitos contra la propiedad). La capacidad de 
disciplinamiento social determina entonces el “éxito” de una 
gestión estatal y esa capacidad no es otra cosa que el desplie-
gue de su potencial represivo.

El incesante incremento presupuestario en materia de 
seguridad, el pertrechamiento específicamente destinado al 
combate antidisturbios y la militarización de los barrios in-
tegran el eje de todas las políticas represivas. Ello, además, 
cuenta con dos elementos complementarios desde lo legal: 
1) el concepto de acto terrorista que desde la amplitud y am-
bigüedad es ahora asimilado a una especie de cualquier acto 
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que ponga en cuestión el orden social imperante ignorando el 
patrón internacional que la misma UN definía concretamente 
al terrorismo como “acto de guerra en tiempos de paz” y limi-
tando, de este modo, cualquier asimilación como la que ahora 
se instaló. 2)  Las sucesivas reformas legislativas tendientes a 
ampliar la gama de tipos legales asimilables a actos terroristas 
y el consecuente endurecimiento de las penas. Parafraseando a 
Foucault (1996), cuando se gobierna patrullando con el Códi-
go Penal en la mano, se está hablando, antes que de las formas 
jurídicas, de la anatomía política de un Estado.

El combate por la igualdad —concebida como punto de 
partida antes que de llegada— es la razón del antagonismo —se 
eleva la conflictividad y el riesgo para las clases dominantes—. 
Pero es también el fundamento del progreso de la humanidad. 
Su contracara, la celebración del derecho de propiedad abso-
luto y las desigualdades que apareja fueron y son la base del 
desastre social que marca a fuego las primeras décadas del si-
glo 21, cuya base de sustentación es de naturaleza violenta.

Para justificar el cañonazo en la quilla, la armada ven-
cedora enarbola el discurso meritocrático como nuevo relato 
dominante. Discurso, ideología, que suele culpabilizar a los 
más pobres a la hora de justificarse. Si bien es cierto que la 
discriminación, la xenofobia, el racismo, etc. han existido a 
lo largo de la historia, lo determinante hoy es que son reivin-
dicadas como plataforma indispensable para catapultarse a 
las máximas expresiones institucionales. “Las personas eligen 
a los líderes, no a pesar de la crueldad que ponen en escena, 
sino gracias a ella” (Feldman, 2024).

Los ataques discursivos y las políticas concretas contra 
el concepto de justicia social sacralizando el derecho propieta-
rista, empresarial y meritocrático deterioran la situación ma-
terial de las mayorías y, como en toda relación opresor-opri-
mido, propone una descomposición social de inimaginables 
consecuencias. Desnaturalizar la resignación y reconquistar la 
subjetividad del oprimido, hoy inficionada por los parámetros 
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culturales y sociales impuestos por el opresor, es una tarea im-
postergable de todos aquellos que enarbolamos el compromi-
so y la consagración con un modelo social que tenga por cen-
tro al ser humano (individual y colectivamente considerado) 
por sobre la tasa de ganancia y la burda —cuando no patéti-
ca— manipulación del término libertad.

Coincidimos una vez más con Piketty (2019):

La primera guerra mundial lanzó el movimiento de destruc-
ción y, más tarde, de redefinición de la muy desigualitaria 
mundialización comercial y financiera propia de la belle épo-
que (1880-1914), período que sólo puede considerarse “be-
llo” en comparación con la violencia desencadenada que 
siguió. La belle époque sólo fue tal para los rentistas y, en 
concreto, para el hombre blanco propietario. Si no trans-
formamos profundamente el sistema económico actual 
para convertirlo en uno menos desigual, más equitativo y 
sostenible, tanto entre países como en el interior de cada 
país, entonces el “populismo” xenófobo y sus posibles éxi-
tos electorales podrían ser el principio del fin de la mun-
dialización hipercapitalista y digital de los años 1990-2020.

Mucho por Hacer.

Se apresura quien cree ver conclusiones pesimistas en el 
presente análisis. Si así fuera, sería muy difícil seguir. El tema 
es no confundir las premisas necesarias con las conclusiones.

No participamos de la idea de la humanización de un sis-
tema que no tiene al ser humano como centro de su atención. 
En cambio, creemos fervientemente que, en sus contradicciones, 
podemos hallar herramientas útiles —claro que no las únicas— 
para cambiarlo. Y quien no quiera cambiarlo —o aún no se lo 
haya propuesto— coincidirá al menos en la necesidad imperiosa 
de transitarlo de un modo menos violento y desigual.
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Siendo una premisa incontrastable que vivimos en un 
sistema plagado de contradicciones, la obligación de quien 
quiere contribuir al mejoramiento social no es sentarse a es-
perar que todo discurra hasta que caiga por el peso de aque-
llas —lo más factible es que los escombros se depositen sobre 
nuestras cabezas—, sino echar manos sobre las que conducen 
a tan elevada finalidad.

El subsistema de la Justicia tiene una particularidad: 
hay infinidad de casos que llegan al foro porque se ha obtura-
do la confrontación en otros ámbitos o, peor aún, se utilizan 
los resortes jurisdiccionales para —ilegítimamente pero con 
apariencia de legalidad— avasallar derechos fundamentales 
de las personas. He ahí un gravísimo deterioro de la calidad 
democrática de la sociedad.

En un fallo reciente de la Justicia porteña (Bodart, Hugo 
Alejandro Expdte DEB 127087/2022-1), se rechazó la preten-
sión condenatoria de la querella y la Fiscalía contra un diri-
gente político por haber vertido manifestaciones críticas al 
Estado de Israel en el contexto del genocidio contra el Pueblo 
Palestino. En la sentencia absolutoria, basada en el respaldo 
que ofrecen los instrumentos internacionales y en especial en 
la preservación del derecho a la libertad de expresión respecto 
a la judicialización, la jueza sostuvo:

De todos modos, es mejor para la vida democrática tolerar 
ese exceso que caer en el contrario, que consistiría en conver-
tir a los jueces en especialistas en ciencias políticas que -bi-
blioteca en mano- deberían pronunciarse sobre la exactitud 
de las clasificaciones políticas que los participantes en el de-
bate social se enrostran mutuamente. No sólo la tarea sería 
impropia de los Tribunales, sino que la libertad del debate 
político se restringiría peligrosamente (Quantín c/Benedetti y 
otros s/derechos personalísimos, CSJN 3/10/2012).
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En ese mismo orden de ideas:

La crisis de la democracia se muestra especialmente, en la 
caída de toda forma de contrapoder legal, o sea, en la inca-
pacidad del poder de controlarse y, consecuentemente, en 
la asignación a la actividad jurisdiccional de responsabilida-
des políticas y sociales que no le competen, y que a veces la 
desacreditan y otras la sobrevaloran (Marco, como se citó 
en Aìda Kemelmajer de Carlucci).

En la realidad del sistema jurisdiccional, el sistema pro-
tectorio y consagratorio de derechos fundamentales es una 
herramienta indispensable para revertir, reparar o impedir 
que se cristalice lo que la cita precedente califica como “inca-
pacidad del poder de controlarse”.

Por algo, todo el andamiaje protectorio de los derechos 
fundamentales surge después de la segunda Guerra y tras el 
descomunal ataque a la dignidad y condición humana que 
significó la experiencia nazi.

Desde el preámbulo mismo de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, por Resolución 217 A (III) del 10 de 
diciembre de 1948, se expresan la finalidad y el compromiso 
que asumen los Estados parte con esta Declaración.

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de 
los derechos humanos han originado actos de barbarie ul-
trajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, 
el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad 
de palabra y de la libertad de creencias

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han re-
afirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
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igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declara-
do resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad.

En nuestro país, los Tratados y Convenciones internacio-
nales ocupan el pináculo de la pirámide: conforme los debates 
de la Comisión de Tratados Internacionales de la Convención 
Constituyente de 1994, las convenciones internacionales enu-
meradas tienen una jerarquía normativa superior a las normas 
internas, incluso el Constituyente asumió la decisión política 
de establecer cuáles normas convencionales tendrían rango 
constitucional y las enumeró en el art. 75, inciso 22, la evo-
lución del Derecho Internacional de los Derechos Humanos; 
en cuanto a la supremacía de las normas internacionales y el 
compromiso de los Estados para garantizar su cumplimiento, 
tuvo su correlato en la jurisprudencia de la Corte Suprema. 
(SAIJ, 2017, 13 de Julio).

Hoy es de práctica frecuente en el ámbito judicial que las 
presentaciones, resoluciones, alegatos, informes contengan o 
remitan a la legislación internacional como normativa aplica-
ble y sobre todo a las sentencias de organismos jurisdiccionales 
internacionales como antecedentes jurisprudenciales.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, Tribu-
nal Internacional de Justicia, Corte Penal Internacional, Tri-
bunal Europeo de DD. HH., entre otros, son referencias ha-
bituales. Lo mismo ocurre con la variedad y multiplicidad de 
declaraciones, Tratados y Convenciones consagratorias, pro-
tectorias y reivindicatorias de derechos fundamentales.

Desde el genérico art. 3 de la DUDH que consagra los 
derechos a la vida, la libertad y la seguridad como esenciales y 
por sobre cualquier otro que pudiera invocarse —por ejemplo, el 
de propiedad, sublimado hasta el paroxismo en las altas esferas 
gubernamentales—, esa Declaración es un muestrario de todas 
aquellas cuestiones que parecen no formar parte de la realidad.
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Veamos algunos específicamente no cumplidos por mu-
chos Estados parte que, sin embargo, lo han suscripto y hasta 
ratificado mediante leyes específicas en el orden interno.

La prohibición de la tortura, penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes y de las detenciones arbitrarias, 
la presunción de inocencia —recogidas también por el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles Y Políticos—, el derecho a la 
seguridad social y a la educación —pactada como obligato-
ria para el nivel elemental y generalizada para etapas técnica 
y profesional—, los derechos de los migrantes, entre otros, 
conforman el ordenamiento que hipotéticamente es base del 
compromiso de los Estados parte.

Transcribimos el emblemático art. 25: 1. Toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los se-
guros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, ve-
jez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.

Apenas un sobrevuelo de la realidad para eximirnos de 
comentarios. Pero es necesario insistir: hay una enorme distan-
cia entre lo que se presenta como ideal y la realidad y eso se 
debe a las desigualdades de las condiciones sociales.

Completa el cuadro la consulta a otros instrumentos 
que, en general, amparan la situación de seres o colectivos hu-
manos en situación de vulnerabilidad, destacándose las Con-
venciones y Protocolos sobre derecho de los niños, mujeres, 
trabajadores migrantes, y presos.

Citamos aquí: La Convención sobre eliminación de to-
das formas de discriminación contra la mujer —Resolución 
34/180 del 18/7/79—, sobre Derechos del Niño —Resolución 
44/25 del 20/11/89 más la Declaración de Ginebra de 1924, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 23 y 
24), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
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y Culturales (art. 10)—. La Convención contra la tortura o pe-
nas crueles, inhumanas o degradantes —Resolución 39/46 del 
10/12/84— y el Protocolo Facultativo —Resolución 57/199 del 
18/12/2002—. La Convención Internacional sobre Protección 
de todos los trabajadores migrantes y sus familiares —Resolu-
ción 45/158 del 18/12/90—.

Todas estas citas provienen de la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), Recopilación de Instrumentos Internacionales. 
Al publicar los tratados principales en este formato de fá-
cil utilización, el ACNUDH desea hacerlos más accesibles, en 
particular a los funcionarios gubernamentales, a la sociedad 
civil, a los defensores de los derechos humanos, a los profe-
sionales de derecho, a los especialistas, a los ciudadanos y 
otras personas interesadas en la normativa de los derechos 
humanos. En el sitio web del ACNUDH, www.ohchr.org, se 
podrá consultar información actualizada sobre los países en 
los que se aplican estos tratados [sic].

De ellas precisamente decantan definiciones, con-
ceptos y terminología que procuran mostrar algo más que 
una regla de trabajo.

Veamos algunas cuestiones centrales vinculadas al mun-
do de los niños y de las mujeres para tener una idea acabada 
de la importancia de manejar estas herramientas.

“El interés superior del niño” es el concepto que —por 
lo menos semánticamente— gobierna la cuestión. Lejos de 
analizarse en abstracto, nos permite interpretar con rigor la 
realidad, pues, ligado a este, está la obligación de contar con 
su opinión en todo aquello que le concierne directamente 
junto a tres cuestiones que preocupan como pocas otras: 1) 
el trabajo infantil, 2) la trata y 3) el niño frente al proceso 
penal (su detención como último recurso, la inmediata judi-
cialización frente a esa detención, las condiciones del arresto 
y la edad para considerarlo punible).
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Sobre este tema específico, de la edad para criminalizar-
lo que adquiere permanente vigencia cada vez que en la Argen-
tina nos enfrentamos a una campaña electoral o a la profun-
dización del proceso de descomposición social, vale la pena 
detenerse en toda la Convención, pero haciendo hincapié en el 
art. 40, cuyo espíritu protector del interés superior del niño ha 
sido completamente desvirtuado por el proyecto de ley que el 
gobierno argentino envió para su aprobación en el Congreso 
de la Nación —ver nota Ingresó a Diputados el proyecto para 
mandar a niños y adolescentes a la cárcel (Página12, 2024)—. 

Con el único fin de respaldar lo que se afirma preceden-
temente, vale la pena por lo menos transcribir la norma ínte-
gramente para que se entienda que no es con políticas repre-
sivas y criminalizadoras que se resuelve el tema del niño/joven 
en situación de vulnerabilidad. Y, sobremanera que, a la hora 
de evaluar la procedencia o no de la detención, deben tenerse 
muy en cuenta sus recomendaciones:

Artículo 40 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de 
todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes pe-
nales o a quien se acuse o declare culpable de haber in-
fringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el 
fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que for-
talezca el respeto del niño por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan 
en cuenta la edad del niño y la importancia de promover 
la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad. Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN) 117

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones per-
tinentes de los instrumentos internacionales, los Estados 
Partes garantizarán, en particular: a) Que no se alegue que 
ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o 
declare culpable a ningún niño de haber infringido esas le-
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yes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por 
las leyes nacionales o internacionales en el momento en 
que se cometieron; b) Que a todo niño del que se alegue 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de 
haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo 
siguiente: i) Que se lo presumirá inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley; ii) Que será in-
formado sin demora y directamente o, cuando sea proce-
dente, por intermedio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá 
de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la pre-
paración y presentación de su defensa; iii) Que la causa 
será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judi-
cial competente, independiente e imparcial en una audien-
cia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del 
niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación 
y a sus padres o representantes legales; iv) Que no será 
obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que 
podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de 
cargo y obtener la participación y el interrogatorio de tes-
tigos de descargo en condiciones de igualdad; v) Si se con-
siderare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de 
ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial su-
perior competente, independiente e imparcial, conforme a 
la ley; 118 Los principales tratados internacionales de de-
rechos humanos vi) Que el niño contará con la asistencia 
gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el 
idioma utilizado; vii) Que se respetará plenamente su vida 
privada en todas las fases del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para promover el establecimiento de leyes, proce-



77

Derecho y Realidad. El Enigma de las Contradicciones frente a la Desigualdad

dimientos, autoridades e instituciones específicos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes pena-
les o a quienes se acuse o declare culpables de haber infrin-
gido esas leyes, y en particular: a) El establecimiento de una 
edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 
tienen capacidad para infringir las leyes penales; b) Siempre 
que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 
tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, 
en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, 
las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, 
la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como 
otras posibilidades alternativas a la internación en institu-
ciones, para asegurar que los niños sean tratados de ma-
nera apropiada para su bienestar y que guarde proporción 
tanto con sus circunstancias como con la infracción.

La Convención otorga a cada Estado parte la facultad 
soberana de establecer el mínimo de edad (inc. 3 a). Pero lo 
hace sujetando esa decisión a dos cuestiones básicas: la adop-
ción de medidas debe evitar la judicialización y siempre deben 
garantizarse los derechos humanos y las garantías legales. Se-
gún la Dra. Stella Maris Martínez, 2024), no parece ser la base 
de sustentación del proyecto en curso:

Aquel niño que roba una manzana puede quedar detenido en 
una celda a metros de un homicida serial. Esto es lo que faci-
lita esta ley, vamos a entregar a los niños a un sistema carcela-
rio ineficaz y colapsado que está impulsando a delinquir a los 
adultos, los vamos a mandar a la escuela de la delincuencia.
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La cita —que es una crítica entre tantas otras que se for-
mulan desde diversos puntos de vista sociales— pone de relieve 
el contraste entre la Convención y la decisión política. No es el 
interés superior del niño lo que se tiene en cuenta con el pro-
yecto. Pero, si con el argumento de que seguramente encontra-
rán votos suficientes para aprobarlo, la Defensora hubiera op-
tado por no expresarse como lo hizo, no se habría visualizado 
esa omisión. Y ese es el comienzo de toda naturalización.

Este ejemplo responde a la necesidad de comprender 
que no se puede renunciar a aquellos mecanismos que la ley 
internacional brinda a la hora de contribuir con un desempeño 
profesional comprometido con el mejoramiento social.

No es solo en Naciones Unidas que se formulan estos 
aportes a los derechos fundamentales. Lo es también a nive-
les continentales. Una de las más importantes instancias se ha 
dado en junio de 1994 con la Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (co-
nocida como Convención de Belém do Pará).

Formulación base a la hora de proteger el derecho a la 
vida libre de violencia de género:

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por 
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, ba-
sada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violen-
cia física, sexual y psicológica:
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a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad domésti-
ca o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el 
agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, mal-
trato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por 
cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, 
abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución for-
zada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así 
como en instituciones educativas, establecimientos de sa-
lud o cualquier otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agen-
tes, donde quiera que ocurra.

Con carácter previo, la República Argentina sancionó 
la Ley 23179, mediante la cual adoptó la Convención sobre 
Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW), cuyo comité venía desarrollando una impor-
tantísima tarea en nuestro país en materia de igualdad y pro-
tección integral de las mujeres en tanto tales.

La desarticulación de los programas de protección, con-
tención y asistencia que actualmente ha dispuesto el gobierno 
nacional, torna aún mucho más necesaria la reivindicación de 
estas herramientas del derecho internacional.

La consulta al Registro Nacional de Femicidios de la Jus-
ticia Argentina (RNFJA) indica que, en el año 2023, ocurrieron 
250 casos (un 10,6 % más que en el año 2022), 245 contra mu-
jeres y 5 contra mujeres trans-travestis. El promedio de edad se 
estableció en los 38 años (22 eran niñas-adolescentes). Según 
datos del Observatorio de Femicidios de la Defensoría del Pue-
blo de la Nación, a principios de Julio de 2024 son 147 los 
casos registrados (21 de ellos contra mujeres menores de 18 
años y 8 contra menores de 12 años de edad).



80

El Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

Semejante cuadro situacional, agravado no solo por el 
abandono de las políticas del estado, sino por la concepción 
antediluviana de las principales autoridades en la materia —
ver notas  Mariano Cúneo Libarona desató un escándalo en el Con-
greso: solo reconoce las identidades sexuales que “se alinean con la bio-
logía” (Página12, 2024) y Rechazamos la diversidad de identidades 
sexuales que no se alinean con la biología (Diario Perfil, 2024)—, una 
vez más remite al grave deterioro democrático que estamos su-
friendo y a la necesidad de establecer las acciones que funcio-
nen como un contrapoder legal para frenarlo.

Citar por ejemplo en nuestros trabajos el fallo Campo 
Algodonero (Sara Irma Chávez Pérez, s/f) se convierte así en 
un imperativo al tratar la defensa de los Derechos Humanos, 
la intervención de la Corte Interamericana de DD. HH. Y, fun-
damentalmente, cada vez que ronden la tarea conceptos tales 
como violencia de género, femicidio, discriminación, estereoti-
pos, mujeres y niñas.

Ninguna Conclusión, Final Abierto

Vivimos en un sistema —a esta altura deberíamos definir 
al capitalismo como una cultura totalizante— que ha tenido 
como uno de sus mayores logros haber naturalizado sus bar-
baries. Para muchos, la mayor de ellas asume las formas de la 
perversión: consagrar derechos para todos al tiempo que solo 
los garantiza para una minoría.

¿Cómo se podría realizar un ser social si la comunidad en 
la que vive produce permanentemente desigualdad y pobreza?

En el campo de la política están las respuestas más ade-
cuadas. Las Ciencias Sociales no definen esa cuestión, pero su 
aporte es determinante. La responsabilidad de aquellas profe-
siones cuya injerencia ayuda en muchos casos a resolver ciertas 
cuestiones trascendentes del devenir individual o colectivo con-
siste en tomar partido. Seguir pensando con los parámetros de 
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lo establecido, limitarse a cumplir las formalidades exigidas en 
los diferentes ámbitos de actuación, evaluar la praxis de una 
ciencia dinámica a partir de compartimentos estancos tam-
bién es tomar partido.

Para grandes mayorías de la población, la enumeración 
de derechos fundamentales y con los que desbordan las Decla-
raciones, Convenciones, Tratados, etc. pueden resultar hasta 
un agravio. Es una enunciación que peca de abstracta en una 
realidad que resume lo fraudulentamente aspiracional, ya que, 
probablemente, discurran todas sus vidas sin alcanzarlos. Lo 
paradójico es que está bajo nuestra responsabilidad contribuir 
a la concretización desbaratando esa abstracción.

Un sobrevuelo de la Ley 27072 —ley excepcional en nues-
tro continente por su característica Federal— indica que el ejer-
cicio de la profesión no puede ser aséptica: está del lado de la 
justicia social, de la vigencia plena de los Derechos Humanos, 
impulsa y cobija la responsabilidad colectiva y promueve el 
respeto por la diversidad. Quien no asuma estas premisas es 
mejor que revea su inclinación.

Poner al descubierto las contradicciones de esta cultura 
totalizante, que es cada vez más violenta y desgastante, es el 
modo responsable de nuestra praxis.

Que desde el Trabajo Social se materialice en cada de-
bate, ponencia, presentación, informe o testimonio es asumir 
el compromiso con un modelo de sociedad alternativo. La dis-
puta entre la cohesión social para administrar el fracaso y la 
liberación social para salir de este encuentra en esta profesión 
un protagonista relevante.
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El Órgano de Revisión 
Nacional de la Ley de Salud 
Mental. Ajuste Razonable 
Legislativo Extensión. Análisis. 
El Marco de Actuación  
del Órgano de Revisión  
con los Ajustes Razonables1

María Graciela Iglesias2

La Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, adoptada por las Naciones Uni-
das el 13 de diciembre de 2006,3 consagra los derechos de las 
personas con discapacidad en el Derecho internacional.

Este tratado internacional presenta, reconoce y estable-
ce criterios para efectivizar los derechos de las personas con 
discapacidad —entre otros, la accesibilidad universal, el dise-

1	 El presente texto, cuenta con una versión anterior publicada en Iglesias M.G. 
(2020) El Órgano de Revisión Nacional de la Ley de Salud Mental. Ajuste razo-
nable legislativo. Extensión. Análisis. El marco de actuación del Órgano de Revi-
sión con los ajustes razonables en Kraut, Alfredo Jorge (Director) Derecho y Salud 
Mental. 2 tomos.

2	 Iglesias, María Graciela, abogada, especialista en derecho de Familia, exjueza de 
Familia, docente de grado y posgrado. Secretaria Ejecutiva del Órgano de Revisión 
Nacional de la ley 26657.

3	 En Argentina, ratificada por la Ley 26378, mayo de 2008; elevada con rango cons-
titucional por la Ley 27044. Promulgada: 11 de diciembre de 2014.
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ño universal y los ajustes razonables y la capacidad jurídica—. 
Efectúa un reclamo a los países en cuanto a cumplimiento de 
sus obligaciones y, dentro de estas, la adopción de medidas 
conducentes para permitir el ejercicio pleno de los derechos de 
las personas con discapacidad.

Así, el artículo 2 de la CDPD, dedicado a las definiciones:

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales que hacen suyo los poderes públicos (legis-
lativo y ejecutivo, especialmente), admitiendo que las per-
sonas con discapacidad están en posiciones de desigualdad 
y de discriminación que es menester eliminar, esa responsa-
bilidad es relativa y en todo caso progresiva.

En el análisis de este artículo, la definición de ajustes ra-
zonables se armoniza con el preámbulo de la CDPD para llevar 
a cabo políticas de Estado.

En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para 
hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos 
de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes cele-
brarán consultas estrechas y colaborarán activamente con 
las personas con discapacidad, incluidos los niños y las ni-
ñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan.4

4	 Preámbulo. CDPD. Los Estados parte en la presente Con-
vención, http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/140000-144999/141317/norma.htm
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Son los poderes públicos y los actores privados los lla-
mados a asumir su responsabilidad en la modificación o elimi-
nación de todas aquellas barreras que limitan a las personas 
en situación de discapacidad. Asimismo, como seres humanos 
dotados de dignidad, no pueden ser tratadas como personas a 
“tutelar” caritativamente y entender el marco de protección le-
gal por fuera de lo que implica para cualquier persona el ejerci-
cio pleno de los derechos reconocidos. Lo anterior tomando en 
cuenta que la CDPC/ONU dispone la obligatoriedad de adap-
tación de las normas existentes por los Estados parte en con-
formidad con los criterios establecidos en este nuevo enfoque.

No obstante, existen situaciones en las cuales, a pesar de 
haber los Estados parte realizado adaptaciones en conformi-
dad con el enfoque de derechos en su implementación interna, 
estas no alcanzan para cumplir con los mandatos de la Con-
vención, ni en la forma ni en el fondo. En efecto, existen situa-
ciones que, por las particulares características de una persona 
con discapacidad al enfrentar una situación en donde existe 
una barrera y, aun cuando la norma, política, acción, procedi-
miento, en general no presenta carácter de discriminatoria, la 
persona igualmente no puede alcanzar la inclusión en la socie-
dad, por lo que la barrera no alcanzó a removerse.5

La trasformación del entorno tiene consecuencias eco-
nómicas, que es lo que se transmite como carga ante los Esta-
dos obligados a realizar el ajuste razonable.

En esta tensión entre lo político y lo jurídico se represen-
ta en la dinámica de la política pública debe visibilizar los ajus-
tes razonables a los que se comprometiera con la suscripción al 
Tratado internacional. A través de esta, se busca resolver, por 
parte de la autoridad (pública o judicial), en forma práctica, 
situaciones donde, al ser aplicada una ley, norma, política o 
procedimiento, formulada de un modo aparentemente neutro, 

5	 FINSTERBUSCH ROMERO CHRISTIAN La extensión de los ajustes razonables en 
el derecho de las personas en situación de discapacidad de acuerdo con el enfoque 
social de derechos humanos. Revista Ius et Praxis, Año 22, N.º 2, 2016, pp. 227 - 
252ISSN 0717 – 2877 Universidad de Talca - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
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en casos concretos, deviene objetivamente injusta, por lo que 
la autoridad intenta darle la solución más justa posible, pre-
servando el principio de igualdad material o efectiva. De esta 
manera, al no realizar diferencias que pudiesen ser catalogadas 
como arbitrarias, se resguarda el actuar en Derecho. Esta bus-
ca que los Estados empleen y desarrollen los mecanismos más 
acordes con su realidad sociocultural y económica adaptando 
prácticas, ambientes, reglas generales, etc., con el objeto de 
suplir las diferencias existentes entre las personas para asegu-
rarles una efectiva igualdad de oportunidades.6

Concepto de Ajustes Razonables

Elementos Constitutivos

Art. 2 de la Convención de los derechos de las perso-
nas con discapacidad establece por ajustes razonables las mo-
dificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

6	 Por logro de la igualdad de oportunidades se entiende el proceso mediante el cual los 
diversos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las actividades, la 
información y la documentación se ponen a disposición de todos, especialmente 
de las personas con discapacidad.

	 El principio de la igualdad de derechos significa que las necesidades de cada 
persona tienen igual importancia, que esas necesidades deben constituir la 
base de la planificación de las sociedades y que todos los recursos han de 
emplearse de manera de garantizar que todas las personas tengan las mismas 
oportunidades de participación.

	 Las personas con discapacidad son miembros de la sociedad y tienen derecho a 
permanecer en sus comunidades locales. Deben recibir el apoyo que necesitan en el 
marco de las estructuras comunes de educación, salud, empleo y servicios sociales.

	 A medida que las personas con discapacidad logren la igualdad de derechos, de-
ben también asumir las obligaciones correspondientes. A su vez, con el logro de 
esos derechos, las sociedades pueden esperar más de las personas con discapa-
cidad. Como parte del proceso encaminado a lograr la igualdad de oportunida-
des, deben establecerse disposiciones para ayudar a esas personas a asumir su 
plena responsabilidad como miembros de la sociedad (Normas Uniformes sobre 
la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Naciones Uni-
das; Asamblea General, 20 de diciembre de 1993).
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impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, para garantizar a las per-
sonas con discapacidad el goce o ejercicio en igualdad de 
condiciones con las demás.

Se entiende la conducta positiva de actuación del suje-
to obligado por norma jurídica que consiste en la realización 
de modificaciones y adaptaciones del entorno, adaptadas a las 
necesidades de las personas con discapacidaden aquellas situacio-
nes particulares para garantizar la accesibilidad en el ejercicio de 
derechos y en la participación e inclusión con la comunidad. Las 
condiciones y límites del ajuste razonable se encuentran en que 
el ajuste no represente una carga indebida, estableciendo que el 
deber de proporcionalidad que representa el ajuste no suponga 
una carga indebida, interpretada esta con base en un criterio de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

El ajuste razonable hace operativo el principio de igual-
dad de trato con las personas discapacidad. La evolución y 
las características del concepto se desprende directamente del 
principio de igualdad y de no discriminación. De este modo, 
los jueces en un sistema de common law, y sin base legal explí-
cita, han creado un mecanismo reparador de las lesiones a 
derechos fundamentales provocadas por un tratamiento ho-
mogéneo de las diferencias individuales. Es así como el acomo-
do razonable se convierte en garantía última del principio de 
igualdad. De origen estadounidense, ha sido la jurisprudencia 
canadiense la que ha contribuido principalmente al desarrollo 
de esta figura, de modo que una cultura de acomodos está 
ya plenamente arraigada en la sociedad canadiense y funcio-
na tanto a nivel institucional como a nivel privado. Se vincula 
el ajuste razonable a la situación y acomodamientos del em-
pleador en las condiciones de empleo para las personas con 
discapacidad, pero, sin embargo, no deben relacionarse exclu-
sivamente con este ámbito. Agustina Palacios cita un caso en 
que tres personas sordas que no pudieron comunicarse con los 
médicos por carecer de intérpretes llegaron a la Corte Suprema 
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de Canadá:7 “El término ‘adaptaciones razonables’ no es una 
novedad legal, incluso si ignoramos su uso (posiblemente con 
un significado diferente, sin embargo, Prewitt v. United States 
Postal Service, 662 F.2d 292, 308 n. 22 (5 ° Cir.1981 HRRep. 
No. 485, 101st Cong., 1st Sess. 68 (1990) USCode Cong. & 
Admin.News 1990, p. 267) en la disposición del Título VII que 
prohíbe la discriminación religiosa en el empleo”. 42 USC § 
2000e (j); vea Trans World Airlines, Inc. v. Hardison, 432 US 
63, 84-85, 97 S.Ct. 2264, 2276-77, 53 L.Ed.2d 113 (1977).

Es una de una serie de disposiciones en el subcapítulo 
de empleo que se tomaron de las regulaciones emitidas por 
la Comisión de Igualdad de Oportunidades en el Empleo en 
aplicación de la Ley de Rehabilitación de 1973, 29 USC §§ 
701 et seq. Ver 29 CFR § 1613.704; S.Rep. No. 116, 101 ° 
Cong., 2d Sess. 31 (1989). De hecho, en gran medida, las 
disposiciones de empleo de la nueva Ley simplemente genera-
lizan a la economía en su conjunto las obligaciones, incluida 
la de ajustes razonables, que las regulaciones de la Ley de 
Rehabilitación impuestas a las agencias federales y contra-
tistas federales. Por lo tanto, podemos ver las decisiones que 
interpretan esas regulaciones en busca de pistas sobre el sig-
nificado de los mismos términos en la nueva ley. Es bastante 
claro lo que significa “alojamiento”. El empleador debe es-
tar dispuesto a considerar realizar cambios en sus reglas de 
trabajo, instalaciones, términos y condiciones normales para 
permitir que una persona discapacitada trabaje.8

Otro caso paradigmático que refuerza la noción e im-
plementación de los ajustes razonables es el siguiente caso: El 
hijo de la señora Sharon Coleman nació con una rara condi-

7	 Eldridge v. Bristish Columbia ver Abramovich. Courtis los derechos sociales como 
derechos exigibles, Editorial Trotta, Madrid, 2002, pp.174/177

8	 VANDE ZANDE v. ESTADO DE WISCONSIN DEPARTAMENTO DE ADMINIS-
TRACIÓN. Corte de Apelaciones de Estados Unidos, Séptimo Circuito. Lori L. 
VANDE ZANDE, demandante-apelante, v. ESTADO DE WISCONSIN DEPARTA-
MENTO DE ADMINISTRACIÓN, James R. Klauser, Lee Martinson, et al., Deman-
dados-apelados. N.° 94-1884.Decidido: 5 de enero de 1995.
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ción que afecta su respiración, poseyendo además una disca-
pacidad auditiva. La señora Coleman presentó una demanda 
alegando que se vio obligada a dimitir de su puesto de trabajo 
como secretaria legal después, según ella, del acoso de sus em-
pleadores para renunciar al mismo y luego de que se le denegó 
el permiso para realización de trabajo flexible, el que sí fue con-
cedido a otros empleados sin que tuvieran hijos en situación de 
discapacidad. El tribunal reconoce los ajustes razonables con-
cernientes al mundo del trabajo como “[,..]“medidas de adap-
tación a las necesidades de las personas con discapacidad en el 
lugar de trabajo y para acondicionar el lugar de trabajo en fun-
ción de la discapacidad de esas personas.9 Estos ajustes permi-
ten la inclusión laboral de las personas con discapacidad.

La carga desproporcionada no se considerará excesiva 
cuando la política de Estado lo resuelva con los recursos exis-
tentes o resulte una medida necesaria de “acomodo” por falta 
de previsión a la accesibilidad que debe garantizarse a la per-
sonas en situación de discapacidad.

Se declaran imperativos para los empresarios, siempre 
que sean necesarios para garantizar el principio de igualdad de 
trato, pero con el límite de que no resulte una carga excesiva. 
Aunque el texto del artículo es lacónico en cuanto a la noción 
de ajustes razonables, sí se infiere claramente que consistirán 
en “medidas adecuadas” en función de las “necesidades de 
cada situación concreta”, con la finalidad de que las perso-
nas con discapacidad puedan acceder al empleo, tomar parte 
en el mismo, progresar profesionalmente o recibir formación. 
Respecto de los criterios para ponderar que la carga no es ex-
cesiva, solo se enuncia uno, el de ser paliada en grado sufi-
ciente mediante medidas existentes en la política del Estado en 
materia de discapacidad. El empleado debe demostrar que la 
adaptación es razonable en el sentido de eficaz y proporcional 
a los costos. Incluso si se hace esta demostración a primera 

9	 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. S. Coleman v Attridge LawandSteve 
Law, C-303/06, 2008.
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vista, el empleador tiene la oportunidad de probar que, tras 
una consideración más cuidadosa, los costos son excesivos en 
relación con los beneficios del alojamiento o con la superviven-
cia o la salud financiera del empleador. En un caso clásico de 
negligencia, las idiosincrasias del empleador en particular son 
irrelevantes. Tener costos por encima del promedio o estar en 
una situación financiera precaria no es una defensa contra la 
negligencia. Vaughan v Menlove (1837) 3 Bing NC 46710 

Volver al esquema de la conferencia sobre el incumpli-
miento del deber (Comm.Pl.1837). Una interpretación de “di-
ficultades excesivas” es que le permite a un empleador escapar 
de la responsabilidad si puede llevar la carga de demostrar que 
una adaptación razonable para un empleador normal lo rom-
pería. Barth v. Gelb, 2 F.3d 1180, 1187 (DCCir.1993).11

Para conseguir una igualdad real, se requiere un trata-
miento diferenciado que tome en cuenta las circunstancias per-
sonales de los destinatarios de la norma, diferenciar para igualar.

La armonización del derecho dentro del principio de in-
terseccionalidad12 e interculturalidad13 permite obtener cláu-

10	 El pajar del demandado se incendió debido a la mala ventilación. El acusado ha-
bía sido advertido en numerosas ocasiones de que esto sucedería si dejaba el pa-
jar. El acusado argumentó que había usado su mejor juicio y no previó un riesgo 
de incendio. La corte sostuvo que su mejor juicio no fue suficiente. Él debía ser 
juzgado por el estándar de un hombre razonable.

11	 10 VANDE ZANDE v. ESTADO DE WISCONSIN DEPARTAMENTO DE ADMINIS-
TRACIÓN. Corte de Apelaciones de Estados Unidos.

12	 Las fórmulas antidiscriminatorias tradicionales sugieren que la discriminación se 
produce asociada a “factores” aislados o, a lo sumo, acumulativos (nacimiento, 
raza, sexo, etnia, religión, orientación sexual, discapacidad, etc.), pero tampoco 
tarda mucho en comenzar a derrumbarse esta idea. Precisamente, para poner en 
cuestión que la discriminación pueda ser analizada como un fenómeno en el que 
los distintos factores actúan independientemente unos de otros, surge la perspec-
tiva analítica de la interseccionalidad. Desde esta óptica, pues, factores como los 
ya mencionados interactuarían entre ellos adoptando formas diferentes de discri-
minación Mª Ángeles (Maggy) Barrère Unzueta.

13	 La interculturalidad puede definirse como el proceso de comunicación e interac-
ción entre personas y grupos con identidades culturales específicas, donde no se 
permite que las ideas y acciones de una persona o grupo cultural esté por encima 
del otro, favoreciendo en todo momento el diálogo, la concertación y, con ello, la 
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sulas de acomodo razonables que permitan constatar que las 
personas estén en un mismo pie de igualdad. En Canadá, hace 
su aparición en el cuadro de las leyes y cartas conocidas como 
“cuasi constitucionales”, que garantizaban el derecho a la igual-
dad y prohibían en consecuencia las prácticas discriminatorias. 
La emergencia de la existencia de un método de acomodo a si-
tuaciones particulares fue el producto de una extensión cualita-
tiva y significativa de la noción de discriminación, consagrada 
fundamentalmente en la Carta Canadiense de Derechos y liber-
tades (artículo 15)17 y en la Carta de Derechos y Libertades de 
Quebec (artículo 10).Una vez consagrada por la jurisprudencia, 
la técnica fue aplicada a la solución de cualquier acto discrimi-
natorio, extendiéndose a otros actores y grupos considerados 
como “vulnerables”. En los fallos se determinó la existencia de 
una obligación en los casos particulares de buscar soluciones 
porque, en caso contrario, se produciría una discriminación in-
directa en el ejercicio de un derecho fundamental14

Las adecuaciones, como es propio de los ajustes razona-
bles, no pueden representar una carga desproporcionada (carác-
ter Razonable) y su finalidad es la de garantizar la accesibilidad 
o la interacción de las personas con discapacidad con las demás 
personas de la comunidad (garantía del derecho a la igualdad).

En la legislación española sobre derechos de las perso-
nas con discapacidad, los ajustes razonables, con carácter ge-
nérico, para todos los ámbitos, más allá del empleo y la ocupa-
ción, fueron establecidos mediante la Ley 51 (2003. Siguiendo

el dibujo que hacen de esta institución legislaciones de 
otros países avanzados en materia de protección de los dere-
chos de las personas con discapacidad como los Estados Uni-

integración y convivencia enriquecida entre culturas.

14	  Christian Finsterbusch Romero. Revista Ius et Praxis, Año 22, N.º 2, 2016, pp. 
227–252 ob cit.
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dos de América y de entidades supranacionales como la Unión 
Europea15

Pérez Bueno16 describe los elementos constitutivos:

•	Conducta positiva de actuación de transformación 
del entorno (elemento fáctico de cambio);

•	Transformación que ha de dirigirse a adaptar y hacer 
corresponder ese entorno a las necesidades especí-
ficas de las personas con discapacidad, en todas las 
situaciones concretas en que estas puedan hallarse, 
proporcionándoles una solución (elemento de indi-
vidualización y satisfacción de las particularidades);

•	Que surge en aquellos casos no alcanzados por las 
obligaciones generales de protección de los derechos 
de las personas con discapacidad (elemento de subsi-
diariedad);• estas adecuaciones no han de comportar 
una carga desproporcionada (elemento del carácter 
razonable) para el sujeto obligado;• y en todo caso su 
finalidad es la de facilitar la accesibilidad o la partici-
pación delas personas con discapacidad en análogo 
grado que los demás miembros de la comunidad 
(elemento de garantía del derecho a la igualdad).

15	 El sistema arbitral al que se refiere el artículo 17 de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, fue desarrollado reglamentariamente mediante el Real Decreto 1417/2006, 
de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema arbitral para la resolución de 
quejas y reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad por razón de discapacidad.

16	 Pérez Bueno Luis Cayo, presidente del Comité Español de Representantes de Per-
sonas con Discapacidad (CERMI). Presidente de la Fundación Derecho y Discapa-
cidad. España.



93

El Órgano de Revisión Nacional de la Ley de Salud Mental.

El Carácter de Razonable de los Ajustes

La institución de los ajustes razonables lleva en sí misma 
su propio límite. No todos los ajustes resultan obligados, solo 
procede a imponer aquellos que sean razonables. Las personas 
con discapacidad pueden precisar adaptaciones o adecuacio-
nes específicas del entorno para hacer posible el acceso o el 
ejercicio efectivo de sus derechos, más allá de las obligacio-
nes generales de no discriminación y accesibilidad universal y 
hasta donde el diseño alcanza en términos de igualdad para 
cualquier persona. Sin embargo, no todas esas eventuales 
adaptaciones terminan siendo jurídicamente obligatorias, por 
más justas que puedan resultar, sino solo aquellas que sean 
razonables. El deber de realizar ajustes termina en el momento 
en que estos hayan perdido o no tengan la característica de 
razonabilidad. Por esta argumentación, uno de las cuestiones 
más importantes para definir es quién es el responsable de la 
existencia y funcionamiento de los ajustes razonables.

¿Cómo se institucionaliza un ajuste razonable legislativo 
para garantizar y hacer posible el disfrute de los derechos que 
garantiza la CDPD? La creación e implementación de los orga-
nismos de control específicos y la actividad propia de los or-
ganismos que representan la palabra de las personas con dis-
capacidad psicosocial son una respuesta para la incidencia de 
transformación del entorno; responden a la obligación de los 
Estados de realizar el ajuste razonable en la leyes internas que 
resultan violatorias al principio de no discriminación, igualdad 
y el principio de igualdad de oportunidades.17

17	  Art. 3, CDPD. Principios generales. Los principios de la presente Convención serán:
a) 	 El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad 

de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; b) La no dis-
criminación; c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; d) El 
respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas; e) La igualdad de oportunidades; f) 
La accesibilidad; g) La igualdad entre el hombre y la mujer; h) El respeto a la evo-
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Función del Ajuste Razonable en el Caso Particular

La Corte se refirió directamente a la Convención de Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (CPCD/ONU) en la sentencia que resuelve el caso Glor 
v. Switzerland (N.° 13444/04)52. En este, Sven Glor, ciudada-
no suizo, fue declarado, a pesar de su interés, no apto para el 
servicio militar por presentar diabetes. Sin embargo, el señor 
Glor recibió la orden de pagar la cantidad de 477 euros —esta-
blecida para quien no realizase el servicio militar—. El Tribunal 
estableció que la restricción de la capacidad de los Estados 
para tratar de forma diferente a las personas en situación de 
discapacidad cuando, como es el caso, la realización de ajus-
tes razonables puede eliminar dicha diferencia. Por tanto, el 
Tribunal resolvió, aplicando el test de proporcionalidad, que 
existió violación del artículo 14 de la Convención Europea de 
Derechos Humanos dedicado a la prohibición por discrimi-
nación, señalando que, dentro del concepto de “o cualquier 
otra situación”, está incluida la discapacidad y relacionándolo 
con el artículo 8 —respeto de la vida privada y familiar— de la 
misma Convención. Asimismo, la sentencia hizo referencia a 
la CPCD/ONU como marco jurídico de referencia. El tribunal 
sugiere que, a las personas en las circunstancias del señor Glor, 
se les deberían ofrecer formas alternativas de realizar el servicio 
militar que requieran menor esfuerzo físico y compatibles con 
sus limitaciones o la realización de la prestación social sustitu-
toria, aunque no sean objetores de conciencia.18

lución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho 
a preservar su identidad.

18	 Glor v. Switzerland. Solicitud N.° 13444/04, 2009.
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Ley Nacional de Salud Mental. Órgano de Revisión. 
Incidencia en los Ajustes Razonables

La Ley nacional de Salud Mental 26657 (LSM) fue san-
cionada en Argentina en noviembre de 2010 y promulgada en 
el 2 de diciembre del mismo año y, a partir de esto, se inaugu-
ró un período de cambios, de revisión de prácticas y consoli-
dación de garantías de derecho para las personas usuarias de 
los servicios de salud mental. Una ley de salud con enfoque 
de Derechos Humanos. Impuso un cambio de un sistema que 
requiere de transformación, acomodos y cambios en los siste-
mas tanto social, judicial como sanitario. La ley trajo organis-
mos para garantizar esa adecuación estructural que impuso 
un claro cambio de paradigma.19

El Órgano de Revisión nace con la misión de incidir en la 
transformación del entorno para garantizar el ejercicio pleno 
de derecho de las personas con discapacidad psicosocial.

Con el razonamiento anterior, podemos concluir que 
existe una primera armonización con la CDPD en La ley de 
Salud Mental 26657 cuando refiere en su definición20 que la 
salud mental es un proceso que implica una dinámica de cons-
trucción social vinculada a la concreción de derechos humanos 
y sociales. La Ley provoca un cambio en abordajes, prácticas y 
sentido que llevan jurídicamente, de modo imperativo y nece-

19	 Un paradigma es un modelo o patrón aceptado, un arquetipo de investigación 
que tiene vigencia por un determinado tiempo; esta vigencia está dada, en primer 
lugar, por su poder o capacidad para resolver o solucionar problemas dentro del 
campo de la investigación científica; y en segundo lugar, está dada gracias a la 
lucidez de pensamiento con la cual se logra visualizar de manera nueva y creativa 
los diferentes interrogantes que se presentaban oscuros y confusos para el anterior 
paradigma de pensamiento. (Thomas Kuhn, 1922-1996).

20	 Art. 3: “En el marco de la presente ley se reconoce a la salud mental como un 
proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, 
biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica 
de construcción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y socia-
les de toda persona”.
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sario, a retomar el mandato convencional de realizar los ajus-
tes legislativos necesarios.

En ese orden aparece el Órgano de Revisión, que tiene 
como cimiento la organización de un sistema o mecanismo es-
pecífico de control de derechos.-21 “Órganos específicos” de 
control o supervisión a los órganos específicamente creados 
para supervisar o vigilar un concreto tipo de derecho o de vio-
lación de derechos humanos.22

La existencia de uno o varios órganos específicos des-
tinados a controlar o supervisar determinados tipos de dere-
chos concretos no impide que, ante una violación de ese tipo 
concreto de derechos, se pueda acudir a mecanismos más 
genéricos de control o supervisión —como podrían ser, por 
ejemplo, el Consejo de Derechos Humanos, el Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos o la Comisión interamericana 
de derechos humanos, entre otros—, en vez de acudir a esos 
otros mecanismos más específicos.

La elección de los mecanismos de denuncia o protección 
que se han de utilizar o de los organismos a los que acudir —de 
entre los diferentes disponibles, en cada caso— es una elección 
que le corresponde a la víctima que alega haber sufrido una 
violación de sus derechos, quien deberá tener en cuenta las 
ventajas y desventajas que, en cada caso, ofrece cada uno de 
dichos organismos o mecanismos de denuncia o protección.

La palabra control proviene de las voces contre-rol, galicis-
mo que sustituye al término tutela, del que se infiere que el control 
del poder Público equivale, por un lado, a un autotutelaje del Es-
tado y, por otro, a que la integración de la sociedad civil garantiza 
un control eficaz sobre la política pública en salud mental.23

21	 CIDH. Recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos So-
bre la Promoción y Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
Mental, 111ºperíodo extraordinario de sesiones, del 4 de abril de 2001.

22	 Mecanismos de la ONU de aplicación de los derechos humanos https://www.escr- 
net.org/es/recursos/mecanismos-onu-aplicacion-derechos-humanos

23	 Declaración de Alma Ata, 1978 OMS/OPS. Art. 4. El pueblo tiene el derecho y el 
deber de participar individual y colectivamente en la planificación y aplicación de 
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El control debe comprenderse como una actividad de 
revisión, examen o inspección o, en un sentido más amplio, 
que abarque la facultad de impedir o intervenir las decisiones 
por parte del órgano que ejerce el control e incluso la posibi-
lidad de aplicar sanciones.

Los países deben determinar la composición y el número 
de miembros de los órganos cuasi- judiciales de acuerdo con 
las funciones que se les hayan asignado y a la disponibilidad de 
recursos financieros y humanos. De todos modos, dadas las 
consideraciones legales y sanitarias con las que debe lidiar un 
órgano cuasi-judicial, es recomendable que esté constituido al 
menos por un profesional del derecho con experiencia y por un 
profesional de la salud con experiencia. Además, es convenien-
te que forme parte del órgano una persona no profesional, a 
fines de representar la “perspectiva de la comunidad”. En vista 
de la gravedad de las decisiones que el órgano debe tomar, 
también sería apropiado incluir personas cuya “sabiduría” sea 
respetada en la comunidad.24

También es importante señalar la actividad que se ha 
de controlar y la oportunidad en que el control se ejerce: si el 
control se aplica solo sobre actividades realizadas, se verifica el 
llamado control posterior. Respecto a este tipo de control, se 
resalta que en este el sujeto y el objeto de control son ajenos, 
ya que el órgano que controla no participa en el acto controla-
do, lo cual puede traducirse en imparcialidad y objetividad en 
la función de controlar.

El control previo tiene muchos detractores que piensan 
que no es posible controlar la actividad precedente y también 
existe el llamado control concomitante.

El Control es una función regulada constitucionalmente 
cuya finalidad es garantizar que las limitaciones impuestas a 
la actuación de los órganos del Poder Público se mantengan. 

su atención de salud.

24	 Manual de Recursos de la OMS sobre Salud Mental, Derechos Humanos y Legislación 
Sí a la atención, no a la exclusión© Organización Mundial de la Salud, 2006, P.77.
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Además, como función, posee una especificidad que se tradu-
ce en los siguientes aspectos: El Control es diverso: se realiza a 
través de técnicas jurídicas y políticas distintas (sanción, inter-
pelación, censura, etc.). Da lugar a una terminología propia o 
específica (cuando se habla de autorización, aprobación, eva-
luación, supervisión, inspección, examen, etc.). Los mecanis-
mos de control suelen ir conectados o concatenados entre dis-
tintas instancias y a distintos niveles para producir sinergias en 
todo el entramado sistémico del aparto público Da lugar a una 
relación jurídico-política entre el ente control y el controlado-25

También la idea de que la Constitución controla el ejer-
cicio del poder del Ejecutivo reproduce la perspectiva de una 
interconexión entre la teoría y la práctica. La Constitución es, 
desde una visión teórica, “una carta de buen gobierno, pero 
cuyo respeto o irrespeto genera implementación de los contro-
les constitucionales al Ejecutivo, podrán optimizarse los con-
troles normativos inter-orgánicos que están dirigidos a resolver 
conflictos entre la Constitución y el Poder Ejecutivo.26

La legislación de salud mental más moderna contiene 
garantías legales que establecen la creación de órganos de re-
visión para proteger los derechos humanos de las personas con 
trastornos mentales. Dichos órganos pueden ser clasificados en 
dos categorías: (i) supervisión y revisión de los procedimientos 
que involucran a personas que son admitidas o tratadas invo-
luntariamente; y (ii) supervisión y revisión del bienestar de las 
personas con trastornos mentales fuera de las instituciones de 
salud mental. La primera constituye una función judicial o cua-
si-judicial. La segunda, aunque puede estar estipulada en la ley, 
y aunque en algunos casos puedan preverse sanciones por no 
seguir sus instrucciones, no opera como un “tribunal “que pue-

25	 León Flore Jorge Alfredo El ejercicio del Control Preventivo en las Contratacio-
nes Estatales: las Veedurías Círculo de Derecho Administrativo 03file:///C:/Users/
Dra.%20Iglesias/Downloads/14021-55828-1-PB.pdf

26	 Salgueiro Jorge Silvero CONTROLES CONSTITUCIONALES SOBRE EL PODER 
EJECUTIVO https://www.palermo.edu/derecho/publicaciones/sela2006_pdf/Jor-
ge_Silvero.pdf
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da imponer restricciones a la libertad de los individuos ni decidir 
que los pacientes involuntarios sean externados, por ejemplo. En 
muchos países, estos dos tipos de órganos son completamente 
independientes entre sí, están compuestos por miembros con 
distintas cualificaciones y tienen facultades y funciones distintas; 
sin embargo, en otros países se ha asignado a un único órgano 
facultades para llevar a cabo la totalidad de las funciones men-
cionadas. Sea que se instituya uno o dos órganos, la indepen-
dencia es un aspecto crucial. Todos los órganos de revisión de-
ben tomar decisiones únicamente sobre la base de los méritos de 
la situación bajo análisis, y no deben recibir influencias políticas, 
ministeriales o de proveedores de servicios de salud.27

La construcción de datos, indicadores y monitoreos per-
mite realizar acciones concretar para efectuar las recomenda-
ciones que la ley impone al Órgano Revisor efectué a la autori-
dad de aplicación.28

Ratificando la necesidad de un organismo de supervi-
sión y control de derechos, la Asamblea de Naciones Unidas 

27	 Manual de Legislación de la OMS/OPS 2006, pag.77 ob cit.

28	 Art. 40. Ley 26657 - Son funciones del Órgano de Revisión: a) Requerir informa-
ción a las instituciones públicas y privadas que permita evaluar las condiciones en 
que se realizan los tratamientos.

b)	 Supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condiciones de internación 
por razones de salud mental, en el ámbito público y privado.

c) 	 Evaluar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y 
no se prolonguen más del tiempo mínimo necesario, pudiendo realizar las denuncias 
pertinentes en caso de irregularidades y eventualmente, apelar las decisiones del juez.

d) 	 Controlar que las derivaciones que se realizan fuera del ámbito comunitario cum-
plan con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 30 de la presente ley.

e) 	 Informar a la Autoridad de Aplicación periódicamente sobre las evaluaciones rea-
lizadas y proponer las modificaciones pertinentes.

f) 	 Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares.
g) 	 Hacer presentaciones ante el Consejo de la Magistratura o el Organismo que en 

cada jurisdicción evalúe y sancione la conducta de los jueces en las situaciones en 
que hubiera irregularidades.

h) 	 Realizar recomendaciones a la Autoridad de Aplicación.
i) 	 Realizar propuestas de modificación a la legislación en salud mental tendientes a 

garantizar los derechos humanos.
j) 	 Promover y colaborar para la creación de órganos de revisión en cada una de las 
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dejó establecido, en los principios que establecían las garantías 
y protección de las personas usuarias de los servicios de salud 
mental, estableciendo definiciones precisas como la definir el 
lugar, la atención, los distintos colectivos que se han de aten-
der (menores, personas bajo el sistema penal, internaciones 
voluntarias e involuntarias), la figura de un defensor, consen-
timiento informado y la creación de los Órganos de Revisión.

Principio 17: El órgano de revisión será un órgano judicial 
u otro órgano independiente e imparcial establecido por la 
legislación nacional que actuará de conformidad con los 
procedimientos establecidos por la legislación nacional. Al 
formular sus decisiones contará con la asistencia de uno o 
más profesionales de salud mental calificados e indepen-
dientes y tendrá presente su asesoramiento.29

Actuación del Órgano de Revisión:

El Órgano de Revisión Nacional de Salud Mental (ORN), 
como organismo de prevención de derechos humanos, su-
pervisión y monitoreo, se asienta en el ámbito del Ministerio 
Público de la Defensa para garantizar su independencia. Sus 
funciones y atribuciones están contempladas en los artículos 
39 y 40. Su composición garantiza la independencia e inter-
sectorialdad que estos organismos deben contener, incluyendo 
entre los sectores a las personas con discapacidad psicosocial 

jurisdicciones, sosteniendo espacios de intercambio, 
	 42 LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL N.º 26.657
	 43 LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL N.º 26.657
	 capacitación y coordinación, a efectos del cumplimiento eficiente de sus funciones.
k) 	 Controlar el cumplimiento de la presente ley, en particular en lo atinente al res-

guardo de los derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental.
l)	 Velar por el cumplimiento de los derechos de las personas en procesos de declara-

ción de inhabilidad y durante la vigencia de dichas sentencias.

29	 Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la 
atención de la salud mental adoptados por la Asamblea General en su resolución 
46/119, de 17 de diciembre de 1991.
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o usuarios del sistema de salud mental Se dispuso una compo-
sición intersectorial y equitativa entre organismos estatales y 
de la sociedad civil, entre las que se incluyen a organizaciones 
de usuarios de servicios de salud mental.

El Decreto PEN 603/13 reglamentó los artículos y defi-
nió la estructura funcional necesaria para la implementación 
del ORN. Para ello le encomendó a la DGN la presidencia, la 
representación legal y la coordinación, a través de una Secre-
taría Ejecutiva (SE) y un equipo de apoyo técnico y otro ad-
ministrativo. La defensora general de la nación designó, por 
Res. DGN N.º 797/13, a la secretaria ejecutiva del Órgano de 
Revisión y le asigna los recursos humanos y materiales para 
implementar su funcionamiento.

Dentro de las funciones que ha llevado adelante el 
(ORN), la secretaría ejecutiva del Órgano de Revisión desplie-
ga un intenso trabajo de articulación político-institucional con 
el fin de promover la conformación de Órganos de Revisión 
Locales (ORL), esta actividad se desarrolla realizando capaci-
taciones, seminarios, reuniones intersectoriales, con especial 
dedicación a uno de los objetivos generales del ORN en capa-
cidad jurídica, y apoyos en dos áreas: una, la política pública 
para la promoción de políticas que instrumenten los derechos 
económicos y sociales, implementando modelos de vida inde-
pendientes, acordes con el art.19 de la Convención de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).30

El Órgano de Revisión, y en particular la secretaria ejecu-
tiva como parte funcional de la Defensoría General de la Na-

30	 Art. 19, CDPD. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comuni-
dad. Los Estados parte en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad 
de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con 
opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes 
para facilitar el pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su 
plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que:

	 Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de resi-
dencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no 
se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

	 Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de 
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ción (DGN), elabora informes que se incluyen en los informes 
integrales del Ministerio Publico de la Defensa ,ante organis-
mos internacionales de Derechos Humanos: En 2018 la SE del 
ORN contribuyó con aportes al Programa para la Aplicación 
de Instrumentos de Derechos Humanos de la DGN para la ela-
boración de los informes alternativos que la Defensoría Gene-
ral de la Nación presentó ante el Comité de los Derechos del 
Niños y ante el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (DESC) para que los mismos sean tenidos en cuenta 
al momento de la realización de las recomendaciones de di-
chos organismos al Estado argentino. El informe de gestión del 
ORN .31El aporte realizado por la Secretaria Ejecutiva para la 
elaboración del informe alternativo para la cuarta evaluación 
periódica de Argentina ante el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (DESC), se realizaron aportes para la 
adopción de medidas tendientes a prevenir y visibilizar con el 
fin de establecer mecanismos para evitar malos tratos en los es-
tablecimientos de salud mental. “La mayoría de las propuestas 
efectuadas fueron tenidas en cuenta por el Comité DESC quien 
en sus observaciones finales sobre el cuarto le recomendó al 

asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su 
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta; Las 
instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a dis-
posición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan 
en cuenta sus necesidades.

31	 El informe de gestión del ORN se encuentra publicado en la página web del Ministe-
rio Publico de la Defensa. Además el ORN lleva adelante un programa de comunica-
ción de su actividad a través de un Blog de la Red Nacional de Órganos de Revisión: 
A partir de la conformación de la red Nacional del Órgano de Revisión en 2016, se 
creó el blog de la Red, con el objetivo de dar visibilidad difusión a las acciones de 
los organismos y referentes provinciales que trabajan tanto en sus ORL como en la 
conformación de los mismos. Durante 2018 se mantuvo la actualización de este 
espacio, en concordancia con las acciones de difusión a través del mailing de la Red.

	 Comunicación de las acciones institucionales: Con el fin de visibilizar la gestión del 
ORN, se difundieron las principales actividades realizadas por la Secretaría Ejecu-
tiva a través de las redes sociales del ORN (Facebook y YouTube) el sitio oficial de 
la SE del ORN en la web del MPD. Además, se envió al mailing interno del personal 
de la DGN aquella información institucional de interés.
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Estado Argentino: a) Adoptar medidas para prevenir y abordar 
actos de malos tratos en todos los establecimientos de salud 
mental; b) Documento sobre Muertes en Instituciones

Monovalentes de Salud Mental de la Secretaría Ejecutiva 
del Órgano de Revisión, solicitando la adhesión a las provin-
cias de la recomendación que importa el cumplimiento de las 
garantías debidas por el Estado en sistemas custodiales como 
supone lainstitucionalización por causa psiquiátrica y la reso-
lución ORSM núm. 17/14 sobre el no uso de electroshock;32 c) 
Garantizar que los tratamientos se administran sobre la base 
de un consentimiento libre e informado; d) Promover en todo 
el país la defensa técnica especializada para personas interna-
das en forma involuntaria para que su caso sea revisado regu-
larmente; e) Concretar en 2020 la sustitución del sistema de 
instituciones psiquiátricas de salud mental públicas y privadas 
por un sistema integral, integrado, interdisciplinario y comu-
nitario de salud mental, en cumplimiento del Plan Nacional 
de Salud Mental; f) Propiciar que niños y adolescentes sean 
atendidos en forma comunitaria, priorizando la atención am-
bulatoria, domiciliaria y en la zona de arraigo, y se restrinja la 
institucionalización; g) Fortalecer la red de servicios comunita-
rios y la apertura de servicios de salud mental en los hospitales 
generales, para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 26657 y en el Plan Nacional de Salud Mental.33 
Por otra parte el ORN sostiene las recomendaciones efectua-
das tanto al ámbito estricto del ministerio salud34 “del mismo 

32	 www.mpd.gov.ar/pdf/RE%20SE%20N%C2%BA%2015-2014.pdf 35 Ver el “Dicta-
men sobre el uso de Electroshock del ORN, disponible en www.mpd.gov.ar/pdf/
RE%20 SE%20N%C2%B0%2017_14.pdf

33	 Ver informe de gestión año 2018 de LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL ORN ante la 
Defensoria General de la Nacion en k wwwmpd.gov.ar.

34	 la resolución SE N°15/14 sobre Muertes en instituciones monovalentes Resolu-
ción SE N° 17/14 sobre no uso del electroshock en todo el país que fuera recep-
tado por el comité el Subcomité de Prevención de la Tortura (SPT) quien, como 
resultado de la visita que realizaró a nuestro país, en el marco del Protocolo Facul-
tativo de la Convención contra la Tortura (OPCAT) contra la Tortura ,mal trato y 
trato degradante y le recomendó al Estado Argentino la aplicación de esa resolu-
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modo el resultado de los monitoreos integrales35 establecidos 
por el plan de acción resuelto por el plenario del Organismo, 
donde se aplica el instrumento de monitoreo confeccionado 
en la Secretaría Ejecutiva, por el equipo técnico interdiscipli-
nario que tiene apoyo en dos instrumentos de altísimo valor 
y contenido como son el Who Aim´s y el WHO QualityRights 
Tool Kit – World Health Organization,36 como respecto a dere-
chos comprometidos en los distintos colectivos que se pueden 
considerar dentro de la denominación de las categorías sospe-
chosas,37es decir aquellas que requieres de un test de igualdad 

ción en todo el territorio nacional.

35	 www.mpd.gov.ar/pdf/Resolucion%20 SE%2005%202015.pdf) e Informe Anual 
2015 del Ministerio Público de la Defensa (p. 269-279), en www. mpd.gov.ar/
pdf/Informe%20Anual%202015.pdf. Al respecto, ver Informe de gestión 2014 del 
Órgano de Revisión y el Informe Anual MPD 2015 (269-279).

36	 El kit de herramientas está diseñado para su uso en países de ingresos bajos, 
medios y altos. Puede ser utilizado por diferentes partes interesadas, incluidos 
comités de evaluación especializados, organizaciones no gubernamentales, insti-
tuciones nacionales de derechos humanos, comisiones nacionales de salud mental 
o salud mental, organismos de acreditación de servicios de salud y mecanismos 
nacionales establecidos en virtud de tratados internacionales para supervisar la 
aplicación de las normas de derechos humanos y otros con Interés por promover 
los derechos de las personas con discapacidad.

37	 La tesis de la violación del derecho a la igualdad contó con diversos argumentos 
y matices aportados por intervinientes. En primer lugar, sostuvieron que la di-
ferencia de trato establecida por el legislador estaba fundada en el criterio sexo 
y que este es un criterio sospechoso, de los enumerados en el artículo 13 de la 
Constitución, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (…) Manda también el inciso segun-
do, el cumplimiento de obligaciones de hacer a cargo del Estado, al disponer que 
este “adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”, lo que 
se refiere específicamente a la adopción de medidas de discriminación afirmativa. 
Los grupos discriminados son aquellos que históricamente han soportado la viola-
ción de la igualdad y de otros derechos de los que son titulares, como ha ocurrido 
con los indígenas, los afrocolombianos, las mujeres, los miembros de la comu-
nidad LGTBI y las personas migrantes de países pobres. Los grupos marginados, 
de acuerdo con la Corte, están conformados por personas de diversa condición, 
entre los que se cuentan[24]: la personas que por su condición económica, física 
o mental se encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta; las personas que 
se encuentran en situación de desventaja; las personas en condición de discapaci-
dad, quienes han sido objeto de estigmatización, discriminación y marginación; la 
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–que respete la diferencia del grupo, pues como se ha afirmado 
el Estado debe absorber la diferencia de trato que reciben per-
sonas en razón de raza, sexo, nacionalidad, genero, discapaci-
dad, mayor o edad o niñez vulnerable. En este sentido, el ORN 
analiza la situación de personas mayores, niños/niñas y adoles-
centes, internaciones prolongadas y la mujer con discapacidad 
psicosocial y el derecho al maternaje.

El control de los plazos establecidos por la ley frente 
a la regulación normativa para las internaciones y su lega-
lidad. Dictámenes en relación establecer criterios conforme 
la normativa y derechos garantizados y labor político insti-
tucional permanente con los distintos sectores, la perspec-
tiva de género y los de derechos de las personas mayores en 
las internaciones es trabajo diario del ORN.

Otro rubro de permanentemente señalamiento y reco-
mendación es la garantía de la obtención y de la bioética baña 
estas prácticas y destruye otras que intentan hacer un reduc-
cionismo de un instituto regulados profusamente y que en las 
prácticas se desconocepor omisión o por una conclusión que 
no se lleva de la mano con la ontología y naturaleza jurídica del 
consentimiento informado.

Conclusión

En definitiva, pensar en un Organismo que solo controla 
plazos de internación implicaría una desnaturalización de un 
Organismo que nace de una ley inclusiva de Derechos entre 
medio de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, la Ley de Salud Mental y la Reforma al Código Civil argentino;38 es 
por eso que se analizó al ORN como un ajuste razonable legis-

población en circunstancia de extrema pobreza; y el grupo de las personas que no 
están en condiciones de participar de los debates públicos. Sentencia C-586/16 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-586-16.htm

38	  Promulgado por la Ley 26694 en agosto de 2015
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lativo, representando la adecuación del entorno con el derecho 
a la igualdad y la implicancia que el derecho exige, en tanto la 
garantía de equidad para todas las personas.

Por lo tanto, la función del ORN de requerir, solicitar, 
intervenir, recomendar, monitorear, supervisar, dictaminar y 
controlar debe entenderse en proporción a la incidencia fun-
cional para hacer efectivo que toda persona tiene derecho a 
la igualdad de oportunidades; es obligatorio que se ajuste ra-
zonablemente con las personas que se encuentran en estado 
de vulnerabilidad y que esta característica le resta su dignidad 
en igualdad con los demás.

La obligación del Estado frente a la protección de la 
dignidad consiste en crear esas condiciones de vida digna. Por 
esta razón, se expresa en su actuación un ORN atravesado por 
la promoción de la autonomía, incidente en la política pública 
para la realización de bienes que alcancen a la dignidad huma-
na y que evite la humillación de las personas para conseguirlo, 
estos tres principios establecidos por los más altos Tribunales39 

llevan y contienen en sus decisiones el pensamiento Kantiano:

La voluntad es pensada como una facultad de determinarse 
uno a sí mismo a obrar conforme a la representación de 
ciertas leyes. Semejante facultad sólo[sic] en los seres racio-
nales puede hallarse. Ahora bien, fin es lo que le sirve a la 
voluntad de fundamento objetivo de su autodeterminación, 
y el tal fin, cuando es puesto por la mera razón, debe valer 
igualmente para todos los seres racionales. En cambio, lo 
que constituye meramente el fundamento de la posibilidad 
de la acción, cuyo efecto es el fin, se llama medio. El funda-

39	 La Corte Constitucional Colombiana definió de esta forma a la Dignidad Huma-
na, en la sentencia T 881 de 2002:12. La dignidad humana entendida como au-
tonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus 
características (vivir como quiera). La dignidad humana entendida como ciertas 
condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien). Y la dignidad humana 
entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e 
integridad moral (vivir sin humillaciones).
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mento subjetivo del deseo es el resorte; el fundamento obje-
tivo del querer es el motivo. Por eso se hace distinción entre 
los fines subjetivos, que descansan en resortes, y los fines 
objetivos, que van a parar a motivos y que valen para todo 
ser racional. Los principios prácticos son formales cuando 
hacen abstracción de todos los fines subjetivos; son mate-
riales cuando consideran los fines subjetivos y, por tanto, 
ciertos resortes. Los fines que, como efectos de su acción, 
se propone a su capricho un ser racional (fines materiales) 
son todos ellos simplemente relativos, pues sólo[sic] su re-
lación con una facultad de desear del sujeto, especialmente 
constituida, les da el valor, el cual, por tanto, no puede pro-
porcionar ningún principio universal válido y necesario para 
todo ser racional, ni tampoco para todo querer, esto es, 
leyes prácticas. Por eso todos esos fines relativos no fundan 
más que imperativos hipotéticos.40
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A partir de la experiencia colectiva que venimos constru-
yendo en el área sociojurídica regional, buscamos dar cuenta 
del trazado dilemático presente en los procesos de interven-
ción en los que somos convocadas como trabajadoras asala-
riadas del Programa para el Abordaje de Problemáticas Socia-
les y Relaciones con la Comunidad3 de la Defensa Pública del 
departamento judicial de Azul.

Les profesionales del Trabajo Social del área sociojurí-
dica nos insertamos en diversos espacios socioocupacionales 
que tienen intersección con el universo jurídico como me-
diación principal, esto es con el ámbito donde los conflictos 
se disputan y se resuelven por la imposición del Estado y en 
donde se decide sobre el destino de la vida de las personas 
(Borgianni, 2020). En este sentido, el derecho, el bien jurídico 
a proteger; el litigio; los procesos judiciales y administrativos 
asociados y la política pública son otras de las mediaciones 
necesarias que se han de identificar.

En este universo jurídico, el servicio de Defensa Pública4 

persigue el “acceso efectivo a la justicia de las personas que 

3	 A partir de la misión institucional (colectivamente definida), este Programa brinda 
atención integral a personas que reciben asesoramiento, asistencia técnica o re-
presentación jurídica en las unidades funcionales de defensa en los fueros civil y de 
familia, penal y penal juvenil y en las Casas de Justicia, en procesos administrativos 
o judiciales, en el campo de derechos individuales y colectivos (económicos, so-
ciales, culturales y ambientales). Interviene en la selección interdisciplinaria de es-
trategias de defensa; elabora informes sociales y psicológicos y pericias “de parte” 
de manera interdisciplinaria; participa en audiencias; en la selección estratégica 
de jurados en juicios por jurado; en espacios interinstitucionales e intersectoriales 
de revisión, adecuación y construcción de políticas públicas y en el diseño e imple-
mentación de proyectos sociocomunitarios dirigidos a la protección de derechos y 
facilitación del acceso a la justicia. En materia de capacitación, organiza jornadas 
internas y abiertas a la comunidad.

4	 En la provincia de Buenos Aires, la Defensa Pública junto a otros órganos del mi-
nisterio público y órganos jurisdiccionales se suma al conjunto de instituciones del 
poder ejecutivo que trabajan en la intersección con el sistema de garantías de dere-
chos (servicios locales de niñez, hogares convivenciales, centros cerrados para jóve-
nes, servicio penitenciario, patronato de liberados, comunidades terapéuticas, entre 
otras) para configurar el área sociojurídica de intervención del Trabajo Social. Este 
servicio público atiende demandas de asesoramiento y de asistencia jurídica, sean 
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se encuentran en condición de vulnerabilidad” (100 Reglas 
de Brasilia, 2008), partiendo de reconocer su condición de 
actores con capacidad de exigirlos y disputar para que el Es-
tado se autolimite en el ejercicio del poder punitivo, gestione 
el conflicto y garantice el acceso, ágil y efectivo, a políticas 
públicas de protección y al sistema de justicia para obtener la 
tutela de los mismos. Es así como, además de leyes, se nece-
sitan procesos, actores e instituciones políticas, administrati-
vas y judiciales que respondan a ellos.

En este marco, nuestro aporte consiste en avanzar en la 
construcción de procesos de intervención dirigidos a desarmar 
el discurso de la normalidad y los esquemas de normalización 
y sujeción de la población usuaria, desentrañando el discurso 
de moralización que detenta el área sociojurídica, explicitando 
la responsabilidad del Estado en las situaciones de pobreza y 
otras vulneraciones de derechos y, reclamando mecanismos de 
exigibilidad; contribuimos con el desarrollo de acciones positi-
vas en las políticas públicas y en las prácticas institucionales y 
promovemos que les operadores incorporen estos aportes en 
todas las instancias procesales involucradas. Es decir, nuestra 
disputa es lograr poner a la vista lo que el orden y la primacía 
de la norma invisibilizan en los procesos administrativos y ju-
diciales, individuales y colectivos.

Entender la naturaleza conservadora de la sociabilidad bur-
guesa nos permite comprender tanto las demandas colo-
cadas al Trabajo Social en su génesis como los requisitos 
exigidos en la actualidad, en una coyuntura cada vez más 

individuales o colectivas. La representación jurídica está condicionada al fuero en 
que se demande: en el fuero civil y de familia, se representa a quienes no cuentan 
con recursos para afrontar el pago de une abogade (en esta línea, también trabajan 
los consultorios jurídicos gratuitos de asociaciones de abogades, universidades y 
organizaciones sociales), mientras que, en el fuero penal, se brinda representación 
jurídica a todas las personas imputadas por la comisión de delitos, independiente-
mente de la condición socioeconómica de su hogar. En el campo de los derechos 
colectivos, la representación jurídica alcanza a todas las personas afectadas que se 
encuentren involucradas en procesos administrativos o judiciales.
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regresiva en lo que se refiere a derechos sociales y represiva 
en la forma de enfrentamiento a las expresiones de la cues-
tión social (Bonfim, 2019, p. 120).

Para adentrarnos en la complejidad de este análisis, en-
tendemos necesario identificar el trazado dilemático general del 
sistema capitalista presente en una de sus principales contradic-
ciones: la producción socializada y la apropiación privada.

Esta contradicción conlleva procesos de explotación y 
opresión impidiendo el acceso de la mayor parte de la huma-
nidad a la riqueza social y restringiendo los bienes y servicios 
esenciales al sector más amplio de la población. Para tal fin, 
el sistema capitalista exige la búsqueda incesante del lucro y 
la tendencia a la mercantilización de todos los ámbitos de la 
vida social, generando valores necesarios para la reproducción 
del sistema (individualismo, culto al tener, énfasis en la lógica 
utilitarista y pragmática, naturalización de las desigualdades 
y el prejuicio de clase, raza, etnia y género) e implementando 
prácticas autoritarias, de disciplinamiento, basadas en la je-
rarquización y en la finalidad de alcanzar armonía y cohesión 
social (Bonfim, 2019, p. 127).

En la sociedad burguesa, estas cuestiones hacen inviable 
la emancipación humana y nos recuerdan “cómo los derechos 
conquistados con la caída del Antiguo Régimen —libertad, 
igualdad, propiedad, seguridad— se encuentran restringidos a 
su dimensión individual, expresados en el individualismo bur-
gués” (Bonfim, 2019, p.122).

En el capitalismo, la libertad es sinónimo de propiedad 
privada volviendo necesario garantizar su inviolabilidad a par-
tir del derecho a la seguridad, afectando la autonomía política 
y la autonomía económica, las cuales se tornan inviables por 
parte de la masa de trabajadores asalariades. Esto se traduce 
en su incapacidad para objetivar la igualdad, generando y re-
produciendo diversas formas de desigualdad en el acceso a la 
educación, a la salud, al hábitat, al trabajo, a la cultura. De 
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este modo, la igualdad se restringe al plano jurídico adquirien-
do un mero carácter formal. El postulado de que los hombres 
nacen libres e iguales independientemente de la nacionalidad, 
la etnia, la raza y el género encubre que la igualdad y la libertad 
no son naturales a los hombres, sino históricas y construidas 
por ellos a través de sus relaciones sociales.

En este sentido, la profundización de las contradicciones 
propias del capitalismo y la imposibilidad de realización plena 
de estos valores hacen que la sociedad burguesa necesite del 
aparato ideológico-político y de una lógica conservadora para 
garantizar su hegemonía. Es en este contexto que la profesión 
del Trabajo Social se conforma como una especialización del 
trabajo colectivo al interior de la división sociotécnica del tra-
bajo siendo convocada a intervenir sobre las manifestaciones y 
expresiones de la cuestión social.

Por su parte, en el área sociojurídica, el trazado dile-
mático particular está dado por una polaridad antitética de 
la cual, al decir de Borgianni (2012), no podemos escapar: 
por un lado, la protección jurídica de derechos y, por el otro, 
la responsabilización civil o penal, así como la rendición de 
cuentas de quienes no han protegido o de quienes han violado 
los derechos de los demás, todo ello por la imposición del Po-
der judicial a través de los órganos jurisdiccionales (p. 2).

Desde el origen de la profesión, les Trabajadores Socia-
les somos convocades a intervenir en las instituciones judicia-
les dentro de esta polaridad. Ya en 1940 surgen documentos 
elaborados por asistentes sociales con inserción laboral en los 
Tribunales de Menores que daban cuenta de “grandes diviso-
rias” en la intervención profesional. Quienes le asignan a las 
condiciones materiales de existencia de les menores en situa-
ción de calle (considerades menores abandonades y delincuen-
tes que eran llevades por la fuerza a las instituciones creadas 
por la Ley del Patronato) un lugar central, contemplando en su 
modalidad de intervención el pilar de la cobertura material y 
la gestión de prestaciones y, por otro lado, quienes apostaban 
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a una función educativa que, a partir de responsabilizar a les 
propies perjudicades, trataban de modificar sus conductas en-
señándoles a bastarse por sí mismos (Oliva, 2015, p. 161).

Es así que, en el área sociojurídica, esta polaridad se pre-
senta como totalidad y es una de las principales determinacio-
nes del ejercicio profesional. Coincidimos en que les profesio-
nales del Trabajo Social “tenemos que buscar la protección de 
los derechos siempre, siempre proteger” (Borgianni, 2012, p. 4).

Siguiendo esta línea de análisis, optamos por detenernos 
en la identificación, análisis y visibilización de los dilemas pre-
sentes en los procesos sociojurídicos vinculados a conflictos 
de acceso al hábitat y a medidas de abrigo.5 Ambos involucran 
a sujetos individuales y colectivos sometidos a los sistemas de 
opresión y castigo, así como a la desigual distribución del po-
der económico, social, cultural y ambiental, en un contexto de 
reconfiguración y avance del conservadurismo, con múltiples 
expresiones de prácticas regresivas y represivas que contribu-
yen a la jerarquización del valor de la vida humana, lo que exige 
al colectivo profesional una urgente revisión ético-política.

El Trazado Dilemático en los Procesos de Intervención 
Profesional por la Democratización Urbana

No todas las personas pueden acceder al suelo urbano, 
a la vivienda y a la ciudad a través del mercado formal o a 
través de políticas públicas. La ausencia de políticas territoria-
les democráticas e integrales da cuenta de la persistencia de 
la lógica dominante en la protección de la propiedad privada 
respaldada por el sistema jurídico argentino y sustentada en la 
promoción del negocio inmobiliario, de los agronegocios, de 
la actividad extractivista y en los procesos de turístificación. 
Facundo Martín (2015) advierte que asistimos a una deste-

5	 Refiere a las medidas excepcionales de protección de derechos de niños, niñas y 
adolescentes reguladas por la Ley n.º 13.298/2004 de la provincia de Buenos Aires.
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rritorialización del Estado a favor de la territorialización del 
capital, tensión central que hemos de considerar en nuestros 
procesos de intervención profesional en materia de hábitat.

En efecto, la tradicional conformación de los mercados 
del suelo ha provocado que los desarrollos territoriales, el acce-
so a servicios y la puesta en valor de la propiedad hayan avan-
zado en favor de sectores que cuentan con demanda solvente 
para el pago de infraestructuras y servicios dando lugar a una 
segregación socioespacial respecto de los sectores sociales con 
menos capacidad económica. Ello provoca el desplazamiento 
de los colectivos más pobres a lugares no urbanizados, inacce-
sibles, muchas veces no aptos para fines habitacionales —por 
encontrarse degradados, contaminados—, lo que da como re-
sultado ciudades espacialmente desiguales y excluyentes.

Es así como el fenómeno denominado informalidad ur-
bana se constituye en la principal lógica para crear espacio ur-
bano (Bachiller, 2017; Massida, 2018 como se citó en Valente 
et all, 2023). Una de sus formas más extendidas es la ocupa-
ción de tierras ociosas —fiscales o privadas— que no están cer-
cadas ni cuidadas, abandonadas y ambientalmente degrada-
das (basurales, zonas inundables). Sobre ellas, se conforman 
asentamientos populares que pueden (o no) dar lugar al ini-
cio de un conflicto social y judicial que suele resolverse por vía 
del desalojo forzoso o voluntario, pero sin dar ningún tipo de 
solución a la problemática central del hábitat, cuestiones que 
reactualizan la tensión entre el derecho constitucional a una 
vivienda digna y el derecho real de propiedad privada, otro 
de los dilemas presentes en nuestros procesos de intervención.

A nadie le gusta tener que tomar tierra. A nadie le gusta lle-
gar a un lote con los hijos pequeños a vivir en una casita de 
cartón, plástico y chapa. A nadie le gusta la humedad ni el 
frío. Tampoco la incertidumbre y las amenazas de desalojo. 
El asentamiento es una estrategia de lucha del sector popu-
lar y trabajador para defender el derecho a la tierra. Un de-
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recho largamente vulnerado en la historia de nuestro país. 
Una injusticia reiterada en la que pocos acumularon mucha 
tierra. Y los más pobres no tenían lugar donde vivir con dig-
nidad (Manual Acceso justo al hábitat, 2016, p. 16).

A junio de 2023, el Registro Nacional de Barrios Po-
pulares (en adelante, ReNaBap)6 relevó en nuestro país 5687 
barrios populares;7 1.059.258 viviendas; 1.165.595 fami-
lias aproximadamente, entre las cuales, la mayor cantidad 
(87.06 %) está conformada por mujeres que tienen a su cargo 
el sostén del hogar. En estos barrios, la totalidad de la pobla-
ción no accede formalmente a servicios de energía eléctrica, 
red de agua corriente, red de efluentes cloacales y red de gas 
natural —ver informes anuales de ONG Techos—.

Paralelamente, otro amplio sector de la población —no 
contemplado en el ReNaBap— habita en viviendas construidas 
por el Estado sin regularidad dominial ni acceso formal a los ser-
vicios básicos, así como en viviendas colectivas tipificadas como 
conventillos, edificios ocupados, hoteles y pensiones familiares.

Frente a esta grave situación, resulta importante señalar 
que, cuando se inician nuevos procesos de ocupación de tierras 
y se prioriza el respaldo jurídico de la propiedad privada para 
abordar el conflicto, se habilita la construcción de categorías 

6	 Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Secretaria de Integración SocioUr-
bana. Registro de Barrios Populares. Decreto 358/17. Información procedente de 
certificados de vivienda familiar.

7	 Se define como barrios populares a los “barrios vulnerables en los que viven al 
menos 8 familias agrupadas o contiguas, donde más de la mitad de la población 
no cuenta con título de propiedad del suelo ni acceso regular a dos, o más, de 
los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor 
domiciliario y/o red cloacal)” (Manual para el relevamiento de viviendas fami-
liares en barrios populares; 2023). Las villas y asentamientos (Ley provincial n.º 
14.449, art. 27) son ejemplos de barrios populares diferenciándose entre sí por-
que las primeras tienden a una trama irregular, mientras que los asentamientos 
mantienen los formatos de manzanas de la ciudad formal y suelen tener menor 
densidad poblacional que las villas.
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estigmatizantes y peyorativas de las personas ocupantes y se in-
visibilizan los motivos legítimos que las condujeron a ocuparlas.

Compartimos los motivos recuperados por la Mesa de 
Diálogo y Gestión8 en la ocupación del barrio Movediza de Tan-
dil por parte de 113 unidades familiares en el 2023, uno de los 
conflictos judiciales que hemos abordado en nuestra región:

Dificultades para afrontar el pago del alquiler vincu-
ladas al deterioro que sufren los salarios de les trabajadores, 
en especial, de les trabajadores informales, y a la pérdida, 
interrupción o finalización de las fuente laborales. Se identifi-
caron hogares donde hasta un 80 % de sus ingresos estaban 
afectados al pago de alquiler.

Informalidad en contratos de alquiler implicando acuer-
dos verbales, documentos sin validez jurídica y arbitrariedad en 
plazos de duración. Esto provoca situaciones de hostigamien-
to, violencia y amenazas por parte de propietarios que intentan 
forzar el abandono inmediato del inmueble, adquiriendo ma-
yor complejidad cuando las unidades familiares se encuentran 
a cargo únicamente de mujeres con niñes.

Hacinamiento crítico ante situaciones de convivencia de 
dos o más unidades familiares por razones laborales o como 
estrategia familiar de vida para garantizar la supervivencia. Es 
el caso de trabajadores informales de la construcción o rurales 
que reciben, como parte del salario, un espacio adecuado o su-
ficiente para habitar junto a sus familias en los mismos lugares 
donde trabajan (suelen no contar con espacio, servicios, infraes-
tructura y equipamiento). También se recuperaron situaciones 
de trabajadores residentes en viviendas comunitarias alquiladas 
por empleadores (con reducción de salario e imposibilidad de 
convivencia familiar). Finalmente, situaciones de conflicto por 
convivencia compartida entre unidades familiares con niñes.

8	 Creada a partir de la aplicación del protocolo de actuación judicial que obliga a 
les operadores a habilitar el diálogo para la construcción de respuestas en torno a 
la resolución del conflicto de hábitat.
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Situaciones de hostigamiento, violencia y amenazas por 
parte de propietarios ante reclamos de inquilines por graves 
condiciones materiales de construcción e infraestructura del 
inmueble que ponen en riesgo la integridad de sus habitantes.

Graves situaciones de precariedad habitacional por de-
ficiencia o carencia de servicios públicos esenciales, con mate-
riales precarios e infraestructura inadecuada: falta de acceso a 
agua potable dentro y fuera del hogar, predios de varias vivien-
das con suministro de agua por canillas comunitarias, carencia 
de baños, entre otras.

Ausencia de una política habitacional con perspectiva 
de género que garantice seguridad, accesibilidad y sostenibili-
dad a mujeres víctimas de violencias.

Ausencia, recorte o demoras en políticas públicas mu-
nicipales dirigidas a abordar la problemática habitacional.

Finalmente, los relatos recogidos refieren a situaciones 
previas de desalojo informal y unidades familiares en situa-
ción de calle.

La Vivienda Adecuada y el Acceso Justo al Hábitat: 
Derechos Exigibles

En opinión del Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, en su Observación General (OG) n.º 4, El 
derecho a una vivienda adecuada, pto. 7 (1991), esto es porque 
el mismo está vinculado a otros derechos humanos así como 
con “la dignidad inherente a la persona humana”; porque “el 
término ‘vivienda’ no debe restringirse al cobijo que resulta 
del mero hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o 
lo considere exclusivamente como una comodidad” sino que 
debe incluir otras diversas consideraciones “más bien como el 
derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte” 
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y, finalmente, porque “se debe garantizar a todos, sean cuales 
fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos”.

Asimismo, enfatiza que la referencia que figura en el 
párrafo 1 del artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966) “no se debe enten-
der en sentido de vivienda a secas, sino de vivienda adecuada”. 
En tal sentido, la citada OG establece los elementos que debe 
reunir una vivienda para ser considerada adecuada, los cuales 
son tan importantes como la oferta y disponibilidad básicas de 
viviendas. A saber:

El derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido 
estricto o restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el 
cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado por 
encima de la cabeza o lo considere exclusivamente como 
una comodidad. Debe considerarse más bien como el dere-
cho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte (...) 
[,] el derecho a la vivienda está vinculado por entero a otros 
derechos humanos (...). Así pues, “la dignidad inherente a 
la persona humana”, de la que se dice que se derivan los 
derechos del Pacto, exige que el término “vivienda” se inter-
prete en un sentido que tenga en cuenta otras diversas con-
sideraciones y principalmente que el derecho a la vivienda 
se debe garantizar a todos, sean cuales fueren sus ingresos 
o su acceso a recursos económicos…

O expresado con más detalle, los elementos que debe reu-
nir una vivienda para ser considerada adecuada son los siguientes:

Seguridad de la tenencia: se considera que una vivien-
da no es adecuada si quien dispone de la misma no puede 
conservarla. Este elemento se ve vulnerado y obstaculizado 
ante contextos de crisis económica, desencadenando no solo 
prácticas de hostigamiento y amenazas, sino también proce-
sos de desalojos forzosos.
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Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e 
infraestructura: se considera que una vivienda no es adecua-
da si sus ocupantes no tienen acceso sostenible y no discri-
minatorio a los servicios fundamentales en materia de salud, 
seguridad, comodidad y alimentación. Por ejemplo, cuando la 
vivienda no tiene acceso al agua potable, a energía para la coc-
ción, a calefacción y alumbrado, a instalaciones sanitarias y de 
lavado, a medios para almacenar alimentos y para eliminar de-
sechos, a desagüe de los terrenos y a servicios de emergencia.

Asequibilidad: se considera que la vivienda no es ade-
cuada si su costo pone en peligro o dificulta el disfrute de 
otros derechos humanos por parte de sus ocupantes. Es ase-
quible si una unidad familiar destina menos del 30 % de su 
ingreso en gastos asociados a esta.

Habitabilidad: se considera que una vivienda no es 
adecuada si no garantiza la seguridad física y no proporciona 
un espacio habitable suficiente para sus integrantes. Asimis-
mo, no es adecuada si no garantiza protección contra el frío, 
la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos para 
la salud y peligros.

Accesibilidad: se considera que una vivienda no es ade-
cuada si su diseño y materialidad no contemplan las necesi-
dades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados, 
particularmente de personas con discapacidad.

Ubicación: se considera que una vivienda no es adecua-
da si su localización no ofrece o impide el acceso al empleo, 
servicios de salud, escuelas, espacios de cuidado y otros ser-
vicios e instalaciones sociales o si está ubicada en zonas de 
riesgo o contaminadas.

Adecuación cultural: se considera que una vivienda no 
es adecuada si su ubicación no respeta y toma en cuenta la 
expresión de identidad cultural de sus habitantes.

Por su parte, el derecho al hábitat justo que comien-
za por ser reconocido como derecho individual a una vivienda 
adecuada, en su progresividad, termina por consolidarse en 
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una dimensión colectiva. Incluso se constituye como un dere-
cho puente que permite garantizar otros derechos interdepen-
dientes: el derecho a la vida, al ambiente sano, a la comunidad, 
a la igualdad de género, a la salud, a la seguridad.

En este sentido, a partir de la organización colectiva y 
los procesos de lucha del sector popular y trabajador, se han 
logrado en nuestro país dos importantes avances normativos: 
la Ley n.º 14449/2012 de Acceso justo al hábitat de la pro-
vincia de Buenos Aires (en adelante, LAJH) y la Ley nacional 
n.º 27453/2018 de Régimen de regularización dominial para 
la integración sociourbana.

La ley provincial ha dado un primer paso en materia de 
justiciabilidad de uno de los derechos de carácter económico, 
social, cultural y ambiental más reclamados e históricamente 
más obviados por las políticas públicas. Busca promover un 
entorno que posibilite —en igualdad de condiciones y sin dis-
criminación— una vida digna y un desarrollo pleno, que favo-
rezca la integración social y la interacción con la vida urbana.

Por ello, la vivienda adecuada exige que se encuentre en 
un suelo no contaminado, con acceso a servicios (luz eléctri-
ca, agua corriente, desagües, calles, alumbrado público, reco-
lección de basura); a espacios verdes, plazas y otros espacios 
recreativos; transporte público y refugios que no queden lejos; 
acceso a opciones de empleo, servicios de atención de la salud, 
centros de atención y cuidado de niñes, escuelas y otros servi-
cios sociales (OG n.º 4 del Comité DESC, 1991; LAJH art. 11).

A partir de lo prescripto en la Constitución Provincial, 
art. 36 inc.7, la LAJH establece herramientas y mecanismos que 
permiten fortalecer la capacidad del estado provincial, de los 
estados municipales y de las organizaciones sociales para inter-
venir activamente en la promoción de políticas de hábitat y en 
la remoción de los factores que históricamente han generado 
exclusión social y deterioro ambiental. Promueve la creación de 
suelo urbano (lotes con servicios), la intervención en los proce-
sos de integración sociourbana de las villas y asentamientos, el 
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fomento de operatorias de microcrédito para el mejoramiento 
de viviendas y para la dotación de infraestructuras y equipa-
mientos. También propone mecanismos de financiamiento del 
hábitat captando parte de las rentas urbanas que se generan 
en los procesos de urbanización a fin de destinarlas para resol-
ver los problemas que sufren las poblaciones más pobres.

Por su parte, la ley nacional declara de utilidad pública 
y sujeto a expropiación los inmuebles comprendidos en el Re-
NaBaP, suspende los desalojos en estos barrios por un período 
de cuatro años (renovado a diez años en octubre de 2022) y 
habilita la creación de un Régimen Especial de Regularización 
Dominial para titular las tierras en favor de les vecines. Además, 
crea un Programa de Integración Socio-Urbana (PISU) que bus-
ca intervenir de manera multidimensional, en articulación con 
provincias y municipios, para la integración de los barrios y esta-
blece la constitución de un fideicomiso para su financiamiento.

Finalmente, atendiendo a la función social de la propie-
dad (art. 10 y 12, LAJH), la normativa provincial ha impuesto 
un conjunto amplio de restricciones y obligaciones al ejercicio 
del derecho de propiedad privada de manera de garantizar que 
la ocupación del territorio y el uso del suelo no lesionen la ca-
lidad de vida de la población, lo cual da lugar a la posibilidad 
de promover mejores estrategias de exigibilidad del derecho al 
hábitat digno, en el ámbito judicial o ante el poder ejecutivo.

La Función Social de la Propiedad y la Gestión 
Democrática de la Ciudad como Principios Centrales 
para Readecuar los Procesos de Intervención

El derecho a la ciudad y a la vivienda; la función social de la 
propiedad; la gestión democrática de la ciudad y el reparto equita-
tivo de cargas y beneficios son los pilares fundamentales en los que 
se basan todas las acciones que propone la ley provincial (art. 10) y 
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que debemos de tener en cuenta como marco conceptual e ideoló-
gico en nuestros procesos de intervención profesional.

En nuestra experiencia, disputamos decisiones judiciales 
que siguen cercenando el ámbito de exigibilidad del derecho al 
hábitat e incluso lo reducen al mero cobijo o techo. Esto lo ob-
servamos a diario, no solo en los procesos de desalojos civiles o 
penales, sino también cuando se requiere judicialmente la con-
formación de instancias colectivas de diálogo y gestión para 
resolver cuestiones litigiosas vinculadas a este derecho. Frente 
a este escenario, es necesario recuperar el principio de función 
social de la propiedad en oposición a la lógica tecnocrática 
que resulta funcional al sistema dominante.

Para ello, se presenta como cuestión estratégica la par-
ticipación plural en la toma de decisiones relativas a las pro-
blemáticas del hábitat mediante la construcción de espacios 
colectivos para la gestión democrática de la ciudad —co-
munitarios, interdisciplinarios e intersectoriales— en los que 
se impulsen procesos de promoción del hábitat; se favorezca 
un abordaje integral y cercano a las necesidades, demandas y 
conflictos que tiene la población y se tomen decisiones para la 
implementación, aplicación y control de esta dimensión de la 
política pública. A modo de ejemplo, citamos los Consejos Lo-
cales referidos en la LAJH y las mesas territoriales en el ámbito 
barrial, local y regional.

En nuestra experiencia en zonas urbanas y rurales, la 
participación activa de la universidad pública; las defensorías 
del pueblo; los colegios distritales de Trabajadores Sociales y 
de Arquitectos y la Defensa Pública,9 junto con las organiza-
ciones sociales, empresas prestatarias de servicios, organismos 
estatales de los tres niveles (municipal, provincial y nacional) y 
les pobladores resultan clave en la disputa y en el abordaje de 

9	 Desde 2021, conformamos la Mesa Regional de Acceso justo al hábitat con el 
apoyo del Programa de Extensión homónimo de la UNICEN, del cual les actores 
citados en primer término forman parte.
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las diferentes problemáticas que hacen al acceso justo al hábi-
tat. El abordaje colectivo posibilita:

Analizar un sinnúmero de situaciones que van desde la 
necesidad del barrio de contar con políticas de cuidado para la 
primera infancia o reforzar los centros de salud comunitaria has-
ta la obligación de todo propietario de mantener en condicio-
nes su suelo o ceder el mismo para la apertura de calles o áreas 
verdes, tendido de redes de infraestructura y servicios públicos.

Discutir y promover procesos de expropiación por moti-
vos de utilidad pública o interés social o prescripciones adqui-
sitivas, lo cual puede impulsarse en procesos de regularización 
dominial de asentamientos informales.

Diseñar estrategias dirigidas a obtener la inscripción del 
asentamiento informal en los registros de barrios populares o 
de villas y asentamientos, lo cual implica, para la administra-
ción nacional o provincial, respectivamente, la obligación de 
promover su urbanización, generando en lo inmediato cierta 
seguridad para les pobladores en la tenencia de sus viviendas, 
ya que se prevé protección frente a posibles desalojos.

Explorar alternativas a los desalojos individuales o co-
lectivos que se criminalizan mediante la figura penal del deli-
to de usurpación y exigir que las necesidades de vivienda sean 
atendidas en forma razonable, respetando el derecho a la es-
cucha, participación, información y relocalización de la pobla-
ción expuesta a quedar en situación de calle.

Los desalojos no deberían dar lugar a que haya perso-
nas que se queden sin vivienda o expuestas a violaciones 
de otros derechos humanos. Cuando los afectados por el 
desalojo no dispongan de recursos, el Estado Parte deberá 
adoptar todas las medidas necesarias, en la mayor medida 
que permitan sus recursos, para que se proporcione otra vi-
vienda (OG n.° 7. El derecho a una vivienda adecuada. Los 
desalojos forzosos. pto. 16 (1997).
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Los Dilemas en los Procesos de Intervención 
Profesional con Mujeres que Reclaman la Restitución 
de sus Hijes en Procesos de Medidas de Abrigo

A partir del año 2016, advertimos en la región un aumen-
to significativo de medidas de abrigo que finalizan con peticio-
nes de estado de adoptabilidad interpuestas por los organismos 
administrativos de niñez. Les progenitores y familiares de estes 
niñes —en su mayoría mujeres— reclaman su restitución median-
te la representación jurídica de la Defensa Pública. Tales recla-
mos también se expresan en la organización y luchas colectivas.

Entre estas últimas, destacamos las manifestaciones ca-
llejeras (con acampe y repercusión mediática) llevadas adelan-
te por mujeres que, intentando superar el temor ante posibles 
represalias en los procesos de abrigo que transitan sus hijes 
(muchos de elles con declaraciones de estado de adoptabili-
dad), reclaman su restitución frente a organismos judiciales 
(Juzgados de Familia y Cámaras de Apelaciones) y administra-
tivos (municipalidades, hogares convivenciales) en las ciuda-
des de Tandil, Azul y Olavarría, en los años 2020 y 2021. En 
este marco, la Mesa Intersectorial contra la Violencia Familiar 
y por motivos de Género de Tandil hace énfasis en la necesidad 
de “revisar prácticas naturalizadas que se tornan violatorias de 
derechos, expresiones de violencia institucional y revictimiza-
ción tanto a familias como a les niñes” y alerta sobre la falta de 
perspectiva de género en las intervenciones de las instituciones 
(Informe anual, 2020, p. 11).

Si bien la totalidad de estas mujeres y NNyA integran fa-
milias pobres e indigentes con problemáticas de salud mental, 
discapacidad, violencias por motivo de género, falta o ausen-
cia de condiciones adecuadas de vivienda y hábitat, el principal 
motivo grave por el cual se peticiona el estado de adoptabili-
dad es la condición de negligente de la mujer para ejercer los 
cuidados de sus hijes.
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En este sentido, ahondaremos en algunos de los dilemas 
presentes en nuestros procesos de intervención en materia de 
medidas de abrigo en el marco de la implementación de la Ley 
provincial n.º 13298/2004, cuyo objetivo central fue la des-
judicialización de la pobreza y la creación de nuevos circuitos 
institucionales para acotar la discrecionalidad de les titulares 
de los Juzgados de Menores, entendiendo que la problemática 
de las niñeces se resolvería superando la intervención judicial y 
fortaleciendo la política pública.

Corresponsabilidad e Incumplimiento Estatal de 
Garantizar Políticas Públicas

Partimos de considerar que la estrategia estatal de 
intervención predominante desde la implementación de la 
normativa en materia de niñez se ha desarrollado a partir 
del principio de corresponsabilidad. Bajo la premisa de sus-
tituir la práctica de “derivación” instalada en el paradigma 
anterior, el Estado convoca a todas sus instancias y niveles 
(nacional, provincial y municipal) y a la sociedad civil a des-
empeñarse en el abordaje de las manifestaciones de la cues-
tión social, lo que demanda una concertación articulada de 
acciones intersectoriales que involucran políticas, planes y 
programas; organismos administrativos y judiciales; recursos 
económicos; procedimientos y medidas de promoción, medi-
das de protección y medidas excepcionales.

Pero, en el contexto neoliberal en que se ha implemen-
tado la normativa en materia de niñez, la estrategia estatal de 
intervención basada en la corresponsabilidad es acompañada 
por procesos de familiarización y comunitarización. De esta 
manera, el Estado traslada responsabilidades a las familias y 
a las comunidades en los fundamentos y en la resolución de 
problemas de vulneración de derechos de NNyA.
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Así, se advierte que la corresponsabilidad, nombrada 
por todes, en todos los discursos orales y escritos, es utilizada 
como medio de denuncia para responsabilizar a las familias 
respecto de las condiciones materiales y subjetivas de vida de 
les NNyA. Se les asigna la obligación de resolver sus problemas 
desvinculando a los mismos de las determinaciones sociohistó-
ricas que les atribuyen significado (Mallardi et al.; 2014), desli-
gando al Estado de su responsabilidad y trasladando la misma 
a la comunidad, quien debe asumir los costos de los ajustes 
aplicados a las políticas públicas.

En este sentido y recuperando los aportes de Pantalani 
(2015), la política pública en materia de niñez en la provin-
cia de Buenos Aires se presenta precaria e insuficiente para 
materializar el “espíritu” de la ley. En primer lugar, por el pro-
ceso de su desfinanciamiento y el impacto que esto tuvo en 
los municipios. Comenta la autora que los diferentes progra-
mas para promover egresos o evitar internaciones fueron, a 
lo largo de los años, cada vez más restrictivos respecto de 
las condiciones de otorgamiento y con un uso discrecional 
de funcionaries. Paralelamente, en la búsqueda de gestar las 
condiciones para el cambio del marco legal, se establecieron 
los convenios de “cooperación financiera”, lo que implicó la 
profundización de un proceso de terciarización de la política, 
funcional al retiro del Estado en el cumplimiento de sus obli-
gaciones. Un proceso progresivo de vaciamiento institucio-
nal expresado en una reducción de hogares convivenciales y 
centros de día, combinados con un desfinanciamiento de las 
ONG en las que se había tercerizado la atención, reduciendo 
becas, no girando los fondos para su cobro o reduciendo el 
presupuesto disponible para los hogares oficiales.

Hubo implementación sin planificación, agrega esta au-
tora, enfatizando que no existieron campañas de sensibilización, 
como así tampoco capacitación planificada y sistemática a les 
trabajadores de los organismos del sistema y a todes les sujetes 
involucrades y corresponsables en la efectivización de los dere-
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chos. A su vez, estas políticas precarizadas son implementadas 
por “trabajadore/as que padecen las mismas condiciones de 
precarización laboral que los sujetos usuarios de esas políticas” 
(Pantalani, 2017, p. 110). Las condiciones de trabajo y los re-
cursos con los que cuentan les trabajadores son elementos orga-
nizadores de los procesos de trabajo: el tipo de contratación, el 
salario, los derechos de seguro social, la duración de la jornada 
laboral, la forma de organización del trabajo, el medioambiente 
y las condiciones de seguridad y salud laboral determinan las 
posibilidades y límites de los procesos de intervención en cuan-
to a la modificación de condiciones materiales y subjetivas de 
existencia de les sujetes con quienes intervenimos. En les tra-
bajadores de niñez, estas condiciones incluyen bajos salarios, 
modalidades de contratación por tiempos cortos, pluriempleo, 
subempleo o empleo parcial (bajos salarios, pocas horas).

La precariedad e insuficiencia de la política pública de 
niñez está también presente en la ausencia de información 
pública —cuya elaboración y publicación es competencia del 
Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia (OPNyA)—, lo 
cual impide conocer, abordar y monitorear cuestiones prepon-
derantes, tales como:

•	La implementación de la última modificación de la 
Ley n.º 13298 (Ley n.º 14537/2013) respecto de su 
intención de armonizar la normativa de protección 
de NNyA con la normativa de violencia familiar y 
con la ley de procedimiento para las adopciones, 
a través de la cual, entre otras adecuaciones, am-
plía funciones de los SLPPD al establecer que, tras 
un máximo de 180 días de la medida de abrigo, 
el órgano administrativo debe expedirse sobre la 
petición (o no) del estado de adoptabilidad. Esta ley 
en sus fundamentos expresa la necesidad de “erra-
dicar prácticas judiciales o administrativas revicti-
mizantes —en particular, en situaciones de violencia 
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intrafamiliar— mediante las cuales, sin adoptarse las 
medidas necesarias para garantizar efectivamente el 
alejamiento del agresor, sea el niño quien termine 
separado de su grupo familiar”;

•	La obligación estatal de implementar medidas de 
protección durante la etapa previa a la adopción de 
medidas de abrigo poniendo de manifiesto las omi-
siones y los obstáculos interpuestos por las institucio-
nes estatales al momento de implementar políticas de 
promoción y protección que garanticen a las familias 
el efectivo acceso a derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales. La ley insta a la permanen-
cia del NNyA en su ámbito familiar, al que reconoce 
como el lugar natural para su crecimiento y establece 
que el Estado tiene la obligación de incluir a toda la 
familia en los programas de asistencia integral. Desde 
esta perspectiva, las necesidades no son consideradas 
como una situación irregular de la familia, sino como 
derechos que deben garantizarse desde los circuitos 
institucionales y las políticas públicas;

•	Las condiciones bajo las cuales las familias ejercen el 
derecho al cuidado, las que conllevan aquellas inheren-
tes a la organización social del cuidado en cada terri-
torio, a fin de analizarlas como uno de los problemas 
urgentes para abordar en el marco de las obligaciones 
exigibles (Rodriguez Enriquez y Pautassi, 2014);

•	Las desigualdades estructurales y las injusticias que 
viven las niñas y adolescentes mujeres que mayorita-
riamente transitan procesos de institucionalización 
prolongada (junto a sus hijes en caso de haber sido 
madres) omitiendo la obligación de reconocer el tra-
to diferencial que requieren —por motivos de edad y 
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género— en el diseño, formulación, implementación 
y evaluación de las políticas públicas;

•	Por su parte, la Comisión Provincial por la Memoria 
advierte sobre legajos administrativos con registros 
incompletos, vacíos de información, escrituras de 
criterios disímiles, cúmulo de estereotipos que en-
casillan y paralizan las intervenciones y, sin compro-
miso ético, que dejan en evidencia las deficiencias 
propias de la fragmentación de los dispositivos del 
SLPPD (Informe anual, 2019, p. 274).

De la Negligencia Atribuida a las Mujeres en los 
Procesos de Familiarización a la Disputa de las 
Políticas de Cuidado

El Plan Estratégico de Restitución de Derechos (en ade-
lante, PER) reviste un valor central en cuanto integra los le-
gajos administrativos y expedientes judiciales y da cuenta de 
las prácticas institucionales y de los procesos de intervención 
que llevan a cabo les operadores. Si bien este instrumento re-
viste legalidad formal, mayormente no se adecúa al espíritu y 
finalidad de la normativa de protección especial, de la ley de 
adopción n.° 14528 ni de la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño (CDN; art. 9). En este aspecto, observamos 
omisiones, deficiencias, prácticas de control y naturalización 
de desigualdades en su diseño y formulación.

En primera instancia, en la etapa previa a la adopción de 
las medidas de abrigo, se advierten omisiones en la implemen-
tación de medidas de promoción y protección de derechos. 
Cuando señalan intervenciones previas, estas no responden 
a un plan integral y efectivo, sino que se presentan como ac-
ciones fragmentadas, insuficientes, temporarias e inestables 
que no garantizan el acceso a derechos económicos, sociales, 
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culturales y ambientales; no fundamentan los motivos graves 
que originan la medida de abrigo ni especifican los elementos 
considerados para la evaluación y determinación del interés 
superior del NNyA al momento de la toma de decisiones. El 
fracaso de las intervenciones siempre se adjudica a las fami-
lias, en especial, a la negligencia de las mujeres sin que se rinda 
cuenta de las omisiones estatales ni de las condiciones en que 
se implementan las políticas públicas.

Posteriormente, se advierten dificultades para diseñar y 
formular un plan de trabajo que contenga estrategias y accio-
nes congruentes y orientadas a la restitución del NNyA a su fa-
milia de origen; que explicite la forma en que se ha garantizado 
la participación del NNyA y de su familia en todo el proceso de 
diseño y formulación, implementación y evaluación del PER; 
que contemple las formas y los recursos para llevarlas a cabo 
(recursos estatales, comunitarios y de las familias) y que inclu-
yan un abordaje articulado, integral, sostenido y correspon-
sable (no acotado a simples y vacías derivaciones) con otras 
áreas gubernamentales necesarias (género, hábitat y vivienda, 
empleo, desarrollo social, salud, educación).

Prevalecen abordajes que naturalizan las desigualdades 
estructurales y de género, con persistencia de estereotipos se-
xistas, que no contemplan los hechos concretos del contexto 
que originan la medida de abrigo ni las particularidades de 
les NNyA y de sus familias; reproduciendo la cultura patriar-
cal, clasista, adultocéntrica, anticapacitista, estigmatizante 
de las personas con padecimientos de salud mental, hetero-
normativa, racista y cristiana.

Se advierten prácticas que hacen recaer sobre la mujer 
pobre las responsabilidades que son propias del Estado, la indi-
vidualizan como única responsable de lo que les operadores de 
niñez entienden como “falta de cuidado”, “negligencia”, “falta 
de posicionamiento en el rol materno”, “sin capacidades para 
maternar”, privilegiando estrategias de abordajes basadas en el 
control y castigo y en el reduccionismo psicologista antes que 
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en la restitución de derechos. En este sentido, los diagnósticos 
de negligencia, descuidos, abandono e incumplimientos de la 
responsabilidad parental parten del énfasis puesto en la falla in-
dividual y en la incapacidad para ejercer las funciones de cuida-
do, siendo el prisma con que se interpretan las condiciones de 
pobreza y múltiples vulnerabilidades producto de las situaciones 
de desigualdad social en la que viven NNyA y sus familias.

Ante ello, se imponen en forma absoluta las derivaciones 
a tratamiento psicológico sin considerar sus contextos particu-
lares, recursos o estrategias familiares para garantizar el acceso 
y el sostenimiento del tratamiento. Estas derivaciones provocan 
una revictimización al no contemplar el derecho del paciente a 
declarar su voluntad de incorporarse o no a un tratamiento 
de salud (Ley n.º 26529/2009), como así tampoco las condi-
ciones de acceso que detentan los servicios públicos de salud 
mental (demoras en el otorgamiento de turnos, ausencias o 
alta rotación de profesionales, incompatibilidad de interven-
ciones profesionales, duración de los encuentros, demandas de 
reiteración de relatos, entre otras). Cuando el SLPPD ordena la 
derivación a tratamiento psicológico reduciendo a esta táctica 
toda la estrategia de intervención de la medida de abrigo, espe-
ran que el profesional en psicología lleve adelante una especie 
de “psico-educación” respecto de cómo ejercer el rol materno 
(o en su caso, paterno), partiendo de que hay una sola forma 
o un modo de ser madre o padre y que este profesional sería 
le idóneo para guiar y dar herramientas en el ejercicio de ese 
proceso de maternidad o paternidad, desconsiderando que no 
trabaja para las pretensiones del organismo de niñez, sino para 
atender la demanda que la persona lleva al espacio terapéutico 
respecto de una situación particular de su vida.

Coincidimos con el Observatorio de Derechos de NNyA 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del Cen-
tro de la provincia de Buenos Aires cuando advierte que la con-
dición de pobreza es mencionada pero no problematizada en 
los PER y no concita en los organismos del sistema de niñez 
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los mismos esfuerzos ni indignación que los comportamientos 
atribuidos a las familias (Observatorio, 2020).

Además, tanto el PER inicial como sus sucesivas adecua-
ciones —cuando son presentadas— pueden no respetar los pla-
zos procesales, advirtiendo una dilatación de los procesos de in-
tervención que dan cuenta de la violencia institucional ejercida.

Respecto de esta última dimensión, recuperamos dife-
rentes relatos de las mujeres que expresan cómo los organis-
mos obstaculizan y dilatan el proceso de revinculación entre 
ellas y sus hijes, reeditando para ambes situaciones de vio-
lencia caracterizadas por relaciones sociales basadas en la 
confrontación/conflicto/sumisión con les operadores admi-
nistratives y judiciales.

Además, al momento de la separación de les NNyA del 
hogar, los SLPPD suelen apelar al uso de tácticas no respetuo-
sas de derechos, tales como la utilización de fuerzas de seguri-
dad policial; negativa a brindar información sobre los motivos 
que la originan argumentando razones de “confidencialidad” e 
impedimento de contacto.

Los regímenes de visita en los hogares convivenciales se 
presentan acotados, vigilados, carentes de privacidad y suelen 
ser utilizados como medidas coercitivas.

Los encuentros de revinculación se caracterizan por 
ausencia de planificación; desconsideración de los recursos 
necesarios para que las familias los puedan garantizar; no 
contemplan prácticas, usos y costumbres o particularidades 
vinculadas con la organización de la vida cotidiana de las fami-
lias y carecen de definiciones respecto de objetivos que se han 
de alcanzar, sentidos para construir o tareas para compartir.

Así, desde esta perspectiva y tal como señalamos, toda 
vulneración de derechos de NNyA se fundamenta en la negligen-
cia de las familias y, sobre todo, en las mujeres, obviando la pre-
misa de que el cuidado no es una cuestión de índole particular o 
privada de la mujer o de la familia, sino un bien público esencial 



138

El Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

para el funcionamiento de las sociedades, un derecho funda-
mental y una necesidad en distintos momentos del ciclo de vida.

El cuidado (de quienes lo requieren y de quien lo provee) 
no puede quedar a expensas de una oferta de mercado segmen-
tada, ni debe asignarse a las mujeres a expensas de su bienestar, 
oportunidades laborales y protección social. El cuidado debe ser 
parte de las políticas públicas; las políticas de cuidado deben ar-
ticularse con los sistemas de protección social; deben responder 
a un enfoque de igualdad de género, que promueva cambios en 
la división sexual del trabajo y que permita avanzar en respuestas 
integradas (no fragmentadas) y sectoriales.10 Cuando el Estado 
transfiere responsabilidades a las mujeres, a las familias y a las 
organizaciones de la sociedad civil, está poniendo un velo en el 
corrimiento de las obligaciones asumidas.

A modo de cierre, sostenemos la centralidad que ad-
quiere la identificación de la trama de dilemas generales y par-
ticulares presentes en todos los procesos de intervención en 
los que les profesionales del Trabajo Social somos convocades, 
disputando siempre la protección de los derechos, denuncian-
do el incumplimiento de obligaciones estatales e interponien-
do mecanismos de exigibilidad ante las desigualdades y opre-
siones económicas, alimentarias, laborales, habitacionales, 
sociales, sanitarias, culturales, ambientales y otras en las que 
los sectores populares y trabajadores transitan su vida cotidia-
na y ejercen las tareas de cuidado.

Esto nos exige una permanente y sostenida revisión co-
lectiva que siempre se encuentre en alianza con los sectores po-
pulares y con los movimientos sociales para disputar el carác-
ter conservador que aún persiste en desmedro del enfoque de 
derechos. Esto posibilitará el fortalecimiento de la autonomía 
relativa y la construcción del proyecto ético-político profesio-

10	  Tres planteos realizados por María Inés Rico y Claudia Robles en Políticas de 
Cuidado en América Latina. Forjando la Igualdad. División de Asuntos de Género 
de la CEPAL. Naciones Unidas (2016).



139

Aportes del Trabajo Social a la disputa del conservadurismo en el área sociojurídica

nal en concordancia con proyectos societales orientados a la 
emancipación humana.
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y los Signif icados  
de la Asistencia

Christian G. Correa1

Introducción

En el año 2020, el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires puso en vigencia la Resolución 530/20 del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, mediante la cual se aprobaron 
las “Pautas de Implementación” de la “Guía para la confec-
ción de los Informes de las personas privadas de libertad”.2 
Los informes se realizan en las Unidades Penales dependien-
tes del Servicio Penitenciario Bonaerense como dictamen 

1	 Título de Grado como Licenciado en Trabajo Social por la Facultad de Trabajo So-
cial de la Universidad Nacional de La Plata. Título de Posgrado como Especialista 
en Criminología por la Universidad Nacional de Quilmes. Maestrando en la Carre-
ra de Posgrado de Maestría en Ciencias Sociales y Humanidades con Orientación 
en Política y Gestión Pública de la Universidad Nacional de Quilmes. Agente del 
Servicio Penitenciario Bonaerense con veintiséis años de servicio. Desde el año 
2017 Jefe de Sección Asistencia Social de la Unidad 33 – Los Hornos Cárcel de 
Mujeres. Correo Electrónico: chrcorrea@yahoo.com.ar

2	 La referida Guía para confección de los informes fue aprobada por la Resolución 
Ministerial 256/16 durante la gestión de la exgobernadora María Eugenia Vidal.
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para sugerir a los organismos judiciales competentes la con-
veniencia o la inconveniencia, la viabilidad o la inviabilidad, 
de incorporar a estas personas en los derechos procesales ha-
bitualmente denominados “beneficios”.

El dictamen resulta como producto de la valoración que 
realizan equipos técnicos interdisciplinarios respecto de la eva-
luación individual que institucionalmente merecen para la ad-
ministración penitenciaria las personas privadas de libertad en 
el tránsito por la progresividad de los regímenes penales con-
forme lo que establece la Ley 12.256/99 de Ejecución Penal 
Bonaerense, cuyo fin enunciado en el artículo 4 es la adecuada 
inserción social de “los procesados y condenados a través de la 
asistencia o tratamiento y control”.3

En el mismo año, 2020, el jefe del Servicio Penitenciario 
Bonaerense, mediante Resolución 1585/20, resolvió aprobar 
la “Guía Técnica de Procedimiento para los Equipos de Traba-

3	 Respecto de la situación de las personas privadas de libertad con prisión preventi-
va (habitualmente llamadas “procesadas”) y la incorporación de normativas que 
regulen jurídicamente su permanencia en la cárcel, en el año 1993, en una suerte 
de consecuencia del clima de época, ante el elevado incremento de personas alo-
jadas en unidades penales de la provincia de Buenos Aires encuadradas en esta 
situación jurídica, el gobierno provincial promulgó el Decreto 4235/93 Reglamen-
tario “del tratamiento asistencial de personas procesadas que se hallen internadas 
en establecimientos penitenciarios”, mediante el cual se dispuso complementar y 
readecuar la Ley 5.619 de Ejecución Penal a fin de brindar “un marco jurídico ade-
cuado a aquellos internos procesados, con características propias a su situación, 
brindándoles la asistencia adecuada en similares condiciones a las que se les pro-
porciona a quienes ya tienen condena”. En esa dirección el artículo 2 del Decreto 
dispuso que “el régimen de los procesados estará caracterizado por la asistencia, 
la que se implementará mediante programas específicos en las áreas educativa, 
laboral, social, de convivencia, y de tiempo libre”, con lo cual se puede decir que 
estas personas quedan contempladas en la misma normativa de ejecución penal, 
pese a continuar siendo amparadas por el principio de inocencia. Aunque tal vez 
más significativo resulte observar que la posterior Ley 12.256/99 incorporó de 
manera prácticamente taxativa no solo la letra del decreto del año 1993, sino, 
más sustancial aún, el “espíritu” de la norma penal que pretende “equiparar” las 
condiciones de procesades y condenades en cuanto a derechos, aunque abre la 
brecha para que el poder punitivo lxs coloque en “similar condición” que una 
persona penada con condena firme.
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jo de los Departamentos Técnicos Criminológicos (DTC)4 y los 
Grupos de Admisión y Seguimiento (GAyS)”5 que funcionan en 
cada una de las mencionadas Unidades Penales.

Asimismo, en el organigrama de todas las Unidades Pe-
nales, existe un área denominada Sección Asistencia Social,6 
la que constituye un espacio socio ocupacional integrado por 
profesionales de Trabajo Social. Esta Sección resulta parte in-
tegrante de los equipos técnicos interdisciplinarios denomina-
dos DTC y GAyS, por lo cual las referidas normativas incumben 
a las funciones que allí desarrollan profesionales de Trabajo 
Social en el contexto de sus procesos de intervención.

La lectura del corpus mencionado con relación al ám-
bito7 de la ejecución penal permite observar que las funciones 

4	 Los Departamentos Técnicos Criminológicos fueron creados por medio de la Re-
solución Nro. 1810/06 de la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense.

5	 Los grupos de Admisión y Seguimiento fueron creados por la Ley 12.256/99 de 
Ejecución Penal de la provincia de Buenos Aires, cuyos artículos fueron Reglamen-
tados por el Decreto Reglamentario 2889/04.

6	 La Sección Asistencia Social fue creada en el contexto de la Ley 5.619/50 de Ejecu-
ción Penal de la provincia de Buenos Aires vigente entre los años 1950 y 1999, y su 
Decreto Reglamentario 1.373/62. En las mismas normas se le asignaba funciones 
específicas al área (algo que no sucede con la Ley 12.256/99), la cual aparece 
mencionada con su rango por primera vez en el organigrama institucional con este 
Decreto como “Departamento de Asistencia Social”. Asimismo, en los artículos de 
la ley y el decreto referidos se indica que las personas privadas de libertad tendrán 
acceso a “Servicios de Asistencia Social”. En esta dirección, resulta importante 
señalar que, aunque la Ley 12.256/99 no asigna funciones a la Sección, las que 
recién aparecen en el Decreto Reglamentario 2889/04, existen documentos de 
circulación interna como un “Manual de Asistencia y Tratamiento Penitenciario”, 
una “Guía de incumbencias del Departamento de Coordinación de Asistentes y 
Trabajadorxs Sociales” o el “Reglamento de Régimen Interno sobre Lineamientos 
Mínimos del Actuar del Agente Penitenciario – RRSC6” en los que también son 
mencionadas algunas funciones asignadas para la Sección que pueden asociarse a 
la gestión de la función asistencial de la profesión.

7	 La Ley 12.256/99 de Ejecución Penal de la provincia de Buenos Aires establece 
mediante su artículo 3, que la misma estará a cargo de del/la juez/a de Ejecución 
o juez/a competente, Servicio Penitenciario Bonaerense y del Patronato de Libera-
dos Bonaerense, dentro de sus respectivas competencias. Por esa razón, cuando 
se utiliza el concepto de “ámbito”, se hace referencia a la particularidad (Borgian-
ni, 2013) de estas tres instituciones en un sentido más restringido que la noción 
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asignadas a la Sección Asistencia Social y quienes como profe-
sionales de Trabajo Social la integran, se asocian en apariencia 
con especificidad a la función de evaluación profesional.8

La situación descripta ha permitido recuperar un inte-
rrogante que recurrentemente se presentaba entre colegas que 
desarrollaron el proceso de intervención profesional como in-
tegrantes de la Sección Asistencia Social en la Unidad 33 – Los 
Hornos cárcel de Mujeres: ¿por qué “asistencia social”? ¿Cuál 
es el motivo para que la Sección lleve esta denominación? ¿En 
qué consiste la asistencia social en este espacio cuando, en la 
práctica concreta, la función asistencial parece no tener la enti-
dad que se le otorga históricamente? ¿Cuáles son los significa-
dos de la asistencia que se ponen en juego en la particularidad 
de este espacio socio ocupacional del área sociojurídica? ¿Pue-
den asociarse a la asistencia en un sentido restringido que la 

de “área sociojurídica”, entendida como el espacio socio ocupacional donde “el 
trabajo del Asistente Social (…) es aquel que se desarrolla no sólo en el interior 
de las instituciones estatales que forman el sistema de justicia (…) sino también 
aquel que se desarrolla en las intersecciones con los entes que forman el Sistema 
de Garantías de Derechos (…) que, por fuerza de las demandas a las cuales tie-
nen que dar respuestas, se confrontan en algún momento de sus acciones con la 
necesidad de resolver un conflicto de interés (individual o colectivo) valiéndose de 
la imposición del Estado, o sea, recurriendo al universo jurídico (…) Los casos que 
son atendidos en el ámbito de la política de asistencia social (…) pueden tener 
intersección con esa área” (Borgianni, 2011, p. 18)

8	 Para la categoría “Funciones del Trabajo Social en los procesos de intervención 
profesional”, se recurre a lo enunciado por Andrea Oliva y M. Virginia Gardey 
(2014), para quienes las funciones de les profesionales de Trabajo Social en los 
procesos de intervención poseen una particularidad en torno de la asistencia, ges-
tión y educación en el desarrollo histórico de la profesión para la relación con les 
sujetes con quienes trabajan como usuaries. Sin perjuicio de lo anterior, en esta 
producción se toma la operacionalización que realiza Mara Fasciolo (2016) sobre 
la categoría “Funciones Profesionales del Trabajo Social”, la que comprende para 
la autora cuatro dimensiones denominadas: función asistencial, de gestión, edu-
cativa y de evaluación, por resultar más ajustada al análisis que aquí se realiza. Fi-
nalmente, sin perjuicio de la operación analítica referida, no está de más recordar 
que en la práctica concreta lxs profesionales realizan actividades en donde, por la 
misma acción, se despliegan aspectos que simultáneamente implican en mayor o 
menor medida a cada una de las dimensiones mencionadas según las condiciones 
de la situación en la que se interviene.
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remite a lo enunciado en los Fundamentos de la Ley 12.256/99 
como el conjunto de acciones programadas orientadas a dar 
apoyo con base en las necesidades y potencialidades de cada 
sujeto o tal vez a la asistencia social en un sentido más amplio 
de política pública como herramienta necesaria de los progra-
mas de tratamiento tal cual se establece en los mismos Funda-
mentos o se asocian, en definitiva, a la asistencia penitencia-
ria consignada como categoría específica en tanto uno de los 
medios para obtener la finalidad de la reinserción social que 
poseen las penas privativas de libertad como señalan los con-
siderandos del Decreto Reglamentario 2889/04? En las discu-
siones e intercambios, en los diversos análisis efectuados en 
la tarea cotidiana, surgía que la función profesional en la Sec-
ción, en apariencia, no se adecúa a lo que se define histórica-
mente como “Asistencia Social”, ni con la Función Asistencial 
del Trabajo Social. Nunca se llegó a conclusiones definitivas.

La producción que se presenta aquí es el resultado de 
las indagaciones realizadas como ejercicio de construcción del 
estado de la cuestión sobre el tema de una futura tesis que se 
realizará en el marco de la Maestría en Ciencias Sociales y Hu-
manidades de la Universidad Nacional de Quilmes, vinculado 
a la relación que existe entre las Políticas Públicas de Asistencia 
Social y la Función Asistencial de Trabajo Social en el ámbito 
de las Unidades Penales dependientes del Servicio Penitencia-
rio Bonaerense donde permanecen mujeres privadas de la li-
bertad. La intención es investigar esta relación en el contexto 
de procesos de intervención profesional desarrollados en los 
espacios socio ocupacionales denominados Sección Asisten-
cia Social durante el período de tiempo comprendido entre los 
años 2020 y 2023. Para ello, se pretende realizar una investi-
gación empírica cualitativa de nivel microsocial que consiste 
en el estudio de casos de profesionales de Trabajo Social que 
integran este espacio socioocupacional.

La selección realizada se vincula con intereses profesio-
nales y académicos con relación a la experiencia laboral de más 
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de diez años de intervención profesional en la Sección Asis-
tencia Social de una Unidad Penal donde permanecen mujeres 
privadas de libertad y las implicaciones ético, político-ideoló-
gicas que interpelan a profesionales de Trabajo Social posicio-
nados en una perspectiva crítica de la profesión.9 El recorte 
espacial se encuentra vinculado a la posibilidad de contribuir 
al conocimiento de los saberes cotidianos que construyen y los 
significados que asignan a la dimensión asistencial de su fun-
ción estes profesionales en los procesos de intervención que 
desarrollan en espacios socioocupacionales donde laboral-
mente revisten como agentes penitenciaries,10 en un ámbito en 
el cual, en apariencia, la gestión de asistencia social pública no 
implica la función principal que formalmente se les demanda. 
La operación realizada para establecer el recorte temporal se 
relaciona con el período de vigencia del programa de política 
pública criminal y penitenciaria implementado por el Estado 
Bonaerense Más trabajo, menos reincidencia entre los años 2020 y 
2023. Este programa ha perseguido objetivos socioeducativos 
y de capacitación laboral para el tratamiento penitenciario de 
las personas privadas de libertad en el momento de la ejecu-
ción penal, donde, si bien se contemplan algunas acciones que 
pueden ser calificadas como asistencia social, al menos en lo 
que toca al Servicio Penitenciario, las mismas parecen tener un 
carácter subsidiario y subordinado a los objetivos referidos al 

9	 Lo crítico en el Trabajo Social expresa de modo sustantivo una capacidad, una 
postura y una perspectiva de crítica tanto en el análisis social del profesional como 
en su accionar y no significa otra cosa, sino la crítica como herramienta de análisis 
y horizonte de acción (Montaño, 2014).

10	 El marco laboral de les agentes penitenciaries se encuentra regulado por la Ley de 
Personal Nro. 9.578/80 y su Decreto Reglamentario 342/81. Para una aproxima-
ción a la situación de les agentes penitenciaries que poseen títulos universitarios de 
grado que les califican para integrar el denominado Escalafón Profesional en el Ser-
vicio Penitenciario Bonaerense, con relación a su condición de revista vinculada al 
denominado “estado penitenciario”, se puede ver la Tesis de Maestría realizada por 
María Julia Di Carlo (2016). Para el abordaje de la noción de “relación de sujeción 
especial” como estatus jurídico de les agentes penitenciaries en tanto integrantes de 
una fuerza de seguridad, puede verse el libro de Iñaki Rivera Beiras (2008).
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tratamiento penitenciario y, a priori, no aparentan ningún tipo 
de articulación con políticas públicas para asistencia social.

Aproximación al Proceso de Intervención en el Espacio 
Socioocupacional

La experiencia profesional acumulada ha permitido cons-
truir una interpretación sobre la dinámica de trabajo cotidiana 
que desarrollan en sus procesos de intervención profesionales 
de Trabajo Social que integran la Sección Asistencia Social en 
cada una de las Unidades Penales dependientes del Servicio Pe-
nitenciario Bonaerense. El supuesto indica que, en las cárceles, 
en general, la demanda de intervención que se les realiza for-
malmente derivada de las reglamentaciones vigentes aparenta 
relacionarse exclusivamente con la función vinculada con la di-
mensión de evaluación profesional, mediante la realización de 
informes sociales11 que se incorporan como documentos para 
los abordajes que se realizan en el marco de los DTC y GAyS, 
respecto del “efecto” que el tratamiento penitenciario tiene en 
cuanto al proceso que posee como finalidad la adecuada inser-
ción social de las personas privadas de libertad.12 Sin embargo, 

11	 Resulta muy útil comprender que, además de una técnica y un instrumento pri-
vilegiados para la intervención, un informe social es intervención profesional y que, 
a través de él, se juegan procesos de construcción de realidades y se legitiman 
procesos de visibilización e invisibilización de las mismas (Giribuela, 2009).

12	 Históricamente, se asocia el tratamiento penitenciario con objetivos correcciona-
listas y el ideal de la resocialización. En el presente, esa “idea” persiste instalada de 
una u otra manera en el sentido común, la opinión pública en general, aunque, más 
significativo, con una incidencia que actúa condicionando sensiblemente las prác-
ticas concretas de les operadores del área sociojurídica. Sin embargo, como indica 
Gabriel Anitua (2015), no debe perderse de vista que, luego de varias décadas de 
investigación y análisis de las políticas criminal y penitenciaria implementadas en el 
contexto de los Estados de Bienestar, comenzarían a realizarse balances desalenta-
dores que indicaban que la resocialización fracasaba, puesto que no evita la reinci-
dencia. Anitua (2015) señala que este proceso produjo la caída del tratamiento y su 
reemplazo por una línea penal de mano dura, para la cual el derecho penal parece 
más útil que el ideal de cuño positivista o sociológico, dando paso a esquemas de 
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la particularidad que caracteriza a la Sección Asistencia Social 
en las cárceles donde permanecen mujeres privadas de libertad 
tiene que ver con un fenómeno en el que se suma a la demanda 
socioinstitucional, una amplia “demanda espontánea” para in-
tervenir con relación a situaciones problemáticas que se pueden 
asociar con la función asistencial de la profesión. En su mayor 
parte, esta demanda es interpuesta de manera directa por las 
mujeres privadas de libertad, aunque indirectamente la deman-
da también llega a la Sección mediada por actores intra y ex-
trainstitucionales. Para intervenir sobre esa demanda, quienes 
ejercen el Trabajo Social en este espacio diseñan e implementan 
estrategias con o sin enfoque en la categoría de género, tendien-
tes a satisfacer las necesidades que presentan las mujeres. La 
conjetura sugiere la existencia de un problema que radica en dos 
aspectos de la situación descripta.

Por un lado, aquellas acciones y estrategias se caracte-
rizan por su contingencia y solo logran un alcance supleto-
rio respecto de lo que les profesionales consideran como la 
inexistencia, o el desconocimiento que poseen sobre la exis-
tencia, de programas específicos para la gestión de “asisten-
cia social”, los que, de existir, pueden estar siendo implemen-
tados por medio de otras áreas de la institución en general, 
de las unidades penales en particular o incluso por medio de 
otras instituciones del mismo ámbito.

Por otro lado, relacionado con la noción de autonomía 
relativa, el posicionamiento que asumen respecto de su com-
petencia en las funciones que se les demandan en estos espa-
cios, pues parecen considerar que su rol debe adecuarse con 
respuestas tendientes a satisfacer la demanda que formalmen-

pensamiento criminológico neoconservadores y neoliberales para generar una re-
forma penal que tuvo impacto sobre la forma de seleccionar a determinades sujetes 
sin necesidad de que cometan conductas tradicionalmente calificadas como delito, 
cuyo efecto fue la creación de nuevos “criminalizables”, aumento del número de en-
carcelades y del número, capacidad y empleades de las prisiones, como paradigma 
de un nuevo vuelco punitivo, en simultáneo con la destrucción de la educación, la 
sanidad, el transporte, los servicios sociales y públicos en general.
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te les interpone la institución que les asigna funciones, vincula-
da aparentemente en forma específica a la función de evalua-
ción profesional y, en general, descartan involucrarse con una 
función asistencial que se vincula con las políticas de asistencia 
social pública13 o al menos con la necesidad de implementar 
alguna modalidad de la función asistencial.14

Las Categorías de Análisis y su Relación

Diversos abordajes construyen como objeto de estudio a 
las políticas sociales y a las políticas públicas para asistencia so-
cial. Coinciden varies autores (Clemente, 2011; Montaño, 2014; 
Guerra, 2015; Hintze, 2015; Campana Alabarce, 2018; Servio, 
2021) en describir una situación en la cual, durante los últimos 
treinta años, tanto en Argentina como en Latinoamérica, estas 
políticas se caracterizan por su residualidad, entendida en tor-
no a su subsidiaridad, focalización, fragmentación y segmenta-
ción, asociada con el diseño e implementación de programas 
particulares y específicos dirigidos a destinataries determinades, 
característica que, para Aguilar Villanueva (1992), representa 
un proceso de transformación que se realiza en detrimento de 
los grandes planes de política pública centralizada y con alcance 
universal que caracterizaban al Estado de Bienestar.

Ahora bien, en los análisis sobre el período de los años 
2000, se registra paulatinamente el comienzo de un proceso 

13	 Marilda Iamamoto (2003) señala que el Trabajo Social tiene en la cuestión social la 
base de su fundación como especialización del trabajo y que les profesionales de Tra-
bajo Social trabajan con la cuestión social en sus más variadas expresiones cotidianas, 
tal como son vividas por los individuos en el trabajo, en la familia, en el área de vivien-
da, en la salud, en la asistencia social pública. Es importante considerar a lo sociojurídico 
como una más de las áreas en las que se manifiestan esas expresiones cotidianas.

14	 Sostiene Rossi (2008) que, a lo largo de la historia, se puede observar un empa-
rentamiento muy cercano en la práctica profesional entre la carencia material y 
el Trabajo Social y esa representación existe muy fuertemente arraigada en las 
organizaciones donde les trabajadores sociales intervienen bajo parámetros pre-
establecidos por la organización.
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de des-residualización de las políticas sociales, las que ad-
quieren centralidad derivada de procesos de masificación de 
la desigualdad y la pobreza, como así también de la creciente 
tecnificación de las políticas públicas (Fernández, 2022). Esta 
reflexión sugiere que, en Latinoamérica, las políticas asisten-
ciales ganan protagonismo en la intervención estatal sobre las 
refracciones de la cuestión social, dando lugar, en los últimos 
veinte años, a su rasgo más novedoso, el cual se vincula con su 
progresivo alejamiento del espacio históricamente residual que 
ocupaban, donde se toma como ejemplo en Argentina el caso 
de la Asignación Universal por Hijo15 (Fernández, 2022; Hint-
ze, 2015; Torrice e Iriarte, 2014). Asimismo, según se apunta, 
en ese contexto se generó una reactualización de la lógica tu-
telar de las políticas sociales que tienden a reafirmar procesos 
de familiarización y maternalización de las mismas, en un mo-
mento histórico del capitalismo de creciente feminización de la 
pobreza (Santoro Neiman, 2020; Senatore, 2019).

Para la profesión Trabajo Social, tanto en el ámbito aca-
démico, de la formación profesional, como en las mismas or-
ganizaciones públicas estatales y no estatales en las que se in-
sertan laboralmente les profesionales (Rossi, 2008), lo referido 
ha dado lugar a un debate16 sobre la Asistencia Social en clave 

15	 Respecto de la AUH, cabe destacar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en el fallo dictado el 11/02/20 “FPL 58330/2014/1/1/RH1 Internas de la Unidad n.º 
31SPF y otros s/hábeas corpus”, hizo referencia a la situación de violencia institucio-
nal a la que alude la Ley de Protección Integral de las Mujeres y su reglamentación, 
por cuanto, la condición de mujer privada de libertad no puede ser valorada para 
la denegación o pérdida de planes sociales, subsidios, servicios o cualquier otro 
beneficio acordado o al que tenga derecho a acceder (Gallagher y Zerbino, 2022).

16	 El 13 de diciembre de 2019, en el marco de las actividades por el Día del Trabajo 
Social organizadas por el Departamento de Trabajo Social de la FCSyTS de la 
UNMDP, se llevó a cabo, en la ciudad de Mar del Plata, el Primer Encuentro Na-
cional para sentar las bases de una Ley Federal de Servicios Socioasistenciales. El 
mismo fue propuesto por la Red Argentina de Investigación sobre Asistencia So-
cial (RAIAS), espacio interdisciplinario que nuclea a docentes e investigadores de 
diversas Universidades Públicas (UNMDP, UNR, UNER, UNLP, UBA, UNLu) y del 
CONICET, y viene desarrollando una línea de investigación basada en la premisa 
de la Asistencia como Derecho. Producto de lo cual, se plasmó un documento 
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de Derecho,17 en el marco de una discusión más amplia por el 
sentido de las protecciones sociales público-estatales (Campa-
na Alabarce, 2018; Hintze, 2015).18 Así, sobre la relación de 
aquellas políticas públicas y la profesión Trabajo Social, varies 
autores (Alayón, 2011; Iamamoto, 1992; Netto, 1992; Oliva, 
2008; Oliva y Gardey, 2014; Servio, 2017) coinciden en afirmar 
que la profesión Trabajo Social, desde sus orígenes, desarrolla 
una función asistencial vinculada a la asistencia social pública. 
Esta función asistencial es definida como aquella en la que se 
llevan a cabo, en el contexto de los procesos de intervención, 
gestiones para el acceso a recursos de las personas usuarias y 
resulta operacionalizada en las siguientes dimensiones: gestión 
de prestaciones en concepto de bienes y servicios; recursos de 
funcionamiento institucional organizacional; recursos visuales, 
escritos, vinculares; y los recursos propios de cada agente pro-
fesional19 (Oliva y Gardey, 2014).

López (2022) observa que los procesos de intervención 
profesional se desarrollan en espacios socio ocupacionales 

que concluye: “Entendemos que una Ley Federal de Servicios Socioasistenciales 
necesita conjurar una serie de discursos que de manera más o menos velada, más 
o menos explícita, se niegan a reconocer el carácter constitutivo de derecho que le 
queremos imprimir a lo asistencial, con todo lo que esto implica: su lugar no resi-
dual, su lógica no moralizante, su acceso no condicionado, su carácter restitutivo 
e inalienable, su razón de ser en el marco de una sociedad desigual y en el marco 
de un proyecto que busca reconocer la justicia social como horizonte de sus es-
fuerzos e intervenciones”. Red Argentina de Investigación sobre Asistencia Social 
(RAIAS), Mar del Plata, 13 de diciembre de 2019 (RAIAS, 2019, p. 12)

17	 Un dilema central de la Asistencia Social plantea: “¿Se trata de atender la mayor 
parte de las necesidades de los sectores pobres o de menores ingresos; o se trata 
de atender una parte de las necesidades de toda la población? Dicho más simple-
mente: ¿la AS atiende a los pobres o brinda un conjunto de prestaciones sociales 
a toda la población en función de problemas sociales construidos y reconocidos 
como tales?” (Campana Alabarce, 2018, p. 2).

18	 Resulta necesario, así, “pensar una política de AS en clave de derecho, capaz de dis-
putar el sentido de las protecciones sociales, no apenas como ayuda, dádiva, filan-
tropía, responsabilidad social empresaria, voluntariado social; sino como aquellos 
bienes y servicios a los que tengo derecho porque formo parte de esta sociedad, aún 
como su espectro o exterior interiorizado” (Campana Alabarce, 2018, p. 7).

19	 La RAIAS indica que los servicios socioasistenciales son el modo en que la asisten-
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determinados por estas políticas sociales implementadas por 
mediación del Estado para administrar y gestionar la fuerza 
de trabajo garantizando la reproducción material y espiritual 
de la clase trabajadora ocupada y desocupada. De esta mane-
ra, se abordan las manifestaciones de la cuestión social como 
problemas sociales particulares, a partir de lo cual, el análisis 
de esos espacios ocupacionales, permite abordar los límites y 
posibilidades de las intervenciones, donde la tensión parece 
sintetizarse en el nexo fáctico de la articulación entre Política 
Social y Trabajo Social, pendulando entre acciones de asisten-
cia social entendida como derecho, y el asistencialismo como 
mera implementación de actividades que no apuntan a solu-
cionar las causas de los problemas (Alayón, 2008) .

Cabe observar así que, si bien para algunas perspectivas 
la función asistencial de Trabajo Social en los últimos treinta 
años se ha desarrollado sobre la base de una histórica residua-
lidad de las políticas sociales públicas, hay quienes sugieren 
que lo hace dentro de un proceso de des-residualización que 
apunta a resituar la asistencia social como derecho de pro-
tección universal o, al menos, apuntan hacia su necesariedad. 
Ahora bien, el análisis permite interpretar que, de una u otra 
manera, se transita en definitiva por la senda de una reactua-
lización de procesos tendientes hacia la familiarización, ma-
ternalización y feminización de las políticas asistenciales, por 
lo que el abordaje demanda ser complementado con aquellos 
trabajos que se enfocan en la intersección de las categorías de 
género y políticas públicas para la asistencia social.

cia social se operativiza y se refieren al conjunto de organizaciones y actividades 
profesionalizadas orientadas al logro del bienestar social. Estos servicios ofrecen 
prestaciones de diversa naturaleza: de carácter técnico (servicios de información, 
valoración, diagnóstico, mediación, tratamiento psicosocial, asesoramiento, apoyo, 
acompañamiento, cuidados, protección jurídica); de carácter económico (presta-
ciones dinerarias, periódicas o puntuales, concedidas a personas o familias para 
apoyar procesos de integración social); de carácter material (alojamiento temporal 
o continuado, centros de día, atención domiciliaria, manutención alimentaria).
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Para Anzorena (2014), visibilizar las relaciones entre 
mujeres20 y Estado comprende la posibilidad de desvelar los 
efectos que las políticas públicas tienen en sus vidas concretas 
y cómo las relaciones desiguales de género son constitutivas 
del campo estatal. Anzorena (2014) expresa que las políticas 
públicas poseen un nivel político-ideológico que implica una 
politización de asuntos que antes permanecían clausurados 
en la esfera privada, aunque, sin embargo, aclara que, si bien 
la inercia del Estado juega un efecto general en torno al lugar 
asignado a las mujeres como madres, reproductoras y cuida-
doras basado en las tradiciones culturales heteropatriarcales, 
debe tenerse presente que, colectivamente, la categoría mu-
jeres no remite a un todo homogéneo, ya que sus condicio-
nes materiales y simbólicas se juegan en la intersección de 
la racialización, la clase, el género, la orientación sexual y la 
procedencia, entre otras dimensiones.

En ese sentido, López (2022) afirma, sobre Trabajo 
Social y su relación con las políticas sociales, que desde sus 
inicios la profesión interviene por mediación del Estado en 
procesos de reforma social que alcanzan transformaciones 
que implican al hogar y la posición social de las mujeres, 
relegadas al mundo de lo privado y doméstico como ámbi-
to privilegiado de reproducción de la fuerza de trabajo. La 
profesión Trabajo Social ha sido llamada históricamente a 
intervenir en las unidades domésticas como ámbito privile-
giado en el que se garantiza la reproducción de la fuerza de 
trabajo y de los valores socialmente producidos en torno a 
la sexualidad, la maternidad, el control y el disciplinamiento 
(López, 2022).21 Ahora bien, qué sucede cuando las mujeres, 

20	 En este trabajo se recurre a lo que enuncia Santoro Neiman (2020), la categoría 
“mujeres” refiere habitualmente a aquellas cisgénero, entendiendo que las polí-
ticas públicas se han dirigido a ellas históricamente sin incluir como destinata-
rias (salvo excepciones recientes) a las mujeres con identidades de género no cis, 
entendido como uno de los mecanismos mediante los que el Estado sostiene la 
jerarquía y estratificación sexual.

21	  Es importante en esa línea de reflexión observar el carácter feminizado de la pro-
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implicadas como vemos en la implementación de las políti-
cas públicas de asistencia social en tanto agentes económicas 
(Rodríguez Enríquez: 2019), permanecen privadas de libertad 
en el contexto de instituciones punitivas de encierro, incorpo-
rándose las determinaciones de una organización estatal que, 
en apariencia, no tiene como finalidad central formalmente 
asignada intervenir en la gestión del acceso a recursos para la 
satisfacción de necesidades de asistencia social pública.

Zerbino (2021), al utilizar la categoría género para ana-
lizar la situación de las mujeres en la cárcel, desvela que las 
relaciones entre el género y la lógica del patriarcado trascien-
den los muros y las mujeres se ven empujadas a cumplir roles 
que han sido históricamente impuestos, acentuándose los es-
tereotipos mediante un impacto diferencial del castigo sobre la 
subjetividad de las mujeres privadas de libertad. Así, es posible 
comprender el funcionamiento de la cárcel con perspectiva de 
género y ese es un ejercicio que ha realizado Malacalza (2012), 
quien apuntó oportunamente que, entre las diferentes modali-
dades de violencias ejercidas desde el Estado contra las muje-
res encarceladas, y por extensión con efectos en sus redes fami-
liares y comunitarias más cercanas, se puede visibilizar el hecho 
de que el Estado se desentiende de implementar políticas pú-
blicas que garanticen el acceso a derechos desconociendo que 
las mujeres, previamente a su criminalización, generalmente 
son las principales o únicas responsables de sus hijos en tér-

fesión desde los inicios del proceso de institucionalización, donde como señala 
Canela Gavrila (2014),  se esperaba que las mujeres pudieran potenciar y ejercer 
sus “dotes naturales” por fuera de la esfera doméstica a través de una formación 
específica que les permitiera intervenir socialmente en el ámbito público como una 
suerte de extensión de las tareas realizadas en el ámbito familiar privado, consoli-
dando un estereotipo de mujer vinculado a los cuidados, la asistencia, la salud y 
la educación, así como tareas más específicas que suponen el contacto con otras 
mujeres, mediante una naturalización de la acción asistencial de las mujeres que 
opera a favor de la apropiación colectiva de la mano de obra femenina con la pro-
fesionalización de la asistencia. Para el caso particular de la incorporación de las 
mujeres como agentes penitenciarias resulta una buena aproximación el artículo 
de María Cecilia Olivera (2021) 
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minos de provisión del sustento material y de cuidado, donde 
constituían el ingreso monetario más importante del núcleo 
familiar por ser ellas las principales proveedoras a través de la 
recepción de algún programa social, que en general se pierde o 
su acceso queda restringido.

Al comprender como síntesis de múltiples determinacio-
nes las prácticas concretas que se desarrollan en los procesos 
de intervención profesional, es ineludible incorporar la política 
criminal y penitenciaria del estado bonaerense en el análisis, ya 
que a priori aparece como la principal determinación de la di-
mensión socioinstitucional en el ámbito de la ejecución penal. 
Senatore (2015) hace notar que las estrategias compensatorias 
y punitivas se anudan con una relación que se establece histó-
ricamente dando cuenta de su complementariedad. La autora 
refiere que, a partir de los años noventa, se produce un escena-
rio de surgimiento y consolidación de una nueva penología, un 
eclecticismo penal en el que el actuarialismo y el punitivismo 
popular se unen en una nueva racionalidad punitiva desplega-
da desde la perspectiva neoliberal. En ese contexto, decrecen 
las políticas sociales compensatorias y se coloca el énfasis en 
el otro polo de la relación dialéctica, políticas de corte represi-
vo que revierten la tendencia histórica en la criminalización en 
cuanto se verifican en la contemporaneidad políticas crimina-
les que, en el Estado neoliberal, han mutado hacia estrategias 
en las que las mujeres son cada vez más destinatarias de acción 
penal y el género deja de ser una condición que las excluye de la 
selectividad penal, elevando como consecuencia la población 
femenina “prisonizada” por el avance del poder punitivo sobre 
ellas, anteriormente destinatarias de políticas sociales com-
pensatorias (Senatore, 2015).

Cabe preguntarse sobre la particularidad de la función 
asistencial de Trabajo Social en procesos de intervención pro-
fesional del ámbito de la ejecución penal para mujeres priva-
das de libertad en la provincia de Buenos Aires, donde pare-
ce manifestarse una constante tensión y conflicto de carácter 
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contradictorio entre las determinaciones que dinámicamente 
adquieren énfasis respecto de dos momentos relacionados dia-
lécticamente entre las políticas de asistencia social pública y las 
políticas criminal y penitenciaria. Ahora bien, sostienen Oliva 
y Gardey (2014) que, en la multiplicidad de instituciones don-
de se desempeñan profesionales de Trabajo Social, desarrollan 
su función asistencial diseñando modalidades para llevarla a 
cabo en atención de las demandas concretas y, en torno de la 
categoría de demanda, López (2022) señala que la dinámica 
social se operacionaliza y reduce a problemas sociales que ex-
perimentan las personas, erigiéndose en el punto de partida de 
un proceso en el cual terminan transformando la satisfacción 
de sus necesidades en demandas que interponen frente a los 
organismos e instancias competentes.22

Surgen por ello al menos dos interrogantes. Por un lado, 
cuáles son las situaciones que las mujeres privadas de libertad 
experimentan como problemas respecto de los cuales deman-
dan la intervención del Trabajo Social en una unidad penal en 
torno a la materialización de la satisfacción de sus necesidades 
de asistencia social y, por el otro, cuál o cuáles son las moda-
lidades que desarrollan como acciones o estrategias para su 
función asistencial profesionales de Trabajo Social que inte-
gran la Sección Asistencia Social.23

Para construir una respuesta al menos provisoria para 
ambos interrogantes, deberemos tener en cuenta lo expresa-

22	 Las transformaciones macrosociales producen alteraciones en las demandas y en 
los espacios de intervención profesional modificando las expresiones de la cuestión 
social y atribuyendo nuevas funciones a la profesión. En esas circunstancias, lo que 
cabe a les profesionales es ampliar sus competencias a través del correcto análisis de 
las situaciones concretas, investigando la realidad desde una perspectiva crítica para 
no perder la contemporaneidad, puesto que los resultados de las intervenciones 
profesionales dependen de variables históricas y de las formas de atención que, de 
hecho, respondan de la manera más adecuada posible a las demandas, teniendo en 
cuenta su carácter contradictorio para incorporar las “demandas emergentes” por 
medio del desarrollo de nuevas competencias (Guerra, 2015).

23	 En definitiva, “¿de qué se ocupan los Trabajadores Sociales en su desempeño en 
las organizaciones? En cuanto a los problemas sociales de los que se hacen cargo 
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do por Mallardi (2014), para quien, en los análisis de los pro-
cesos de intervención profesional, debe tomarse en conside-
ración que se produce una tensión entre las necesidades de 
reproducción social y las respuestas elaboradas por el colec-
tivo profesional, dando lugar a la posibilidad de comprender 
a la intervención como una síntesis de múltiples determinan-
tes objetivos y subjetivos. Para el autor, las finalidades de la 
intervención nunca son definidas unidireccionalmente por les 
profesionales, sino que son el resultado de la síntesis de dos 
dimensiones ontológicamente vinculadas, por un lado, la di-
mensión socioinstitucional y, por el otro, la dimensión subde-
terminante popular24 (Mallardi, 2014).

Abordajes Teórico-metodológicos

Respecto de la relación entre políticas de asistencia so-
cial pública y función asistencial de Trabajo Social en el ámbito 
de la ejecución penal, existen abordajes que toman las condi-
ciones particulares de la situación de mujeres privadas de li-
bertad y sus necesidades, algo que puede aportar pistas para 
reflexionar sobre la dimensión subdeterminante popular como 
determinación de las demandas por asistencia social que se 
ponen en juego en los procesos de intervención profesional en 

los diferentes servicios, se puede convenir que la definición varía de acuerdo con el 
juego de valoraciones que está presente en cada uno de los sujetos involucrados 
(…) el diagnóstico formulado (…) conlleva su propia valoración que deriva en haber 
evaluado que tal situación es un problema y por lo tanto requiere de una respuesta y 
de un tipo de respuesta. La no consideración de tal como problema, evidentemente 
conduce a la ignorancia, o lo que es peor, a la negación y en tal sentido refuerza la 
exclusión de aquellos que sí lo viven como problema” (Rossi, 2008, p. 131).

24	 En busca de la satisfacción de las necesidades de les usuaries, en general, “los profesio-
nales se enfrentan cotidianamente a la contradicción entre la adecuación a la norma ins-
titucional que establece qué hacer (ortodoxia) y expresa formas diferentes pero formas 
en definitiva de control social a partir de las políticas que instrumenta y los intentos por 
construir nuevos espacios que atiendan al sujeto” (Rossi, 2008, p. 128).
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este espacio socioocupacional de Trabajo Social, como parti-
cularidad del área sociojurídica (Borgianni, 2013).

Barrera y Santoro Neiman (2021) han indagado cómo 
se expresa el estereotipo de mujer-madre-cuidadora en las his-
torias de vida de mujeres que transitan el encierro carcelario 
como un espacio social que no queda por fuera del entramado 
patriarcal y que reproduce estereotipos de género asociados a 
la responsabilidad específica de las mujeres como cuidadoras. 
Barrera y Santoro Neiman (2021) persiguen visibilizar el sesgo 
androcéntrico del ámbito penal y concluyen que, aun privadas 
de libertad, las mujeres continúan ejerciendo el rol social de 
cuidadoras, algo que en este ámbito tiende a desconocerse e 
invisibilizarse en tanto necesidades particulares. Refieren que 
estas mujeres, en general, son las principales responsables del 
cuidado de personas que dependen de ellas, asociado al fe-
nómeno de la monoparentalidad como algo habitual en sus 
historias de vida, con una situación de desigualdad expresada 
en las políticas públicas de cuidado o en su ausencia. Destacan 
que el encarcelamiento de las mujeres impacta fuertemente en 
la organización del cuidado de sus familias, pues, existiría una 
ausencia de políticas públicas de cuidado que se ocupen espe-
cíficamente del fenómeno, ya que las prácticas institucionales 
desconocen los datos de la realidad dejando sin atención las 
necesidades específicas que se presentan. En ese marco, el Tra-
bajo Social tendría un rol fundamental, de modo que la apro-
ximación que efectúan reconoce la relación entre políticas pú-
blicas y la labor profesional en la institución penal con enfoque 
en la particularidad de las necesidades del colectivo de mujeres 
encarceladas (Barrera y Santoro Neiman, 2021).

La perspectiva de Senatore (2019) plantea que existe una 
íntima relación entre el crecimiento exponencial de la criminali-
zación de las mujeres con las desigualdades propias de la femini-
zación de la pobreza. Señala la autora que las políticas sociales 
destinadas a la población femenina las fija en el rol reproductor, 
algo que en los procesos de criminalización adquiere conno-
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taciones peculiares con efectos que se agudizan cuando quien 
está en prisión es madre-jefa de hogar monoparental. Senatore 
(2019) indica que el Estado carece de propuestas que reconoz-
can las particularidades de la población femenina en el proce-
so punitivo, consecuencia de lo cual, las políticas destinadas a 
acompañar esos procesos se diseñan de manera estandarizada 
con una perspectiva androcéntrica, desconociendo las particu-
laridades que coloca el encierro y de qué modo se inscribe en las 
biografías de las mujeres. Cabe destacar que Senatore (2019), 
a diferencia de Barrera y Santoro Neiman (2021), menciona la 
existencia en ese contexto de programas asistenciales implemen-
tados por organismos gubernamentales como el Patronato de 
Liberados, los que comportarían políticas específicas.

Si bien compartiendo una posición crítica, a diferencia 
de Barrera y Santoro Neiman (2021), quienes aseveran la au-
sencia de estas políticas públicas en el ámbito penal, Senatore 
(2019) ofrece una hendija mediante la que una pequeña luz ilu-
mina un espacio que parecía totalmente a oscuras, por cuanto, 
siguiendo su exposición, observamos la existencia de progra-
mas de asistencia social que tomarían como destinatarias par-
ticulares a las mujeres privadas de libertad, aunque conlleven 
el grave problema de no tener en cuenta sus genuinas necesi-
dades. Estos programas mencionados por Senatore (2019) es-
tarían implementados por medio de una institución del ámbito 
de la ejecución penal como el Patronato de Liberados. Ahora 
bien, surge el interrogante acerca de cuál es la situación en el 
Servicio Penitenciario Bonaerense en general y para el caso de 
profesionales de Trabajo Social que interesan particularmente 
como caso de estudio. Para ello, será necesario avanzar sobre 
una aproximación inicial y provisoria en lo atinente a la dimen-
sión socioinstitucional del proceso de intervención.

Se han realizado abordajes que aportan elementos útiles 
para acercarse a la dimensión socioinstitucional de los proce-
sos de intervención profesional del ámbito de las instituciones 
de encierro penal. Por un lado, Senatore (2015) realiza un estu-
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dio de caso de carácter exploratorio para abordar la ejecución 
de la pena privativa de libertad a partir de la implementación 
de la perspectiva resocializadora, enfocando específicamente 
el lugar que ocupan las familias de las personas penadas en el 
dispositivo tratamental. La autora indica que, entre fines del 
siglo XIX y hasta mediados del XX, se erige una época de “wal-
ferismo penal” que apela a instituciones anexas para resituar 
la intervención estatal en el encierro carcelario con una óp-
tica asistencial como prestación de un servicio a quien debe 
ser redimido y resocializado, tarea que demanda el soporte de 
una red de prestaciones y servicios asistenciales organizados 
para atender las necesidades de les más desprovistes. En la ac-
tualidad, pervive esa idea de prestación asistencial al desvalido 
que transgrede la norma por razones sociales y los dispositivos 
penales propios del walferismo penal aún son posibles en tan-
to continúan articulándose con los dispositivos propios de las 
políticas sociales como nexo ineliminable que imbrica ambas 
estrategias (Senatore, 2015).

Si los servicios asistenciales en el encierro continúan an-
clados a una lógica que se manifiesta en los diseños de los pro-
gramas de asistencia y tratamiento penitenciario, interesa aquí 
particularmente la vía de acceso al conocimiento de la posible 
existencia de instrumentos de política pública de asistencia so-
cial en el contexto del encierro carcelario y, en ese sentido, la 
alternativa de indagar sobre ellos. La investigación de Senatore 
(2015) ofrece una pista cuando hace saber que la Ley de Eje-
cución Penal Bonaerense 12.256/99, desde su primer artículo, 
enuncia que anudada al tratamiento la ejecución de la pena 
conlleva la “asistencia” de las personas privadas de libertad. 
Al respecto, Senatore (2015) enuncia que se trata de una cate-
goría indiferenciada del “tratamiento” e imbricada semántica-
mente y que el articulado de la norma se desliza luego hacia la 
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mención de “programas de asistencia psicosocial” como uno 
de los componentes que complementa al “tratamiento”.

Finalmente, pone en nuestro conocimiento que, en el 
marco del Servicio Penitenciario, existen programas que, según 
indica, tienen por objetivo la asistencia material de familiares 
de privades de libertad (Senatore, 2015). Ahora bien, cabe 
preguntarse a qué se refieren estas nociones de “asistencia” y 
“asistencia psicosocial”,25 esto es, si tienen algún tipo de rela-
ción con las políticas sociales o políticas públicas de asistencia 
social. Aunque también es importante preguntarse si aquelles 
profesionales de Trabajo Social que interesa abordar como 
caso intervienen con algún tipo de modalidad de función asis-
tencial en la “asistencia” o “asistencia psicosocial” o, por el 
contrario, estas corresponden a programas que se implemen-
tan por medio de otras áreas de la institución del Servicio Pe-
nitenciario en general, o de las unidades penales en particular, 
y con operadores responsables de su implementación ajenos 
a la profesión Trabajo Social. La autora no avanza sobre estas 
cuestiones, aunque sí permite orientar la indagación sobre la 
senda de una posible respuesta al poner sobre aviso de estas 
referencias y señalar sobre profesionales de Trabajo Social que 
participan en funciones de “evaluación institucional”,26 dando 
la impresión de limitar su intervención con esta dimensión de 
las funciones profesionales en sus procesos de intervención.

25	 Ver la Ley 12256 arts. 1, 5, 6, 7, 8, 15, 22, 41, 67, 92, 94, 120, 128, 137, 145, 154, y 159. 
A los fines del presente trabajo interesan especialmente el art. 41 donde se observa que 
en la asistencia psicosocial “prevalecerá la implementación de técnicas especializadas de 
acuerdo a los programas formulados para cada régimen y/o modalidad, orientados a 
dar apoyo y esclarecimiento a los procesados y condenados”; el art. 67 donde se esta-
blece la asistencia para procesados por medio de “programas específicos”; y el art. 154 
“se desarrollará un programa asistencial que requiera cada caso”.

26	 El Decreto 2889/04 establece que “el jefe de Asistencia Social” aportará informa-
ción sobre las relaciones sociales del interno en el interjuego institución - medio 
social. Evaluará la actitud y disposición familiar o social (persona - Institución) 
para su inclusión en los casos de egresos (art. 1, inc. d). Del mismo modo, el ar-
tículo 6 del mismo documento establece que cuando correspondiere se agregará 
informe criminológico, si hubiera sentencia, e informe social del grupo familiar o 
de convivencia al cual se integraría.
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Siguiendo la pista de la función asistencial en el ámbito 
que nos ocupa, nos topamos con la función de evaluación 
profesional. Surge la necesidad de deslindar esta encrucijada y 
una buena posibilidad es la investigación de Fasciolo (2016), 
la que, si bien se desarrolla en el ámbito de la justicia penal 
juvenil, aborda como objeto de estudio el tema de las funcio-
nes profesionales de Trabajo Social en el área sociojurídica. 
La autora tuvo por objetivo contribuir al conocimiento de las 
funciones profesionales de Trabajo Social en una institución 
penal de encierro punitivo para jóvenes con causas penales 
de la provincia de Buenos Aires, por medio del estudio de 
caso de profesionales de Trabajo Social que integran equipos 
técnicos de los centros cerrados y apelando al análisis y la re-
flexión crítica respecto de las reglamentaciones, los discursos, 
imaginarios y las prácticas desarrolladas en la particularidad 
del espacio socioocupacional en el cual se realizó la investi-
gación; concluye que lxs profesionales de Trabajo Social que 
integran esos equipos construyen representaciones en las que 
caracterizan a la función asistencial como una dimensión casi 
inexistente, ocasional y subordinada a las dimensiones edu-
cativa y evaluativa de la función profesional en sus procesos 
de intervención (Fasciolo, 2016).

Los abordajes analizados dan cuenta de la existencia de 
una situación en la cual las menciones sobre las funciones pro-
fesionales de Trabajo Social indican que se realizan acciones y 
estrategias vinculadas en apariencia de manera específica a la 
función de evaluación profesional27 y que se hace una mención 
tangencial sobre referencias a la función asistencial en proce-
sos de intervención profesional que se desarrollan en este tipo 
de instituciones, donde no se aporta un registro específico que 
coloque el enfoque sobre el caso que interesa investigar. Es 

27	 Las formas de la actividad sociolaboral “entrañan una doble violencia: la retri-
bución (…) y su evaluación como «beneficios» que son valorados en los informes 
penitenciarios que se elevan a los juzgados para «evaluar la conducta del/la dete-
nido/a» y que pueden incidir e inciden en resoluciones sobre su situación proce-
sal/personal” (Azcacibar y Tonello, 2009, p. 11)
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por lo expuesto que las menciones realizadas pueden resultar 
orientadoras para una investigación, aunque sobre todo apor-
tan elementos que nortean la construcción de las preguntas/
problemas de investigación con un itinerario basado en una 
posible hoja de ruta teórico-metodológica.

Conclusiones

Cabe considerar justificada la necesidad de realizar un 
abordaje que, aunque de carácter exploratorio, pueda dar 
cuenta de una aproximación tendiente a indagar las represen-
taciones de profesionales de Trabajo Social respecto de los sig-
nificados de la implementación de la función asistencial en la 
particularidad de los procesos de intervención desarrollados 
en este espacio socio ocupacional.

Será factible así vislumbrar si esta función profesional per-
manece allí sujeta en su modalidad de respuestas a los condicio-
namientos devenidos de la histórica posición residual que ocupan 
las políticas de asistencia social en el concierto de las políticas 
públicas o, por el contrario, la función asistencial se desarrolla en 
torno al tránsito por un proceso de des-residualización que tiende 
a resituarla como derecho y no mero asistencialismo.

La indagación también permitirá hallar pistas para des-
entrañar si la función asistencial de Trabajo Social se manifiesta 
con una modalidad subordinada a los objetivos del tratamien-
to resocializador, quedando subsumida dentro de programas 
de asistencia en clave de política criminal y penitenciaria que 
no se relacionan o determinan una vinculación fragmentaria y 
contingente con las políticas públicas de asistencia social.

Por su parte, cabe también escrutar sobre la demanda 
de intervención que se les realiza formalmente, derivada de las 
reglamentaciones vigentes en tanto contenido de la dimensión 
socioinstitucional a profesionales de Trabajo Social: si se relacio-
na exclusivamente a una función vinculada con la dimensión de 
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“evaluación profesional” sobre el “efecto” que el tratamiento pe-
nitenciario tiene respecto del proceso que posee como finalidad 
la adecuada inserción social de las personas privadas de libertad 
o la particularidad que caracteriza a la Sección Asistencia Social 
en las cárceles donde permanecen mujeres privadas de libertad 
determina una situación en la que, derivada de la cuestión de 
género, se registra también una “demanda espontánea” como 
dimensión subdeterminante popular para una intervención rela-
cionada con la función asistencial de la profesión.

Finalmente, vinculado con lo anterior y relacionado con 
la noción de autonomía relativa de la profesión, resultará me-
nester sondear los elementos de análisis para reconstruir cuál 
es el posicionamiento que asumen les profesionales para inter-
venir sobre la demanda asociada a la función asistencial para 
satisfacer las necesidades de las mujeres privadas de libertad, 
si es que diseñan acciones y estrategias caracterizadas por su 
contingencia, donde solo logran un alcance supletorio respec-
to de lo que resulta como la inexistencia, o el desconocimiento 
que poseen sobre la existencia, de programas que pueden te-
ner objetivos de “asistencia social” o, por el contrario, toman 
un posicionamiento que adecúa su rol con respuestas tendien-
tes a satisfacer la demanda que formalmente les interpone la 
institución que les asigna funciones, vinculada en apariencia 
de manera exclusiva a la función de evaluación profesional y 
descartan involucrarse con una función asistencial que les rela-
ciona con las políticas de asistencia social pública o, al menos, 
con alguna dimensión de la función asistencial.

Los interrogantes aquí presentados toman relevancia 
cuando revelan cuestiones para despejar respecto de una situa-
ción que, si bien aparenta ser conocida desde la perspectiva de 
la práctica profesional cotidiana, no se ha constituido como 
objeto de investigación empírica a la función asistencial de 
Trabajo Social en los procesos de intervención profesional del 
ámbito de la ejecución penal y menos aún la particularidad de 
las cárceles dependientes del Servicio Penitenciario Bonaerense 
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donde permanecen mujeres privadas de libertad, en cuanto a 
su relación con las políticas públicas para asistencia social.

Puede aseverarse, por tanto, que existe una vacancia de 
aproximaciones que aborden el estudio de caso de profesionales 
de Trabajo Social que integran como agentes penitenciaries el es-
pacio socio ocupacional referido, como colectivo de una investi-
gación empírica cualitativa de nivel microsocial que se constituya 
en un aporte tendiente a contribuir con el conocimiento de las re-
presentaciones y significados que construyen sobre la relación en-
tre Políticas Públicas de Asistencia Social y Función Asistencial del 
Trabajo Social en la particularidad del área sociojurídica, entendi-
da como totalidad, a partir del análisis y la reflexión crítica de las 
reglamentaciones, los discursos, imaginarios y las prácticas desa-
rrolladas en relación con las acciones o estrategias de respuesta a 
las demandas allí recibidas por estes profesionales respecto de su 
proceso de intervención y la modalidad de la función asistencial 
que implementan, si es que así lo hacen.
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Trabajo Social en los Juzgados 
de Familia. Reconstrucción  
de las Demandas  
hacia la Profesión1

Ángeles Commisso2

El presente trabajo parte de entender como espacio so-
cio ocupacional el ámbito sociojurídico, con la consideración 
de distintas dimensiones: la institución empleadora, la pobla-
ción usuaria y las respuestas profesionales. En este sentido, se 
reconstruyen las demandas formuladas hacia el Trabajo Social 
desde los juzgados de familia y desde la población, lo que con-
figura particularidades a los procesos de intervención.

En esta esfera, en que los conflictos se resuelven por im-
posición del Estado, la profesión de Trabajo Social no disputa 
corporativamente el derecho “de decir el derecho”, por lo cual, 
lo sociojurídico no constituye un “campo”, en el sentido pro-

1	 El presente artículo es parte de la tesis de doctorado (en elaboración) Praxis y 
Trabajo Social. Expresiones de las tensiones entre teoría y práctica en los procesos 
de intervención profesional en el fuero de familia de la zona norte del conurbano 
bonaerense. Doctorado de la Universidad de Buenos Aires en Ciencias Sociales.

2	 Licenciada en Trabajo Social, Magister en Salud Mental, Doctoranda en Ciencias 
Sociales, perito en el Juzgado de Familia 2 de Pilar, docente en la Universidad Na-
cional de José C. Paz. Correo electrónico angelescommisso@yahoo.com.ar
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puesto por Bourdieu, sino un “área” en que les profesionales 
se insertan como asalariades y donde la prioridad ontológica 
la tiene lo “social” y no lo “jurídico” (Borgianni, 2020). Así, la 
existencia de un litigio, una pretensión resistida y un proceso 
judicial demarcan la presencia de un área como sociojurídica.

Sociojurídico expresa con más precisión que jurídico-social lo que 
el Trabajo Social quiere denominar como espacio donde se 
asientan demandas que tienen una especificidad histórica en 
relación a otras áreas. Vale decir: justamente porque la cues-
tión social es la expresión de la lucha de clases, de la alienación 
del trabajo, de la necesidad que el capital tiene de mantener 
la propiedad privada (que, esa sí, es una categoría jurídica) 
etc., y que genera el movimiento de la historia y de todas las 
demás objetivaciones del ser social en el mundo burgués, ella 
tiene prioridad ontológica en relación a las objetivaciones 
que se plasman a partir de teleologías secundarias como el 
derecho y la política. Por entender lo “social” –o esa partícu-
la socio– como expresión condensada de la cuestión social, y 
que de ella emanan continuamente las necesidades que pro-
piciarán la intervención de juristas, especialistas del derecho, 
de agentes políticos y sus partidos, etc., así como, por ser 
espacio contradictorio en el cual los trabajadores sociales ac-
túan –buscando defender tanto el proyecto ético-político de 
la profesión como sus derechos como trabajadores– es que 
defiendo que pasemos a utilizar la expresión Trabajo Social en 
el área sociojurídica (Borgianni, 2002, p. 12).

A partir de allí, y considerando el ámbito sociojurídico 
como espacio socio ocupacional, se intentará superar visiones 
endógenas que se centran en las respuestas profesionales de ma-
nera aislada, como mera aplicación de conocimientos, resultan-
do ineludible la consideración de diferentes intereses y visiones 
que se articulan en los procesos de intervención: *las institucio-
nes en las que les profesionales desempeñan su labor; que impli-
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ca considerar la política social vigente, el carácter de asalariade 
de cada profesional, las posibilidades y limitaciones para lograr 
una autonomía relativa en su trabajo. *la población que concu-
rre a la institución, las situaciones problemáticas que plantean 
como demanda al Trabajo Social, sus formas de presentarlas 
e interpretarlas. *les trabajadores sociales, con su perspectiva 
ético-política, su visión del mundo, su bagaje teórico, su trayec-
toria profesional, su concepción de la relación teoría-práctica; o 
dimensiones socioinstitucional, subdeterminante popular y éti-
co político profesional (Mallardi y Coll, 2019).

Para reconstruir las demandas que recibe la profesión, 
conceptualizaremos qué se entiende por demandas, cuáles son 
las principales demandas hacia el Trabajo Social y cuáles atra-
viesan puntualmente a la profesión en la administración de la 
justicia de familia.

Las profesiones, en general, son construcciones socio históri-
cas que surgen y se desarrollan en el marco de las relaciones 
sociales y su función radica en la necesidad de construir res-
puestas a demandas colocadas socialmente. Por lo tanto, las 
profesiones deben ser analizadas en el marco de las determi-
naciones y contradicciones que imponen las relaciones socia-
les en contextos históricamente dados (López, 2019, p. 10).

Así, Netto (1992) plantea una doble dinámica que da 
origen a la profesión: por un lado, la consolidación del capi-
talismo monopolista, como producto del movimiento de las 
clases sociales y sus respectivos proyectos en pugna; por otro, 
y vinculado al anterior, la forma de afrontar esta situación 
para atenuar los enfrentamientos, a través de una estructura 
socioocupacional con alternativas de intervención profesio-
nalizadas (pp. 64 y 65).

El autor destaca en esta dinámica el papel central del 
Estado que, para asegurar la reproducción social, incrementa 
su intervención sobre demandas que no son directamente eco-
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nómicas, pero que exigen su incorporación y, eventualmente, 
neutralización, para garantizar el desarrollo capitalista. En este 
sentido, se organizan estas tensiones y conflictos en estrategias 
de intervención sobre la denominada cuestión social, mediante 
políticas sociales que la abordan de manera fragmentada.

A partir de ello, Montaño (2014) piensa los orígenes del 
Trabajo Social y su surgimiento como una profesión interven-
tiva, orientada al hacer, cuando el Estado amplía su accionar 
en la vida social, no solo mediante la coerción, sino también 
utilizando el consenso.

Según el autor, esta instrumentalidad presente en los orí-
genes de la profesión está asociada a que el Trabajo Social se 
funda en una doble segmentación positivista que:

•	por un lado, separa la realidad social en esferas, la 
esfera económica, la esfera política, la esfera social. 
Así, en esta segmentación, nuestra profesión se ocu-
paría de la esfera sociológica o psicosociológica;

•	por otro lado, se produce una segmentación de la teo-
ría y la práctica, conformando profesiones dedicadas 
a conocer y otras que se ocupan de intervenir. En este 
marco, el Trabajo Social se conforma como una profe-
sión de intervención en la esfera social de la realidad.

En este marco, recuperando los aportes de Netto 
(1992), podemos afirmar que el Trabajo Social tiene una 
estructura sincrética. Con esta aseveración, el autor expresa 
que es dicho sincretismo el hilo conductor que da origen a la 
profesión y que organiza su modo de actuar, siendo entonces 
un principio constitutivo (p. 89).

Al abordar el estatuto teórico del Trabajo Social, lo-
caliza la especificidad de la profesión como práctica profe-
sional, pese a los reiterados y constantes intentos en ubicar 
dicho estatuto en relación con un fundamento “científico”, 
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sin considerar la centralidad que adquieren la ubicación en 
la división social del trabajo en un momento histórico y las 
demandas que se le formulan.

Desde la perspectiva del autor, el núcleo de la interven-
ción profesional institucional no es dependiente de un sistema 
de saber, sino de las respuestas a “demandas histórico-sociales 
determinadas” (Netto, 1992, p. 84).

Estas condiciones […] juegan en el sentido de sintonizar, 
reproducir y sancionar la composición heteróclita de la 
vida cotidiana con el sincretismo de las refracciones de la 
“cuestión social”. El fundamento del fenómeno deriva bá-
sicamente de una saturación de las funciones ejecutivas del 
Servicio Social, que se vinculan a la subalternidad técnica 
ya referida y a la modalidad específica de la intervención de 
los asistentes sociales […]. En esta perspectiva, entre todos 
los profesionales destinados a la organización del cotidiano 
de determinados grupos sociales, el asistente social es aquel 
que se ve situado de modo tal que el aparente sincretismo 
de la materia sobre la cual opera (la “problemática”) se 
conjuga a la perfección con las condiciones de su operación 
(la intervención profesional como reordenadora de prácti-
cas y conductas cotidianas) (Netto, 1992, p. 94).

Esta estructura sincrética se manifiesta y sostiene a través 
de un conjunto de demandas sociales que expresa de manera 
difusa los diversos problemas propios de la sociedad burguesa 
madura; de una intervención profesional sobre las refracciones 
de la cuestión social, que se mantiene en la vida cotidiana, sur-
giendo de allí, articulando algunos de sus elementos y volviendo 
a reubicarlos en el mismo ámbito; y una modalidad de abordaje 
que se dirige a manipular variables empíricas (Netto, 1992).

Se verifica, por lo tanto, que la problemática que demanda 
la intervención operativa del asistente social se presenta, en 
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sí misma, como un conjunto sincrético; su fenomenalidad es 
el sincretismo — dejando en la sombra la estructura profunda 
de aquella que es la categoría ontológica central de la pro-
pia realidad social, la totalidad. (pp. 92).

Montaño (2014) propone tres dimensiones para anali-
zar el Trabajo Social:

•	Una dimensión demarcada históricamente, ya que 
nuestra profesión está históricamente determinada. 
Desde sus orígenes, hay un elemento de funciona-
lidad del Trabajo Social con las relaciones sociales 
imperantes. Por lo tanto, nuestras intervenciones 
profesionales no son el resultado autónomo de 
nuestra voluntad.

•	La segunda dimensión es que la profesión es eminen-
temente política, ya que nuestra práctica está inserta 
en contextos de contradicciones e intereses sociales 
y no simplemente de problemas para resolver.

•	La tercera dimensión alude al margen de manio-
bra de cada profesional, vinculado con las propias 
opciones ético-políticas, orientaciones teórico-meto-
dológicas y capacidad individual y colectiva de cada 
profesional y del Trabajo Social como colectivo.

Desde allí, se identifican demandas hacia la profesión 
formuladas vía políticas sociales por las organizaciones institu-
cionales (mayormente públicas), pero también demandas de 
la población usuaria, no siempre, ni necesariamente, coinci-
dentes con las primeras, y también respuestas profesionales a 
dichas demandas con una autonomía relativa.

En forma coincidente con los aportes precedentes, Gue-
rra (2009) analiza la práctica profesional vinculada con el coti-
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diano, para pensar las demandas planteadas al Trabajo Social, 
surgiendo de allí la intervención y regresando al mismo lugar (el 
cotidiano), luego de rearticular algunos de sus componentes.

La autora identifica algunas características del cotidia-
no, entre las que encontramos la heterogeneidad, la espon-
taneidad, la inmediaticidad y la superficialidad extensiva; no 
siendo posible separar de manera clara los comportamientos 
cotidianos de aquellos que no lo son.

En relación con la primera de las características enuncia-
das, la heterogeneidad, afirma que se manifiesta en el cotidiano 
del Trabajo Social mediante demandas que son diversas y hasta 
antagónicas. Propone, desde allí, diferenciar la demanda apa-
rente de la real y la demanda institucional de la formulada por la 
población usuaria, como así también de la demanda de la pro-
fesión; además la demanda inmediata de la demanda emergente 
y las mediaciones que permiten atender la primera sin obstruir el 
análisis de contradicciones como elemento central.

Sin captar la contradicción de clases como elemento central 
en la sociedad burguesa no entendemos el antagonismo de 
las demandas que se colocan al ejercicio profesional. Me-
nos aún nos entendemos como sujetos portadores de inte-
reses expresos en las demandas reales (no aparentes) de los 
trabajadores, en confronto con las demandas instituciona-
les (Guerra, 2009, p. 9).

Otra de las características referidas por la autora es la 
espontaneidad. Este atributo supone intervenir sin demasiada 
reflexión, tomando las demandas de manera inmediata y casi 
instintiva. En este sentido, ubica las intervenciones acotadas al 
cumplimiento de rutinas preestablecidas por las organizacio-
nes institucionales, el logro de metas impuestas, planteando 
criterios de selección y esperando una respuesta mecanizada.

Vinculada a ella aparece la inmediaticidad, entendida como 
resolución rápida a demandas que permitan la reproducción so-
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cial y que se presentan como urgentes; suponiendo la reproduc-
ción individual y, simultáneamente, la reproducción social.

La cuarta y última característica a la que alude es la 
superficialidad extensiva, ya que las demandas en la cotidia-
neidad aparecen de modo difuso y amplio, requiriendo una 
respuesta superficial, que no precisa de concentración ni co-
nocimiento profundo.

Como fue dicho, en la vida cotidiana los hombres actúan 
como singularidades, con vistas a fines individuales de so-
brevivencia. Es a partir de ahí que la vida cotidiana porta la 
tendencia a ser un espacio de alienación y manipulación, 
puesto que en ella los hombres actúan a partir de intereses 
singulares y de manera espontánea (Guerra, 2009, p. 6).

Iamamoto (1997) sostiene como tendencia principal 
en las demandas formuladas al Trabajo Social el ejercicio del 
control social, la reproducción de la ideología dominante y de 
la fuerza de trabajo, siendo una profesión asalariada que se 
desempeña como agente auxiliar al servicio de la racionaliza-
ción de servicios, intermediando entre las organizaciones y la 
población usuaria. No obstante, incluye en su análisis las re-
laciones de fuerza, las respuestas del colectivo profesional y 
advierte sobre el desfasaje entre esta dirección predominante 
y una representación o autoimagen que legitiman el rol desde 
una perspectiva humanitaria y modernizadora (pp. 112 y 113).

Esta apariencia técnica, racional, “neutra” y “apolítica”, 
sumado a la incorporación de nuevos derechos conquistados y 
a un discurso que pone el énfasis en considerar a la población 
sujeto de derechos y a intervenir desde una perspectiva de gé-
nero —si bien son bienvenidos—, no debe obnubilar el análisis 
crítico, las contradicciones, las tensiones entre cuestiones retó-
ricas y prácticas efectivamente desarrolladas.
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Debido a que las demandas que se colocan para el asistente 
social en el cotidiano profesional son extensivas, amplias, 
difusas, antagónicas, diferenciadas e inmediatas, y su co-
tidiano es cercado por exigencias de cumplimiento de nor-
mas, reglamentos, orientaciones o decisiones de superiores, 
aparece la necesidad de encaminar esas demandas consi-
derando la correlación de fuerzas y los intereses presentes. 
Esto constituye la dimensión ético política de la interven-
ción profesional… Es propio de la vida cotidiana la exigen-
cia de respuestas funcionales. Esta es la esfera de la vida 
social más propensa a la alienación tomando en cuenta los 
mecanismos y demandas de jerarquía, imitación, esponta-
neísmo, probabilidad, pragmatismo, economicismo, el uso 
de precedentes, juicios provisorios, mimesis y ultragenerali-
zación (Guerra, 2009, p. 10 y 12).

Si la principal estrategia del Estado en los inicios de la 
profesión fue moralizar y restaurar la vida familiar, adjudican-
do a la profesión —en la división social del trabajo— las tareas 
de normatizar, controlar, convencer, educar, aconsejar, ense-
ñar, difundir y establecer un modelo de familia y determinados 
hábitos para el cotidiano, pensamos cuáles son las particula-
ridades que adquieren estas demandas en este espacio socio 
ocupacional, en la actualidad.

Las demandas que se presentan al Trabajo Social en la 
administración de justicia de familia pueden caracterizarse di-
ferenciándose. Si bien mantienen las propiedades generales 
mencionadas, adquieren particularidades: una de ellas es la 
intervención solo por orden de les magistrades; otra es la par-
ticipación del Trabajo Social como integrante —con otras pro-
fesiones— de un equipo técnico auxiliar; otra es la dependencia 
directa del juzgado en que se desempeña y no de la asesoría 
pericial (donde ejercen otres trabajadores sociales); una más 
es su incorporación al espacio en su carácter de perito.
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En este sentido, es importante aclarar que en 1978 se 
resuelve aprobar el Reglamento de la Dirección General de Ase-
soría Pericial del Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires, 
mediante la Acordada 1793. Mediante esta se estipula que, 
en la Ciudad de La Plata, se asiente la Dirección General de la 
Asesoría Pericial, de la cual dependerán oficinas de Asesoría 
Pericial con funcionamiento en cada departamento judicial. La 
misma acordada establece, en sus artículos 8 y 9, la forma de 
trabajo y tarea encomendada:

Art. 8: Los Magistrados podrán solicitar al Director General 
la designación de un perito, siempre que en el caso plantea-
do se hayan expedido previamente los peritos de la Asesoría 
Pericial departamental correspondiente, o en su reemplazo 
los componentes de la Asesoría Pericial que la sustituya por 
casos de vacancia, ausencia temporaria, excusaciones o re-
cusaciones fundadas. Asimismo actuarán en aquellos casos 
en que, la Asesoría departamental o la que deba actuar en 
su reemplazo, no exista la especialidad requerida.

Art. 9: Los peritos deberán concurrir diariamente a sus des-
pachos debiendo prestar en forma inmediata la colabora-
ción que le sea requerida por los Magistrados, Funciona-
rios y miembros del Ministerio Público del Poder Judicial de 
Buenos Aires (Ac. 1793).

Estas asesorías incluyen diferentes secciones, contando con 
un servicio de asistentes sociales que, a solicitud, debe elaborar 
en un plazo previsto un informe según puntos de pericia o indica-
ción recibida. Es importante remarcar que pueden corresponder 
a diversos fueros, como así también que es posible que se tenga 
acceso a los antecedentes que constan en los expedientes o, ante 
la imposibilidad de su lectura, pedir que en el oficio de solicitud se 
detallen aspectos relevantes que se han de considerar.
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Posteriormente, se conforman equipos de peritos por fuero 
y los juzgados de familia, en particular, cuentan con un equipo 
técnico propio, interdisciplinario, que se desempeña exclusiva-
mente en un único juzgado, como se desarrolla a continuación.

Así, las particularidades mencionadas configuran un es-
quema singular, planteando a la profesión demandas desde las 
organizaciones institucionales, delimitando de manera precisa 
las posibilidades de demandas de la población usuaria y atra-
vesando la capacidad de respuesta del colectivo profesional.

Respecto del primer punto, a diferencia de otros espa-
cios socio ocupacionales donde, si bien existe una demanda 
institucional, hay mayor independencia para intervenir por de-
cisión de cada profesional; en este ámbito, cada intervención 
ocurre luego de un pedido expreso de le juez a cargo (sin estar 
contemplado ni permitido que sea de otra forma) y se realiza 
por escrito en un expediente, debiendo responderse en el mis-
mo documento. Estas demandas pueden ir desde “evaluar la 
situación actual y familiar de la persona denunciante” o “citar 
para entrevista en sede judicial” en un expediente por violen-
cia o “evaluar habilidades parentales y específicamente si los 
progenitores están en condiciones de ejercer el rol materno/
paterno” ante una materia de abrigo, hasta “realizar un amplio 
informe socioambiental” en un abanico que comprende deter-
minaciones de capacidad, adopciones, modalidad de comuni-
cación con hijes, abrigos, entre otros temas.

Aquí, puede verse que las demandas plantean un objeti-
vo en algunos casos (evaluar) y la selección de un determinado 
elemento táctico-operativo en otros (entrevista, amplio infor-
me socioambiental), restringiendo las posibilidades de definir 
desde la profesión la estrategia de intervención. Esto entra en 
clara contradicción con el Código de Ética Profesional, que en 
su art. 12 dice: “Deberá y está obligado a hacer respetar su de-
recho a elegir, designar y utilizar la metodología, estrategias y 
técnicas profesionales que en cada caso considere adecuada al 
buen desempeño de sus funciones”; ante esta situación, pue-
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den darse diversas respuestas profesionales (que exceden los 
objetivos del presente artículo).

De las incumbencias profesionales estipuladas por la Ley 
27072, en este espacio socio ocupacional, se abordan aquellas 
planteadas en los siguientes artículos:

•	1. c) Ejecución de diagnósticos familiares,

•	3. Elaboración de informes sociales, informes so-
cioeconómicos, sociosanitarios y socioambientales, 
informes situacionales y/o periciales.

•	4. Intervención en contextos domiciliarios, institu-
cionales y/o comunitarios.

•	5. Elaboración de pericias sociales en el ámbito de 
la Justicia, ya sea como peritos oficiales, de parte, 
mandatario y/o consultor técnico.

Quedan por fuera de las modalidades de intervención es-
tablecidas por ley las vinculadas a la coordinación, docencia, in-
vestigación, asesoramiento, administración, ya que no constitu-
yen demandas institucionales, independientemente de que cada 
profesional pueda investigar o proponer alguna de estas tareas.

En cuanto a ser una profesión, entre otras, que inte-
gra un Equipo Técnico Auxiliar, la normativa indica que este 
“asistirá interdisciplinariamente y colaborará con los Jueces y 
Consejeros de Familia en las tareas y funciones que éstos les 
asignen” (Ley 11453, art. 3), resultando ambiguo, amplio y sin 
diferenciar particularidades por profesión, unificando la Psi-
quiatría, Psicología y Trabajo Social.

En los fundamentos de la Ley 11453, se destaca que es-
tos equipos son pilares en los cuales les magistrades van a apo-
yar muchas decisiones, cuando las mismas requieran de sus 
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conocimientos, remarcando que deben encontrarse en forma 
continua e inmediata a disposición del juez y la problemática surgente.

Cabe destacar que, a la unificación de estas profesiones en 
tanto equipo, diferenciándose de la profesión hegemónica del es-
pacio (abogacía), se le agrega su carácter técnico que refuerza la 
instrumentalidad y el lugar de auxiliar que refuerza el ser apoyo de 
otres que toman las decisiones y ocupan un lugar central.

A su vez, la unificación como equipo conlleva que algu-
nas demandas sean formuladas a algune de sus integrantes, in-
dependientemente de su profesión. Por ejemplo, la evaluación 
de una situación de violencia pueden realizarla profesionales 
de psiquiatría, psicología o trabajo social, aleatoriamente, sin 
convocar —salvo excepciones— a una intervención interdiscipli-
naria. En otras materias, se plantea la demanda al equipo in-
terdisciplinario, ante expedientes de adopción, abrigo, tutela.

Pareciera ser la única ocasión en que solo Trabajo Social 
puede intervenir, sin posibilidad de que otra profesión supla su 
abordaje, la demanda de “informe socioambiental”. Esto nos 
conduce a las demandas que dieran origen a la profesión, a la 
visita para verificar, controlar, observar condiciones de higiene, 
determinar la veracidad de los discursos.

Los juzgados parecerían haberse convertido en un campo 
institucional de enfrentamiento en el que está en cuestión la 
victoria y la sumisión. Los trabajadores sociales, psicólogos, 
psiquiatras y los jueces son los que pueden decir la verdad 
sobre el problema gracias al saber que poseen sobre éste. 
La función de producción de la verdad está en poder de 
estos profesionales y encuentra sus garantías y sus justifica-
ciones en los privilegios del conocimiento: son competen-
tes, conocen a los asistidos y sus problemas, detentan un 
saber científico. Estos elementos constituyen el fundamento 
de sus intervenciones y de sus decisiones, despojando a los 
asistidos de todo poder y de todo saber relativo a su proble-
ma (Carlis, 2020, pp. 17–18).
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Aquí también son variadas las respuestas profesionales 
posibles.

Un tercer elemento es la dependencia directa del juzgado 
en que se desempeña y no de la asesoría pericial (donde ejer-
cen otres trabajadores sociales), lo cual puede considerarse de 
manera favorable o desfavorable, según se priorice la confor-
mación de un equipo de trabajo, de un territorio y una pobla-
ción o la posibilidad de un cuerpo de pares nucleados por la 
pertenencia profesional.

A diferencia de los equipos de los juzgados de familia, 
donde las funciones estipuladas son difusas, les trabajadores 
sociales de la Asesoría Pericial del Poder Judicial de la provincia 
de Buenos Aires tienen indicadas las actividades que han de 
desarrollar en el artículo 34 del Acuerdo 1793:

Corresponde al Servicio de Asistentes Sociales: a) Practicar 
informes ambientales para establecer un diagnóstico si-
tuacional de las condiciones socio-económicas, pautas de 
vida e interrelaciones entre las partes intervinientes en los 
casos de: adopción, insania, divorcio, tenencias, curatelas, 
inhabilitación, homicidios, daños y perjuicios, desalojos, 
sucesiones, robos, hurtos, estupro y realizar las entrevistas 
personales destinadas a la verificación y problemática de 
los datos recogidos. b) Realizar informes vecinales, entrevis-
tas en instituciones, clínicas neuropsiquiátricas, hospitales, 
establecimientos educacionales y lugares de trabajo para 
recoger información inherente a los distintos casos.

Si bien no difieren sustancialmente de las demandas men-
cionadas, ante la inobservancia de alguno de los puntos, hay 
un equipo de pares y una dependencia de profesionales que no 
son abogades para rechazar algún pedido de intervención o rea-
lizar algún reclamo. En los juzgados de familia, en cambio, la 
dependencia directa de le juez a cargo conduce a demandas que 
en algunos casos coinciden, pero que pueden ser parcial o to-
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talmente diferentes incluso entre organismos contiguos, ya que 
dependen pura y exclusivamente de cada magistrade. Por ejem-
plo, en un organismo se puede indicar realizar una evaluación y 
preselección de postulantes para guarda con fines de adopción 
entre peritos psicólogues y trabajadores sociales y, en otro, diri-
mirlo junto a profesionales del Servicio Local. Estas situaciones 
no están estipuladas, ni tampoco quedan a criterio de les pro-
fesionales intervinientes, sino que hay una única persona que 
toma estas decisiones sin contralor interno ni externo.

Un cuarto y último aspecto considerado es la incorpora-
ción de trabajadores sociales al espacio socio ocupacional en 
su carácter de perito. Esto supone ser profesionales especialis-
tas en la temática que han de abordar, como así también res-
ponder a una solicitud externa, emitiendo un dictamen experto 
y, a diferencia de otros espacios, una característica de la fun-
ción pericial es no atribuir al Trabajo Social tareas de asistencia 
y seguimiento (Azcacibar, Chillemi, Novillo y Utrera, 2014).

Las autoras enfatizan lo acotado de este dictamen o pe-
ricia y la orientación de esta a responder una pregunta externa, 
ya que su objetivo es ser incluida en un expediente para consti-
tuir un elemento más para el poder decisor (le juez).

En este sentido, cabe remarcar el carácter no vinculante 
de los informes periciales; esto es que la decisión no obliga a 
considerarlo, quedando su valoración a criterio de cada magis-
trade, pudiendo darse el caso de resolver de una manera dife-
rente o incluso contraria a lo sugerido en el informe. Asimismo, 
si bien la pericia se dirige a quien formula la petición (le juez), 
las partes intervinientes en el litigio tienen acceso a la misma, 
cabiendo la posibilidad de su impugnación.

Las impugnaciones se producen por presumir imparcia-
lidad, por los procedimientos utilizados, por las conclusiones, 
por parte del contenido; siendo relevante que en ocasiones les 
abogades de las partes solicitan ante el juzgado determinados 
puntos de pericia e incluso las técnicas a utilizar que, como se 
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dijera, no corresponde y entra en contradicción con la norma-
tiva que ampara la autonomía en el desempeño profesional.

A pesar de no disponer de poder decisorio legal en el juz-
gamiento de las situaciones enfrentadas —prerrogativa del 
juez—, el asistente social en la condición de especialista ejer-
ce, entre otras funciones, la de perito, o sea, de un asesor, 
como parte de un equipo interprofesional, contribuyendo 
para la información de los procesos. A pesar de estar subor-
dinado legal e institucionalmente al juez, esa condición no 
significa subalternidad profesional. Dispone de autonomía 
técnica y ética en el ejercicio de sus atribuciones, privativas 
o no, reglamentadas legalmente…, lo que exige condiciones 
de trabajo que aseguren el secreto profesional. Impone afir-
mación de su competencia, una competencia que no se re-
duce ni se confunde con el discurso competente, permitido 
y autorizado por la burocracia de la organización, subyuga-
do al lenguaje oficial. En ese sentido, la competencia tecno-
crática aparece como estrategia de ocultamiento de lo real, 
o sea, forja una representación imaginaria al servicio de la 
dominación, redundando en una nítida ideologización de la 
competencia. De manera distinta, lo que se propugna es la 
competencia crítica, que vaya a la raíz y desvende la trama 
oculta de los conocimientos que explica las estrategias de 
acción (Iamamoto, 2012, p. 31).

Al ser contratades en calidad de peritos, constituyen per-
sonal especializado, experto en la temática dentro de su disci-
plina. Muchas veces, este rol es confundido emparentándolo 
con el derecho y subsumiéndolo a él mientras que, como dice 
Borgianni (2020, p. 3), no es un campo, sino un área de actua-
ción y de producción de conocimiento: el área sociojurídica.

En este sentido, la autora afirma —como se mencionó— 
que no se disputa el derecho de decir “el Derecho”, sino llevar 
a los autos de un proceso los resultados de una rica aproxima-
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ción a la totalidad de hechos (Borgianni, 2020, p. 11); remar-
cando a su vez la prioridad ontológica de lo social y no de lo 
jurídico para el Trabajo Social, reconociéndolo como espacio 
donde se asientan demandas específicas.

Estas demandas, a diferencia de las presentadas al eje-
cutar políticas sociales, mediando para acceder a beneficios 
socioasistenciales, suponen la interpretación de problemas, 
conflictos y situaciones judicializados, que se presentan indivi-
dualizados, con una apariencia de problemas jurídicos, en un 
recorte de la realidad bajo una carátula.

La justicia o el universo jurídico “por sí mismos” actuarán 
siempre en ese sentido: de restituir el “orden de las cosas”, 
aunque, como vimos, este sea un orden productor y ten-
dencialmente reproductor de desigualdades. Si los hombres 
y las mujeres que adquieren consciencia de ese proceso no 
actúan en el sentido de incrustar en él elementos de negativi-
dad (resistencias, oposiciones, etc.), él se moverá siempre en 
esa dirección y las mediaciones que serán producidas serán 
siempre aquellas que sirven a la reiteración del orden […] 
Lo que es propio de nuestra intervención es el estudio so-
cial, que, a partir de aproximaciones posibles, debe buscar 
reproducir las determinaciones que constituyen la totalidad 
sobre la cual somos convocados a emitir una opinión téc-
nica. Como ya fue expuesto, para que esa reproducción sea 
lo más fiel posible, debemos ser capaces de capturar, por el 
análisis, las mediaciones fundamentales que dan forma a la 
realidad sobre la cual estamos investigando y las negativida-
des que le dan el movimiento (Borgianni, 2025: 51).

Otros elementos para ponderar, vinculados al carácter 
vertical y cerrado de la institución judicial, tienen que ver con 
las posibilidades reales de incorporar las demandas de la po-
blación. En este sentido, cabe remarcar que, a excepción de las 
denuncias por violencia familiar, las otras temáticas abordadas 
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solo ingresan con patrocinio jurídico, constituyendo una limi-
tante de importancia para la accesibilidad a los servicios de 
justicia. Y pensando concretamente en las demandas de la po-
blación hacia el Trabajo Social, a diferencia de otros espacios 
socioocupacionales, las personas usuarias no piden la inter-
vención de la profesión, sino la atención de una problemática 
que atraviesa su vida y, a partir de allí, es aceptada o no y con-
tinúa el circuito institucional establecido, teniendo contacto 
con les operadores judiciales que el sistema indique.

En la tramitación judicial puede observarse que la comu-
nicación entre el personal y los sujetos es restringida, […] 
se restringe el paso de la información, especialmente en lo 
relativo a los planes del personal con respecto a los suje-
tos justiciables. Es reiterado el hecho de mantenerlos en un 
acotado nivel de conocimiento respecto de las decisiones 
que se toman sobre su propio destino. Dicha exclusión pro-
porciona al personal una sólida base para guardar la dis-
tancia y ejercer un margen de dominio que se hará efectivo a 
través de una diversidad de mecanismos […] con indicacio-
nes rigidizadas, y un gran esfuerzo por restringir al mínimo 
la transparencia de sentimientos. Estas restricciones en la 
comunicación y en el contacto ayudan a mantener estereo-
tipos antagónicos y la sensación de pertenencia de unos y 
de externalidad de los otros (Carlis, 2020, p. 11).

Esto impone una particularidad al vínculo profesio-
nal-población, que no es de cercanía como en otros espa-
cios y donde los encuentros son impuestos desde afuera/
arriba, siendo dificultoso plantear un acompañamiento más 
allá de lo previsto por la normativa o definir cuándo finaliza 
el proceso de intervención, que en muchas ocasiones consis-
te en una única entrevista.

Del mismo modo, impone límites precisos a la demanda 
de la población, no ya hacia el Trabajo Social (ya que no hay 
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demanda directa a la profesión), sino incluso hacia la organiza-
ción judicial; siendo los procedimientos totalmente establecidos 
y protocolizados, con escasos o nulos intersticios para plantear 
una situación que no haya sido contemplada previamente.

También deben incluirse las situaciones en que las 
personas y familias involucradas no demandan, sino que 
participan del espacio judicial de manera coercitiva, a de-
manda de otros organismos que evalúan la conveniencia o 
necesidad de un abordaje en esta instancia: por vulneración 
de derechos, por situaciones de riesgo.

Otro aspecto de las demandas es que, tanto las formuladas 
por la población por denuncia directa o a través de representantes 
legales, como las recepcionadas desde otros organismos pueden 
ser admitidas o rechazadas, siendo la decisión de le juez a cargo.

Si pensamos en las demandas de la población, un primer 
elemento de fundamental importancia, que imprime una particu-
laridad a los juzgados de familia como espacio socio ocupacional 
del Trabajo Social, es que la población no llega en busca de un 
recurso, al menos no de un recurso material al que intenta acceder 
cumpliendo los requisitos que cada organismo prescribe, sino que 
la búsqueda se orienta a la solución de un litigio que encuentra en 
los vínculos familiares presentes en su cotidianeidad.

Esta vida cotidiana es entendida como 

La vida del hombre entero, o sea: el hombre participa en la 
vida cotidiana con todos los aspectos de su individualidad, 
de su personalidad. En ella se “ponen en obra” todos sus 
sentidos, todas sus capacidades intelectuales, sus habilida-
des manipulativas, sus sentimientos, pasiones, ideas, ideo-
logías […] El hombre nace ya inserto en su cotidianeidad. 
La maduración del hombre significa en toda sociedad que el 
individuo se hace con todas las habilidades imprescindibles para la 
vida cotidiana de la sociedad… contiene tanto la particularidad 
cuanto lo específico que funciona consciente e inconsciente-
mente en el hombre. Pero el individuo es un ser singular que 
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se encuentra en relación con su propia particularidad y con 
su propia especificidad; y en él se hacen conscientes ambos 
elementos (Heller, 1970, pp. 39, 41, 45).

Así, cada persona tiene una vida cotidiana articulada a la 
historia, convergiendo en ella el momento singular de cada ser 
y las determinaciones sociales, históricas, culturales, económi-
cas en las que se produce y reproduce la vida social. La cotidia-
neidad se presenta de manera inmediata y heterogénea, única 
e irrepetible, haciéndose conscientes las necesidades humanas 
como necesidades del yo (Heller, 1970, p. 43). Estas necesida-
des, siguiendo a la autora, incluyen aquellas de naturaleza física, 
como el hambre, y psíquica, como los afectos y pasiones.

Las demandas enunciadas por la población en los juz-
gados de familia se presentan de manera individual, como 
expresiones individuales de sujetes, en un proceso de homo-
geneización de problemas, caratulándolos bajo una misma 
nominación y obviando las determinaciones sociales. A su vez, 
se interpretan usualmente de manera desligada de los contex-
tos de desigualdad en que se producen, siendo concebidos por 
quien los formula y quien los recibe como problemas familiares 
generados por la propia persona o familia, en un proceso de 
culpabilización, moralización e individualización de situacio-
nes enmarcadas en la reproducción de desigualdades propia 
de la sociedad capitalista.

Esta primera presentación del litigio ante un otro abre 
un abanico de posibilidades, de indagaciones e intervenciones, 
que tendrán consecuencias en la vida cotidiana, las que resultan 
imprevisibles, pudiendo encontrar diferentes respuestas entre la 
buscada y esperada por la persona que inicia la acción, o una 
resolución adversa, si el fallo resuelve de manera contraria a la 
esperada, en favor de la otra parte que participa del litigio.

A diferencia de otros tipos de servicios, cuyo peor re-
sultado puede ser la negativa a la accesibilidad de una presta-
ción, permaneciendo en la situación inmediata anterior a su 
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presentación ante un organismo (de asistencia alimentaria, de 
vivienda, de empleo), en el caso que nos ocupa, difícilmente 
se regrese a la situación preexistente. En uno u otro sentido, la 
resolución que se tome afectará profundamente la vida de la 
población: definiendo al cuidado de qué persona estarán les 
niñes del grupo familiar, con qué modalidad y frecuencia verán 
a cada une de les progenitores, etc.

Otra característica de las demandas presentadas en los 
juzgados de familia es que las personas que concurren saben 
qué tipo de situaciones pueden ser presentadas en ese organis-
mo y cuáles no. A diferencia de otros espacios, en los que las 
demandas son más amplias y difusas, por ejemplo, una perso-
na puede pedir alimentos en un hospital o consultar por una 
situación de violencia en un organismo de discapacidad; en el 
ámbito judicial, las personas, luego de sortear diversos obstá-
culos de accesibilidad, llegan planteando alguna de las proble-
máticas formalmente contempladas como materias que se han 
de tratar. Esto permite acotar los temas que se han de abordar, 
pero a su vez favorece procesos de fragmentación de las per-
sonas, quedando por fuera elementos que hacen a la conside-
ración como ser social y a un abordaje integral que considere 
las condiciones materiales de existencia, la situación socioeco-
nómica, sanitaria, educativa, etc. Respecto de las demandas 
que formula la población de la región (norte del conurbano 
bonaerense), se registra un incremento sustancial de las causas 
por violencia familiar respecto a otras jurisdicciones.

Otro tópico que distingue a los organismos de adminis-
tración de justicia de familia de otros espacios socio ocupa-
cionales de la profesión es que no hay opción de buscar otra 
alternativa según preferencias acordes, por ejemplo, a la per-
tenencia de clase. Así, vemos que un sector de la población 
local resuelve sus necesidades educativas y de salud a través 
del mercado, contratando en forma privada atención médica y 
servicios educativos en función de sus intereses y posibilidades. 
En diferentes espacios socio ocupacionales, desde el Trabajo 
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Social, se trabaja con personas pertenecientes a la clase que 
vive del trabajo, siendo escasos los organismos en que coexis-
ten diferentes clases sociales.

Los litigios ocasionados en problemas familiares que 
requieren de la resolución del Estado tienen como canal ins-
tituido formal y oficialmente el ingreso y tratamiento en or-
ganismos oficiales de administración de justicia. Además, los 
vínculos familiares, con particularidades y atravesamientos de 
género y clase, se desarrollan de manera problemática en per-
sonas pertenecientes a distintas clases sociales, independiente-
mente de que tengan cubiertas sus necesidades alimentarias, 
habitacionales, educativas y de salud, entre otras.

En contextos de desigualdad como el que nos ocupa, ca-
racterizado por la heterogeneidad, fragmentación, segregación 
residencial socioeconómica, confluyen en los juzgados de familia 
sectores pertenecientes a diferentes clases sociales. En este punto, 
hay otros elementos que se han de precisar, vinculados, por un 
lado, a la forma diferencial de ingreso institucional y, por otro, 
a las posibilidades de accesibilidad y resolución de un conflicto.

En cuanto a las formas de llegar al juzgado, encontramos 
personas que demandan la resolución de un litigio, porque no 
han podido resolverlo en forma privada, requiriendo de una 
instancia externa y “superior”. En numerosos casos, una de las 
partes toma la decisión de judicializar el asunto y la otra parte 
se ve inmersa en un proceso que no decide. Hay otras situa-
ciones, que suelen atravesar a las familias pobres, en que otro 
organismo estatal evalúa la situación “de riesgo” de la familia, 
tomándose una medida de protección desde el Servicio Local y 
judicializándose luego. En esta oportunidad, la intromisión en 
la vida familiar se produce de manera coactiva, se extiende en 
el tiempo y se da lugar a un extenso proceso de evaluaciones 
por distintos organismos y disciplinas para evaluar los roles 
materno (principalmente) y paterno, siendo el eje la valoración 
del “mejor lugar” para el cuidado de les niñes de la familia.
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El planteo de determinadas situaciones en el espacio ju-
dicial da inicio a los llamados procesos, nombrados tam-
bién como causas, que se inician tanto por solicitudes 
personales como de instancias institucionales […]. En el 
inicio del proceso, al problema o situación de la vida coti-
diana y familiar del sujeto, se lo encuadrará en un marco 
legal. En función de éste será asignada una carátula, la 
que por sí misma ya habilita a que la carpeta que se forma 
(expediente) sea recibida y procesada por determinados 
operadores […] habilita una primera discriminación en el 
proceso y, por ende, en la rutina burocrática que se impri-
me (Nicolini, 2011, pp. 81–82).

La autora distingue dos grandes grupos, con diferentes 
formas de ingreso a la institución judicial y posicionamientos 
disímiles en el tratamiento de cada uno de ellos. Por un lado, 
familias de clase media o alta, dirimiendo un divorcio o aspec-
tos colaterales, tales como alimentos, cuidado de hijes, comu-
nicación con les mismes. Para este grupo, identifica la figura 
de magistrades no ya como árbitro, sino con un rol de acom-
pañamiento de un proceso de “crisis”, estableciéndose articu-
laciones entre lo terapéutico y lo jurídico para la resolución del 
conflicto (Nicolini, 2011).

El otro grupo, que denomina familias pertenecientes a 
contextos de pobreza, supone problemas vinculados a situa-
ciones de alta vulnerabilidad social, con intervenciones previas 
desde políticas estatales focalizadas, con un rol de control de 
legalidad de decisiones tomadas por otros organismos, ponien-
do el foco en la moralización y “recuperación” (Nicolini, 2011).

Así, esta pertenencia de clase diferencia formas de llega-
da: por demanda de una de las partes o por coerción a través 
de otro organismo estatal y, posteriormente, formas de abor-
daje que van desde el acompañamiento y mediación, hasta el 
control, sanción y moralización. En todos los casos, la vida co-
tidiana de las familias se abre ante “un otro” que tomará parte 
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en el destino de sus integrantes, con decisiones que pueden 
afectar profundamente sus formas de ser familia.

Vinculado con lo anterior, respecto de la accesibilidad, 
los juzgados de familia únicamente reciben en forma “directa” 
situaciones de violencia familiar. En estos casos, las personas 
deben presentarse en la comisaría de su domicilio para realizar 
la denuncia correspondiente, concurriendo luego al juzgado de 
la zona para su atención y, eventualmente, el otorgamiento de 
una medida de protección.

En los otros temas que intervienen estos juzgados, solo 
puede accederse a través de una representación legal. Este 
requisito constituye un obstáculo a las posibilidades de acce-
sibilidad real de la población, ante materias como divorcio, 
comunicación con hijes, alimentos, guarda, tutela, determi-
nación de capacidad, etc.

Si bien se instituyen mecanismos para saldar este déficit, 
tales como el patrocinio jurídico gratuito de los Colegios de 
Abogados o las Defensorías, entre sus exigencias se encuentra 
no contar con vivienda ni disponer de un salario superior a un 
monto que es bajo y no está muy alejado de los haberes que 
se perciben por una pensión no contributiva. Por ello, es recu-
rrente la situación según la cual la población dispone de una 
vivienda heredada, cedida o adquirida en otro momento de su 
vida, que no implica contar con recursos económicos suficien-
tes para afrontar los costos de la contratación de abogades o 
percibir un salario mínimo que tampoco se lo permite.

Así, se establecen criterios formales e informales para 
la aceptación de “casos”, debiendo la persona interesada 
completar una declaración jurada con datos personales y fa-
miliares, consignando de manera detallada sus ingresos eco-
nómicos provenientes de trabajos u otras fuentes, datos del 
empleador, características y tenencia de su vivienda, valua-
ción fiscal de la misma y datos de algún automotor que pue-
da poseer. No obstante, los alcances del concepto “personas 
carentes de recursos” queda a veces a criterio de cada profe-
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sional interviniente, lo cual puede traducirse en una situación 
favorable o desventajosa según la evaluación que se realice 
desde los organismos de patrocinio gratuito.

López Cabello, Trovato, Griffa, Morales (2016, p. 272) 
afirman que, en estos casos, se dirime si se promueve el re-
conocimiento de derechos o se profundizan las diferencias 
económicas y sociales al interior del sistema de justicia, trans-
formando o consolidando prácticas judiciales discriminato-
rias y desiguales. Así, es frecuente la situación según la cual la 
población presenta demandas vinculadas a otras temáticas 
en expedientes de violencia familiar, dado que es la única po-
sibilidad de acceso directo.

Habiendo reconstruido las demandas institucionales y 
de la población, queda el desafío de repensar los procesos de 
intervención profesional y las posibilidades de autonomía del 
Trabajo Social. A partir de lo anterior, surgen algunos interro-
gantes relacionados con las demandas, para desentrañar en 
futuros trabajos, tales como cuáles son las posibilidades de 
intervenir en otras cuestiones que surjan durante las entrevistas 
y que no sean pasibles de abordar desde la administración de 
justicia. En el mismo sentido, cómo se definen las materias en 
que interviene la profesión, cuál es el criterio para establecer 
que intervenga una u otra disciplina y qué sucede en aquellos 
casos en que, en ausencia de una profesión, se pide a otra que 
la reemplace en una misma tarea poniéndose en tensión, de 
este modo, las incumbencias profesionales. Finalmente, y sin 
agotar los interrogantes que puedan surgir, cuáles son las po-
sibilidades de variabilidad en las respuestas profesionales, de 
proponer otras estrategias de intervención que no sean las pre-
vistas o no se ciñan a responder meramente la demanda insti-
tucional; y en esta línea, qué posibilidades de respuestas colec-
tivas pueden construirse en instituciones tan verticales, como 
así también cómo puede repensarse la posibilidad de acceso a 
la justicia de aquellas personas que se ven impedidas de con-
tar con patrocinio privado, pero tampoco se encuadran en los 
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requisitos del patrocinio gratuito. En el desafío de replantearse 
críticamente este lugar de perito, sin perder como eje la profe-
sión, superando el carácter técnico, asumiendo la politicidad 
implícita en toda intervención, saliendo de la culpabilización y 
vigilancia a la que los organismos convocan, y produciendo co-
nocimientos desalienantes, se pueden encontrar caminos que 
superen la reproducción ideológica como algo inevitable.
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El presente artículo propone adentrarnos en el análisis 
de las representaciones sociales que les funcionaries3 y magis-
trades4 del fuero penal de la provincia de Buenos Aires poseen 
en relación con el Trabajo Social para dar cuenta de algunas 
tensiones que existen entre dos disciplinas con características 
particulares, el Trabajo Social y el derecho.

El campo judicial es un espacio socio ocupacional que 
posee características particulares: impera un lenguaje técni-
co-jurídico; les profesionales del derecho y prácticas burocrá-
tico-administrativas que se reproducen en cada expediente. 
Dentro de este ámbito, el fuero penal ha sido un espacio de 
relevancia para la inserción de les trabajadores sociales desde 
los orígenes de la profesionalización al punto de constituirse en 
un área dominante de intervención (Robles, 2004, p. 14). Sin 
embargo, las representaciones que les funcionaries poseen so-
bre el Trabajo Social han sido escasamente estudiadas pese a 
la incidencia que estas tienen en los procesos de intervención.5 

3	 La existencia de una desigualdad estructural entre géneros se pone en evidencia en 
varios ámbitos, en este caso el escritural, donde, por lo general, se utiliza el mas-
culino para referirse a les profesionales. Se debe tener presente que el proceso de 
problematización de la perspectiva de género es emergente y actual y se considera 
imprescindible destacar esta situación, por lo tanto, adoptaremos una estrategia 
no binaria (Menegotto, 2022) para incluir tanto a las personas que tienen una au-
topercepción de su identidad de género dentro del esquema binario, como a aque-
llas que no. Siguiendo las recomendaciones de la Guía para incorporar un uso inclusivo 
del lenguaje confeccionada por la Universidad Nacional de San Martín utilizaremos 
la desinencia -e para evitar las dificultades que crea el @ y la x, ya que estas formas 
no son accesibles para personas con discapacidad visual, intelectual, psicosocial, 
entre otras, dado que dificultan o impiden la comunicación y la comprensión.

4	 Son magistrades les jueces, defensores y fiscales y funcionaries les abogades que 
tienen un rol jerárquico dentro de la escala judicial (auxiliares letrades y secretaries).

5	 En cuanto a los procesos de intervención, se entiende que al interior del colectivo 
profesional se presentan una multiplicidad de posiciones diversas y contradicto-
rias que se cristalizan en la praxis. “El desarrollo de estrategias de intervención no 
está determinado únicamente por el posicionamiento del trabajador social, ni por 
la dirección política de la institución, ni por los usuarios, sino por una compleja y 
dinámica relación que está determinada por diversos recursos, mediados por una 
articulación que se condensa en el arsenal operativo en un momento histórico 
determinado. Indudablemente la intervención no se explica con el solo análisis de 
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Abordamos la cuestión desde un enfoque analítico e interdis-
ciplinario que incorpora materiales textuales y prácticas profe-
sionales en el ámbito del Ministerio Público Fiscal.

Lineamientos Teórico-metodológicos

Se trata de una investigación de corte cualitativo que 
parte del análisis de un corpus textual integrado por el acuer-
do 1793 de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires 
(en adelante SCBA), que aprueba el reglamento de la Direc-
ción General de Asesoría Pericial del Poder Judicial provin-
cial, y los requerimientos de intervención formulados por las 
Fiscalías (complementados por las resoluciones 3649/03 y 
2681/13 de la SCBA; la Ley Federal de Trabajo Social nú-
mero 27072 y el Código de ética profesional del Colegio de 
Asistentes Sociales o Trabajadores Sociales de la provincia 
de Buenos Aires de 2017); también incorporamos elementos 
provenientes de la observación directa obtenida del ejercicio 
profesional. Consideramos que, por tratarse de discursos téc-
nicos y prácticas institucionales, resulta indispensable contar 
con los conocimientos disciplinares específicos que, en nues-
tro caso, provienen tanto de la formación académica como 
del ejercicio profesional en el ámbito penal. Esto nos convier-
te en investigadores natives (Barrera, 2012) dentro del área y 
facilita asumir el punto de vista de les actores involucrades, 
pues, como señala White, “tomar el punto de vista del ac-
tor nos protege de la imposición de supuestos y conceptos 
innecesarios desde el afuera de la situación social, práctica 
característica de la investigación explicativa” (2013, p. 152).

las políticas sociales o con las determinaciones institucionales. Esto se evidencia 
cuando encontramos que con recursos similares los distintos trabajadores socia-
les pueden desarrollar estrategias de orientación opuesta” (Oliva, 2007, p. 15).
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La complejidad del tema requiere de un abordaje interdis-
ciplinario y crítico donde se pongan en juego herramientas ana-
líticas del trabajo social, el derecho y los estudios del discurso.

El Trabajo Social se constituye como una profesión femi-
nizada inscrita en la división social, sexual y técnica del trabajo 
que cumple una función en la sociabilidad capitalista patriar-
cal, inserta en determinada coyuntura histórica, con un saber 
especializado y con un carácter fuertemente interventivo que se 
cristaliza en los territorios y, por ende, en la vida cotidiana de la 
población con la que interviene.

El desarrollo de una profesión se determina a partir de 
un doble dinamismo; por un lado, las demandas sociales que 
se plantean en cada período histórico particular y, por otro, 
las respuestas teórico-prácticas que vehiculizan esas deman-
das (Netto, 1997). El Trabajo Social surge de la necesidad del 
estado burgués de generar procesos de intervención despoli-
tizados, conservadores, técnicos y administrativos destinados 
a personas en “situación de necesidad”. Las contradicciones 
y ambigüedades propias del sistema han generado, histórica-
mente, una preocupación por parte del colectivo profesional 
para delimitar el objeto y el método de esta disciplina.6

La necesidad de operar sobre la realidad de la población 
usuaria de los servicios sociales7 determinó la incorporación 
acrítica de herramientas teórico-metodológicas de distintas dis-
ciplinas con perspectivas que no siempre son compatibles en sus 
postulados teóricos. Ello ha generado una estructura sincrética 
con la ausencia de un referencial teórico crítico dialéctico. Al res-
pecto, Netto (1997) plantea que “tres son los fundamentos ob-
jetivos de la estructura sincrética del Servicio Social: el universo 

6	 Si bien no desconocemos las tensiones producto de los diferentes posicionamien-
tos al respecto, este tema excede el marco del presente trabajo.

7	 De acuerdo con Mallardi y Ferreira (2013), los servicios sociales se plantean como 
espacios que median entre las políticas y les usuaries, donde se ponen en juego 
aspectos objetivos y subjetivos. En los mismos se plantean transferencias de bienes 
o servicios, en donde se plantean las cosmovisiones en relación con los problemas 
sociales por parte de las instituciones.



207

Representaciones sociales sobre el Trabajo Social en el ámbito judicial penal

problemático original que se le presentó como eje de demandas 
histórico-sociales, el horizonte de su ejercicio profesional y su 
modalidad específica de intervención” (2004, p. 89).

Es necesario destacar que el Trabajo Social se ve in-
fluenciado por las distintas tendencias de la Teoría Social, 
desde las corrientes de pensamiento clásicas, como el posi-
tivismo, el marxismo y la sociología comprensivista de We-
ber, hasta las teorías denominadas contemporáneas, como el 
pragmatismo y el trabajo social de casos.

El derecho, para las teorías críticas, es concebido como 
una práctica social discursiva “cuya función primordial es pa-
radojal, en cuanto, a un mismo tiempo, constituye un factor 
de conservación y de transformación de las relaciones sociales 
existentes” (Cárcova, 1996, p. 13). Estas perspectivas incorpo-
ran, para el análisis, aspectos lingüísticos, filosóficos, políticos 
e ideológicos (Herszenbaun, 2021).

La función paradojal del derecho se materializa a través 
de las prácticas discursivas dentro de los expedientes, por eso, 
como señala Warat (1976), les abogades están fuertemente 
influides por una constelación de representaciones, metáforas, 
estereotipos y normas éticas que resuenan en su quehacer dia-
rio; se trata de una cultura jurídica estandarizada que se compone 
de valores, prejuicios y visiones de la realidad.

Resulta imprescindible, por lo tanto, incorporar la 
perspectiva del Análisis Crítico del Discurso en tanto mar-
co teorético que permite explorar las relaciones no siempre 
evidentes de causalidad y determinación entre a) prácticas 
discursivas, eventos y textos y b) estructuras, procesos y rela-
ciones sociales y culturales más amplios

[…] para investigar de qué modo esas prácticas, relaciones 
y procesos surgen y son configuradas por las relaciones de 
poder y en las luchas por el poder, y para explorar de qué 
modo esta opacidad de las relaciones entre discurso y so-
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ciedad es ella misma un factor que asegura el poder y la 
hegemonía (Fariclough, 2008, p. 174).

Esta perspectiva presupone que, entre el orden social y 
el orden discursivo, existe una relación dialéctica que compren-
de, simultáneamente, las dimensiones textual (oral y escrita), 
discursiva y social. El análisis toma como base la lingüística 
Sistémico-Funcional (Halliday y Mathiessen, 1985/2004) que 
concibe al lenguaje como un sistema de potencial de signifi-
cado que tiene un rol activo en la construcción de la realidad 
(Halliday 2003/2017).

El Trabajo Social en el Ámbito Judicial Penal

De acuerdo con la reconstrucción histórica que pro-
pone Oliva (2015), se puede afirmar que la profesión tuvo 
un origen ambivalente: por un lado, el control social y la fis-
calización de la clase obrera y, por otro lado, la asistencia 
paliativa en términos materiales o socioeducativos, con inter-
venciones de tipo moralizadoras, a partir de la necesidad del 
Estado de contar con profesionales que den respuestas a las 
manifestaciones de la cuestión social8 a través de la ejecución 
de diferentes políticas públicas.

En nuestro país, como señala López (2023), el Traba-
jo Social surge relacionado con formas tradicionales de ayuda 
vinculadas al ideario católico de caridad y beneficencia.

Uno de los ámbitos privilegiados de intervención ha 
sido, sin dudas, el sociojurídico, entendido como el “conjunto 
de áreas en que la acción del Servicio Social se articula a ac-
ciones de naturaleza jurídica, como el sistema penitenciario, el 
sistema de seguridad, los sistemas de protección y acogimien-

8	 Se entiende por cuestión social a la expresión de las desigualdades producto del 
sistema capitalista que se ponen en juego en las relaciones sociales y en la vincu-
lación entre capital-trabajo referida al desarrollo de la clase obrera que exige su 
reconocimiento como clase (Iamamoto, 1997; Netto, 1997).
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to, como refugios, hogares, consejos de derechos, entre otros” 
(Favero, 2003, como se citó en Borgianni 2013, p. 7) y que 
incluye no solo a los organismos o dependencias del ámbito 
judicial, sino también a las políticas desplegadas por parte del 
Estado, tanto protectoras o compensatorias, de carácter so-
cioeducativas, como sancionatorias.

En el Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires, se-
gún Oliveras (2012), el Trabajo Social es una de las disciplinas 
con mayor antigüedad. Desde 1939 se registra la participación 
de trabajadores sociales en el primer Tribunal de Menores; su 
función consistía en consolidar el control sobre les niñes y ado-
lescentes y extenderlo a sus familias a través de los informes re-
queridos a les profesionales del área que “mantenían un orden 
social dirigido por los jueces” (Napolitano, 2021, p. 18).

Durante las últimas décadas del siglo XX, se produjo un 
proceso de constitucionalización del derecho que, en nuestro 
país, se consolidó con la reforma de la Constitución Nacional 
de 1994 y que incorporó diversos tratados internacionales de 
derechos humanos. Este desarrollo dio lugar a un nuevo para-
digma, el enfoque de derechos, que tuvo una clara repercusión 
en las prácticas profesionales de les trabajadores sociales (Na-
politano, 2021). En concordancia con esta transformación, la 
Ley federal de Trabajo Social estableció que “los principios de 
la justicia social, los derechos humanos, la responsabilidad co-
lectiva y el respeto a la diversidad son fundamentales para el 
trabajo social” (artículo 4).

En 1997 se promulgó, en el ámbito provincial, el nuevo 
Código procesal penal (Ley 11922) que modificó el esquema 
de enjuiciamiento en este ámbito. Una de sus principales re-
formas fue la separación entre los roles de investigar y juzgar, 
ubicando al primero en cabeza del Ministerio Público Fiscal 
para garantizar un proceso de corte adversarial. Desde ese 
momento, las sucesivas reformas profundizaron ese esquema; 
como consecuencia, se estableció una mayor intervención de 
las partes en la producción y control de la prueba y se dotó a 
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les fiscales con una serie de herramientas procesales que tienen 
en miras la composición de los conflictos por sobre el castigo: 
los criterios especiales de archivo (artículos 56 bis y 268 y ar-
tículo 35) y la facultad de promover la conciliación (artículo 
35 de la ley orgánica del Ministerio Público). Este nuevo rol 
permitió que les trabajadores sociales fueran incluides dentro 
de la estructura de las fiscalías y, más recientemente, en la ór-
bita de las defensorías oficiales. En este contexto, en el que 
entran en conflicto diversos intereses, el cotidiano profesional 
se configura a partir de las funciones que le son asignadas, el 
horizonte del ejercicio profesional y el modo en que se pone de 
manifiesto los procesos de intervención (Guerra, 2013).

Representaciones Sociales

Las representaciones sociales son construcciones socio-
cognitivas que remiten a concepciones, opiniones, actitudes 
e imaginarios que poseen las personas en relación con algu-
na cosa, evento, acción o proceso que constituyen creencias, 
cosmovisiones o elementos de esas creencias; contribuyen a la 
construcción de una realidad común (Moscovici, 1961/1979) 
y son la base del significado que adquiere cada nuevo estímu-
lo relacionado con esa cosa, evento, acción o proceso (Raiter, 
2002). Estos saberes o pensamientos, por su carácter diná-
mico, influyen fuertemente en los procesos de legitimación de 
ciertas prácticas y, en tanto se (re)producen en el discurso, son 
fenómenos que pueden ser observados e investigados.

En el presente trabajo, intentaremos mostrar que, pese 
al cambio de paradigma referido, sobreviven representaciones 
sociales que reproducen una concepción del Trabajo Social, y 
de les trabajadores sociales, muy vinculadas a la lógica positi-
vista del control de la vida cotidiana9 de la población. Estas re-

9	 En cuanto a la categoría vida cotidiana, “no hay sociedad sin cotidianeidad, no 
hay hombre sin vida cotidiana. En cuanto espacios-tiempo de constitución, pro-
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presentaciones condicionan las expectativas y prácticas diarias 
de les funcionaries, magistrades y trabajadores sociales.

Análisis Discursivo del Material Textual. 

Los requerimientos de informes socioambientales

Desde el punto de vista estructural, los requerimientos 
de informes socioambientales muestran un alto grado de es-
tandarización con poca variación, propio del discurso admi-
nistrativo burocrático.

A partir del material reunido, hemos podido observar 
que el Ministerio Publico Fiscal —y también los juzgados, ver 
imagen 1— requiere informes socioambientales, en idénticos 
términos, tanto a les profesionales como a las fuerzas de se-
guridad (ver imagen 1, 2 y 3). El empleo de los mismos ele-
mentos léxicogramaticales configura a estos informes como 
hipónimos10 dentro del género informe social y su fungibilidad, 
en la práctica diaria de funcionaries y magistrades, refuerza la 
percepción de equivalencia (Fairclough, 2003).

En algunos casos, en el requerimiento se detalla el 
objetivo (imagen 3 y 5), mientras que, en otros, solo se es-
pecifica el tipo de informe que se espera (imagen 1, 2 y 4). 
En nuestro relevamiento, la mayoría responden a este último 
tipo. Aquellos que sí contienen los objetivos utilizan, de forma 
casi exclusiva, los procesos determinar o establecer; en ambos, 
en función del cotexto,11 es preponderante el rasgo semántico 

ducción y reproducción del ser social, la vida cotidiana es imposible de ser elimina-
da […] lo cotidiano no se despega de lo histórico, más bien, es uno de sus niveles 
constitutivos: el nivel en que la reproducción social se realiza en la reproducción 
de los individuos como tales” (Netto, 2012, p. 23).

10	 El hipónimo es una palabra cuyo significado incluye el de otra (DRAE entrada hipónimo). 
En este caso, ambos tipos de informes aparecen como clases de una misma especie.

11	 El cotexto es el contexto discursivo en el que los términos aparecen. Siguiendo la 
propuesta de Menéndez (2021) sobre la clasificación tradicional que realiza la 
gramática sistémico-funcional (Halliday y Mathiessen, 1985/2004) sostendremos 
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[+mental-sensorial] que se caracteriza por la existencia de una 
persona implicada en un proceso de conciencia (pensar, sentir, 
ver); en el corpus, dentro de este grupo de procesos, se privile-
gian aquellos vinculados a la percepción sensorial (ver y oír) y 
sus complementos son sintagmas nominales relacionados con 
cuestiones materiales (las condiciones de vida, la satisfacción 
de necesidades básicas).

En menor medida y sobre todo en las causas iniciadas 
por situaciones de violencia, los procesos adquieren el rasgo 
[+relacional] que refiere a la simbolización o establecimiento 
de relaciones, en particular, estos se emplean para asignar una 
función muy concreta: la determinación del riesgo. Es decir que 
la función atribuida tiene un carácter descriptivo a partir de 
los estímulos sensoriales y el establecimiento de relaciones —y 
otras operaciones más abstractas— ocupa un lugar secundario.

No se observan procesos con el rasgo [+material], 
aquellos que se emplean para construir sucesos y acciones 
(crear, cambiar, hacer, actuar), que indicarían la necesidad 
de que les trabajadores sociales adopten algún tipo de medi-
da concreta frente a la situación.

Otra característica importante es que el foco de los re-
querimientos es el domicilio y no las personas —que aparecen 
en una ubicación periférica dentro de la cláusula— sobre las 
cuales se realiza el informe, pese a que, como señalan Sirven y 
Barros (2012, p. 219), “lo específico de la pericia social es que 
implica a un otro, es decir un sujeto”.

que todo proceso (realizado por la base léxica del verbo) puede ser caracterizado 
a partir de tres rasgos semánticos con polaridad [+/- positiva]: [+/- material], [+/- 
mental-sensorial] y [+/- relacional]; estos delimitan tres zonas semánticas. En la 
zona 1 predomina el rasgo [+ material], en la zona 2 el rasgo [+ mental-sensorial] 
y en la 3 el rasgo [+ relacional]. Los procesos son clasificados, por lo tanto, según 
el rasgo predominante que se realiza en el discurso.
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El artículo 34 de la resolución 1793 de la SCBA

 Imagen 01

 Imagen 03

 Imagen 02

 Imagen 04
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Fuente: expedientes judiciales

En este artículo se establecen las incumbencias del Servicio 
de Asistentes Sociales en los siguientes términos:

a) Practicar informes ambientales para establecer un diag-
nóstico situacional de las condiciones socio-económicas, 
pautas de vida e interrelaciones entre las partes intervinien-
tes [...] y realizar las entrevistas personales destinadas a la 
verificación y problemática de los datos recogidos

b) Realizar informes vecinales, entrevistas en instituciones 
[...] y lugares de trabajo para recoger información inherente 
a los distintos casos.

Tal como ocurre en los requerimientos de informes so-
cioambientales, en esta resolución, en los dos procesos prin-
cipales (establecer y recoger), es preponderante el rasgo [+men-
tal-sensorial]. En el caso de recoger, si bien su significado más 
usual implica una acción (tomar algo), en este caso, adquiere 
también el rasgo [+mental-sensorial] —pues lo recogido es la 

 Imagen 05
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información—,12 pero mantiene aquel sentido primario y, por 
lo tanto, la actividad de les profesionales se limita a recolec-
tar información que será volcada en los informes sin requerir 
un análisis o elaboración a partir de la observación. Además, 
la nominalización (verificación) de un proceso con un rasgo 
[+relacional] aporta un elemento relevante que luego será 
analizado: la finalidad de la observación es comprobar la ver-
dad (DRAE entrada verificar).

Representaciones Sobre el Trabajo Social. 

El trabajo social como disciplina de control

El poder judicial, especialmente el fuero penal, concibe 
su función a partir de una lógica de control de las personas y 
de los relatos sobre el conflicto (Foucault, 1978/2010). Esta 
idea también se imprime sobre las otras profesiones ajenas al 
derecho. Al respecto, Oliva (2015) plantea que “las institucio-
nes vinculadas al poder judicial, presentan una inclinación a 
realizar modalidades de control más que a la defensa de dere-
chos en torno a la administración de justicia” (p. 175).13

En el Ministerio Público Fiscal, se entrecruzan al menos 
dos investigaciones. Por un lado, la que dirigen les fiscales a fin 
de corroborar la existencia de un hecho, su autoría y la tipifi-
cación legal (delito) y, por el otro, la investigación social que 
remite al proceso de relevamiento de información mediada por 
la problematización para la construcción de datos con el fin de 
arribar a un diagnóstico.

12	 Al respecto, Guber (1991) plantea que la diferencia entre información y dato re-
sulta necesaria para comprender que las técnicas no se aseguran en la recolección 
de hechos en el campo.

13	 En el ámbito de la salud, por el contrario, Acevedo, Ferraros, Guillani, Bianco Du-
bini y Zalazar plantean que predomina el rol asistencial: “Su calidad de ‘agentes 
asistenciales’ las ubica [a las trabajadoras sociales] en el lugar de quien debe dar 
respuesta, de quien debe proveer” (2003, p. 2).
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Así, mientras que les trabajadores sociales, que adhieren 
a la perspectiva histórico-crítica, conciben la realidad como 
una totalidad concreta con múltiples determinaciones anali-
zables a través de mediaciones que permiten acceder a la esen-
cia de los fenómenos sociales a fin de superar las expresiones 
fenoménicas, es decir, las manifestaciones inmediatas (Kosik, 
1996), para les abogades, el conflicto se circunscribe al hecho 
investigado a partir del tipo penal:

El orden jurídico penal (...) recorta el conflicto social que 
está en la base de todo caso penal, esto es, le pone límites a 
su estudio, la mayoría de las veces muy estrechos, al extraer 
de él solo las notas o elementos que le interesan y expulsar 
de la investigación a aquellos que no le interesan (Maier, 
1996/2016, p. 810).14

Sirven y Barros (2012) y Corona (2018) señalan que la 
función del control, en el ámbito penal y, en particular, en el 
caso de las personas que se encuentran imputadas por algún 
delito, se extiende más allá de la ejecución de la pena, a los pa-
tronatos de liberados y, por lo tanto, el Trabajo Social contri-
buye a la implementación de “dispositivos panópticos (...) de 
carácter invasivos e integrados a los programas de protección 
y asistencia, los cuales buscan conocer más de las/os internas/
os para su mejor control” (Corona, 2018, p. 189).

En los requerimientos de intervención, analizados en el 
ítem anterior, se identifica un alto grado de estandarización 
que presupone un tratamiento homogeneizante de los conflic-
tos, que es consecuencia, en parte, de la delimitación artificial 
que imponen los tipos penales. En este sentido, las expectati-
vas sobre los aportes que el Trabajo Social puede realizar se 

14	 Esta posición es hoy criticada por la teoría feminista del derecho a partir de las 
consecuencias negativas que la descontextualización de los conflictos genera en 
situaciones de violencia de género o los casos denominados de narcomenudeo. 
Ver al respecto Álvarez (2016); Di Corleto, Lauria Masaro y Pizzi (2020) y Laurenzo 
Copello, Segato, Asensio, Di Corleto y Gonzalez (2020).



217

Representaciones sociales sobre el Trabajo Social en el ámbito judicial penal

ven reducidas a la mera descripción de los aspectos materiales 
de las partes en el expediente.

Estas representaciones son las que inspiran la resolu-
ción 1793 de la SCBA que concibe al Trabajo Social como una 
herramienta para la obtención de información para la causa 
y la evaluación de la credibilidad de las partes (tal como fue 
explicado al analizar el valor de la nominalización verificación). 
Esto se traduce en solicitudes concretas hacia la profesión que 
tensionan las obligaciones que establece la Ley 27072, en par-
ticular que el Trabajo Social debe tener “como principios rec-
tores los derechos humanos, la justicia social, la ciudadanía y 
la forma de vida democrática” (artículo 9) con el objetivo de 
promover “el cambio y el desarrollo social, la cohesión social, y 
el fortalecimiento y la liberación de las personas” (artículo 4).

La (re)producción de este tipo de representaciones tiene 
un doble efecto: en primer lugar, lleva a un condicionamiento 
del marco de análisis e intervención del Trabajo Social sobre 
la posibilidad de establecer caracterizaciones diagnósticas que 
pretende procesos de intervención donde las relaciones socia-
les se configuren como armónicas y naturales, desprovistas de 
las tensiones que les son inherentes (Iamamoto, 1997); en se-
gundo lugar, la instrumentalización de la disciplina, como un 
dispositivo de indagación y control social, con el objetivo de 
reproducir el discurso de la legalidad, la ubican como una pro-
fesión subalterna (Elias, 2000; Krmpotic, 2012).

Estos efectos promueven una postura ambivalente. Si bien 
se considera que el Trabajo Social aporta elementos analíticos 
de relevancia en relación con el contexto en donde se suscitaron 
los hechos y sus consecuencias en la trama familiar y social, sin 
embargo, estos aportes, en ocasiones, no son tenidos en cuenta, 
en especial, cuando cuestionan, desde perspectivas no hegemó-
nicas o subalternas, las propias prácticas del Estado.
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Representaciones Sobre les Trabajadores Sociales

En el análisis de los materiales recolectados, se observan 
dos representaciones sobre les trabajadores sociales vincula-
das a procesos de intervención burocratizadas que “conducen 
a una tendencia rutinaria y repetitiva en el quehacer profesio-
nal” (Gianna y Mallardi, 2016).

Los ojos y oídos de la justicia

La trayectoria de les trabajadores sociales “se ha ade-
cuado más a la exigencia de las autoridades institucionales que 
a la propia autoridad de su identidad profesional” (Oliveras, 
2012). Ello constituye lo que Martinelli (1992) denomina una 
identidad atribuida.

Desde las primeras intervenciones judiciales, les trabaja-
dores sociales fueron concebides como los ojos y oídos de les 
jueces (Elias, 2000). Las visitas domiciliarias permiten a los tri-
bunales vigilar lo que el sistema judicial no puede vigilar por sí 
mismo (Marcón, 2012). Krmpotic (2013) refiere que el rol de 
inspector, vigilancia y el control “han dibujado unos contornos 
profesionales que remiten a aquella expresión ‘ojos y oídos del 
juez’ lo que con el tiempo será planteada en términos de diag-
nóstico social, aunque junto a una cuestionada sacralización 
instrumental” (p. 41).

Estas representaciones son las que más claramente se 
evidencian en el análisis discursivo del material textual —reque-
rimientos de intervención y resolución 1793— en el que pre-
dominan los procesos verbales con el rasgo [+mental-senso-
rial] —determinar o indicar como se muestra en las imágenes 3 
y 5— vinculados con la observación, escucha y descripción de 
condiciones materiales de vida en distintos ámbitos de cotidia-
neidad de las personas —instituciones que frecuenta, ámbitos 
laborales, escolares, comunitarios, vecines, etc.—.
Les trabajadores sociales como recolectores de información
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En los materiales analizados, se presenta a les trabaja-
dores sociales como recolectores de información para la cau-
sa. Esto presupone una concepción de la práctica profesional 
ligada a la diligencia procesal de relevamiento de información 
en la que la evaluación de les profesionales no resultaría tan 
relevante. Esta lógica responde a lo que Bourdieu (1999) de-
nomina ilusión de transparencia, ya que se analiza lo aparente, lo 
observable, sin profundizar sobre la esencia de los fenómenos.

Sirven y Barros (2012), en su investigación, señalan que 
les fiscales requieren dar cuenta de aquello que se puede cotejar 
a través de la técnica de la observación, “ello deja en evidencia 
que no se presentan puntos que demanden un análisis intelec-
tual por parte del profesional”. Esta observación se corrobora 
con el análisis discursivo realizado en el presente trabajo a par-
tir del empleo de procesos con el rasgo [+mental-sensorial].

Como consecuencia, la información que ofrecen les 
trabajadores sociales podría ser suplida, en el imaginario ju-
dicial, por las fuerzas de seguridad a través de los informes 
socioambientales (confrontar Imagen 3 e Imagen 5 en el ítem 
Análisis Discursivo del Material Textual), cuya confección por 
estas fuerzas se encuentra establecida, en algunos casos, le-
galmente, como lo demuestra la resolución 154-E/2017 del 
Ministerio de Defensa, que autoriza a personal de los organis-
mos de cada una de las fuerzas armadas a realizar “informes 
socioambientales” (artículo 2), facultad que fue criticada por 
el Consejo Profesional de Trabajo Social de CABA al conside-
rar que “esta resolución constituye un avasallamiento a nues-
tras incumbencias profesionales”.

Una explicación posible de esta práctica podría encon-
trarse en los orígenes de la profesión, en la década de 1930, 
donde existía una estrecha relación entre la policía y los prime-
ros servicios sociales (Oliva, 2015).15

En 2003, la SCBA, en la resolución 3649/03, consideró 
—y reiteró en la resolución 2681/13— que les peritos no deben 

15	 En su trabajo, Oliva (2015) hace referencia a los artículos de Carlos Letchós, 
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intervenir en forma asistencial en tanto “ello implica un segui-
miento del tratamiento y un conocimiento de las condiciones 
preexistentes del sujeto, a lo cual —por su especial y específica 
función— los miembros de las Asesorías Periciales no pueden 
acceder, ni resultaría ético que lo hicieran”.16

Esta visión obtura otros roles y posibles formas de in-
tervención acordes con las funciones que establece el artículo 
9 de la Ley federal de Trabajo Social ya mencionado; el artícu-
lo 39 de la Ley orgánica del Ministerio Público (12061)17 y los 
artículos 2 y 7 de la Ley 15232,18 que establece los derechos 
de las víctimas. Este conjunto normativo se caracteriza por 

miembro de la policía que luego se tituló como asistente social y a la existencia de 
los “servicios sociales de la policía” encargados de la custodia, vigilancia y obser-
vación de los menores de 18 años comprendidos en la Ley 10093. Incluso, como 
señala Robles, “aún en la actualidad existen ámbitos de intervención profesional 
donde la figura del trabajador social lleva denominaciones tales como ‘inspector’, 
‘delegado’, ‘oficial de prueba’ [...] que denotan explícitamente la función ideoló-
gica y de control del proceso social” (2004, p. 19).

16	 Como excepción, se permitió la intervención de les profesionales, ante situaciones 
de extrema gravedad, para brindar las “primeras y básicas medidas que tiendan a 
preservar la integridad física y psíquica de las personas atendidas”.

17	 Artículo 39: Asistencia integral. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, 
el Ministerio Público asistirá a las víctimas en todos los aspectos vinculados a la 
ofensa sufrida. Para ello deberá: 1. Brindar asistencia y tratamiento inmediato e 
integral a la víctima procurando evaluar el daño psicológico y social sufrido 2. 
Asesorar a los familiares para que puedan colaborar en su tratamiento y recupe-
ración. 3. Orientarla y derivarla hacia centros especializados de atención (...) 7. 
Realizar investigaciones y estudios que permitan comprender la magnitud de los 
padecimientos de las víctimas.

18	 Artículo 2: Son objetivos de la presente: b. Establecer y promover políticas públi-
cas tendientes a garantizar a las víctimas en el ejercicio efectivo de sus derechos, 
evitando la revictimización y asegurando un acompañamiento efectivo durante el 
proceso —y posterior al mismo— en caso de petición expresa, así como implementar 
y coordinar medidas de acción para que todas las reparticiones públicas, dentro del 
marco de sus competencias, cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar y 
sancionar delitos, propendiendo a la reparación integral de sus derechos.

	 Artículo 7: Los siguientes derechos no son taxativos y complementan lo dispuesto 
por el artículo 83 del Código Procesal Penal. a) Derechos y Garantías comunes a 
todo el proceso: V. A ser asistida en forma especializada. VI. A ser acompañada por 
un equipo interdisciplinario con el objeto de propender a su recuperación psíquica, 
física y social, durante el tiempo que indiquen los/las profesionales intervinientes.
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exigir al Ministerio Público Fiscal un abordaje integral de los 
conflictos y la adopción de medidas de promoción y protec-
ción de derechos durante la tramitación de las causas penales 
y con posterioridad a ella.

Aquellas perspectivas restrictivas limitan la intervención 
de les profesionales a la recolección de elementos probatorios 
y marcan una línea de continuidad con la criminología posi-
tivista que ve al conflicto como un problema individual o fa-
miliar y busca explicaciones lineales, unicausales basadas en 
información observable y cuantificable. Desde el punto de vista 
de les trabajadores sociales, esto redunda en la confección de 
informes que “visualizan ‘situaciones problemáticas’, que vi-
vencian los sujetos afectados en su vida cotidiana, de forma 
aislada y descontextualiza por lo tanto invisibilizada como pro-
blemas sociales” (Sirven y Barros, 2012, p. 221).

Representaciones Sobre la Pericia Social

Las profesiones ajenas al derecho realizan pericias que 
son el “medio de prueba para esclarecer un hecho y obtener 
mayores elementos que permitan a la autoridad judicial emi-
tir un fallo” (Garzón Muñoz, 2000, p. 33). El resultado de la 
pericia se presenta en el informe o dictamen pericial, un docu-
mento específico del ámbito forense basado en conocimientos 
científicos y respaldo metodológico (Oliveras, 2012).

El Trabajo Social desarrolla sus procesos de intervención 
en el campo, entendido como referente empírico que se define 
como “la porción de lo real que se desea conocer, el mundo 
natural y social en el cual se desenvuelven los grupos humanos 
que lo construyen” (Guber, 1991, p. 83). Les profesionales del 
área recolectan información del campo, realizan una construc-
ción de los datos sobre lo real como material significativo, a 
partir de la consideración de variables e indicadores, y plan-
tean un diagnóstico de la situación problemática que padece 
una persona o un grupo de personas; por lo tanto, la pericia 
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social19 se constituye en proceso y producto de la investigación 
social (Sirven y Barros, 2012).

En nuestro análisis hemos detectado determinadas prác-
ticas que, a diferencia de lo que ocurre con otras disciplinas, 
ponen en cuestión el carácter pericial de los informes sociales.

Por un lado, en general, no se explicitan los puntos de 
pericia, sino que les magistrades y funcionaries solicitan la 
realización de un “amplio informe socioambiental” centra-
do en la observación y descripción de los aspectos materiales 
que no requiere un análisis exhaustivo de la situación (Olive-
ras, 2012), de manera que los informes se reducen a lo que 
Marcón (2012) denomina “informe-inventario”. El “amplio 
informe socioambiental”, que en ocasiones incluye la solici-
tud de la “proyección vecinal” (ver Imagen 3 y 5), implica para 
les profesionales la imposición de una metodología específica 
(la entrevista domiciliaria y la triangulación metodológica), 
de forma que ven cercenada su capacidad para determinar 
las técnicas para implementar en la situación concreta, lo 
que resulta contrario a los lineamientos del Código de ética 
profesional del Colegio de Asistentes Sociales o Trabajadores 
Sociales de la Provincia de Buenos Aires que, en su artículo 
12, establece el derecho a elegir, designar y utilizar la me-
todología, estrategias y técnicas profesionales que, en cada 
situación, se consideren adecuadas al buen desempeño de las 
funciones. A ello se suma que “en la mayoría de los informes 
analizados el profesional nomina a los sujetos según sea vícti-
ma o imputado de los hechos denunciados” (Sirven y Barros, 
2012, p. 221), lo que importa adoptar la perspectiva de una 
de las partes —en general, la parte acusadora— y perder de 
vista que se trabaja con personas y no con roles procesales.

Cuando los puntos sí se explicitan, responden a las con-
cepciones que les funcionaries judiciales tienen sobre las situa-
ciones problemáticas y les llevan a requerir información que, en 

19	 Existen diferentes tipos de pericias sociales: los informes de actuación; los de pro-
ceso de grupo, los socioambientales y los de supervisión.
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principio, no tendría relación directa con la situación investiga-
da (Sirven y Barros, 2012), por ejemplo, solicitar información 
referida a las condiciones materiales de vida en procesos en los 
que se investigan hechos de violencia por razones de género o 
situaciones de violencias sexuales hacia la infancia.

Además, se suele omitir la notificación de la medida, tal 
como lo exige el Artículo 247 del Código procesal de la provin-
cia de Buenos Aires, para garantizar el derecho de las partes a 
controlar la producción de la prueba y, eventualmente, nom-
brar un perito de la misma especialidad. Esta omisión, que im-
plica la invalidez de cualquier pericia, no es una cuestión que se 
discuta en el proceso respecto de los informes sociales. Sobre 
este punto, Napolitano (2021) critica, también, que la mayoría 
de los informes presentan deficiencias en la fundamentación: 
o bien no explicitan las técnicas e instrumentos utilizados, ni 
las fuentes de información, o bien abundan en detalles ajenos 
al interés que motiva el informe. Estas falencias contribuyen a 
diluir el carácter pericial del informe social y condicionan su va-
lor como medio de prueba dentro del proceso (Robles, 2004).

En definitiva, con los requerimientos de intervención se 
busca, en forma implícita o explícita, una (o todas) de las si-
guientes finalidades: relevar información; aportar, de forma 
indirecta, prueba testimonial (Elias, 2000); y establecer la ve-
racidad de las manifestaciones de las partes, esta práctica fue 
denunciada en el documento elaborado por el cuerpo de Peri-
tos Asistentes Sociales de las Asesorías Periciales Departamen-
tales de la SCBA, 2005, en el que se afirma que esa tarea es 
propia del Ministerio Público Fiscal.

Estas limitaciones, entre otras que exceden el marco del 
presente trabajo, impactan en el cotidiano de les trabajadores 
sociales produciendo un relajamiento de la rigurosidad de los 
informes que responden a visiones estandarizadas y criterios 
preestablecidos que conducen a una intervención de carácter 
unidireccional donde se aplican técnicas o se ejecutan proce-
dimientos sin contemplar las diversas situaciones concretas de 
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la vida cotidiana de les usuaries, de las características institu-
cionales y de les profesionales (Oliva, Mallardi y Perez, 2010).

Conclusiones

El análisis de los materiales recogidos permite mostrar la 
existencia de, al menos, tres grupos de representaciones socia-
les: sobre el Trabajo Social, sobre les trabajadores y sobre el in-
forme social, que se relacionan entre sí, se retroalimentan y se 
ponen en juego en términos de totalidad en el sistema penal (re)
produciéndose en los procesos de intervención de les operado-
res profesionales —tanto del derecho como del Trabajo Social—.

Estas representaciones permiten trazar líneas de con-
tinuidad con enfoques positivistas y funcionalistas que ali-
mentan el paradigma de control, a través de la observación 
de ciertas variables e indicadores referidos a las condiciones 
de vida de la población —específicamente de las familias—, y 
que se encuentra en tensión con el paradigma de protección 
y promoción de derechos.

El principal desafío consiste, entonces, en identificar, 
problematizar y realizar rupturas con las representaciones, 
prácticas y posiciones que pretenden la modelización y proto-
colización del ejercicio profesional (Corona, 2018). Sin dudas, 
una de las herramientas más poderosas que poseen les traba-
jadores sociales para estos fines es el informe social porque, 
en el ámbito judicial, se constituye en “el instrumento que le-
gitima nuestra práctica profesional” (Napolitano, 2021, p. 32) 
y permite cuestionar el carácter burocrático administrativo e 
instrumental que se le asigna.

Como señala Corona (2018), la normativa que habilita 
el ejercicio del Trabajo Social en las instituciones no se expide 
sobre las estructuras de los informes o sobre los procesos de 
intervención en las problemáticas. Estos intersticios pueden ser 
aprovechados para implementar prácticas instituyentes, que 
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amplían el espectro de las intervenciones profesionales en el 
contexto judicial, a partir de lecturas multivariables y contex-
tuales, evaluaciones diagnósticas y sugerencias de intervención 
(Robles, 2004). La elaboración del informe social requiere de 
una reconstrucción analítica que contemple elementos singu-
lares, particulares y estructurales que trascienden la situación 
problemática para avanzar en explicaciones sobre causas y 
consecuencias que, a su vez, permitan identificar los espacios 
para posibles soluciones.

Para ello, es importante, en primer lugar, que las universi-
dades contemplen la formación específica en prácticas sociojurí-
dicas desde el grado (Azcacibar, Chillemi, Novillo y Utrera, 2014).

En segundo lugar, es imprescindible habilitar instancias 
de debate sobre los marcos teórico-metodológicos de modo 
que las respuestas no sean las estrictamente instituidas, sino 
que tiendan a promover intervenciones que promuevan cam-
bios en las vidas cotidianas de las personas.

En tercer lugar, los informes deben contener el posicio-
namiento epistemológico de les profesionales con un desarro-
llo teórico-metodológico y su justificación para superar la vi-
sión del Trabajo Social como “sentido común ilustrado”.

Finalmente, es necesario promover espacios de intercam-
bio entre les operadores jurídicos y les trabajadores sociales 
para revalorizar su rol en el proceso penal, no como agentes de 
control, sino como profesionales con conocimiento científico 
valioso para la comprensión del conflicto y la articulación de 
líneas de intervención que colabore en una aplicación racional 
del derecho penal.
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Cuestiones de Familia  
en el Ámbito Judicial: 
Elementos para problematizar  
la intervención profesional1

Martha E. Valdevenito2

Pensar en las particularidades actuales del ámbito socio-
jurídico3 supone situar las transformaciones del Código Civil 

1	 Agradezco los intercambios permanentes con la abogada María Claudia Castro, 
Jueza de Familia (V Circuncripción, Chos Malal, provincia de Neuquén) acerca de 
las reformas y fundamentos del Código Civil y, también, las orientaciones de los 
colegas Anatilde Senatore y Manuel Mallardi, quienes posibilitaron la construc-
ción de este texto.

2	 Integrante del Gabinete Interdisciplinario de la Oficina de Violencia Familiar-Po-
der Judicial Neuquén. Lic. en Servicio Social, Universidad Nacional del Comahue 
(UNCO). Magister y doctoranda en Trabajo Social, Universidad Nacional de La 
Plata. Finalizó la Especialización en Derechos del Niño y Políticas Sociales para la 
Infancia y Adolescencia, UNCO y UNICEF, y la Especialización en Estudios de las 
Mujeres y Género, UNCO.

3	 La referencia al área sociojurídica traspasa al poder judicial, abarcando las polí-
ticas públicas formuladas e implementadas por el Poder Ejecutivo en el cumpli-
miento de las medidas compensatorias y protectoras de carácter socioeducativo 
y de sanciones por el Poder Judicial, a aquellos que infringieron las normas y las 
leyes en vigor. Abarca cuestiones relativas al sistema penitenciario y a los derechos 
humanos, hasta instituciones educativas y asistenciales del campo de la seguridad 
social, comprometidas con la atención de los derechos consustanciados en medi-
das específicas de protección a la infancia y juventud (Iamamoto, 2002).
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que han tenido lugar recientemente en Argentina y así poder 
problematizar las implicancias de los cambios que se han pro-
ducido respecto de las familias y, consecuentemente, de los 
procesos de intervención profesional. Tales transformaciones 
se producen como resultado de los múltiples movimientos que 
provocaron cambios en las familias, sobre todo en lo que ata-
ñe al papel de las mujeres en el siglo XXI. Desde el punto de 
vista de las normas, la reforma del Código Civil se plantea por 
la necesidad de actualizar los cambios de la vida social que 
provocaron reformas parciales en derecho de familia y, conse-
cuentemente, desarmonías sistémicas y desajustes legislativos 
que fueron respondidos por una jurisprudencia contradictoria 
provocando inseguridad jurídica (Castro, 2016).

Especialistas que trabajaron en el proceso de reforma 
indican que el Código buscó capturar “las diversas formas 
de vivir de las familias” (Kemelmajer, 2014), una esfera de 
intervención histórica en justicia donde el papel profesional 
ha sido la traducción de la vida cotidiana de las familias, 
asumiendo estas viejas cuestiones en la contemporaneidad 
con nuevas expresiones, teniendo como eje la vida cotidiana 
de las familias y sus formas de reproducción. Tales reformas 
adquieren centralidad en tanto el derecho es una de las prin-
cipales mediaciones en los procesos de trabajo que se desen-
vuelven hacia el interior del espacio ocupacional.

En definitiva, pensar las peculiaridades actuales en el 
espacio sociojurídico, las implicancias ético-políticas respec-
to de los procesos de intervención en los cuales se incluye 
la pericia, requiere aproximarnos al nuevo escenario jurídi-
co problematizando las transformaciones, reconociendo las 
tensiones, ambivalencias, conflictos y contradicciones que 
nos trae este nuevo ordenamiento de la vida social. Al mismo 
tiempo, implica reconocer, como señala Iamamoto (2002), 
que dichas transformaciones tienen una importancia funda-
mental en el establecimiento de una coherencia formal de las 
desigualdades entre intereses privados y conflictos entre in-
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dividuos atomizados. Sin embargo, los esfuerzos de atribuir 
coherencia al caos de las iniciativas individuales no pueden 
eliminar las contradicciones presentes en las relaciones socia-
les, lo que supone pensar la intervención en los marcos de los 
límites y posibilidades de la sociabilidad capitalista.

Las Cuestiones de Familia e Innovaciones del Código Civil

Reconocidas juristas dan cuenta de que las transforma-
ciones del Código Civil4 constituyeron un proceso de debate y 
discusión plural acerca de los cambios fundamentales que el 
nuevo código acogió, señalando que la regulación de Familia 
sufrió modificaciones radicales, fruto de múltiples discusiones, 
consensos y debates que fueron finalmente aprobados. De este 
modo, la noción de familia tuvo un movimiento que desplazó 
el modelo único y hegemónico por múltiples familias, pasando 
de la familia en singular a las familias en plural (Kemelmajer, 
2014). Estas transformaciones se fundan en los cambios cul-
turales, económicos y sociales que colisionaron la rigidez de la 
norma y obligaron en el marco de la tensión de demandas, de-
rechos y conquistas esta nueva normativa que recupera luchas 
sociales, logrando el amparo jurídico de las diversas configura-
ciones sociofamiliares y cambios orientados hacia la democra-
tización de las relaciones.

4	 Antes de 1869, cuando se sancionó nuestro Código Civil (que contiene la legisla-
ción denominada derecho de familia), las normas organizativas de la vida familiar 
eran las heredadas de la antigua sociedad colonial, tributaria de la tradición his-
pana y monárquica, que había adoptado como leyes del reino las resoluciones del 
Concilio de Trento. Es decir, las disposiciones canónicas, que además reconocían 
las competencias de los tribunales eclesiásticos en todas las cuestiones relaciona-
das. Esta concepción católica de la familia fue el sustento de la legislación argen-
tina durante largas décadas. La Constitución de 1853 dispuso que el Congreso 
promoviese la reforma de la legislación anteriormente vigente, correspondiendo a 
Dalmacio Vélez Sarsfield la tarea de redactar nuestro Código Civil, donde se con-
validó jurídicamente el modelo de las relaciones familiares del código canónico 
al consagrar el matrimonio religioso, monogámico e indisoluble y al reafirmar el 
carácter patriarcal de la familia (Torrado, 2012).
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La nueva visión del código se basó en el proceso de cons-
titucionalización del derecho de Familia, cuya finalidad es la 
plenitud de reconocimientos de los derechos universales en 
todas las causas de familias que requieren definiciones juris-
diccionales. Esto no fue espontáneo, sino que recuperó las mo-
dificaciones que, a lo largo del siglo XX, se produjeron en leyes 
particulares, reformas parciales, siendo un hito la adhesión de 
la Constitución Nacional del año 1994 a los tratados interna-
cionales de derechos humanos. Herrera (s.  f.) señala que los 
pilares en los que se edifica la noción de familia se sustentan 
en los principios de igualdad, no discriminación, libertad e in-
timidad, el principio de la realidad, el reconocimiento de las 
diversas formas de familia, el de autonomía progresiva de niñes 
y adolescentes, el derecho a vivir en familia, el principio de so-
lidaridad familiar, todo ello transversalizado por la protección 
al más débil y la perspectiva de género. De este modo, y en 
estrecha relación con “el proceso de constitucionalización del 
derecho de familia”, el código señala taxativamente5 que nin-
guna norma puede ser interpretada ni aplicada en el sentido 
de limitar, restringir, excluir o suprimir la igualdad de derechos 
y obligaciones del matrimonio y los efectos que este produce, 
sea constituido por distinto o igual sexo.

Concretamente, significa que las decisiones jurisdiccio-
nales acerca de las familias deben estar amparadas por las 
leyes y tratados universales que mayor protección garanticen 
a las familias, eliminando todo tipo de discriminación y, en 
caso de no respetarse, la decisión no tendrá reconocimiento 
jurídico. Los derechos humanos constituyen una dimensión 
vertebral y sintetizan múltiples determinaciones políticas, 
económicas, culturales, que provocaron un corrimiento en la 
legislación, siendo central el polo tutela-autonomía que va: des-
de la incapacidad como protección, a la capacidad, voluntad 
y autonomía de las personas; de la disposición absoluta de 
un niño tributario de la potestad del padre a considerar su 

5	 Artículo n. º 402 Código Civil y Comercial, 2019.
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autonomía progresiva en el marco de un proceso; de la he-
gemonía de la única familia, patriarcal y heterosexual, a la 
multiplicidad de las familias; del tratamiento basado en la 
culpa y la intervención estatal en la vida íntima del matrimo-
nio vía la burocratización del divorcio a un proceso basado 
en el principio de acuerdos; de la hegemonía de uno de los 
padres respecto del cuidado del hije a la figura de la coparen-
talidad y ejercicio de la responsabilidad y cuidado personal 
compartido; de la filiación natural por adopción a la filiación 
a las técnicas de reproducción asistida, ampliando también 
los márgenes de la adopción introduciendo la modalidad de 
integración y la figura de progenitor afín.

Este nuevo escenario ubica en el centro a la familia, sobre 
la cual advierte Riveiro (2015) que existe una escasa problema-
tización para la centralidad que tiene en Trabajo Social, en tan-
to ámbito privilegiado para reproducir las relaciones sociales 
e intervención de las refracciones de la “cuestión social” vía la 
ejecución terminal de las políticas sociales en la vida cotidiana 
de los sectores subalternos. Por ello, este nuevo ordenamiento 
nos exige problematizar esta categoría y su funcionalidad en 
la sociedad capitalista para pensar: ¿cómo se desarticula des-
de uno de los principales poderes del Estado la reproducción 
de los valores burgueses de la familia? ¿Cómo impactan esas 
transformaciones en una profesión que ha tenido la finalidad 
histórica de traducir la vida cotidiana de la familia y de una fa-
milia en particular: la heterosexual y patriarcal? ¿Cómo operan 
estos cambios teniendo en cuenta que una de las claves para 
orientar la finalidad de los procesos de intervención es la di-
mensión subjetiva del profesional y los recursos ideoculturales? 
¿Cómo se resuelve la tensión entre la proclamación individual 
de derechos y la licuación cada vez mayor del Estado? ¿Cómo 
operan estos cambios en las familias de los sectores subalter-
nos en su mayoría, alejadas de las discusiones y debates que 
dieron origen a este nuevo marco normativo? Si la profesión 
presenta una larga trayectoria en el espacio sociojurídico asu-
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miendo, hegemónicamente desde este poder, la función ligada 
a la traducción de la vida cotidiana de las familias desde una 
perspectiva de moralización, corrección y vigilancia de los sec-
tores subalternos, ¿cómo hacemos lugar a estos interrogantes 
en la intervención profesional?

En la actualidad, el cambio radical del papel de las muje-
res por sus niveles de autonomía, autodeterminación, impacta-
ron en la vida familiar y la vida pública, dando como resultado 
nuevas configuraciones familiares que logran su reconocimien-
to jurídico, a tal punto que uno de los principios alude al res-
peto y regulación de los diferentes modelos de familia. De este 
modo, como indica Mallardi (2015, p. 55), en los “modelos 
tradicionales y alternativos de organizar las relaciones familia-
res coexisten tensionadamente”, con

una creciente multiplicidad de formas de familia y de convivencia. 
Esta multiplicidad, lamentada por algunos, puede también 
ser vista como parte de los procesos de democratización de 
la vida cotidiana y la extensión del “derecho a tener dere-
chos” a todos los miembros de una sociedad (Jelin, como 
se citó en Mallardi 2015, p. 55).

Como señalamos, los principios donde se edifican las mo-
dificaciones de Familia son transversales a todos los procesos 
que hacen a la organización, cuidado y reproducción de la vida 
de las familias. Constituyen un eje a partir del cual se organizan 
los deberes y derechos en relación con los hijos, las formas del 
cuidado, las tareas del cuidado personal, la delegación del cui-
dado, el ejercicio del cuidado, los alimentos, el derecho y el deber 
de comunicación, la escucha de les niñes y adolescentes en todo 
lo atinente a su vida, la participación de otres adultes que pasan 
a conformar los nuevos modelos familiares, como por ejemplo 
la figura de progenitor afín. Al mismo tiempo, define esas nue-
vas prescripciones desde un lenguaje que elimina todo tipo de 
jerarquías y discriminaciones siendo relevantes las atribuciones 
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simétricas y complementarias en relación con las funciones de 
cuidado, marcando la figura de coparentalidad para prescribir 
los deberes, derechos y obligaciones.

La inclusión de la perspectiva de género para dirimir los 
procesos familiares representa un gran avance en la materia, 
dado que no solo reconoce los patrones patriarcales que se 
han producido y reproducido en la esfera familiar, sino que 
es imperativa su consideración a la hora de dirimir cualquier 
proceso de familia. Particularmente, el divorcio y los efectos 
del divorcio se complementan con el principio de pacificación y 
acuerdos, eliminando el carácter contencioso de la norma an-
terior, bastando con la voluntad de una de las partes para fina-
lizar jurídicamente la vida conyugal y, al mismo tiempo, exige 
un convenio que organice la vida familiar después del divorcio.

En este marco, la perspectiva de género ilumina para 
fallar todo el proceso en general y adquiere especial particu-
laridad en las compensaciones económicas y la atribución del 
hogar, dado que posibilita traer a los autos una mirada que re-
construya analítica e históricamente a la familia en su función 
reproductora, capturando los vínculos y las funciones familia-
res que pongan en primer plano las desigualdades en relación 
con el trabajo doméstico y las formas del cuidado, el cual reto-
maremos más adelante.

Sin dudas, este nuevo código amplía universalmente los 
derechos para la protección de las familias que adquiere múlti-
ples formas reconocidas jurídicamente, desplazando al modelo 
hegemónico que se consagró a lo largo de más de un siglo, des-
articulando las formas patriarcales y heterosexuales. Sin embar-
go, es necesario abrir el debate, profundizar las reflexiones para 
analizar críticamente si la funcionalidad histórica de la familia 
como garante de la reproducción de la vida cotidiana se alteró.

Si bien las formas que adoptan las relaciones familiares 
van transformándose a lo largo de la historia, su razón 
de ser el capitalismo permanece inalterable, como primera 
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forma de organización social que logra independizar las 
relaciones sociales de parentesco y mantiene por fuera de 
la reproducción mercantil la reproducción de la vida coti-
diana (Riveiro, 2015, p. 254).

Problematización Acerca de la Intervención Profesional 
Pericial

Entendimos prioritario situar las transformaciones jurí-
dicas consagradas recientemente, dado que el derecho es una 
de las principales mediaciones donde se inscriben los procesos 
de intervención en el espacio ocupacional sociojurídico.

Intentaremos ahora problematizar la actividad pericial 
adhiriendo al planteo de Borgianni (2013) cuando define que 
la profesión es una sola y actúa en diferentes espacios socio 
ocupacionales, entre ellos, los que tienen intersección con lo 
jurídico. La autora nos aporta mediaciones centrales para pen-
sar el espacio ocupacional definiendo “lo jurídico” como el lo-
cus de resolución de los conflictos por la imposición del Estado, 
siendo esta característica la que provoca desafíos éticos y polí-
ticos para la intervención social en Trabajo Social. Fundamen-
talmente, alude a las determinaciones complejas que emanan 
de las polaridades antitéticas propias de la esfera jurídica, por 
ejemplo: al mismo tiempo que se van a garantizar derechos 
se va a responsabilizar a alguien, civil o penalmente. De ahí 
que cobre centralidad la dimensión ética, ya que se trata de la 
esfera donde se impone la acción decisoria del juez vinculada 
a determinar, establecer o reconocer un derecho6 respecto de 

6	 Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
formulada contra ella o para la determinación de un derecho y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier carácter. Artículo n.º 8 Convención Ame-
ricana. Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Análisis 
de la Aplicación de la Parte Primera de la Convención Americana sobre Derechos 
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los sujetos que dirimen conflictos en el espacio judicial, en el 
marco del debido proceso.7 Se diferencia de otras esferas del 
espacio sociojurídico porque aquí tiene lugar la facultad coer-
citiva del Estado a cargo del juez, quien dirime los conflictos vía 
la imposición de la norma.

En esta intersección, se ubica el trabajador social como 
mediación de la esfera pública y privada interviniendo entre las 
demandas de la población usuaria y el acceso a los servicios so-
ciales y jurídicos sin intervención inmediata en la elaboración o 
implementación de las políticas sociales dada la naturaleza de 
ese poder (Iamamoto, 2002). Su propósito es subsidiar la de-
cisión judicial que resaltamos: tiene el horizonte de reconocer, 
restituir o proclamar derechos, siendo uno de los principios 
generales8 en los procesos de familia contar con jueces especia-
lizados y apoyo multidisciplinario.

La esfera judicial constituye el espacio donde se definen 
rumbos en las vidas de las personas que transitan la organi-
zación familiar después de un divorcio, que buscan el amparo 
y protección ante situaciones de violencia y restricción de las 
capacidades, donde se dirime la destitución o rehabilitación 
de la responsabilidad parental respecto de los hijos, donde se 
define la guarda de une niñe o también donde se demandan 
cuestiones elementales para la reproducción de la vida: alimen-

Humanos (Larsen, 2016).

7	 Se refiere a las garantías judiciales y consagra los lineamientos del llamado “de-
bido proceso legal” o “derecho de defensa procesal”. El respeto por los derechos 
humanos constituye un límite en la actividad estatal, lo cual vale para todo órgano 
o funcionario que se encuentre en una situación de poder, en razón de su carácter 
oficial, respecto de las demás personas. Es, así, ilícita toda forma de ejercicio del 
poder público que viole los derechos reconocidos por la Convención. Esto es aun 
más importante cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues este no solo 
presupone la actuación de las autoridades con un total apego al orden jurídico, 
sino implica además la concesión de las garantías mínimas del debido proceso a 
todas las personas que se encuentren sujetas a su jurisdicción, bajo las exigencias 
establecidas en la Convención. Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. Artículo n.º 8. Análisis de la Aplicación de la Parte Primera de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Larsen, 2016).

8	 Artículo n.º 706 inc. b) Código Civil y Comercial, 2019.
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tos, compensaciones o definiciones en relación con la atribu-
ción del hogar. Es decir, definiciones que tienen un impacto 
concreto en la subjetividad y en la vida cotidiana y material, 
por lo tanto, requiere que la actividad sea problematizada, 
dado que compromete la vida social de los sujetos. Por ello, 
nos preguntamos: ¿qué implicancias adquiere la intervención 
pericial cuyo objeto es contribuir a una definición donde es-
tán en juego los derechos de las personas?, ¿qué desafíos éti-
cos políticos supone esta actuación donde se dirime el poder 
estatal respecto de las familias y en particular de las familias 
de los sectores subalternos?, ¿cómo se desarticula la raciona-
lidad instrumental que reproduce los patrones del positivismo 
jurídico?, ¿cuál es la finalidad en la investigación que supone 
conocer el cotidiano de las familias? Si la acción pericial tiene 
un fuerte anudamiento al positivismo legal cuyo resultado es 
un conocimiento en los límites de lo inmediato y superficial, 
¿cómo desarticulamos esta estrategia?

La pericia como proceso de trabajo profesional no pue-
de ser abstraída de sus fundamentos, de su funcionalidad his-
tórica en el ámbito que reproduce un orden social traducien-
do la vida de las familias. En este sentido, responder algunos 
de los interrogantes planteados tienen que ver con interpelar 
la lógica instrumental que rigen los procesos, en general, do-
tados de los trazos determinantes del positivismo jurídico, 
orientados por criterios burocráticos, estandarizados, clasifi-
catorios y apriorísticos. Más aún, la actividad pericial que se 
desenvuelve en un terreno cargado de reglas, procedimientos, 
etapas y que sostienen el ideal de neutralidad y la prescrip-
ción de verdad fuertemente custodiados a lo largo del pro-
ceso. Por ello, entendemos que es necesario, dada nuestra 
actuación en la intersección entre la esfera pública y privada, 
problematizar esa delimitación que el Estado asume para re-
solver los problemas sociales. Nos referimos al momento his-
tórico que representó el avance del capitalismo monopólico 
y las respuestas que brindó a la “cuestión social”, adoptando 
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un tratamiento público en clave individual, fragmentada, se-
parada y autonomizada de las estructuras que la provocan, 
privilegiando las instancias de psicologización de la vida so-
cial y la responsabilización de los sujetos (Netto, 1995).

Es decir, la estrategia estatal transfiere los problemas so-
ciales a la resolución individual, despolitizando su abordaje y 
desvinculándola de las estructuras económicas para ocultar el 
conflicto de la relación social capital-trabajo. De este modo, 
el tratamiento jurídico de los problemas que se expresan en el 
cotidiano de las familias oculta su inscripción en las relaciones 
sociales, retirando la “cuestión social” del campo de la polí-
tica, económica e histórica, quedando en el plano superficial 
un problema que se expresa en la presentación de demandas 
reducido al conflicto de las partes. En síntesis, como indican 
Azevedo y Oliveira (2019), las expresiones de la “cuestión so-
cial” en las demandas de la justicia de familia muchas veces no 
se revelan en lo inmediato por estar veladas por la subjetividad 
del conflicto relacional legal, no obstante, portan contenidos 
de naturaleza social, política y económica.

Nos encontramos en la esfera dotada de poder no solo 
de quien la ejerce, sino de todas las actividades que allí tienen 
lugar y también de los actores que participan en el proceso, 
dada su profunda vinculación a una determinación general 
que es la reproducción del ordenamiento social.

De este modo, Iamamoto (2002) señala dos posibilida-
des de actuar: desde la invasión de la privacidad, a través de 
conductas autoritarias y burocráticas, como una extensión 
del brazo coercitivo del Estado o, en contrapartida, ofrecer al 
juez importantes subsidios para las decisiones que le son pri-
vativas, en el sentido de abrir posibilidades para el acceso de 
las familias a su derecho, además de acumular un conjunto 
de informaciones contemporáneas de la “cuestión social” por 
la vía del estudio social.

Los fundamentos antes señalados constituyen el marco 
de inscripción de los procesos de intervención, entre ellos, la 
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pericia, proceso dotado de la lógica positivista. Algunos auto-
res, como Grünstein (2012) e Izquierdo (2011), caracterizan 
la pericia como una actividad técnica y procesal que configura 
un medio de prueba, es decir, como un elemento usado para 
establecer la verdad acerca de los hechos de la causa.

Además, resulta útil para apoyar o confirmar los hechos 
en que se apoyan la pretensión de las partes de un modo ins-
trumental. Se trata de una controversia que se produce respec-
to de ciertos hechos y lo que se debe establecer en la sentencia 
es la verdad acerca de los hechos. Consiste en la emisión, pre-
viamente a la resolución de un asunto concreto, de un dicta-
men sobre algunas de las materias que constituyen el objeto 
del proceso, por una persona ajena a este que deberá poseer 
conocimientos especializados, científicos, artísticos o prácti-
cos, que el juez precisa para valorar mejor las afirmaciones de 
hechos y circunstancias que constituyen el objeto de la prueba.

La pericia se desenvuelve en un proceso marcado por 
un conjunto de normas que encauzan o dirigen las etapas 
a recorrer por las partes, es decir, los sujetos de los actos 
que se producen dentro de ese proceso y tiene como objetivo 
convencer al juez de que los hechos por ellos alegados son 
ciertos y que, por tanto, le son aplicables a las normas jurídi-
cas invocadas, a fin de que con ellos se obtenga el resultado 
fijado en la demanda o de la contestación. Su proposición y 
práctica debe hacerse de forma tajante dentro de las fases 
previstas por el legislador para ello, pues, se trata de plazos 
improrrogables y, por tanto, fases preclusivas, es decir, en el 
estricto orden del proceso fiscalizado a través del control ju-
risdiccional de la pericia.9 Los dictámenes no son vinculantes, 
no obstante, el juez para separarse de sus conclusiones debe 
hacerlo de forma razonada, otorgando de este modo un valor 
a la actuación pericial que se limita a la emisión de un parecer 

9	 Control jurisdiccional de la pericia alude a la verificación cabal acerca de si el dic-
tamen cumple o no los requisitos para su existencia, validez y eficacia probatoria. 
(Grünstein Aguirreazabal, 2012)
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respecto de una situación concreta que demanda una autori-
dad solicitante. Además, debe estar ausente de valoraciones 
jurídicas, dado que ello les compete a los magistrados, esto 
último es particularmente relevante por ser frecuente en las 
intervenciones profesionales, argumentar desde un listado de 
acceso o no a determinados derechos sin otras mediaciones 
que brinden una aproximación analítica de la familia.

Como observamos, la actividad pericial está sostenida 
por una matriz positivista e instrumental rígidamente custo-
diada por esa perspectiva, ello nos exige romper los límites 
del saber burocrático, inmediato, superficial y clasificatorio. 
La ruptura con esta lógica que prioriza los hechos y fenóme-
nos persiguiendo la búsqueda de la verdad, reduciendo el 
problema a un conflicto de partes, demandará una interven-
ción cuya finalidad sea traer a la escena donde se dirimen 
los conflictos de las familias por la imposición de la norma 
una aproximación que explique y analice la trayectoria de esa 
unidad familiar para fundar una decisión que se adoptará 
sobre la vida de los sujetos envueltos en el proceso judicial. 
Mallardi (2015) propone recuperar la dialéctica que supone 
el cotidiano en relación con la reproducción social a la luz de 
los complejos procesos sociales e históricos que atraviesan 
las unidades familiares. Ello supone pensar a la familia en el 
marco de las relaciones sociales, históricas, políticas, econó-
micas y su función en la sociedad capitalista.

Finalmente, señalar que, dada las determinaciones jerár-
quicas del espacio, tienen lugar múltiples tensiones referidas a 
las demandas y requerimientos que pueden colisionar con las 
competencias, incumbencias y definiciones que guían las fina-
lidades en los procesos de intervención. Frente a ello, dispone-
mos de la autonomía relativa garantizada en la Ley de ejercicio 
profesional y código de ética y, particularmente, en la actividad 
pericial, nos podemos amparar en la independencia de criterio 
que garantiza el debido proceso.
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Múltiples Familias y ¿la Continuidad de su Función 
Sociohistórica?

Kemelmajer (2014) y Herrera (s. f.) subrayan que el Có-
digo Civil pretendió capturar “las diversas formas de vivir de 
las familias”, de este modo, coexisten en el plexo normativo la 
familia clásica con base en el matrimonio heterosexual con la 
unión convivencial, la familia ensamblada que incluye la figura 
de progenitor afín y la familia que puede adoptar bajo la figura 
de integración, la familia monoparental con familias integra-
das por padres que no han alcanzado la mayoría de edad. Ade-
más, se ha incorporado el “afecto”10 como concepto jurídico 
que otorga reconocimiento a la figura de “allegados” a aque-
llos que tengan vínculo o sean referente de algún integrante 
de la familia, por ejemplo, para el consentimiento informado, 
reconocimiento de actos médicos, entre otros asuntos. En sín-
tesis, se han capturado múltiples formas que hoy organizan 
los vínculos, brindando protección jurídica a las familias, lo 
que constituye un gran avance en materias de derechos y un 
escenario plagado de desafíos para la intervención dado los 
cambios consagrados.

El nuevo código ha consolidado el proceso histórico 
referido a las tendencias democratizadoras11 que se venían 

10	 Los operadores del derecho han empezado a pensar que, en numerosas ocasiones, 
las relaciones familiares deberían moverse más en el ámbito de la afectividad que 
en el de los lazos biológicos o genéticos o en el de la regulación única; de allí que 
un concepto que parecía pertenecer solo al derecho brasilero (la afetividade) se ha 
trasladado a otros ordenamientos en los que se comienza hablar de “parentesco so-
cial afectivo” para reflejar la relación que surge entre personas que, sin ser parientes, 
se comportan entre ellos a modo y semejanza; se ha producido, entonces, lo que 
ha dado en llamarse “descarnación”, o sea, el debilitamiento del elemento carnal o 
biológico en beneficio del elemento psicológico y afectivo (Kemelmajer, 2014).

11	 Las tendencias democratizadoras en las familias comenzaron cuando la Argentina 
recupera la democracia. En 1985 se sancionó la Ley n.º 23264 de Filiación y Patria 
Potestad. En lo que respecta a filiación, se elimina toda forma de discriminación 
legal entre hijos nacidos dentro o fuera del matrimonio y se equiparan sus dere-
chos. En lo que concierne a la Patria Potestad, se modifica la antigua normativa, 
estableciéndose que los deberes y los derechos sobre las personas y los bienes de 
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incluyendo de manera parcial; ello supone transformaciones 
que no representan una transferencia inmediata a la vida de 
las familias y, además, tienen expresiones particulares según la 
estratificación de clase de los grupos.

Por ello, es necesario considerar cómo se procesan tales 
transformaciones, qué tensiones, contradicciones, ambivalen-
cias, conflictos, asumen en las diversas familias. Por ejemplo, 
si pensamos en el instituto referido a la responsabilidad pa-
rental,12 este alude a los derechos y responsabilidades que co-
rresponde a los progenitores sobre las personas y bienes del 
hijo para su protección y desarrollo que se orienta sobre dos 
principios: el interés superior de le niñe basado en la innovado-
ra idea de la autonomía progresiva de le hije y el derecho a ser 
oíde y tenide en cuenta. ¿Cómo se traducen esos cambios en 
la vida real de las familias? ¿Y sobre todo en las familias donde 
prevalece un ideario más ligado a la hegemonía patriarcal?

Algo similar sucede con el reconocimiento de les pro-
genitores adolescentes13 para ejercer la responsabilidad pa-
rental de sus hijes, tareas necesarias del cuidado, educación 
y salud, siendo supervisades en esta función por sus respon-
sables a cargo, entrando muchas veces en tensión y conflicto. 
Más aún, ¿cómo se procesa la prohibición explícita de malos 

los hijos corresponden conjuntamente al padre y a la madre. En 1987, por fin, se 
establece el divorcio vincular (Ley n.º 23515). Este nuevo instituto dispone que, en 
caso de ruptura del vínculo, los esposos pueden optar: a) por la separación perso-
nal, judicialmente decretada, que no disuelve el vínculo ni habilita, por lo tanto, a 
contraer nuevo matrimonio; b) por el divorcio vincular, que sí permite reincidir en 
nuevas nupcias. También se modifica el régimen patrimonial del matrimonio so-
bre la base de la igualdad entre los cónyuges. Progresos más trascendentes fueron 
efectivizados a partir de la reforma de la Constitución Nacional en 1994, en la cual 
adquiere máxima expresión el modelo legal de familia basado en los principios 
democráticos. Los antecedentes acerca de las reformas de filiación y divorcio tu-
vieron los primeros antecedentes hacia el año 1954, no obstante, el golpe de 1995 
deja sin efecto esas modificaciones (Torrado, 2012).

12	 Artículo n.º 638 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019.

13	 Artículo n.º 644 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019.
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tratos14 en las familias cuyos ordenamientos son jerárquicos 
y prevalece el castigo como forma de corrección o límites? O, 
por ejemplo, ¿en los procesos donde se disputa la titularidad 
y ejercicio del cuidado entre los progenitores coexistiendo con 
atribuciones respecto del progenitor afín? Queremos significar 
que las transformaciones consagradas demandan un tiempo 
de procesamiento en las propias familias transmisoras de valo-
res y significados donde los tiempos legales no son iguales a las 
transformaciones culturales.

Otro elemento central es el referido a los procesos de 
cuidado reflejados en el instituto de la responsabilidad pa-
rental respecto al ejercicio, sus formas,15 su titularidad, lo que 
guarda relación con las estrategias familiares de vida.

Entendidas como aquellos comportamientos de los agentes 
sociales de una sociedad dada que —estando en condicio-
nes por su condición social— se relacionan con la constitu-
ción y mantenimiento de las unidades familiares, en el seno 
de las cuales pueden asegurar su reproducción biológica, 
económica y no económica, indispensables para la opti-
mización de las condiciones materiales y no materiales de 
existencia de la unidad y de cada uno de sus miembros (To-
rrado, apud Mallardi, 2015).

La norma jurídica amplía y regula las formas de cui-
dado en las diversas familias, dotando de principios demo-
cráticos a los vínculos y priorizando acuerdos expresados 
en el plan de parentalidad, flexibilizando modalidades de 
cuidado: alternadas, indistintas.

14	 Artículo n.º 747 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019.

15	 El código en su artículo n.º 650 prevé diversas formas de cuidado: El cuidado 
personal compartido puede ser alternado o indistinto. En el cuidado, alternado 
el hijo pasa períodos de tiempos con cada uno de los progenitores, según la or-
ganización y posibilidades de la familia. En el indistinto, el hijo reside de manera 
principal en el domicilio de uno de los progenitores, pero ambos comparten las 
decisiones y se atribuyen de modo equitativo las labores atinentes a su cuidado.
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Sin embargo, observamos que se mantiene sin alteracio-
nes la función sociohistórica de la familia asociada a la repro-
ducción de la vida social. Por ello y a efectos de no reprodu-
cir expresiones fenoménicas o superficiales en los procesos de 
intervención, es necesario priorizar la relación dialéctica entre 
las unidades familiares y la reproducción donde las estrategias 
familiares son el resultado de múltiples y heterogéneas decisio-
nes para garantizar la reproducción (Mallardi, 2015, p. 63).

Es decir, la intervención en estos procesos donde se dirime 
la responsabilidad parental, su destitución o rehabilitación exige 
interpelar los procesos de cuidado, hacer mediaciones para cap-
turar esas múltiples y heterogéneas decisiones. Lo que supone 
preguntarnos cómo se organizan los cuidados hacia el interior 
de las familias, interpelando la concepción del cuidado asignada 
a la esfera privada que suele complementarse con miradas fisca-
lizadoras y moralizadoras sin otras mediaciones analíticas que 
desresponsabilicen a las familias. Iamamoto (2002) nos aporta 
las reflexiones de Favero (2001) sobre esta tendencia:

La culpabilización puede traducirse, en algunos casos, en 
interpretaciones como negligencia, abandono, violación 
de derechos, entre otros, dejando oculto el conocimiento 
de determinaciones estructurales o coyunturales, de cuño 
político y económico que condicionan la vivencia en la 
pobreza por parte de los sujetos involucrados en esos su-
puestos actos (p. 1061).

Si bien, como indica Mallardi (2015), no hay estudios 
del Trabajo Social acerca de la familiarización de las políticas, 
se puede apelar a los aportes feministas que han avanzado en 
el conocimiento acerca de la organización social del cuidado. 
El autor toma los aportes de Wainerman (2005), quién seña-
la que los avances en el mercado laboral de las mujeres no 
modificaron los patrones del cuidado y de las actividades de 
la supervivencia, es decir, los fundamentos de la sociedad pa-
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triarcal. Por su parte, Rodríguez Enríquez (2019) recupera diá-
logos entre el feminismo y la teoría crítica poniendo de relieve 
la necesidad de visibilizar el trabajo doméstico no remunerado 
en el proceso de acumulación capitalista y la explotación de las 
mujeres, tanto por parte de los capitalistas como de los ma-
ridos. La autora nos aporta insumos para pensar el cuidado:

El contenido del concepto refiere a todas las actividades y 
prácticas necesarias para supervivencia cotidiana de las per-
sonas en la sociedad en las que viven. Incluye el autocuidado, 
el cuidado directo de otras personas (la actividad interperso-
nal del cuidado), la provisión de las precondiciones en que 
se realiza el cuidado (limpieza de la casa, las compras y pre-
paración de alimentos) y la gestión del cuidado (coordina-
ción de horarios, realizar traslados a los centros educativos y 
otras instituciones, supervisar el trabajo de la cuidadora, en-
tre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las 
personas dependientes, por su edad o por sus condiciones/
capacidades (niñas, niños, personas mayores, enfermas con 
alguna discapacidad) y también de las personas que podrían 
auto-proveerse dicho cuidado (pp. 26-27).

En esta línea, propone vincular la idea de cuidado a la 
producción de valor económico y su función esencial en las 
economías capitalistas en la reproducción de la fuerza de tra-
bajo y las implicancias que tiene para la vida de las mujeres.

Tales fundamentos resultan muy esclarecedores y favore-
cedores a la hora de determinar derechos también en los pro-
cesos de fijación de alimentos (Artículo n.º 433 Código Civil y 
Comercial de la Nación, 2019) luego del divorcio, compensa-
ción económica (Artículo n.º 441 Código Civil y Comercial de 
la Nación, 2019) y atribución de la vivienda conyugal (Artículo 
n.º 443 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019), ya que 
la perspectiva de género debe alumbrar las decisiones ponien-
do en evidencia la reproducción de las desigualdades que se 
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producen en las familias respecto de la asignación del cuida-
do. De hecho, en los procesos mencionados, el Código Civil, 
en sus artículos 433, 442 y 443, pondera pautas para dirimir 
esas demandas que deberán tener en cuenta, por ejemplo, el 
trabajo dentro del hogar (Art. 433, inciso a), la dedicación que 
brindó a la familia y a la crianza de los hijos y educación de los 
hijos y sus edades durante la convivencia y la que debió prestar 
después del divorcio, la capacitación laboral y la posibilidad 
de acceder a un empleo del conyugue que solicita la compen-
sación económica (Art. 442, incisos b y d), la persona a la que 
se atribuye el cuidado de los hijos, la persona que está en situa-
ción más desventajosa para proveerse de una vivienda por sus 
propios medios (Art. 443, incisos a y b).

En definitiva, parámetros que pongan a la luz las des-
igualdades que reproducen las familias cuando se descargan 
las funciones de reproducción en su seno. Al respecto, Rodrí-
guez Enríquez (2019) señala que la organización social del 
cuidado refiere a la manera en que interrelacionadamente las 
familias, el Estado, el mercado y las organizaciones comunita-
rias producen y distribuyen el cuidado, marcando una doble 
desigualdad en la distribución del cuidado entre este último y 
los hogares y la desigualdad en los hogares entre varones y mu-
jeres, recayendo sobre estas últimas las funciones de cuidado.

Otro proceso fundamental referido al cuidado está vin-
culado a los alimentos para los hijos, siendo central en la repro-
ducción de la vida cotidiana, ya que comprende la satisfacción 
de las necesidades de los hijos de manutención, educación, es-
parcimiento, vestimenta, habitación, existencia, gastos por en-
fermedad y gastos necesarios para adquirir una profesión y un 
oficio. Históricamente, los alimentos son deberes de los padres 
y también de los parientes, abuelos, tía/os, siendo innovador 
la inclusión para garantizar los mismos respecto de la figura 
afín. El código denomina progenitor afín: “Cónyuge o convi-
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viente que vive con quien tiene a cargo el cuidado personal del 
niño o adolescente” (Art. 672). Su deber es:

Cooperar en la crianza y educación de los hijos del otro, rea-
lizar los actos cotidianos, relativos a su formación en el ámbi-
to doméstico y adoptar decisiones ante situaciones de urgen-
cia. En caso de desacuerdo entre el progenitor y su cónyuge 
o conviviente prevalece el criterio del progenitor (Art. 673).

Sobre esta figura, puede ser delegada la responsabilidad 
parental.16 Otro aspecto novedoso es referido a las embara-
zadas17 y la tramitación de alimentos, dado que se desburo-
cratizó el proceso pudiendo demandarlo de manera sumaria 
desde el momento de la gestación. De este modo, la mujer no 
debe esperar el nacimiento de le hije ni instar el trámite de filia-
ción y espera de ADN, sino que se encuentra amparada desde 
el momento de la gestación pudiendo acceder a este derecho 
que tiene el objeto de garantizar las demandas, necesidades 
materiales, gastos de controles, etc., recaídos exclusivamente 
en su figura durante el embarazo. Además, las tareas de cui-
dado tienen valor económico18 para le progenitore que realiza 
el cuidado personal de le hije y constituyen un aporte para su 
manutención. Entendemos que tales reformas constituyen un 
avance, dada la trayectoria histórica de las mujeres en la asun-
ción del costo social, costo de reproducción material y simbó-
lico que omiten las políticas de la infancia al transferir sobre las 
mujeres estas responsabilidades (Grassi, 1989).

Una aproximación analítica a las innovaciones sobre los 
procesos de alimentos deberá considerar determinaciones ge-
nerales, como lo indica Iamamoto (2002), los cambios en la 
forma de organizar la producción y consumir la fuerza de traba-
jo, incluyendo una amplia reducción de los puestos de trabajo. 

16	 Artículo n.º 674 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019

17	 Artículo n.º 665 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019

18	 Artículo n.º 660 Código Civil y Comercial de la Nación, 2019
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Se refuerza la tendencia del capital a reducir la demanda de la 
fuerza de trabajo vivo, incorporando en los medios de produc-
ción, potenciando los niveles de productividad de trabajo, cuya 
contrapartida es el aumento de la población excedente para las 
necesidades del capital, ampliando los procesos de pauperiza-
ción relativa a enormes segmentos de trabajadores en propor-
ción a los crecientes niveles de concentración y centralización del 
capital, inherentes a la acumulación capitalista, sobre inéditas 
condiciones sociohistóricas. Es decir, poner en evidencia que la 
vida de los sujetos condensa simultáneamente dimensiones uni-
versales, particulares y singulares, por lo tanto, exige vincular la 
vida cotidiana al ordenamiento macroscópico. Los alimentos, 
como cualquier proceso, no pueden ser reducidos al conflicto 
intersubjetivo legal, deben ser prioridad dotar los dictámenes de 
la complejidad que suponen las relaciones sociales traspasando 
las explicaciones que atribuyen al sujeto las responsabilidades 
de los problemas sociales en la lógica del capital. Ante lo cual, 
dichos procesos no pueden estar desprovistos de mediaciones 
que den cuenta de las transformaciones del mundo y las impli-
cancias que esto tiene en la vida de los sectores subalternos.

Si bien el Código amplió las formas de protección econó-
mica, siempre en el marco de las familias, descargando sobre 
ellas esta responsabilidad, se torna necesario proveer insumos 
que vinculen la relación de los sujetos con la dinámica social, 
ya que la protección formal choca con las determinaciones 
macroestructurales expresadas en el creciente aumento de la 
población excedente, pauperización de grandes contingentes 
humanos, precarización y flexibilización laboral.

Como mencionamos, pareciera que las innovaciones del 
código no alteran la función de reproducción de las familias, 
contrariamente, el ordenamiento jurídico que protege y amplía 
las funciones de las familias orientadas a garantizar la repro-
ducción objetiva y subjetiva, sigue siendo el lugar de la repro-
ducción de la fuerza de trabajo.
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Reflexiones Provisorias

Las cuestiones de Familia en el ámbito judicial, en la ac-
tualidad, se inscriben en el marco de las nuevas transforma-
ciones emanadas del Código Civil y Comercial recientemente 
reformado, lo que nos ubica en un proceso de transición que 
requiere revisiones acerca de la funcionalidad histórica de la 
familia en la sociabilidad capitalista.

Es necesario interpelar la lógica instrumental ligada al 
positivismo jurídico fuertemente marcada por las normas le-
gales que reproducen una razón instrumental, burocrática, 
clasificatoria y fiscalizadora de los comportamientos sociales. 
Por ello, debemos apelar a las mediaciones que nos permitan 
ubicar los procesos en sus dimensiones singulares, particula-
res y universales, presentes desde la categoría de totalidad. Lo 
que significa vincular la vida cotidiana de los sujetos envuel-
tos en un proceso legal con el orden macroscópico, aportando 
un conocimiento de las expresiones de la “cuestión social” en 
sus dimensiones estructurales y coyunturales que expliquen las 
desigualdades económicas, políticas, sociales, raciales y de gé-
nero que portan las familias.

Finalmente, queremos resaltar que, si bien las transfor-
maciones del Código se vinculan a la ampliación y legitimación 
sociopolítica mediante la generalización y la institucionaliza-
ción de derechos y garantías civiles y sociales para organizar un 
consenso que asegure el desempeño del orden monopólico vía 
el Estado (Netto, 1995), entendemos que la profesión presen-
ta múltiples desafíos a favor de la consagración de derechos 
como consecuencia de su inserción contradictoria en la repro-
ducción de las relaciones sociales.



253

Cuestiones de familia en el ámbito judicial.

Referencias

Azevedo de Gois, Dalva, Oliveira, Rita C.S. (2019). Seriviço So-
cial na Justiça de Família: demandas contemporâneas do 
exercício profissional. Sao Pablo: Cortez Editora. 

Borgianni, E. (2013). Para entender el Servicio Social en el área 
socio jurídica. Revista Servicio Social y Sociedad. Sao Pablo, 
Nº 115, p. 407-442- Jul/set 2013. 

Castro, M. C. (2016). Una Aproximación a los cambios del 
Código Civil en el Derecho de Familia. Jornada de Capaci-
tación, Área Social del Gabinete Interdisciplinario Oficinas 
de Violencia. Neuquén, Mayo 2016. 

Gianna, S. D., Mallardi M. (2015). Transformaciones Familiares y 
Trabajo Social. Debates contemporáneos y contribuciones analíticas. 
La Plata: Editorial Dynamis.

Grassi, E. (1989). La Mujer y La Profesión de Asistente Social. El Con-
trol de la Vida Cotidiana. Buenos Aires: Editorial Hvmanitas.

Grünstein Aguirezabal, M. (2012). Algunos Aspectos relevantes de 
la prueba pericial en el proceso civil. Revista de Derecho Univer-
sidad Católica del Norte, Año 19 – Nº 1. Coquimbo, Chile.

Herrera, M. (2014). El nuevo Código Civil y Comercial. Infojus. 
Sistema Argentino de Información Jurídica. Disponible en: 
<http:www.infojus.gov.ar.> 

Iamamoto, M. (1992). Servicio Social y División del Trabajo. 
Sao Pablo: Editoral Cortez.

Iamamoto, M. (2002). Cuestión Social, familia y juventud: de-
safíos del trabajo del asistente social en el área socio-jurí-
dica. Núcleo de investigación “Trabajo profesional y pro-
tección social”.  Natal: UFRN, Marzo 2002. Traducido por 
Gustavo J Repetti.

Izquierdo Campo, A. L. (2011). La prueba pericial en los pro-
cesos judiciales.  Diciembre, 2011. 

Kamelmajer de Carlucci, A. (2004). Las nuevas realidades fa-
miliares en el Código Civil y Comercial argentino. Argentina, 
Revista Jurídica La Ley.



254

El Trabajo Social en el ámbito sociojurídico

Larsen, P. (2016). Jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Análisis de la aplicación de la Parte 
Primera de la Convención Americana de Derechos Huma-
nos. Buenos Aires, 1ª Edición, Hammurabi.

Ley Nº 24.430/95. Constitución de la Nación Argentina.
Ley Nº 26994/14. Código Civil y Comercial de la Nación. 

Erreius, Versión Universitaria.
Netto, J. P. (1995). Capitalismo Monopolista y Servicio Social. Sao 

Pablo: Editorial Cortez.
Riveiro, L. (2014). Aportes de la teoría feminista para pensar el 

ejercicio profesional. En Mallardi, M. (Comp.) (2014). Pro-
cesos de Intervención en Trabajo Social: Contribuciones al ejercicio 
profesional crítico. La Plata: CATSPBA.

Rodriguez Enriquez, C. (2019). Economía feminista y economía 
del cuidado. Aportes conceptuales para el estudio de la des-
igualdad. En Riveiro, L. (comp.) (2019). Trabajo Social y Femi-
nismos: Perspectivas y estrategias en debate. La Plata: CATSPBA.

Torrado, S. (2012). Historia de la Familia en la Argentina Moderna 
(1870-2000). Bs As: Ediciones de la Flor.



255

Particularidades del Trabajo 
Social en la Justicia.  
Nuevos Escenarios, Violencias 
Próximas y Derechos  
en Tensión

María Lucia Azcacibar1

“La vida consiste en arder en preguntas”.
Antonin Artaud

Las trabajadoras y los trabajadores sociales como inte-
grantes del cuerpo de profesionales que laboran en el ámbito 
del Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires tenemos una 
historia de inserción, desarrollo, transformación y continuidad 
que se construye al calor de cambios de legislaciones, recon-
figuraciones de los organismos judiciales y fueros, demandas 
sociales, capacitación de sus profesionales, posicionamientos 

1	 Licenciada en Trabajo Social UNLZ. Magister en Ciencias Sociales UNLP. Asesora 
Técnica de la DGAP-SCJPBA. Integrante del plantel docente de la Escuela Judicial 
del Consejo de la Magistratura de la PBA. Docente de la Maestría en Salud Mental 
forense FCM-UNLP (hasta 2022). Docente a cargo de seminarios para graduados 
de la FTS-UNLP sobre intervención pericial (2012-2013-2021). Jurado en concur-
sos de Tesisde Maestrias (Flacso y FTS UNLP). Docente de Cursos para peritos 
organizados por la DGAP e IEJ de la SCJPBA (2016-2017-2022 -2023). Autora de 
artículos en la materia (revista Intercambios FCJyS UNLP) y capitulo de libro (FTS 
UNLP), repositorio de la UNLP (Sedici). Mail: marielazcacibar@gmail.com
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éticos colectivos, entre otros. Todos, sin dudas, se constituyen 
en condicionantes históricos que permean la labor diaria.

La tarea pericial desarrollada supone un abordaje que no es 
asistencial, socioeducativo, de seguimiento, ni mediación. Cual-
quier intervención de los profesionales, con esas características, 
los invalidaría en su actividad profesional como peritos, impidién-
doles desarrollar la tarea para la cual han sido designados.

Procesalmente, la implicación como profesional de asis-
tencia, previa a la intervención pericial, por ejemplo, ya que 
en paralelo no podría desarrollarse, debe derivar en la excu-
sación del profesional para actuar como perito. Esto mismo 
acontecería con la participación de peritos como profesionales 
en función socioeducativa, en una tarea que pudiera afectar 
su independencia e imparcialidad, los separaría de la función 
pericial (por la cual se hallan obligados). Esta es una incom-
patibilidad fundante de la tarea pericial (motivo de excusación 
y recusación de los peritos art. 47, 48 y 245 del CPP, 464 del 
CCyC de la PBA y 125 de la Ley 5827).

La elaboración de diagnósticos o evaluaciones sociales 
es la finalidad de la actividad pericial de las trabajadoras y los 
trabajadores sociales. Se dirige la intervención con el fin de dar 
respuesta a un interrogante externo, adecuado a las incumben-
cias profesionales y enmarcados en un proceso judicial. “Dicha 
elaboración diagnóstica debe ser fundada y estar atada a la 
intervención en terreno (en la concepción amplia de trabajo 
territorial) y la construcción teórica elaborada por el profesio-
nal” (Azcacibar et al, 2014).

Es necesario hacer algunas consideraciones generales que 
tienen estrecha relación con esta modalidad de intervención:

La actividad profesional se halla regulada por la Ley de 
Ejercicio Profesional y el Código de Ética, del Colegio de Asis-
tentes o Trabajadores Sociales de la provincia de Buenos Aires, 
y enmarcada en otras normas, leyes y regulaciones propias, y 
de la institución que emplea al profesional.
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En el Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires, los 
Acuerdos de Corte, nuevas leyes que modifican prácticas his-
tóricas, resoluciones internas de las instituciones, etc., van de-
lineando el accionar de todos los profesionales.

En ese marco normativo, con las peculiaridades de la 
función, que además van tornándose diferentes según las nue-
vas exigencias e imperativos legales y sociales, el Trabajo Social 
construye su práctica.

La Ley 10.751 y su modificatoria 10.920, de 1989, esta-
blecen en su artículo 2. ° lo que se considera ejercicio profesio-
nal de los trabajadores sociales.2

La Ley Federal de Trabajo Social n. ° 27072, promulga-
da el 16 de diciembre de 2014, establece también las incum-
bencias profesionales en su artículo 9. °.3

Las incumbencias aprobadas y planteadas dan marco al 
desarrollo de la actividad profesional con una mirada de integra-
lidad. Siguiendo a Netto (2002), podemos sintetizar lo siguiente:

El papel de la profesión y de la intervención profesional pue-
den ser aprehendidos desde una nueva perspectiva, puesto 

2	 “A los efectos de la presente ley, considérese Ejercicio Profesional del Servicio So-
cial o Trabajo Social a la actividad de carácter promocional, preventivo y asis-
tencial, destinadas a la atención de situaciones de carencia, desorganización y 
desintegración social que afectan a personas, grupo y comunidades y sus inte-
rrelaciones, así como la de aquellas situaciones cuyos involucrados requieran el 
conocimiento y técnicas que determinen sus títulos habilitantes. La actividad pro-
fesional, por si o en el marco de servicios institucionales y programas integrados 
de desarrollo social tiende al logro de una mejor calidad de vida en la población, 
contribuyendo a afianzar en ella un proceso socio-educativo. Así mismo considé-
rese ejercicio profesional del servicio social o trabajo social a las actividades de su-
pervisión, asesoramiento, investigación, planificación y programación en materia 
de su especifica competencia”.

3	 “ARTÍCULO 9° — Incumbencias profesionales. Siempre en defensa, reivindicación 
y promoción del ejercicio efectivo de los derechos humanos y sociales, los/as Licen-
ciados/as en Trabajo Social están habilitados para las siguientes actividades profe-
sionales dentro de la especificidad profesional que les aporta el título habilitante:

1. 	 Asesoramiento, diseño, ejecución, auditoría y evaluación de:
	 a) Políticas públicas vinculadas con los distintos ámbitos de ejercicio profesional, 

tales como hábitat, salud, desarrollo social, discapacidad, educación, trabajo, 
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que la configuración de la cuestión social no es estática sino 
que, en cuanto manifestación de las desigualdades del ca-
pitalismo, se nos presenta como compleja y en permanente 
movimiento… las vinculaciones entre la cuestión social y el 
trabajo social son complejas, no solo porque la cuestión 	

medio ambiente, justicia, niñez y adolescencia, economía social, violencias socia-
les, género, minorías étnicas, ancianidad y adicciones, entre otros;

	 b) Planes, programas y proyectos sociales;
	 c) Diagnósticos familiares, institucionales, comunitarios, estudios de impacto so-

cial y ambiental;
	 d)  Proyectos institucionales y de organizaciones sociales, sean éstas gubernamen-

tales o no gubernamentales.
2. 	 Integración, coordinación, orientación, capacitación y/o supervisión de equipos 

de trabajo disciplinario, multidisciplinario e interdisciplinario, aportando elemen-
tos para la lectura e identificación de la situación abordada, incorporando los 
aspectos socioeconómicos, políticos, ambientales y culturales que influyen en ella, 
y proponiendo estrategias de intervención.

3. 	 Elaboración de informes sociales, informes socioeconómicos, socio sanitarios y 
socio-ambientales, informes situacionales y/o periciales.

4.	  Intervención en contextos domiciliarios, institucionales y/o comunitarios.
5. 	 Elaboración de pericias sociales en el ámbito de la Justicia, ya sea como peritos 

oficiales, de parte, mandatario y/o consultor técnico.
6. 	 Intervención profesional en instancias o programas de mediación.
7. 	 Intervención profesional como agentes de salud.
8. 	 Dirección y desempeño de funciones de docencia de grado y posgrado, extensión 

e investigación en el ámbito de las unidades académicas de formación profesional 
en trabajo social y en ciencias sociales.

9. 	 Desempeño de tareas de docencia, capacitación, investigación, supervisión e in-
tegración de equipos técnicos en diferentes niveles del sistema educativo formal y 
del campo educativo no formal, en áreas afines a las ciencias sociales.

10. 	Dirección, integración de equipos y desarrollo de líneas y proyectos de investiga-
ción en el campo social, que contribuyan a:

	 a)  La producción de conocimientos en trabajo social y la profundización sobre la 
especificidad profesional y la teoría social;

	 b) La producción de conocimientos teórico-metodológicos para aportar a la in-
tervención profesional en los diferentes campos de acción;

	 c) La producción de conocimiento que posibilite la identificación de factores que 
inciden en la generación y reproducción de las problemáticas sociales y posibles 
estrategias de modificación o superación.

11. Participación en asesoramiento, diseño e implementación de nuevas legislaciones de 
carácter social, integrando foros y consejos de promoción y protección de derechos.

12. Dirección y administración de instituciones públicas y/o privadas en diferentes 
niveles de funcionamiento y decisión de las políticas públicas”.
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social adquiere históricamente configuraciones diferencia-
les sino también porque el trabajo social históricamente ha 
reforzado y legitimado particulares formas de intervención 
frente a las consecuencias de la cuestión social.

La intervención fragmentada, atomizada, particulari-
zando en las consecuencias de la cuestión social, descentra el 
quehacer profesional del área que le es propia, reingresando la 
mirada al mundo individual, con la consecuente naturalización 
y psicologización de lo social.

El documento elaborado por el Cuerpo de Peritos Asis-
tentes Sociales de las Asesorías Periciales Departamentales y pu-
blicado por la APAPBA y la Suprema Corte de Justicia de la Pro-
vincia de Buenos Aires, en noviembre de 2005, ya afirmaba que:

Existe una imperiosa necesidad de incorporar variables ma-
crosociales, en el análisis de la conducta individual y fami-
liar, de lo contrario se mantiene una tendencia a respon-
sabilizar o culpabilizar individualmente a los sujetos o las 
familias de sus destinos.

Es preciso advertir que el deterioro relacional, vincular y 
personal también se halla íntimamente vinculado a cuestio-
nes de naturaleza estructural, entre las cuales la inequidad, 
la injusta distribución de la riqueza y la corrupción política y 
económica resultan factores determinantes de nuestra sub-
jetividad, pudiendo configurarse un sinnúmero de dificulta-
des para el desarrollo del sujeto.

Solo a partir de un análisis de las múltiples manifestacio-
nes sociales, económicas, geográficas, religiosas, culturales, 
etc., es posible comprender la emergencia de los llamados 
problemas sociales (p.2).
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Y aclara en el marco de la práctica pericial:

[…] la definición del objeto de intervención supone un re-
corte del problema social que tiene su expresión en el ám-
bito judicial, lo que no implica lecturas fragmentarias de la 
realidad social sino por el contrario, la definición de mira-
das totalizantes que incluyan las variables macroestructura-
les en el análisis de la emergencia de los problemas sociales. 
Para ello se vuelve necesario comprender los conflictos so-
ciales como manifestaciones de la cuestión social y en tal 
sentido resulta imprescindible realizar el análisis acerca de 
los modos en que la compleja estructuración de la vida so-
cial impacta en la subjetividad (APAPBA, 2005, p. 2).

Es necesario plantear la existencia de un Trabajo Social, 
y precisamente un Trabajo Social sociojurídico, que considere 
y profundice en la dimensión social y de contexto del sujeto 
protagonista de las intervenciones judiciales.

Ya se trate de un adulto que ha cometido un delito 
(cualquiera sea, y puede tratarse de temáticas muy variadas, 
cabe aclararlo: abuso sexual, robos, homicidios, causas rela-
cionas con enriquecimientos ilícitos de funcionarios del Es-
tado, entre otras), de una persona que se halla internada en 
un hospital psiquiátrico o bajo atención ambulatoria, y tiene 
una intervención judicial para establecer el alcance de sus ca-
pacidades-determinación de capacidad jurídica —Nueva Ley 
de Salud Mental—, de un niño/niña o adolescente (víctima 
o victimario), la especificidad debe estar dada por la inter-
vención y la evaluación de lo social. La capacitación direc-
cionada en temas necesarios es un imperativo ético, ayudará 
reforzando temas de interés propios, trayectorias laborales, 
inquietudes teóricas, etc., resulta indispensable para aportar 
riqueza a los abordajes, los intercambios y las producciones 
finales en formato de dictamen escrito.
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Ahora, es necesario hacer algunas reflexiones.
La capacitación teórica especializada, ya sea sistemática, 

institucional o no (en abuso infantil, violencia familiar, ley de 
salud mental, salidas anticipadas, diferentes fueros y sus moda-
lidades de intervención, etc.), no debe ni puede sesgar el cono-
cimiento integral y de formación polivalente del Trabajo Social. 
Nuestras reflexiones nos llevan a considerar a lo social en cual-
quiera de sus manifestaciones y nunca al sujeto descontextuado 
de su mundo, de su historia, de sus anclajes. No hablamos inde-
pendientemente del niño/niña, del adulto, de la mujer maltrata-
da, por ejemplo. El análisis social de su cotidiano, sus relaciones, 
sus referencias, las estrategias de supervivencia, los recursos per-
sonales y sociales disponibles no se condicionan o diferencian 
en virtud de sobre quien se hace el análisis, por la identidad o 
características del sujeto protagonista de la medida judicial. Es 
cierto, sin embargo, que ellas no pueden ni deben desconocerse. 
No queremos perder al individuo.

En todo caso, la capacitación en temas que requieren de 
la intervención pericial de trabajadores sociales, con las mo-
dificaciones que se van operando en la dinámica social y sus 
repercusiones en lo cotidiano, con la promulgación de nuevas 
leyes, con la irrupción en el escenario de nuevos sujetos so-
ciales y nuevos paradigmas, deberá ser permanente, como un 
imperativo ético de intervención profesional.

La Ley Federal de Trabajo Social, ya citada, hace una 
fuerte apuesta a este propósito de no naturalizar los problemas 
sociales, no personalizarlos, rescatar la formación especializa-
da en lo social, en el encuadre dado por las ciencias sociales.

Nos pronunciamos a favor de un Trabajo Social socio-
jurídico que encuentra un campo particular en el contexto de 
las ciencias sociales, caracterizado por la intervención transfor-
madora, la inserción territorial y el marco de la vida cotidiana 
como espacio de análisis y reflexión.

Consideramos a la función sociojurídica como aquella 
actividad que desempeñan profesionales del Trabajo Social 
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matriculados, que son trabajadores y trabajadoras asalariados 
en el ámbito del Poder Judicial, en cualquiera de sus fueros e 
instancias, siendo parte de este, o peritos y peritas designadas 
judicialmente por las partes en conflicto (peritos o peritas de 
parte oficiales o privados, y de lista designados y designadas en 
los fueros en que correspondiere).

El Trabajo Social es parte de la reproducción de las rela-
ciones sociales en un momento sociohistórico determinado y 
está atravesado en su intervención por la direccionalidad que 
asume el Estado y sus instituciones.

Esa particularidad alcanzada a través de mediaciones 
será nuestro escenario de intervención.

La categoría mediación posee tanto la dimensión ontológi-
ca como la reflexiva. Es ontología, porque está presente en 
cualquier realidad independientemente del conocimiento 
del sujeto; es reflexiva, porque la razón supera el plano de la 
inmediaticidad (apariencia) en busca de la esencia, necesita 
construir intelectualmente mediaciones para reconstruir el 
propio movimiento del objeto.

¿Es posible para la razón entender cómo realmente se cons-
tituyen los fenómenos que aparecen en el ser social, siendo 
tan complejos?

La razón, en su enorme trabajo para buscar reconstruir con 
la máxima fidelidad el movimiento de la realidad, refleja el 
movimiento de las categorías (ontológicas) y también las 
construye como categorías intelectivas. La forma metodo-
lógica más fecunda en el plano del pensamiento es la que se 
expresa en el trinomio categorial singular, universal, parti-
cular (Pontes, 1996, p. 208).

La particularidad de la intervención debe ser la arena de 
intervención profesional, con una mirada totalizadora y que cues-
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tione la idea del sujeto como productor individual de sus problemas y des-
lice la mirada a la imbricación particular de dichas condiciones 
personales-históricas y las condiciones sociales de existencia, 
cualquiera sea su manifestación como problemática particular.

El aporte a los procesos judiciales, profundo, explicativo, 
contextualizado, útil para la toma de decisiones, es el mayor res-
guardo de autonomía profesional de los trabajadores sociales.

Nuevos Escenarios, Violencias Cercanas y Derechos en 
Tensión

Un lunes a la tarde 
Esa soy yo. 
Ahí estoy. 

En el fondo del placard 
Entre zapatos usados y viejos 

Inmovilizada 
Doblada al menos 

En dos 
En la oscuridad 

Debajo de ropa usada y vieja 
Perteneciéndole a otra persona.

Cosas que hago en la oscuridad. June Jordan.

Llamamos nuevos escenarios a los hechos que se presentan 
ante nuestros ojos y develan situaciones sociales que son pro-
ducto de condiciones de vulnerabilidad, que aparecen en lo 
inmediato por su nombre de impacto (nombres dados en los 
códigos, tipificados en tanto delitos) que se presentan como 
máscaras, y que aterran o indignan con su manifestación. Es 
esa coyuntura, esa presentación pavorosa, la que reclama la 
intervención del Trabajo Social desde la función sociojurídica 
de manera abrumadora en nuestros días.
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Esos nuevos escenarios, y no nuevos hechos, asumen 
particularidades que nos interpelan. Esas particularidades son 
representadas en violencias de los próximos, violencias ejerci-
das desde las relaciones de confianza, de amor, de quienes de-
bieran protegernos, a quienes deberíamos cuidar. Y ante ellas, 
ardemos en preguntas, sí.

La configuración de la cuestión social contemporánea en 
la intervención sociojurídica se nos presenta atravesada cada 
vez más en el fuero penal o en el ámbito de la justicia de familia 
con hechos o delitos propios de la violencia de género y el ava-
sallamiento a la integridad sexual, en el ámbito de la reproduc-
ción cotidiana, en la provincia de Buenos Aires. Claramente, 
podríamos decir hoy que, tanto en el fuero de adultos como en 
el penal juvenil, incluso en los fueros civiles y de paz, las causas 
entre niños/niñas y jóvenes o entre adultos o entre ambos gru-
pos etarios, esa es la temática que inunda los expedientes. Del 
análisis de las causas trabajadas por los trabajadores sociales 
en la Asesoría Pericial del departamento judicial La Plata en el 
año 2023, obtenemos casi una paridad de delitos “tradiciona-
les” (contra la propiedad, homicidios, por ejemplo) con aque-
llas que incluyen violencia de género (en ocasiones caratuladas 
como lesiones, amenazas o violencias sexuales).

Indefectiblemente, las nuevas leyes en la materia, las re-
formas al Código Penal,4 las nuevas miradas de la sociedad en 
general, la aparición y visibilización de grupos de activa parti-
cipación en la defensa de derechos van moldeando cambios 
que exigen y necesitan respuestas diferentes de los organismos 
gubernamentales. Especialmente de los sistemas de protección 
y cuidado, pero también del sistema de justicia y de sus opera-
dores, quienes debemos construir una nueva práctica.

¿Estamos capacitados para hacerlo? ¿Podemos enten-
der hoy las configuraciones de los conflictos humanos, al inte-
rior de los propios espacios de confianza (de crianza, de ape-

4	 Ley 27206 de 2015 y Ley 27455 de 2018.
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go), con los mismos recursos que traemos en nuestra mochila? 
Consideramos inicialmente que no.

Pero, a partir de allí, del reconocimiento de ese “no sa-
ber”, desde sus bordes, debemos mirar esa falta y transitar la 
posibilidad de un saber particularizado.

Aquel sujeto histórico, interlocutor de las practicas 
del Trabajo Social sociojurídico en lo penal (joven o niño, 
pobre, hombre, que comete delitos contra la propiedad) es 
hoy parte del heterogéneo grupo de protagonistas de rela-
ciones de violencia al interior de sus grupos próximos, suje-
tos que ejercen violencias cercanas.

Violencias que el Código Penal y las leyes tipifican como 
delitos y nominan de diferentes maneras: abuso sexual, vio-
lencia por razones de género, feminicidios. Las más terribles 
formas de maltrato, las peores historias vividas y oídas, los 
hombres ejerciendo el poder en todos sus sentidos, los mismos 
hombres reproductores e hijos sanos del patriarcado, hombres 
que integran todas las clases sociales, que tienen diferentes 
edades, masculinidades formadas al calor de la exigencia de ri-
gurosidad y supremacía. Ese es hoy nuestro nuevo interlocutor, 
y también lo son sus víctimas.

El Trabajo Social es una profesión feminizada (Sala, 
2021), identificada con las tareas de cuidado y, aun por esa 
misma asimilación, considerada auxiliar, que impone hoy a sus 
profesionales, entre otros en el ámbito sociojurídico, construir 
una nueva práctica mediada por la perspectiva de género y el 
respeto por los DD. HH.

Hoy, en el poder judicial de la provincia de Buenos Aires, 
los y las peritos trabajamos con los sujetos que ejercen violen-
cias cercanas. Pensamos para ellos estrategias de salida carce-
laria, las evaluamos, entrevistamos a sus familias, a sus vícti-
mas, a ellos mismos. Y aparece una nueva tensión de derechos.
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Aunque ampliamente sabemos que todas las personas 
tienen los mismos derechos por su condición de tal,5 y esta-
mos dispuestos a defender los derechos de todos, nos tensiona 
indudablemente la idea que se hace corpórea con sujetos que 
ejercen violencia. Es un desafío que requiere posicionamiento 
ético-político, capacitación teórica y supervisión permanente.

En un trabajo anterior (Utrera y Azcacibar, 2023), plan-
teábamos que:

Los trabajadores sociales en función pericial desarrollamos 
nuestra tarea en un escenario de conflictos y tensión de 
intereses. Debemos utilizar nuestra capacidad de elegir la 

5	 Artículo 8. Garantías Judiciales. Convención Americana sobre derechos humanos.
1. 	 Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos y obligacio-
nes de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. 	 Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

	 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérpre-
te si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

	 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
	 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la prepara-

ción de su defensa;
	 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
	 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Es-

tado, remunerado o no según la legislación interna si el inculpado no se defendiere 
por si mismo ni nombrase defensor dentro del plazo establecido por la ley;

	 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 
obtener la comparecencia, como testigos o peritos de todas personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos;

	 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
	 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.
3.	 a confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza.
4. 	 El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 

juicio por los mismos hechos.
5.	 El proceso penal ser público salvo en lo que sea necesario para preservar los inte-

reses de la justicia.
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forma de intervención más adecuada al propósito buscado 
para dar respuesta al interrogante planteado en una causa. 
Esa autonomía profesional, que sostenemos y entendemos 
fundamental, debe estar basada y construida en relación a: 
el consenso profesional general contemporáneo, expresado 
en recomendaciones y/o disposiciones de los Colegios Pro-
fesionales a los que pertenecen los peritos que componen 
los cuerpos técnicos, en consonancia con los conocimien-
tos alcanzados en cada ciencia, considerando la relación 
medios/fines, y buscando siempre priorizar la calidad de la 
respuesta profesional ante una demanda de los organismos 
jurisdiccionales, respetando todas las consideraciones éti-
cas, científicas y metodológicas inherentes a la función y al 
desempeño de cada disciplina, y no debe hallarse atada o 
directamente relacionada con la “subjetividad del perito”.

A partir de lo cual,

De allí deviene la necesidad de elaborar criterios consen-
suados al interior de los Cuerpos profesionales en temas 
sensibles, para poder aportar respuestas adecuadas, de 
calidad, en consonancia con lo esperado de la tarea y la 
responsabilidad que implica la elaboración de un diagnós-
tico o dictamen pericial a partir del cual los jueces pueden 
tomar decisiones en aspectos fundamentales en la vida de 
los sujetos sociales (Utrera y Azcacibar, 2023).

Debemos recordar que los y las peritos no somos jueces. 
No juzgamos y esto, en dos sentidos: no podemos incorporar 
en nuestros dictámenes juicios de valor, sino categorías teóri-
cas que reflejen la respuesta a aquella pregunta que dio origen 
a nuestra tarea y, por otro lado, no determinamos en nuestras 
pericias sociales culpabilidad o inocencia.

En cuanto al primer aspecto, en ocasiones, las ideas 
propias, sobre temas que provocan controversias, despiertan 
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emociones, tocan experiencias personales, etc., tienden a im-
poner una representación de justicia o hacer primar la inten-
ción de imponer lo entendido como justo por cada uno o una 
de nosotras. Pero ello no debe traducirse en las elaboraciones 
de dictámenes periciales. Temas que nos interpelan, nos an-
gustian, nos duelen, nos enojan, nos tientan a ocupar un lugar 
para el que no estamos llamados. Tal ubicación por sí sola 
invalidaría la propia práctica pericial, que debe orientarse y no 
tener otra pretensión que la de describir y explicar científica y 
teóricamente la cuestión social particularizada.

En relación con el segundo aspecto, es claro que las pe-
ricias no pueden incluir párrafos o consideraciones respecto 
de la culpabilidad o inocencia de una persona en el hecho que 
se investiga en una causa penal, pensando, por ejemplo, en 
párrafos que tradujeran o transcribieran “confesiones” sobre 
lo sucedido, motivo de juzgamiento.

Creemos que, una vez más, debemos abordar la cuestión 
relativa a la impronta de nuestros prejuicios en los dictámenes 
que elaboramos. Pero también cuestionar las posiciones que 
contrarían el “objetivismo” a partir de lo que sería su opuesto, 
el “subjetivismo”. Un concepto oportuno para trascender esa 
dicotomía es el de “objetividad posicional” (Krmpotic, 2013), 
lo cual “supone que nuestras observaciones, creencias y accio-
nes dependen de la posición desde la cual se observa, mide, 
valora. Por tanto, las observaciones sobre datos objetivos re-
sultan de una específica posición del observador”, lo que no 
inviste a nuestras afirmaciones veracidad o credibilidad por el 
solo hecho de expresarlas en un dictamen, sino que nos exige 
la fundamentación de aquello que estamos afirmando, tanto 
como del proceso por el cual arribamos a ellas.

Pero también reclama una acción de deconstrucción de 
nuestros propios esquemas para entender y abordar la reali-
dad. La actitud crítica implica no solo cuestionar aquello ob-
jeto de análisis que pretendemos por fuera, sino, además, re-
visar las ideas que cargamos y las concepciones internalizadas 
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con las que intervenimos. En este sentido, podemos decir que 
esa objetividad posicional se construye de forma dinámica y 
constante, en tanto los conceptos, las categorías de análisis se 
van reformulando en un proceso de deconstrucción/construc-
ción que debe dar lugar a miradas diferentes en relación con la 
transformación de la realidad social.

Las y los trabajadores sociales en función sociojurídica 
elaboramos dictámenes, diagnósticos sociales, sobre familias, 
grupos, instituciones y personas que viven e integran la pobla-
ción de la provincia de Buenos Aires.

La elaboración de diagnósticos forma parte del trabajo pe-
ricial, proceso clasificatorio poderoso del ámbito judicial, 
trabajo por excelencia a la hora de instrumentar la aplica-
ción de categorías, por medio de diagnósticos técnicos. El 
diagnostico tiene diversidad de potencialidades:

· Esclarecer una situación confusa

· Iluminar un proceso difuso

· Otorgar una interpretación sobre lo que le pasa a una per-
sona o a una familia y, en este sentido, orientar las practicas 
que pueden aliviar y los tratamientos posibles, existentes 
que pueden tratar el problema

· Dar cuenta de cuáles son los apoyos necesarios para deter-
minada persona (Soberon y Biaggio, 2020, p. 9).
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El Aporte que Proponemos en Nuestras Pericias 
Sociales, en Causas de Violencias Próximas

Impotente esta lengua, 
Repentinamente pobres sus sonidos. 

Me devano los sesos 
Buscando esa palabra: 

Pero no lo consigo. 
No lo consigo. 

Final del poema Busco la palabra de Wislawa Szymborska

Abrazamos apasionadamente la causa de los derechos 
humanos, por necesidad y convicción. Conocemos, trabaja-
mos y ponemos como marco en cada intervención toda la 
legislación, provincial, nacional e internacional que protege a 
las víctimas, a las mujeres y diversidades en situación de vícti-
mas, el interés superior del niño o niña en cada causa es mo-
tivo de respeto y obligación. La función pericial que desem-
peñamos requiere de idoneidad, objetividad e imparcialidad, 
como componentes característicos y fundantes de la tarea. 
Es lo que se espera en un contexto de intereses opuestos, que 
buscan justicia y reparación.

El Trabajo Social en función sociojurídica tiene mucho que 
aportar y decir sobre quienes ejercen violencias cercanas, a decir 
de Néstor Artiñano (2018), esas “masculinidades trágicas”.

Esos aportes los pensamos en varios sentidos.
Entendemos dos momentos de nuestra práctica, no es-

cindidos, solo mencionados por separado con fines analíticos. 
El momento de elaboración escrita de nuestra pericia social, 
donde condensamos toda la tarea desarrollada, y la instancia 
de recolección y construcción de datos que permitirá alcanzar 
aquella elaboración. Llamamos a estos momentos: Pericia escri-
ta y Procedimientos periciales.

En la escritura, las descripciones de pautas de crianza, de 
espacios vulnerados de confianza, de cotidianidades, de entra-
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mados afectivos familiares o sociales, sea por su presencia o su 
ausencia, deben constituir un apartado cada vez más profundo 
de nuestras pericias sociales con personas que ejercen violencias. 
La apuesta es interpretar a la luz del acervo teórico existente la 
configuración de sujetos sociales que ejercen violencias, pero 
desde cada historia personal. Insistimos en poner en valor las 
historias singularizadas como matrices de construcción de un 
conocimiento que sea apropiado por la profesión. La entrevista 
en profundidad es el espacio para esa construcción.

La entrevista no es una conversación espontánea, ni 
constituye un formulario de preguntas y respuestas, refiere 
Marcon (2012):

Mediante ella se buscan contenidos que, o no se encuen-
tran en el campo discursivo presente, o siendo parte de 
éste ocupan rincones que para ser hallados requieren de 
una cuidadosa auscultación: metodológica, ética y política-
mente situada. Su aplicación exige asegurar previamente un 
conjunto de requisitos que, aunque no suficientes, son con-
dición necesaria para que la intervención pueda ser defendi-
da como profesional, es decir fundada teórica y legalmente.

En relación con lo plateado por el autor, la entrevista 
debe transitar lo obvio, pasar de lo evidente hacia lo subyacen-
te, y eso requiere la realización de entrevistas en profundidad 
que implican el encuentro personal ineludible.

La entrevista no se reduce solo a la escucha de lo que el 
entrevistado tiene para decir (ello es una visión meramente instru-
mental). Se debe ir más allá, profundizar ese intercambio que solo 
es posible en un encuentro con clima de confianza y seguridad.

En ese sentido, trabajo social debe definir claramente cuáles 
son los márgenes de intervención recuperando la historia 
familiar, lo cual no se acota a una lectura meramente bio-
gráfica, recuperar la historicidad implica vislumbrar cómo 
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se inscriben en la dinámica familiar y en las propias subjeti-
vidades las transformaciones sociales y sus determinaciones 
macroscópicas (Senatore, 2014: p. 229).

Esa descripción e interpretación, que será una parte de 
nuestra producción pericial, no puede sino orientar medidas 
de protección, del propio sujeto que ejerce violencia y de sus 
víctimas pasadas o posibles.

Debe propender a generar, también, la ampliación de 
servicios públicos de asistencia, la configuración de nuevas po-
líticas sociales a las que se les pueda “echar mano”. Considera-
mos que los operadores judiciales abogados tienen una fuerza 
poco utilizada, quizá no mensurada aún por ellos mismos, en 
pos de usar las herramientas legales que obliguen u orienten a 
los Estados a disponer de recursos de atención y supervisión.

Debemos ser capaces de pensar y elaborar con familiares, 
con referentes afectivos, diálogos constructores de consciencia, 
de protección, de alarmas. Nuestra práctica profesional en el 
ámbito pericial se da siempre en el marco de un escenario de 
tensión propio de la lógica de las causas en que se perita, pero 
también porque la misma se inscribe en espacios sociales con-
flictivos y que, por lo tanto, debe “definir estrategias de interven-
ción que superen la inmediaticidad, la superficialidad cotidiana 
y el espontaneísmo” (Mallardi, Pérez y Oliva, 2011: pp. 15-16).

Todas y cada una de estas historias de violencia contra 
las mujeres, las diversidades, los niño/as infringen un profundo 
dolor a sus protagonistas y, secundariamente, a quienes tra-
bajamos con ellos. Las personas en situación de víctimas en 
las causas que trabajamos atraviesan procesos que requieren 
de acompañamiento, escucha atenta, momentos estos que, en 
ocasiones, son reveladores de otros tantos episodios de violen-
cias o microviolencias cotidianas aún naturalizadas. Debemos 
conocer instancias de ayuda para ofrecerles.

Estamos en contacto con ambos, sujetos en situación 
de víctimas y victimarios/victimarias. Son todos ellos parte del 



273

Particularidades del Trabajo Social en la justicia

pueblo la provincia de Buenos Aires, los destinatarios de nues-
tra tarea profesional cotidiana.

Nos miran desde esos nuevos escenarios, desde las nue-
vas maneras de asumir y denunciar el dolor. Desde las nuevas 
formas de apropiarse y nombrar viejas prácticas de violencia, 
muchas veces naturalizadas tras distribuciones de roles domés-
ticos, el uso del dinero, la disposición del cuerpo del otro.

No contribuyamos a la elaboración de etiquetas estereo-
tipadas, no construyamos víctimas buenas o malas, no dude-
mos de la palabra de quienes sufren.

Trabajemos asumiendo la tarea con otras profesiones, con 
colegas en reuniones de supervisión de casos, de control de escri-
tura. Tengamos miedos y preguntas. Tenemos muchos estereoti-
pos que romper, muchas microviolencias que definir de manera 
correcta, muchos discursos de libertad de los cuales apropiarnos.

Agradezco la posibilidad de compartir, en conversato-
rios, con los peritos trabajadoras y trabajadores sociales de la 
Dirección General de Asesorías Periciales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del Sr. sub-
secretario abogado Gustavo E. Cappelli, nuestras preocupacio-
nes, trayectorias, prejuicios, conocimientos e incertidumbres.

Gracias a ellos, pensé parte de este escrito, y a los in-
terminables intercambios de ideas y pareceres con Gimena 
Varela y Pablo Más.

Que bueno que los científicos nos expliquen el mundo, 
que los biólogos, los físicos, los químicos, lleguen y nos 
expliquen el mundo que habitamos, pero que también 
los poetas nos expliquen este lugar que habitamos. Mi 
sensación es que cuando salimos a la calle salimos mu-
cho más al mundo poético más que al mundo racional. 
Salimos a pelear contra fantasmas, gigantes, nosotros 
mismos, salimos a amar, salimos a llorar. [...]Tenemos 
que entender el conocimiento que viene del arte porque 
es un conocimiento de la libertad. […] Creo que la pala-
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bra nos hace libres, bellos, luminosos, y creo si alguna vez 
nos toca quedarnos sin palabras es bueno que sea por-
que estamos maravillados, y no porque estamos mudos. 
Liliana Bodoc. Fragmento de Mentir para decir la verdad, 
charla, julio 2012.
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El falso Síndrome  
de Alienación Parental  
en las Intervenciones  
de la Defensoría  
de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes

Juan Facundo Hernández1

La Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes fue creada en el año 2005 por la Ley 26061 de Pro-
tección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Sin embargo, fueron necesarios 15 años para que 
comience sus funciones, luego de un importante proceso de 
movilización social que culminó con la creación de la Comisión 
Bicameral prevista en la ley, que organizó un concurso para de-
signar a sus autoridades, todo ello, también previsto en la ley.

La Defensoría complementa y fortalece el sistema de 
protección integral de la infancia. Entre las principales funcio-
nes que la ley le otorga se destacan las de control, supervisión 
y auditoría en el marco de un sistema federal de organización 
del estado (art. 48), las de protección y promoción de los de-
rechos de niños, niñas y adolescentes (art. 47), de represen-
tación, asesoramiento y defensa de los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes con el deber de denunciar (art. 55) 

1	 Defensor adjunto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes
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y de exigibilidad de sus derechos (art. 64). Funciones que no 
deben confundirse con aquellas también previstas en la ley 
para la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
perteneciente al poder ejecutivo (art. 44).

Esas funciones reconocen como fuente principal los 
principios y recomendaciones internacionales sobre institucio-
nes nacionales de derechos humanos como los Principios de 
París2 y, en especial, la Observación General n.° 2 (en adelante 
OG n.º 2) del Comité de Derechos del Niño.3

Denuncias de Vulneración de Derechos

Una de las dimensiones para la protección y garantía de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes es la facultad de 
la Defensoría para recibir denuncias o consultas individuales 
y colectivas que implican a niñas, niños, adolescentes, ya sea 
presentadas en nombre de estos o directamente por ellos mis-
mos. Para ello, fue preciso establecer mecanismos y lineamien-
tos para la recepción de consultas que garantizaran una accesi-
bilidad universal, superando barreras geográficas, económicas, 
sociales, tecnológicas y culturales; y que ayuden a garantizar la 
escucha, empatía, confidencialidad y eviten la revictimización y 
la discriminación de niñas, niños y adolescentes.

La Defensoría recaba la información suficiente sobre el 
requerimiento recibido, en particular sobre las intervenciones 
institucionales previas, a los fines de valorar y analizar la ad-
misión de los planteos, evaluando la viabilidad de una acción 
concreta y pertinente, en el marco de sus competencias, inter-
pelando a las entidades, organismos y personas jurídicas, ya 
sean públicas o privadas, y a las personas físicas, quienes están 

2	 Disponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2011/7524.pdf

3	 Las Observaciones Generales del Comité de Derechos del Niños pueden encon-
trarse en: https://www.unicef-irc.org/publications/pdf/crcgencommen.pdf y la 
versión en castellano de la Observación General n.° 2 en: https://www.refworld.
org.es/docid/4ffd40392.html
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obligadas a prestar colaboración con carácter preferente y ex-
pedito a lo requerido (art. 62, Ley 26061).

Uno de los temas prioritarios que la Defensoría decidió 
abordar, y continúa haciéndolo, está vinculado con la violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes. Además de ser un 
tema desarrollado en los planes de trabajo de la defensora, 
Marisa Graham, y del defensor adjunto, fueron de los primeros 
casos que ingresaron a la Defensoría, casos que ya habían sido 
mencionados en el proceso de consulta sobre cómo debería 
ser el concurso de elección de las autoridades de la Defensoría, 
donde participaron más de 200 personas o instituciones de 
una audiencia pública.

En el período del último informe de gestión, del 1. ° de 
marzo de 2022 al 28 de febrero de 2023, recibimos 559 casos, 
acumulando un total de 1.315 casos desde el año 2020, mo-
mento en que comenzó a funcionar la Defensoría.

Gráfico 1. Principales temáticas requeridas (agrupadas) (%). Pe-
ríodo 2022 -2023.

Fuente: Elaboración propia con base en registro de requerimientos, período 
2022-2023 (DRACyD - DDNyA).
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Gráfico 2. Requerimientos dentro de la temática “violencias” se-
gún tipo de violencia (%). Período 2022-2023. DRACyD.

Fuente: Elaboración propia en base a registro de requerimientos período 2022-
2023 (DRACyD - DDNyA).

En el Gráfico 2, se presenta la desagregación de los ca-
sos de violencia según el tipo de violencia ejercida. Dentro de 
los casos de abuso sexual, el 90 % de las denuncias presenta-
das corresponden al ámbito familiar, siendo el presunto abu-
sador el progenitor o padrastro. Las disposiciones judiciales 
suelen involucrar procesos de revinculación forzada de la niña, 
niño o adolescente con sus presuntos agresores en los casos 
de violencia intrafamiliar. Hablamos de revinculaciones forza-
das cuando, habiendo una denuncia por violencia o violencia 
sexual intrafamiliar contra una niña, un niño o adolescente 
(justicia penal), el presunto agresor reclama judicialmente co-
municación con la víctima y la justicia civil o de familia ordena 
la vinculación de la niña o niño con el presunto agresor, en 
ocasiones incluso otorgándole el cuidado personal.

Es habitual que en este tipo de casos se observen vulne-
raciones al derecho a ser oído de las niñas y niños. La impo-
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sición del derecho de contacto con ambos progenitores, aun 
contra la voluntad de la niña o niño, coloca el derecho o recla-
mo de los adultos por encima del derecho de la niña o niño.

En numerosas ocasiones, el caso se encuentra atravesa-
do también por situaciones de violencia por motivos de género 
hacia las progenitoras, para lo cual, la Defensoría ha solicitado 
lineamientos comunes de intervención entre las distintas áreas 
del Estado, que deberían intervenir de manera más articulada, 
sean estas áreas de Género, Justicia o Niñez. Esperamos que, 
en breve, dichos lineamientos se puedan constituir en una he-
rramienta de trabajo ampliamente difundida y aplicada.

Uso del Falso Síndrome de Alienación Parental

Uno de los indicadores que justifican la admisión del 
caso es cuando detectamos que la justicia utiliza el Síndrome 
de Alienación Parental (SAP), en todas sus formas.

Los tribunales suelen no entender o subestimar las con-
secuencias de la violencia doméstica y sus efectos en los niños 
o niñas y tienden a priorizar el contacto con el padre, y a con-
cederlo, utilizando el falso síndrome, incluso llamándolo direc-
tamente alienación parental, quitando la palabra “síndrome”.

En relación con el SAP, es esclarecedora la publicación 
realizada por el Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescen-
cia, El Acoso Legal a la Niñez,4 cuya lectura es fundamental para en-
tender el entramado conceptual y operativo que adquiere en la 
vulneración de derechos de niñas y niños. Allí nos recuerdan que 
la idea de la falsa denuncia de abuso sexual la instaló, en nuestro 
país, el exjuez Eduardo José Cárdenas, que publicó en la revista 

4	 Pérez, Mariana Inés (2016) El acoso legal en la niñez: estrategias judiciales para la ne-
gación del abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes, Investigaciones del Colectivo 
de Derechos de Infancia y Adolescencia (Nora Pulido; Juan Facundo Hernández) 
Investigación y diseño: Pérez, Mariana Inés; Colombo, María; dirección: Pulido, 
Nora. Asociación Civil para los Derechos de la Infancia.
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La Ley, en septiembre de 2000, un artículo5 que cita al Síndrome 
de Alienación Parental inventado por Richard Gardner:

[…] lo hace en un desarrollo conceptual que ataca la credi-
bilidad de las denuncias por abuso sexual y al conjunto pro-
fesional especializado en la temática. Acusa principalmente 
a las madres y a los profesionales que trabajan para visi-
bilizar la magnitud del Abuso Sexual contra niños y niñas. 
Pretende desprestigiar los avances en la materia, diciendo 
que están “desactualizados” engloba a profesionales, peri-
tos, técnicos y organizaciones bajo el concepto de “versión 
canónica”, a los profesionales de reconocida trayectoria en 
el abordaje de violencia y abuso en la infancia, los mencio-
na con nombre y apellido y los llama “apóstoles. Esta forma 
de manipular el lenguaje, pretende instalar la idea de que el 
SAP es «novedoso” (Pérez, 2016, p. 71).

Por lo demás, me remito a dicha publicación, en la que 
se realiza un amplio desarrollo del SAP.

Este tipo de casos concentra la labor de gran parte de los 
equipos técnicos de la Defensoría, primero desde la Dirección de 
Recepción de Consultas y Denuncias y, de forma complemen-
taria, cuando el compromiso judicial del caso es mayor, con la 
intervención de la Dirección de Exigibilidad y Litigio Estratégico.

El tipo de intervención, una vez admitido el caso, es 
múltiple. En primer lugar, mediante el desarrollo de acciones 
preliminares tendientes a obtener información clave sobre el 
proceso. Representación legal, presencia de abogada/aboga-
do del niño o niña, si no es así, lo solicitamos, mapeo de 
actores judiciales y profesionales de distintos equipos que co-
laboran con la justicia o la administración, áreas de infancia y 
equipos intervinientes del poder ejecutivo, profesionales que 
apoyan a las partes, entre los principales. Luego, solicitamos 

5	 Cárdenas, Eduardo José (2000), El abuso de la denuncia de abuso. Revista La Ley, 
15 de septiembre de 2000.
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información a los distintos actores obligados a proveerla, del 
campo judicial o administrativo. Todo ello, mientras no surja 
una vulneración palmaria e inminente que requiera de accio-
nes inmediatas por parte de la Defensoría.

Hay una permanente presencia en los expedientes judiciales 
y administrativos por parte de la Defensoría, tendiente a guiar di-
chos procesos según estándares de derechos humanos aplicables 
y no a prejuicios instalados como el del falso síndrome.

De mucha ayuda fue el reciente informe Custodia. Violencia 
contra las mujeres y violencia contra los niños, de la relatora especial 
sobre la violencia contra las mujeres y las niñas de Naciones 
Unidas,6 que claramente señala: “Las argumentaciones basadas 
en el falso SAP son parte del continuum de violencia de género y 
podría generar responsabilidad internacional a los Estados por 
violencia institucional”, entre otros pasajes reveladores, consti-
tuyendo dicho Informe en el mayor elemento del derecho inter-
nacional en señalar con calidad la aberración jurídica del SAP.

Pero, con anterioridad a dicho instrumento, la Defen-
soría fue emitiendo Recomendaciones tendientes a colaborar 
y guiar los procesos judiciales y administrativos que recibía-
mos. La primera fue la Recomendación n.° 2 (julio 2020) ante 
denuncias de abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes 
o revinculaciones forzadas. Dicha herramienta de exigibilidad, 
en el marco del art. 55, inc. c), de la Ley 26061, se efectúa a 
los operadores judiciales de los fueros penal, civil y de familia, 
a los operadores del ministerio público (fiscalías, defensorías 
y asesorías), a los operadores de los órganos de protección de 
derechos en todos sus niveles, conforme la Ley 26061 y, en par-
ticular, a los Tribunales Superiores de Justicia, en tanto autori-
dad máxima de los distintos poderes judiciales de país, en rela-
ción con el tratamiento y abordaje de las denuncias de abuso 

6	 Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, sus causas y 
consecuencias (2023) A/HRC/53/36: Custodia, violencia contra las mujeres y violencia 
contra los niños Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, 
sus causas y consecuencias.https://www.ohchr.org/es/documents/thematic-reports/
ahrc5336-custody-violence-against-women-and-violence-against-children
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sexual y violencia grave contra niñas, niños y adolescentes y, en 
particular, para aquellos casos en que el presunto abusador/
agresor es el progenitor de la niña, niño o adolescente, quien 
reclama judicialmente la comunicación con la víctima. Allí se-
ñalamos que, al momento de intervenir ante una denuncia de 
abuso sexual infantil, la creencia por parte de operadores de 
la justicia en relación con la ideología subyacente al SAP des-
pliega en los fallos y resoluciones judiciales argumentos que 
tergiversan el concepto de Interés Superior, revirtiendo el ob-
jetivo según su propio parecer. De este modo, se observa que, 
en lugar de garantizar la protección de las víctimas, se preserva 
el lugar de poder del agresor, en su inmensa mayoría varones, 
ordenando la revinculación, el régimen de comunicación e in-
cluso el cambio en la responsabilidad de cuidado parental en 
favor del progenitor/agresor.

Tiempo después, fue necesario mejorar la Recomenda-
ción n.° 2, fruto de la experiencia que iba adquiriendo la De-
fensoría, con el Anexo n.° 1. El documento surgió del análisis 
casuístico sobre el tratamiento de denuncias por abuso sexual 
o violencia grave contra niñas, niños y adolescentes en el en-
torno familiar y, en particular, en las que la voluntad de estos 
no es debidamente tomada en cuenta. Profundizamos varios 
aspectos de la Resolución n.° 2 e introducimos algunos otros, 
como el de amplitud probatoria en las causas penales de vio-
lencia sexual contra niñas y niños:

Adoptar las medidas para garantizar la amplitud probato-
ria, a fin de que la producción y valoración de la prueba sea 
omnicomprensiva y no recaiga exclusivamente en la víctima, 
su testimonio y su cuerpo. Relevar y considerar todos los 
medios de prueba posibles tomando en cuenta indicado-
res que la niña, niño o adolescente pueda haber referido/
expresado de diversas formas en su tránsito por distintos 
espacios significativos (pericias, entrevistas e informes de 
otros organismos especializados en niñez y adolescencia; 
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entrevistas/ declaraciones de familiares y referentes afecti-
vos de la víctima; informes y/o declaraciones de terapeu-
tas tratantes; actas/informes de instituciones, organismos 
y/o programas que se constituyan en espacios significativos 
para víctima, tales como escuela entre otros posibles).

También recomendamos prestar especial atención a las 
estrategias defensivas basadas en la descalificación de la pala-
bra y de deslegitimación o denuncia a las y los profesionales 
intervinientes, psicólogas/psicólogos, trabajadores/trabaja-
doras sociales, abogadas/abogados, médicas/médicos, a los 
colegios profesionales correspondientes, que suelen ser un me-
canismo para negar el protagonismo de niñas y niños en el pro-
ceso, ya que es ante estos profesionales de su confianza donde 
ejercen el derecho a ser oídos.

Si bien en el Anexo 1 se detallan algunas características 
vinculadas al derecho a ser oído, la Recomendación n.° 8 El 
derecho de niñas, niños y adolescentes a ser oídas/os y que su opinión sea 
tenida en cuenta se enfoca en las características generales sobre 
cómo debe ser ejercido dicho derecho, en cualquier instancia 
familiar, comunitaria, administrativa o judicial.

La Interjurisdiccionalidad en la Protección de Derechos 
de las Violencias Sexuales contra Niñas, Niños y 
Adolescentes

Paralelamente, la Defensoría recibió casos que implica-
ban conflictos interjurisdiccionales entre poderes judiciales de 
dos provincias. Si bien en el Anexo 1 se hace hincapié en ga-
rantizar el principio general de colaboración establecido en las 
Reglas de Brasilia (Capítulo IV.1) sobre la colaboración entre 
los actores del sistema de justicia (Capítulo I, Sección 3. a), di-
cha colaboración en algunas circunstancias es inexistente. Sue-
le suceder que hay conflictos de competencia cuando el niño o 
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niña se muda de jurisdicción, donde se dirime el centro de vida 
y el principio de inmediatez. En el reciente Pronunciamiento 
n.° 207 advertimos la reiterada utilización del exhorto como 
medio para la restitución interprovincial de niñas y niños. El 
exhorto es un oficio judicial que se confecciona en los términos 
de la Ley n.° 22172 de 1980 y se utiliza para las comunicacio-
nes entre tribunales de distinta jurisdicción territorial que ejer-
cen la misma competencia en razón de la materia a partir del 
cual un juzgado requiere a otro la adopción de medidas para 
la ejecución de un trámite específico, debiendo cumplir con los 
requisitos formales establecidos en el art. 3 de la referida ley.8

Esto sucede en el traslado de niñas, niños, adolescentes 
en el marco de contextos de violencia. Hay un inicio de actua-
ciones judiciales en la jurisdicción de destino y, por su parte, el 
progenitor no conviviente sigue reclamando en la jurisdicción 
de origen, lo que genera conflictos de competencia entre tribu-
nales de distinta jurisdicción.

Para tales casos, la Defensoría solicitó aplicar el prin-
cipio de inmediatez (Cf. Cap III, art. 706 y 716 CCyCN; art. 
3 inc. f, Ley 26061 y su decreto reglamentario 415/2006). En 
todos los casos, se debe resguardar a las niñas, niños y ado-
lescentes priorizando el principio de inmediatez e inmediación 
como garantía de la tutela efectiva de sus derechos fundamen-
tales, para lo cual, se debe tener en cuenta qué órganos juris-
diccionales, judiciales y administrativos se hallan en mejores 
condiciones de alcanzar la protección especial de sus derechos.

7	 Pronunciamiento n.°  20 https://defensoraderechosnnya.gob.ar/wp-content/
uploads/2023/08/PRONUNCIAMIENTO-N%C2%B0-20.pdf

8	 A saber: 1. Designación y número del tribunal y secretaría y nombre del juez y 
del secretario; 2. Nombre de las partes, objeto o naturaleza del juicio y el valor 
pecuniario, si existiera; 3. Mención sobre la competencia del tribunal oficiante; 4. 
Transcripción de las resoluciones que deban notificarse o cumplirse y su objeto 
claramente expresado si no resultase de la resolución transcripta; 5. Nombre de 
las personas autorizadas para intervenir en el trámite; 6. El sello del tribunal y la 
firma del juez y del secretario en cada una de sus hojas.
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Así, se han manifestado tanto el Ministerio Público de 
Defensa como el Ministerio Público Fiscal de la Nación en dic-
támenes ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación:

El juez local cuenta con mejores elementos para alcanzar la 
tutela integral en función de la inmediación que garantiza 
efectividad y celeridad en la actuación protectoria” (dicta-
men MPF en Expte. CSJ 695/2022/CS1 en los autos “G.C., 
G.M c/ V.C, M.D s/ incidente de competencia”);

La inmediación del juez contribuye a la eficacia de la activi-
dad protectoria (…) El principio de inmediatez permite con-
cretar la debida tutela judicial efectiva, la que tiene como 
uno de sus ejes esenciales el acceso a la justicia y el respeto 
a las normas del debido proceso legal (dictamen MPD en 
Expte. CSJ 695/2022/CS1 en los autos “G.C., G.M c/ V.C, 
M.D s/ incidente de competencia”).

Otros aspectos clave que señalamos allí están vinculados 
a condiciones de regreso seguro, prohibición del uso de la fuerza, 
intervención del organismo administrativo local de aplicación de 
la ley de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
intervención del Ministerio Público de la Defensa, y la necesarie-
dad de una autoridad de coordinación. En el Pronunciamiento, 
consideramos necesario discutir y desarrollar un marco regula-
torio, que brinde garantías para este tipo de procedimientos, 
considerando que, en presencia de niñas, niños o adolescentes, 
los procesos de traslado de una jurisdicción a otra deben tener 
características especiales, lo que fue solicitado a las comisiones 
de legislación general de ambas Cámaras.

A modo de cierre, corresponde señalar que la Defensoría 
desarrolla otras líneas de acción más generales que mucho tie-
nen que ver con las cuestiones aquí planteadas. Una de las mi-
siones de la Defensoría es la supervisión y monitoreo de la apli-
cación del Sistema de Protección Integral de Derechos (SIPD), 
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tal como ha quedado establecido en la Resolución n.º 1/201 
de Misiones y Funciones de la Defensoría que apunta a promo-
ver la rejeraquización y fortalecimiento del Sistema de promo-
ción y protección integral de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes. Desde el comienzo de la gestión, identificamos la 
necesidad de realizar un diagnóstico del Sistema de Protección 
Integral en las diferentes jurisdicciones: una línea de base que 
sirviera a la vez de insumo para poner en marcha un sistema 
de monitoreo propio capaz de ponderar el funcionamiento del 
Sistema a nivel nacional y provincial.

Este Diagnóstico, que en breve publicaremos, presenta 
el relevamiento, indicadores y la línea base del Sistema de Pro-
tección, que es el puntapié inicial para rejerarquizar el sistema. 
Esta estrategia se complementa con: a) el monitoreo anual de 
un conjunto seleccionado de indicadores que nos permite me-
dir la evolución de los principales tópicos del sistema, b) la 
identificación de nudos críticos que presenta cada provincia 
y amerita un seguimiento puntual que realiza la defensoría, c) 
la detección de casos que denotan problemas o déficit de las 
políticas públicas, d) las acciones judiciales realizadas, tanto 
de manera individual como en materia de litigios estratégicos 
y e) una evaluación de toda la estrategia al final de la gestión.

La reciente sanción de la Ley 27709 de creación del Plan 
Federal de Capacitación sobre Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes es una oportunidad invalorable, en tanto que no 
solo permite capacitar a todos los actores gubernamentales 
dedicados a la infancia, sino también ordenar los canales de 
denuncia y los diversos protocolos de intervención, estable-
ciendo una hoja de ruta clara para docentes, médicos, traba-
jadores del área de niñez o, simplemente, vecinos comprome-
tidos. Es allí donde hay que introducir también los contenidos 
necesarios para desterrar el uso del SAP.
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Porque nadie viva 
en el silencio, 

ni en la oscuridad. 
Porque no seamos invisibles 

nunca más.4

Introducción

La problemática vinculada a las violencias sexuales, in-
cluidas las que son ejercidas contra niñas, niños y adolescentes 
(NNyA), históricamente han sido invisibilizadas, relativizadas o 
minimizadas. Este accionar no escapa al ámbito de las institu-
ciones estatales. Quienes trabajamos en procesos ligados a la 
atención y el acompañamiento en esta temática nos encontra-
mos con diferentes tensiones que devienen del atravesamiento 
de perspectivas adultocéntricas, patriarcales, clasistas, racistas, 
entre otras relaciones desiguales y jerárquicas de poder, que in-
ciden negativamente en la posibilidad de identificarla, de otor-
garle la relevancia necesaria y de promover acciones orientadas 
hacia la restitución de derechos. Reconocer, reflexionar, proble-
matizar, poner en cuestión las diferentes asimetrías es funda-
mental para la construcción de subjetividades y de procesos de 
intervención que no naturalicen las desigualdades de poder y se 
correspondan con una perspectiva de derechos humanos.

En este escrito, abordaremos fundamentalmente el pseu-
doconcepto que se dio a llamar síndrome de alienación parental 
(SAP), cuyo propósito, entendemos, apunta a recrear mecanis-
mos de disciplinamiento y sumisión, a partir de descreer de les 
niñes y adolescentes, y de perseguir y reforzar violencias hacia 
quienes protegen: familiares, referencias afectivas, profesiona-
les que acompañen. La necesidad de retomar este pseudocon-
cepto deviene de una insistencia en su utilización, sobre todo 

4	 La frase pertenece a la canción “Creo”. Composición de Brenda Martín, Gabriel 
Pedernera y Luisina Bertoldi.
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en el ámbito judicial, pero también en otras políticas del Es-
tado y el ámbito privado, tanto desde el Trabajo Social como 
desde otras disciplinas, al momento de tratarse situaciones de 
violencias en general y, particularmente, cuando son de índole 
sexual y ejercidas por progenitores (incesto paterno filial).

Una complejidad que enfrentamos es que, al ser vas-
tamente criticado el término SAP, emergieron otras denomi-
naciones, como “relatos coconstruidos” o “contaminados”, 
“memorias implantadas”, “síndrome de la madre maliciosa” 
o “síndrome de Medea”, como forma de apartarse del cues-
tionado y acientífico SAP, pero con los mismos objetivos de 
encubrimiento de las diferentes violencias, sean estas sexua-
les, como así también las derivadas de los procesos donde no 
es posible establecer acuerdos respecto de la responsabilidad 
parental o coparentalidad.5

En este artículo, también reflexionaremos sobre algunas 
cuestiones generales vinculadas con los procesos de interven-
ción que no respetan los derechos de NNyA y que se comple-
mentan con la utilización del SAP. Compartiremos algunas 
claves para pensar y construir otras propuestas de trabajo, 
desde una perspectiva crítica y transfeminista, que apunten a 
combatir las violencias y no a colaborar en su reproducción. 
Asimismo, retomaremos experiencias de organización colectiva 
que van en este mismo sentido.

5	 Con la reforma del Código Civil y Comercial (CCyC) en el año 2015, lo que se lla-
mó “Patria Potestad” pasó a denominarse “Responsabilidad Parental”. Este cam-
bio en la nominación responde a una adecuación del CCyC al paradigma de pro-
moción y protección de derechos propuesto en la legislación vigente en materia 
de derechos de niñez y adolescencia. En gran cantidad de causas judiciales que se 
llevan adelante respecto a esto, se observa que se alude a los planteos esgrimidos 
desde el supuesto SAP u otras denominaciones que van en el mismo sentido. Re-
sulta necesario comprender que, en estos procesos, así como en los que incluyen 
denuncias por violencias sexuales, se ejerce lo que comprendemos como violencia 
vicaria, entendida como el daño que se busca efectuar sobre la mujer a través de les 
hijes, mediante prácticas negligentes y de vulneración o incumpliendo los acuer-
dos establecidos en el régimen de comunicación. En este sentido, consideramos 
necesario incluir esta variable de análisis en las evaluaciones institucionales que se 
realizan sobre estos procesos.
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Consideramos que la reactualización del SAP y la apari-
ción de otras conceptualizaciones en esa línea, así como el re-
crudecimiento de la violencia hacia quienes buscamos proteger 
es también reflejo de la necesidad de denostar la avanzada de 
estos últimos años en organización, resistencia y visibilización 
frente a las distintas violencias que sufrimos particularmente 
mujeres, disidencias sexogenéricas, niñeces y adolescencias y 
que ha dado lugar a la conquista de derechos como la educa-
ción sexual integral y la interrupción voluntaria del embarazo.

Sobre el Presunto Síndrome de Alienación Parental (SAP)

	 En el intento por obtener sustento teórico para res-
paldar el ejercicio de violencias y la revictimización de NNyA, 
ejercidas sobre todo en el ámbito judicial, pero también desde 
otros que deberían garantizar su protección, emerge este pseu-
doconcepto. El SAP fue creado en 1985 por Richard Gardner, 
psiquiatra estadounidense que alentaba en sus publicaciones 
que la iniciación sexual de niñas, niños y adolescentes podía 
darse con adultos6 (incluso con los progenitores) y sobre quie-
nes existieron acusaciones de pedofilia. En Argentina, comien-
za a visibilizarse desde las décadas de 1990 y 2000, principal-
mente, mediante el accionar de progenitores de clases medias 
o altas, denunciados por violencias sexuales que, a su vez, con-
formaron organizaciones antiderechos como APADESHI (Aso-
ciación de Padres Alejados de sus Hijos) o Padres del Obelisco.

6	 Molina, Silvia (2007) indica que Richard Gardener afirmó, en su ensayo denomi-
nado “Verdaderas y Falsas Acusaciones de Abuso Sexual Infantil” de 1992: “Los 
niños mayores pueden ser ayudados a darse cuenta que los encuentros sexua-
les entre un adulto y un niño no son universalmente considerados como un acto 
censurable. Se le podría contar al niño sobre otras sociedades en las cuales tal 
comportamiento fue y es considerado normal (...) el niño tiene que ser ayudado a 
apreciar que en nuestra sociedad tenemos una actitud exageradamente punitiva y 
moralista sobre los encuentros sexuales entre adulto-niño”.
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Podemos ubicar su surgimiento dentro de un proceso 
más amplio de contraofensiva neoliberal promovido desde 
la década de 1980, que en América Latina coincide con pe-
ríodos posdictaduras militares. Los ataques hacia los movi-
mientos de resistencia popular en pos de la reafirmación de 
un modelo de acumulación que defiende al capital por sobre 
el trabajo y la reproducción de un entramado de relaciones 
sociales desiguales se acompañan necesariamente con prác-
ticas reaccionarias dirigidas a hegemonizar el control social 
y mantener ese “orden”, claro está, opresivo. Se exaltan así 
valores conservadores, se riega moralidad religiosa, se persi-
gue la “otredad”, lo “diferente”, como podrían ser migrantes, 
disidencias sexogenéricas, comunidades indígenas u otras 
identidades por fuera de los cánones hegemónicos.

Estas características pueden percibirse con fuerza en la 
actualidad, en esta etapa que podríamos caracterizar como 
de regresión conservadora en la que se propagan discursos y 
prácticas de odio, discriminación y violencia, incluso desde 
ámbitos institucionales gubernamentales. Se pondera el tri-
dente “Patria/Dios/Familia”, se refuerzan los análisis biologi-
cistas, se desconoce la existencia de las disidencias sexogené-
ricas, se enaltece la heterosexualidad y la monogamia como 
la única forma válida de construcción de vínculos, se alienta 
una ética reaccionaria que defiende los lugares de sumisión 
establecidos en la desigual división social y sexual del trabajo. 
Se intenta así menoscabar los avances alcanzados por el movi-
miento transfeminista, tanto en lo que ha quedado plasmado 
formalmente en legislaciones y reconocimiento de derechos, 
como fundamentalmente en lo que hace al cuestionamiento 
de la organización de las relaciones sociales de producción 
y reproducción. A esta embestida, se suman discursos ne-
gacionistas en materia de derechos humanos (por ejemplo, 
objetar el número de personas desaparecidas en dictadura) 
y en el campo científico (como negar el cambio climático), 
defendiendo pseudoteorías fundadas en aspectos intuitivos. 
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La instalación del SAP y los intentos por mantener su vigencia 
se fundan y se entrelazan con todo este andamiaje.

Este pseudoconcepto refiere a que habría una serie de 
prácticas ejecutadas por parte de uno de los progenitores, ge-
neralmente las madres, dirigidas a producir el rechazo hacia el 
otro progenitor. Algo así como una “programación” sobre les 
hijes para provocar esa aversión aparentemente injustificada. 
Este enfoque intenta invisibilizar la violencia sexual aludien-
do a que les NNyA mienten, poniendo en duda la veracidad 
de sus relatos, descartando diversas manifestaciones sinto-
matológicas (incluso aquellas contundentes, como lesiones 
genitales constatadas clínicamente). Todo sería producto de 
la inducción referida. En este sentido, se desacredita el relato 
de vivencias traumáticas y se las interpreta de manera peyo-
rativa, planteando que son “fantasiosas”, “inventadas” y que 
obedecen a un “lavado de cerebro” realizado por las madres 
en contra de los progenitores.

Un texto central que problematiza la construcción de 
este supuesto síndrome es el de Sonia Vaccaro y Consuelo Be-
rea Payueta (2009), que historiza su utilización en Argentina 
a través de su aparición en los Tribunales de Familia. Sostiene 
que su aplicación se dirige a degradar las palabras de les NNyA 
en casos de denuncia de abuso sexual e incesto e intenta culpa-
bilizar a la víctima y su testimonio.

Virginia Berlinerblau (2016), reconocida especialista en 
psiquiatría infanto-juvenil y medicina legal, señala que el SAP 
es una falacia al servicio de la impunidad. La autora ubica su 
utilización como una estrategia para invalidar el maltrato, el 
abuso sexual contra niñeces y adolescencias y particularmente 
el incesto paterno filial. Y que su objetivo también es sostener la 
falsedad de las denuncias realizadas por las madres protectoras.

Sumando a lo expresado, Briancesco et al. (2023; p. 
101), al analizar el recorrido de la violencia sexual contra 
NNyA, señalan que inicialmente fue a elles a quienes se les ata-
có —descreyendo de sus relatos— y posteriormente se observó 
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un desplazamiento en cuanto a poner en tela de juicio los argu-
mentos de referencias protectoras y denunciantes. Las autoras 
destacan que el presunto SAP y el concepto de coconstrucción 
ponen en cuestionamiento a las madres, juzgando sus accio-
nes, reacciones y comportamientos.

Asimismo, el Ministerio de Salud de la Nación Argentina 
(2023) asevera que esta perspectiva, al culpabilizar a las ma-
dres y descreer de les NNyA, favorece la impunidad para los 
agresores y el silenciamiento de las víctimas, a quienes se ubica 
como meros objetos receptores, como seres desubjetivizados. 
Como si acataran robóticamente una inducción. Se indica que 
se produce, entonces, un desplazamiento de la sospecha de la 
parte denunciada hacia la parte denunciante. Esta sospecha 
funda acciones de persecución, hostigamiento y castigo, de-
sarrolladas mediante diversos recursos, como denuncias hacia 
las madres por “impedimentos de contacto” (u otras formas 
penales en el mismo sentido), que han llegado al encarcela-
miento y la separación absoluta con les hijes. Estos contra-
movimientos (también conocidos como backlash) pueden ser 
ejercidos, además, sobre otres integrantes del grupo familiar o 
profesionales que acompañan a les NNyA. Este accionar

tiene por objeto desgastar o amedrentar al entorno de las 
víctimas para que desistan de la denuncia o a las profesio-
nales intervinientes, para neutralizar el contenido de sus in-
formes o presentaciones. De esta manera se busca obstruir 
la investigación debilitando las pruebas y las declaraciones 
de “testigos claves”, en general la madre y de profesionales 
expertas (Acselrad & Dosso, 2023, p. 11).

Recientemente, en el informe de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (2023), la relatora especial sobre la 
Violencia hacia las Mujeres, Reem Salem, define como un 
pseudoconcepto al síndrome de alienación parental argu-
mentando falta de fundamento empírico. Expresa además 
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que, en 2020, la Organización Mundial de la Salud lo eliminó 
de la clasificación internacional de enfermedades. Asimismo, 
indica preocupación en relación con el desacople que persiste 
entre las situaciones de violencia de género padecidas por las 
madres, perpetradas por los progenitores denunciados por 
abuso sexual, no siendo ello dimensionado significativamente 
e incluso, en ocasiones, no es tomado en cuenta cuando se 
evalúan las vinculaciones.

Así como la ONU, otras organizaciones internacionales 
y de nuestro país se expidieron sobre el uso del pretendido SAP 
en los diagnósticos e informes profesionales, dando cuenta de 
su ilegitimidad.7 No existe autoridad científica reconocida que 
lo haya validado. Por el contrario, hay vastas manifestaciones 
en su rechazo. A pesar de ello, existe una tendencia dentro de 
distintos colectivos profesionales a seguir acudiendo a esta 
perspectiva, poniendo en tensión la habilitación del ejercicio 

7	 Al respecto, la Organización Mundial de la Salud y la Asociación Americana de 
Psiquiatría rechazaron el SAP como categoría válida. Y se objetó su inclusión en 
los principales sistemas de clasificación de los desórdenes médicos como DSM III, 
IV y V y el CIE 10. En nuestro país, se han expedido públicamente organizaciones 
profesionales, de derechos humanos e instituciones públicas en rechazo a este 
pseudoconcepto y sus reinvenciones. Tomamos de referencia algunas de ellas:

	 Cámara de Diputados de la Nación. Proyecto de Resolución: “Expresar su rechazo 
por la aplicación del Síndrome de Alienación Parental SAP y su terapia como tras-
torno a ser diagnosticado en procesos judiciales de familia” (2013).

	 UNICEF. “Abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes: Una guía para tomar 
acciones y proteger sus derechos” (2016).

	 Defensoría de niñas, niños y adolescentes de la República Argentina. “Recomen-
daciones Generales Ante Denuncias De Abuso Sexual Contra Niñas, Niños y Ado-
lescentes o Revinculaciones Forzadas”. Recomendación n.° 2. 2020. 

	 Defensoría del Pueblo de la CABA. “Declaración sobre el falso síndrome de aliena-
ción parental” (2020).

	 Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual - Resolución 52, 
sobre advertencia a medios audiovisuales acerca de usar “información y conceptos que 
carezcan de sustento científico pongan en riesgo los derechos de niños/as y adolescentes y/o 
reproduzcan estereotipos negativos de género, como lo es el llamado Síndrome de Alienación 
Parental (SAP)” (2021).

	 Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF). “La aplicación 
del denominado Síndrome de Alienación Parental (S.A.P.) produce severas afecta-
ciones a los derechos de niños, niñas y adolescentes” (2020).
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profesional a partir de estar incurriendo en un incumplimiento 
de los códigos de ética. En relación con esto último, considera-
mos fundamental en nuestra vida profesional ser parte activa 
de posicionamientos públicos y acciones apuntadas a visibi-
lizar vulneraciones de derechos y a promover la remoción de 
obstáculos. Poder así acompañar la construcción de sentidos 
que no favorezcan la reproducción de desigualdades sociales. 
Desde nuestra organización y participación en el Consejo Pro-
fesional de Graduades en Servicio Social o Trabajo Social de 
CABA, hemos sido parte impulsora de pronunciamientos y de 
recomendaciones que buscan generar prácticas respetuosas y 
de cuidado con les NNyA y sus referencias de protección.8

Creemos necesario ubicar la invención del SAP y sus 
nuevos ropajes en lo que algunas filósofas definen como una 
“injusticia epistémica”. Vinculado con las violencias machis-
tas, tomamos a María Esperanza Rodríguez Zaragoza (2022; 
p. 124), cuando refiere que, a lo largo de la historia, las muje-
res —y podemos agregar las disidencias sexogenéricas, las niñe-
ces y adolescencias— han sido relegadas e invisibilizadas por la 

8	 Desde nuestro espacio Lista Roja - Proyecto Colectivo, presentamos un proyecto sobre 
tablas titulado “#BastadeAbusoSexual #YoSíTeCreo” ante la Asamblea de Dele-
gades del Consejo Profesional de Graduades en Servicio Social o Trabajo Social 
de la CABA, que fue aprobado por unanimidad. En este se insta a que los equipos 
profesionales puedan problematizar y rechazar la utilización del supuesto SAP, 
siendo “que abona a darle persistencia a los abusos sexuales, a la vez que favorece 
la impunidad de los abusadores y colabora con prácticas torturantes como la de 
disponer revinculaciones forzadas” (2022). También participamos de la confec-
ción de las Recomendaciones para profesionales de Trabajo Social que se desempeñen en la 
Justicia. ([realizadas desde el Comité De Ética / Tribunal de Disciplina], 2022).

	 Desde la Comisión Directiva de este Consejo, también realizamos el comunicado 
Repudio al uso del inexistente SAP (Síndrome de Alienación Parental) (2022). Destacamos 
que en estos escritos se expresa el acuerdo entre diversos proyectos políticos pro-
fesionales dentro del trabajo social, lo que otorga mayor legitimidad y representa-
tividad sobre lo allí asentado.

	 La Federación de Psicólogos y Psicólogas de la República Argentina (FEPRA) efec-
túo un pronunciamiento por unanimidad en una asamblea extraordinaria en el 
año 2014 e hicieron un comunicado en el que “ratifica que la utilización del diag-
nóstico de Síndrome de Alienación Parental colisiona con lo que son las buenas 
prácticas psicológicas y el ejercicio ético de la profesión”.
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normatividad heteropatriarcal que permea la estructura social, 
política, educativa, religiosa, económica, laboral y otras. La 
autora expresa que puede verse que el corazón de esta injusti-
cia radica en un déficit en la credibilidad de la persona como 
sujeto de conocimiento, coincidiendo con Miranda Fricker 
(2017), quien destaca que lo que se busca es causar un mal a 
alguien en esa condición específica de conocimiento. Podemos 
inferir que esta injusticia, este acto de desacreditación, se pro-
duce cuando se hace uso de la invención del SAP en relación 
con los testimonios de les NNyA que intentan dar cuenta de 
sus padecimientos, desconociendo el plexo normativo vigente 
en función de la protección integral de derechos. Lo mismo su-
cede cuando se acusa a las madres de promover la alienación 
del psiquismo de les hijes o cuando se ataca a profesionales 
argumentando falseamiento de la información.

Esta ofensiva a la que hacemos referencia puede derivar 
en prácticas de amedrentamiento y disciplinamiento de ma-
yor intensidad, como las amenazas que ejecutan progenitores 
denunciados y abogades defensores hacia profesionales con 
disposición a validar lo expresado por les niñes o las denuncias 
realizadas hacia las madres protectoras que han conducido a 
su encarcelamiento. Muchas de estas condenas se apoyan en 
la aún vigente “Ley de Impedimento de Contacto”9 como con-
tragolpe al accionar que busca el resguardo de les niñes y ado-
lescentes, cuando, por el contrario, se les obliga a vincularse 
con quienes señalaron como agresores —y que en muchos ca-
sos también cuentan con antecedentes por violencia de género 
hacia sus madres—. El proceso penal queda así enajenado del 
ámbito civil y de las disposiciones de los organismos de protec-
ción de derechos, disponiéndose una vinculación obligada sin 
ningún tipo de supervisión o acompañamiento, lo cual genera 
mayor violencia de la ya padecida.

9	 La Ley 24.270/1993 explicita que “Configúrase delito al padre o tercero que impi-
diere u obstruyere el contacto de menores de edad con sus padres no convivientes”.
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Para ilustrar lo anterior, compartimos algunas situaciones 
paradigmáticas para dimensionar los mecanismos descriptos:

•	Gilda Morales, de la provincia de Córdoba, denun-
ció al progenitor de uno de sus hijos por abuso se-
xual. Sin embargo, fue ella quien estuvo encarcelada, 
aludiéndose impedimento del vínculo del niño con 
el progenitor denunciado. En reiteradas evaluacio-
nes, el niño expuso diversas violencias sufridas y ma-
nifestó querer permanecer viviendo con su madre, 
pero su voz no fue considerada. El Poder Judicial, 
si bien absolvió a Gilda en todas las causas, sigue 
determinando que el niño continúe conviviendo con 
el progenitor denunciado, situación forzada hace ya 
más de siete años.

•	Delfina, la madre de la niña Arcoíris de la provincia 
de La Rioja, denunció abusos sexuales ejercidos por el 
padre del progenitor de la niña, que eran facilitados 
por este último. Luego, a partir de encontrarse Arcoíris 
en un ámbito resguardado junto a su madre, la niña 
pudo relatar abusos sexuales ejercidos también por su 
progenitor y las amenazas de muerte contra su mamá 
que este le manifestaba. Intervinieron un sinfín de ins-
tituciones estatales. La Oficina de Violencia Doméstica 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación calificó la 
situación de Arcoíris y su madre como de alto riesgo. 
El organismo de aplicación de las leyes de protección 
integral a NNyA de .CABA escuchó el relato de la niña 
e impulsó desde allí nuevas acciones judiciales, al tiem-
po que avala la convivencia de Arcoíris con su madre. 
En febrero de 2023, se realizó un violento allanamien-
to en su domicilio, nuevamente promoviendo la sepa-
ración y la criminalización de Delfina, revictimizando 
a la niña. La organización social que congregó gran 
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cantidad de personas y organismos oficiales de dere-
chos en el lugar impidió esta acción. Sin embargo, se 
dispuso prisión domiciliaria por supuesto impedimen-
to de contacto, por lo que la madre estuvo casi dos 
años confinada y el Poder Judicial riojano insiste en la 
revinculación con el progenitor. Asimismo, se ha per-
seguido a algunas psicólogas intervinientes mediante 
denuncias penales contra ellas.

•	Flavia Saganías, también de Córdoba, está condenada 
a 23 años de prisión por haber supuestamente insti-
gado agresiones contra su expareja, a quien denunció 
por abuso sexual hacia su hija. Estuvo siete meses en 
un penal. La “prueba” de la presunta planificación del 
ataque se basó en un posteo de la red social Facebook, 
donde se alertaba a la comunidad a modo defensivo 
sobre el denunciado por abuso, ante la inacción judi-
cial. En la publicación, se desalentó cuidadosamente 
cualquier acción de “ajusticiamiento” planteada. Sin 
embargo, se la encontró culpable de haber organiza-
do una acción criminal. El denunciado por abuso está 
en libertad y no prosigue la investigación al respecto. 
Flavia cumple arresto domiciliario. Su condena es más 
alta que la que pesa sobre quienes fueron encontrados 
culpables de delitos de gravedad, como genocidio o 
trata con fines de explotación sexual.

Al referirnos a lo largo de este escrito a “madres pro-
tectoras”, nos remitimos a quienes construyen estrategias en 
defensa de sus hijes a los fines de visibilizar las injusticias y vio-
lencias perpetradas, incluidas las institucionales; estrategias 
que trascienden cada situación individual/familiar y buscan 
claves propositivas sobre cómo allanar caminos, de forma co-
lectiva. Asimismo, queremos dar cuenta de los procesos de or-
ganización y lucha frente a diversas violencias, quienes, junto 
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a sobrevivientes de abusos sexuales, otras referencias de cuida-
do y profesionales, lograron darle entidad pública a esta pro-
blemática. No tomamos esta concepción de manera taxativa 
dando por sentado que todas las progenitoras se constituyen 
en madres que protegen. En este sentido, nos corremos de las 
construcciones tradicionales de familia y de maternidad, que 
ubican mayores responsabilidades y exigencias en las mujeres y 
una ilusión romántica de que todas ellas ejercen cuidados. En 
efecto, en los procesos de intervención de los que somos par-
te, realizamos las evaluaciones necesarias al respecto. Vale esta 
aclaración, en virtud de que profesionales que se organizan en 
defensa del SAP ejercen ataques desde ese lugar, endilgando 
que validar la identidad política de “madres protectoras” es 
parte de un análisis reduccionista y patriarcal. La necesidad de 
destacar esta identidad implica acompañar el ejercicio de me-
canismos de cuidado afrontados por ellas, la mayor parte de 
las veces en contextos de adversidad desde diferentes campos 
(familiar, social, económico, institucional) y de subrayar una 
construcción que trasciende historias individuales.10

Tomando en cuenta lo presentado, tal como expresamos 
al comienzo de este escrito, la invención del SAP, entonces, fue 
creada para reproducir y reforzar las violencias machistas y 
adultocentristas mediante la persecución, el hostigamiento y el 
disciplinamiento de les niñes y adolescentes, como así también 
de sus madres y otras referencias de protección y acompaña-
miento, al tiempo que promueve la impunidad y el encubri-
miento hacia quienes ejercen dichas violencias.

10	 A modo de ejemplo y a fin de dar a conocer parte de estas historias de resistencia 
que se dan en todo el país, en el Encuentro Plurinacional de Mujeres, Lesbianas, 
Trans, Travestís y No Binaries llevado a cabo en la provincia de San Luis en el año 
2023, se realizó la primera Asamblea de Madres Protectoras y sobrevivientes.
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Aspectos Tensionantes en los Procesos de 
Intervención. Algunas Propuestas Alternativas

En nuestros espacios socio ocupacionales, y siendo par-
te de equipos de trabajo, podemos encontrarnos con una serie 
de obstáculos que se vinculan con procesos de burocratización 
y pauperización de las políticas públicas, que inciden en la ca-
lidad de la atención y el acompañamiento de niñes, adolescen-
tes y sus referentes protectores familiares o afectivos.

Por otro lado, es importante destacar que las maniobras 
para poner en tela de juicio el relato de NNyA y de quienes 
buscan protegerles, ya sea desde la utilización del pretendido 
SAP u otras maneras de nombrarlo, se conjuga con otras par-
ticularidades que refuerzan este hecho: desmantelamiento de 
programas específicos de abordaje y acompañamiento, múl-
tiples sectores que no intervienen de manera corresponsable 
y articulada, la primacía de lo judicial con sesgos machistas, 
patriarcales y adultocéntricos, entre otras tantas aristas que 
juegan a favor de la revictimización y profundización del daño 
hacia las niñeces y adolescencias.

A continuación, distinguimos una serie de ejes proble-
máticos que caracterizan a las políticas públicas que confor-
man el sistema de protección y promoción de derechos:

•	Dilación de los tiempos en los procesos de atención 
y acompañamiento, cuestión transversal a todas las 
áreas que conforman el sistema de protección inte-
gral de derechos de niñes y adolescentes y sus adultes 
cuidadores. Se observan dificultades para el acceso 
a atención psicológica, ya sea por la falta de equipos 
o sobresaturación de estos; escasez o barreras buro-
cráticas-administrativas para la obtención de turnos; 
dificultades en la obtención de patrocinio y querella 
para impulsar las causas judiciales; dificultad en la ar-
ticulación intersectorial que fragmenta las acciones de 
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la estrategia de restitución, genera “idas y vueltas insti-
tucionales” desgastando, desconcertando y revictimi-
zando a les niñes, adolescentes y adultes protectores.

•	Procesos de protocolización rígida y estandarizada 
de las acciones que se transforman en recetas para 
seguir bajo un marco metodológico que se aleja de 
reconocer la conflictividad social en su totalidad, las 
determinaciones estructurantes del orden social im-
perante. Se desconoce la historia de vida de les suje-
tes y sus recorridos institucionales, se pasan por alto 
los antecedentes y las acciones previas de los proce-
sos de intervención. Ello, además de redundar en una 
mirada sesgada, implica muchas veces la sobre o poli 
intervención. Del lado opuesto, nos encontramos 
con equipos de trabajo que no cuentan con objeti-
vos precisos, incumbencias claras ni tareas delinea-
das, lo cual deriva en un “qué hacer” sin horizonte 
táctico-estratégico-operativo.

•	Escasos recursos profesionales para la atención y el 
acompañamiento, ya sea por el desgranamiento de 
equipos de trabajo —producto de las condiciones de 
precariedad laboral— o por el desguace de políticas 
públicas. En lo que concierne a esta temática particu-
lar, se suman otras características que obstaculizan las 
intervenciones, tales como el rechazo para el trabajo 
contra las violencias sexuales relacionadas con no ser 
“especialista” o la articulación con el sistema judicial y 
la exposición que ello conlleva. Sobre este punto, tam-
bién ejercen su efecto esperado la persecución, el hos-
tigamiento y el castigo hacia quienes se comprometen 
con estos procesos, desde los sectores reaccionarios y 
antiderechos. El backlash funciona como una reacción 
ante los avances en la visibilización del abuso sexual 
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contra niñas, niños y adolescentes que atenta contra 
los equipos de atención y evaluación, bajo el intento 
de acallarles y descalificar su intervención. En defi-
nitiva, el backlash es una restricción a los organismos 
de protección, promoción y asistencia. Berlinenblau 
(s. d.) afirma que:

se intenta invertir el sentido de la conducta abusiva al atri-
buirse a quien denuncia o protege, buscando reforzar la 
violencia vigente y condenar a la perpetuidad a todo niño 
que sufre, a la vez que se pretende llevar la impotencia a los 
profesionales que hasta ahora, llevan en bastante soledad 
la pesada carga de sostener la protección de víctimas, con 
escaso o inadecuado apoyo institucional.

•	Prejuicios, preconceptos y supuestos que constru-
yen representaciones sociales por medio de sesgos 
conservadores, patriarcales y adultocéntricos que 
envuelven los posicionamientos profesionales y las 
intervenciones, profundizando asimetrías de poder y 
desigualdades. Familiarización, biologicismo, pato-
logización, criminalización son algunos de los atrave-
samientos que construyen discursos y prácticas que 
implican procesos de desprotección graves de NNyA 
y les adultes protectores.

•	Aplicación de la invención del SAP o sus variantes. 
Tanto en los procesos de judicialización como en las 
evaluaciones llevadas a cabo por los organismos ad-
ministrativos, ante la presunción de una situación de 
violencia sexual contra niñeces y adolescencias, se ob-
servan informes que utilizan el acientífico SAP u otras 
ideas en el mismo sentido, con el objeto de descalificar 
y desacreditar los relatos de les niñes y adolescentes 
y sus madres protectoras, promoviendo un proceso 
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de inversión de la responsabilidad y culpabilización 
de NNyA y les adultes protectores. También se apli-
ca mediante excusa de requisitos burocráticos, como 
sucedió en un efector de CABA especializado en esta 
problemática que dejó de dar turno para espacio tera-
péutico a NNyA hasta tanto “se valide el abuso sexual 
por parte del poder judicial”, dado que aluden que “no 
todas las situaciones que dicen ser de abuso, lo son”.

•	La mirada misógina en relación con el ejercicio de la 
función materna, aspecto que encontramos muy im-
pregnado en los ámbitos judiciales y en la evaluación de 
les profesionales del Trabajo Social. La apelación a “la 
mala madre” sustenta de modo prejuicioso y moralizan-
te una postura que tiende a culpabilizar y responsabili-
zar respecto del ejercicio de cuidado. Sobre la función 
materna recaen la mayoría de las obligaciones y orien-
taciones impartidas desde las intervenciones judiciales y 
de los organismos administrativos, sin mediar ninguna 
consideración. Sin embargo, a partir de la perspectiva 
crítica y clasista de género, es posible desculpabilizar y 
problematizar la opresión social y sexual.

A modo de síntesis de los planteos desarrollados en este 
punto, compartimos un fragmento de un documento redacta-
do por el Colectivo Yo Sí Te Creo11, desde la perspectiva de las 
sobrevivientes de abusos sexuales y de las madres protectoras, 
que nos lleva a reflexionar sobre las múltiples complejidades 
que atraviesan a esta problemática:

Salimos a las calles porque el atravesamiento de clase pone 
de manifiesto las desigualdades ante la posibilidad de ac-

11	 Documento realizado como parte de las acciones del “Grito Global contra el Abu-
so sexual” para el 19 de noviembre - Día Mundial para la Prevención del Abuso 
Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes. 2022.
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ceso a la justicia. Son diversas las complejidades que con-
dicionan aún más las posibilidades de llevar adelante estos 
procesos, como las situaciones donde el abusador es el sos-
tén económico del grupo familiar; cuando las característi-
cas habitacionales no permiten garantizar las restricciones 
de acercamiento; cuando no se cuenta con viáticos para 
concurrir a las instancias judiciales y/o se asiste sin tener 
garantizado el alimento diario. Decimos que la vulneración 
de los derechos básicos como vivienda, salud, educación, 
alimentación, acentúan la desigualdad de poder propia de 
las situaciones abusivas. Entendemos que las desigualdades 
sistémicas se configuran a partir de la superposición de di-
ferentes factores sociales como el género, la etnia y la clase 
social. Los mínimos o fallidos intentos de las políticas esta-
tales para reparar esto, no son suficientes y lejos están de 
las necesidades reales de atención y acompañamiento.

A pesar de los obstáculos que podemos elucidar respec-
to de los procesos de intervención en la problemática de la 
violencia sexual contra niñes y adolescentes, también conside-
ramos que existe una potencia cuando asumimos un compro-
miso con la defensa de los derechos humanos. En este senti-
do, sostener un posicionamiento crítico que contenga mirada 
integral y reconozca las conflictividades y contradicciones de 
la realidad social, promover el trabajo en equipo y en interdis-
ciplina, la generación de procesos de reflexión y formación, la 
pelea por mejores condiciones de trabajo, la articulación inter-
sectorial y la alianza con organizaciones territoriales, permite 
construir un quehacer profesional que oriente los procesos de 
intervención desde perspectivas emancipadoras.
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El Valor de la Evaluación del Trabajo Social

Los procesos de intervención desde el Trabajo Social 
poseen un potencial muchas veces desvalorizado a la hora de 
detectar y evaluar situaciones de violencia sexual hacia NNyA. 
Tenemos capacidad para dar cuenta de diversas consecuencias 
observables, que pueden referir a impactos en lo vincular, lo 
emocional, lo cognitivo, entre otras áreas. En un contexto de 
recrudecimiento de la violencia institucional, no es menor que 
sostengamos como posicionamiento ético-político visibilizar 
las situaciones de violencia sexual, promover mecanismos de 
cuidado, como así también darle credibilidad a las múltiples 
expresiones que efectúan les NNyA.

Durante los procesos de evaluación y acompañamien-
to de situaciones de violencia sexual, es frecuente que NNyA 
presenten sintomatología física o manifestaciones emociona-
les que nos permiten detectar diversos indicadores específicos, 
inespecíficos o de sospecha que se constituyen en elementos 
para fundar una valoración de la situación de maltrato atra-
vesada. Para quienes defienden el SAP, estas manifestaciones 
serían invenciones, producto de la inducción de quienes su-
puestamente empujan la alienación.

Para quienes trabajamos en espacios de salud, educa-
ción, programas o efectores de organismos de protección de 
derechos u otros donde se acompaña a niñeces y adolescencias 
resulta necesario abordar cada situación particular de manera 
integral, pudiendo armar todo el “rompecabezas”, a partir de 
diferente información que va surgiendo de diversos aspectos 
de la vida cotidiana y de aquellos efectores públicos, privados 
o comunitarios por donde NNyA circulen.

En este sentido, el relato se constituye como un indica-
dor altamente específico, teniendo en cuenta, además, el in-
menso trabajo subjetivo que implica para les NNyA develar 
una situación de violencia sexual respecto de aquel adulto que 
debiera garantizar su cuidado y protección. Es por ello por lo 
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que su preservación se convierte en una tarea imprescindible, 
porque además permite evitar nuevas victimizaciones. Este re-
lato no suele aparecer ordenado, con la claridad que se le exige 
y continúa siendo ponderado por sobre otras manifestaciones 
también válidas a la hora de evaluar. Sin embargo, también 
nos encontramos con la otra cara de la moneda, tanto en los 
espacios judiciales como administrativos: una vez que se logra 
poner en palabras las vivencias traumáticas, esta “voz de les 
niñes” enaltecida en el paradigma actual de protección de de-
rechos es desestimada. Así como cuando mujeres y disidencias 
son juzgadas como personas locas, fabuladoras, resentidas y 
otros adjetivos peyorativos al intentar visibilizar violencias su-
fridas, con NNyA sucede también un fenómeno de desacredi-
tación bajo sustentos adultocéntricos y patriarcales.

En este mismo sentido, ocurre que, al aparecer el me-
canismo defensivo de la retractación, este es leído como “fal-
so relato” cuando, por el contrario, debiera ser tomado como 
la reafirmación del hecho abusivo (Summit, 1983; Toporosi, 
2022). Entonces, pareciera que el único relato sobre el que no 
pesan dudas es el de los varones adultos denunciados como 
perpetradores de las violencias sexuales.

Por ende, es necesaria una escucha abierta, sin sobrein-
terpretaciones ni intentos de apalabrar lo que no puede ser di-
cho aún. Asimismo, la promoción de un vínculo de confianza, 
el respeto por la privacidad y la confidencialidad, serán esen-
ciales para el acompañamiento.

Siguiendo con los aspectos que se han de recabar para 
efectuar una evaluación integral, también podemos tomar 
otros indicios en la dinámica familiar (por ejemplo, pesquisar 
si existen antecedentes de violencia de género o específicamen-
te sexuales o de otras modalidades de malos tratos); la trayec-
toria escolar (inconvenientes o dificultades para el aprendizaje 
o en la socialización con pares y adultes); la identificación de 
ideas o conductas autolesivas; expresiones verbales que remi-
ten sentimientos de culpa, vergüenza, baja autoestima, retrac-
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ción, entre otras. Y también no verbales, tales como posturas 
corporales, gestos, etc. El juego y los dibujos son otras formas 
de relato y también se constituyen como espacios posibles de 
detección, donde podemos observar los efectos traumáticos 
de las situaciones de violencia sexual.

Asimismo, es de suma importancia dejar asentada nuestra 
lectura y posición en informes y registros respecto de la posibili-
dad de que esté ejerciéndose violencia sexual, que pueden acom-
pañar los procesos judiciales y la toma de medidas de protección.

Consideramos que el Trabajo Social tiene capacidad 
para fundamentar un proceso evaluativo integral, con el ob-
jeto de otorgar credibilidad y legitimar uno de los pilares más 
importantes del sistema de promoción y protección de dere-
chos: el derecho a ser oídes. Esta posición también embiste 
una importancia radical para dar pelea contra la revictimiza-
ción y la culpabilización de las madres protectoras de manipu-
lar e inducir el relato. Todo ello se complementará con lo que 
pueda surgir de los espacios de psicoterapia más las evaluacio-
nes médicas, que tengan como horizonte la visibilización de la 
violencia sexual y se orienten hacia la restitución de derechos.

Y Retiemblen sus Centros la Tierra, al Sororo Rugir del 
Amor…12

Desde siglos atrás, en los distintos procesos de invasión y 
colonización, hasta la actualidad, las violencias sexuales se im-
ponen como mecanismo de terror para establecer y reafirmar 
relaciones sociales asimétricas y de dominación. Diversos mo-
vimientos sociales en defensa de los derechos humanos vienen 
dando batalla en función de visibilizar lo que se pretendía para 
siempre oculto e inmutable, obteniendo conquistas, abriendo 
pasos hacia una vida más vivible, amable, amorosa, solidaria.

12	 La frase pertenece al tema musical Canción sin miedo, de Quintana, Vivir. México. 2020.
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Por cuestiones de extensión, no podremos generar el 
desarrollo que nos gustaría acerca de los procesos colectivos 
de organización, resistencia y avance contra las violencias se-
xuales hacia niñeces y adolescencias. Nos parece necesario, al 
menos, dejar un claro mensaje respecto a que hay una llama 
encendida en busca de verdad y justicia, que promueve pro-
cesos reparatorios y de protección.

Colectivos de sobrevivientes; de madres protectoras; la 
construcción del Grito Global Contra el Abuso Sexual, de la 
Campaña Contra la Prescripción de los Delitos de Violencia Se-
xual, la reciente fundación de la Mesa Nacional contra el Abuso 
Sexual a Infancias y Adolescencias, profesionales organizades 
frente al baklash; trabajadores vinculades a la protección inte-
gral de niñas, niños y adolescentes comprometides con proce-
sos de acompañamiento desde perspectivas alternativas a la 
revictimización; declaraciones de Colegios Profesionales; entre 
otras acciones, dan cuenta de una potencia viva y presente.

Por supuesto que esto no es indiferente para los sectores an-
tiderechos. La intención de insistir en la aplicación del SAP y otras 
construcciones afines la entendemos como parte de las estrategias 
de estos grupos reaccionarios como mecanismos para seguir con-
tribuyendo a los circuitos de impunidad y sometimiento.

Se hace necesario, entonces, seguir ampliando encuen-
tros, generar investigaciones y espacios de reflexión y forma-
ción, repensar propuestas de trabajo. Y también colaborar 
desde nuestros ámbitos socio ocupacionales para que suenen 
fuerte las tantas luchas que se desarrollan cotidianamente en 
todos los territorios frente a estas aberrantes violencias. Valo-
rar los espacios de resistencia, defenderlos, cuidarlos y hacer-
los crecer. Sabemos que el camino es de largo aliento y aquí es-
tamos, sostenides en la convicción de que juntes y organizades, 
desde lazos generosos y compañeros, es el único modo en que 
lograremos derribar las estructuras de dominación.
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